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INTRODUCCIÓN 

¿Qué es el Fondo Colombia en Paz? 
 

Es el principal vehículo financiero para facilitar la 
administración eficiente de los recursos 
destinados a la implementación del Acuerdo de 
la Paz, provenientes de diversas fuentes de 
financiación, incluyendo la cooperación 
internacional y aportes público/privados, para la 
construcción de paz en Colombia.  
 
Mediante el Decreto Ley 691 del 2017 el Fondo 
Colombia en Paz, en adelante FCP, fue creado 
para garantizar la acción eficaz, eficiente e 
idonea del Estado para la implementación del 
Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, 
a través de mecanismos especiales de gestión 
pública eficiente, reducción de trámites y la 
simplificación de instancias, procesos e 
instrumentos.  
 
De esta manera se buscaba que el Estado, en 
coordinación con otros sectores de la sociedad, 
respondieran efectivamente a las necesidades 
de la implementación del Acuerdo de Paz, 
conforme al Plan Marco de Implementación y al 
componente específico para la paz del Plan 
Plurianual de Inversiones (PPI) de los Planes 
Nacionales de Desarrollo.  
 
Para tal fin, se decidió que este operaría como un 
patrimonio autónomo, sin estructura 
administrativa propia, del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República.  
Los actos, contratos y actuaciones del Fondo, se 
rigen por el derecho privado, para asegurar la 
oportuna implementación del Acuerdo Final.   

 

https://fcp.gov.co/wp-content/uploads/2023/01/DECRETO-691-DEL-27-DE-ABRIL-DE-2017.pdf
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¿Cómo Opera el FCP? 

 
Una vez el Fondo recibe recursos para la implementación del 
Acuerdo Final, bien sea del Presupuesto General de la Nación, 
el Sistema General de Regalías, el Sistema General de 
Participaciones, los recursos de los entes territoriales, el capital 
privado o la cooperación internacional; estos son 
administrados por una o varias sociedades fiduciarias públicas, 
que dentro del modelo se le denomina Administrador 
Fiduciario (AF).  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, para operativizar de manera 
independiente estos recursos, que tienen fines específicos, se 
hace a traves de subcuentas. Estas son los centros de costos 
autorizados para el manejo independiente de los recursos y de 
las acciones a implementar por las Entidades Ejecutoras (EE). 
Las EE líderan las acciones de las subcuentas a su cargo, estas 
pueden ser entidades públicas o privadas que, gracias a su 
experticia técnica, son quienes realizan la estructuración de los 
proyectos, supervisan y garantizan la adecuada operación y 
ejecución de las intervenciones priorizadas. 
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Actualmente tenemos 18 subcuentas con sus respectivas Entidades Ejecutoras, como 
se puede evidenciar en la siguiente ilustración:  
 

 
Ilustración 1 

Como se muestra en la Ilustración 1, una Entidad Ejecutora puede tener a su cargo varias 
subcuentas. Por ejemplo, las subcuentas Primera Infancia y Niñez y Adolescencia son 
lideradas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). En esta ilustración no 
se incluyen las subcuentas que ya han sido cerradas, sin embargo, en la página web del 
fondo (https://fcp.gov.co/), se puede consultar el histórico, como se ve a continuación. 
 

 
 
¿Cómo se Crean las Subcuentas y Cómo Operan dentro del FCP? 
La institución que vaya a fungir bajo el rol de Entidad Ejecutora realiza ante el FCP la 
solicitud de creación de subcuenta, donde define el objetivo de esta y la planeación de 
las actividades y proyectos a financiarse a través del Fondo. Lo anterior, se plasma en 
un Plan y Proyecto Operativo (PPO), precisando las líneas de acción, metas y la cuantía 
requerida para su ejecución. Una vez el FCP haya revisado y validado la solicitud, 
convoca a su Consejo Directivo, órgano colegiado que dentro de sus funciones tienen la 
responsabilidad de aprobar la creación, fusión o supresión de las subcuentas que se 

https://fcp.gov.co/
https://fcp.gov.co/consejo-directivo/


      INFORME DE GESTIÓN  

 PÁGINA 15 

requieran, así como los planes y proyectos a ejecutarse con cargo a los recursos que 
administra el Fondo.   
 
Nuestro Consejo Directivo está integrado por siete (7) miembros nombrados por el 
Presidente de la República. Actualmente, en virtud del Decreto 155 de 2023 se 
designaron a los siguientes miembros:  

1. La directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 
quien lo presidirá. 

2. El ministro de Hacienda y Crédito Público. 
3. La ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
4. La ministra de Agricultura y Desarrollo Rural. 
5. El director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social – DPS 
6. El Consejero Comisionado para la Paz. 
7. El señor Luis Evelio Mayorga Torres.  

 
Una vez aprobadas las subcuentas junto con sus Planes y Proyectos Operativos, las 
Entidades Ejecutoras pueden plasmar sus proyectos en el Plan de Contratación (PC) del 
FCP y realizar las solicitudes contractuales al Administrador Fiduciario del Fondo 
Colombia en Paz. Tras la revisión inicial por parte del Administrador Fiduciario, las 
solicitudes se someten a aprobación del Comité Fiduciario (CF). Este comité, compuesto 
por el ordenador del gasto del FCP (actualmente el Consejero Comisionado de Paz) y el 
delegado del Consejo Directivo del Fondo (el Director Ejecutivo del FCP), es responsable 
de evaluar y aprobar las solicitudes de contratación y sus modificaciones, así como de 
impartir instrucciones al Administrador Fiduciario. Finalmente, una vez aprobadas y 
cumplidos todos los requisitos precontractuales, la Entidad Ejecutora debe supervisar el 
avance y cumplimiento del contrato, además de informar al AF sobre cualquier 
inconveniente que surja durante su ejecución. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior y el objetivo inicial por el que fue creado el 
FCP, desde el Gobierno del Cambio se han adelantado diferentes esfuerzos para facilitar 
la administración eficiente de los recursos destinados a la implementación del Acuerdo 
de Paz firmado con las FARC - EP y que el FCP sea un mecanismo flexible y ágil, sin 
descuidar los principios de transparencia. Así pues, este informe expondrá las 
principales gestiones y resultados del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz y 
sus subcuentas, llevadas a cabo entre el 1 de julio del 2023 y el 30 de junio del 2024, y 
su contribución al cumplimiento del Acuerdo de Paz y su aporte al Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026.   
  

https://fcp.gov.co/wp-content/uploads/2023/05/3.-MODIFICACION-MIEMBROS-DECRETO-0155-DEL-6-DE-FEBRERO-DE-2023.pdf
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1. GESTIONES OPERATIVAS E 
INSTITUCIONALES 
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1.1 Avances en Instrumentos Normativos 
 
Con ocasión a la entrada en vigencia de la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023, por la cual 
se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la 
Vida" como apuesta integral para ejecutar las transformaciones sociales requeridas por 
los diferentes sectores del país y, especialmente, aquellas que beneficien a las 
poblaciones más vulnerables; el Fondo Colombia en Paz adelantó la actualización 
normativa con el propósito de atender, de manera integral y efectiva, las necesidades de 
todos los actores vinculados al proceso misional del FCP; alineándolas con las pautas 
que, sobre la materia, impartió el Gobierno Nacional. 
 
Bajo esta premisa, y teniendo en cuenta que la precitada política insta a la estructura del 
Estado a reconocer y fortalecer las economías populares, a través de su inclusión y 
articulación con la cadena productiva del país, el FCP atendió el llamado contenido en el 
Plan Nacional de Desarrollo y, en consecuencia, incorporó en su marco normativo 
interno, nuevas reglas que permiten adecuarse a estas necesidades y mandatos.  
 
Para dichos efectos, el Comité Fiduciario, instancia decisoria del FCP, aprobó la nueva 
versión del Manual de Contratación1; instrumento que, con las modificaciones 
efectuadas, particularmente la de su numeral 9.5.1., abrió la posibilidad de contratar, de 
manera directa, con trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa, con sujetos 
de especial protección, personas en proceso de reincorporación, Mipymes, personas 
naturales o entidades sin ánimo de lucro que hagan parte de la economía popular y 
comunitaria, personas naturales o jurídicas especializadas en avalúos, organismos 
comunitarios o sociales previamente legalizados y reconocidos ante los organismos 
competentes, a saber: asociaciones u organizaciones indígenas, cabildos, consejos 
comunitarios de las comunidades negras, así como organismos de acción comunal en 
todos sus órdenes, asociaciones de pequeños productores locales y productores locales 
agropecuarios cuyos sistemas de producción correspondan a la agricultura campesina, 
familiar y comunitaria, entre otros actores. Gracias a este se suscribieron 12 contratos 
por valor de $ 8.847 millones. 
 
Es así como, desde el FCP se han profundizado esfuerzos conjuntos para fomentar la 
participación e inclusión de personas naturales y entidades sin ánimo de lucro que hacen 
parte de la economía popular y comunitaria, bajo la precitada modalidad de contratación, 
lo cual permite la adquisición de servicios necesarios para el cumplimiento del Acuerdo 
de Paz. 
 
También  se destaca que, a raíz de la actualización del Manual de Contratación del FCP, 
las Entidades Ejecutoras de las  subcuentas creadas en este Fondo, están  gestionando 

 
1 Ver Manual de Contratación (V32), aprobado mediante Acta No. 434 de la sesión llevada a cabo el 14 de marzo de 2024: 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/03/Manual_Contratacion_-V32.pdf 

 

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/03/Manual_Contratacion_-V32.pdf
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procesos de contratación que guardan estrecha relación con el Acuerdo Final de Paz, el 
Plan Nacional de Desarrollo y los respectivos Planes y Proyectos Operativos de las 
subcuentas, procesos que son detallados en los numerales 2.2 Inversiones Estratégicas 
en los Puntos del Acuerdo Final de Paz y 2.3 Avances en el Marco del Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2023, los que impactan positivamente a la implementación de 
iniciativas trascendentales como la reforma rural integral y, a la postre, al reconocimiento 
y fortalecimiento de la economía popular; evidenciando el compromiso permanente del 
Fondo Colombia en Paz con la implementación, en el marco de sus facultades legales y 
en armonía con los lineamientos del Gobierno Nacional, los cuales buscan impulsar la 
ejecución de proyectos productivos sostenibles destinados a mejorar la calidad de vida 
de miles de ciudadanos, principalmente, víctimas y firmantes del Acuerdo Final de Paz. 
 
Adicionalmente, con el propósito de identificar y definir de manera más clara los roles, 
funciones y responsabilidades de los diferentes actores dentro del modelo operativo del 
Fondo Colombia en Paz, tales como entidades ejecutoras, supervisores y administrador 
fiduciario, se llevó a cabo la actualización del Manual de Supervisión e Interventoría del 
FCP2. 
 
Este instrumento tiene como objetivo establecer las directrices que deben atender los 
supervisores e interventores en el marco del seguimiento y control de los contratos, 
acuerdos y/o convenios celebrados por el administrador fiduciario del Fondo Colombia 
en Paz3. Adicionalmente, a través del Manual de Supervisión e Interventoría del FCP se 
busca asegurar el cumplimiento integral del objeto y las obligaciones contractuales, 
verificando y garantizando, en todo caso, el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas, así como las actividades administrativas, legales, financieras y presupuestales 
establecidas en los contratos o convenios. 
 
En este sentido, cabe destacar que, con la actualización del Manual de Supervisión e 
Interventoría del FCP, se unifica y facilita la labor de supervisión e interventoría; 
fortaleciendo, a su vez, el desarrollo de negocios jurídicos regidos fielmente por los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad; como criterios orientadores que nos convocan a celebrar procesos 
contractuales abiertos, transparentes, accesibles y oportunos; buscando así elevar la 
eficiencia en el quehacer del Fondo Colombia en Paz y responder a los intereses y 
expectativas de sus grupos de interés, como eje fundamental para seguir avanzando, de 
manera sólida y segura, en este proyecto común denominado construcción de paz. 
 
 

 
2 Ver Manual de Supervisión e Interventoría FCP (V11):  
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/07/COD_MAN_002_ManualSupervisionEInterventoria_V11.pdf 
 
3 Administrador Fiduciario del Fondo Colombia en Paz, en su calidad de vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo 
Colombia en Paz. 

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/07/COD_MAN_002_ManualSupervisionEInterventoria_V11.pdf
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1.2 Avances en el Funcionamiento del FCP   
 

Con el propósito de avanzar en la implementación del Acuerdo Final de Paz y de cara a 
los desafíos inherentes a la misionalidad del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en 
Paz (PA-FCP) que, según lo mencionado anteriormente y a la luz del artículo 2 del 
Decreto Ley 691 de 2017, no es otra que “ser el principal instrumento para la 
administración, coordinación, articulación, focalización y ejecución de las diferentes 
fuentes de recursos para realizar las acciones necesarias para la implementación del 
Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera, conforme al Plan Marco de Implementación del mismo y (…) articular la 
cooperación internacional y la participación y aportes privados y públicos que se reciben 
a través de diferentes fuentes”, la Dirección Ejecutiva ha aunado esfuerzos para mejorar 
el funcionamiento de este Patrimonio Autónomo, construyendo e implementando 
diversas estrategias y procesos administrativos que optimicen su gestión y que, en esa 
línea,  conduzcan a ejecutar, con la eficacia y celeridad requerida, el mandato contenido 
en el tratado de paz. 
 
Para facilitar la comprensión de este capítulo, es importante señalar que la gestión del 
FCP está dividida en dos, la dirección y gestión estratégica del Fondo que es liderada 
por la Dirección Ejecutiva y la Gestión Operativa que la realiza el Administrador 
Fiduciario o el equipo de la Unidad de Gestión, estos están conformados por los 
siguientes equipos de trabajo:  
 
Dirección Ejecutiva:  
 

 
Ilustración 2. Organigrama Dirección Ejecutiva 
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Como funciones principales la Dirección ejecutiva lidera la coordinación de todos los 
intervinientes en el modelo de operación del Fondo (La fiducia pública, Presidencia, las 
11 entidades ejecutoras, el ordenador del gasto, los miembros del Consejo Directivo, 
cooperantes internacionales, etc..), coordinar y asesorar a las entidades ejecutoras en la 
creación, modificación o supresión de sus planes y proyectos operativos, propendiendo 
que estas estén alineadas con los acuerdos del Acuerdo Final de Paz, así como 
monitorear el avance y cumplimiento de los PPO, monitorear la ejecución de los recursos 
y el avance de los contratos realizados, capturar datos contractuales, financiero y de 
cumplimiento de metas que sirvan para la toma de decisiones a futuro para la 
implementación del AFP y apoyar la gestión de recursos públicos, de cooperación 
internacional e inversión privada.  
 
Unidad de Gestión del Administrador Fiduciario: 
 

 
Ilustración 3. Organigrama Unidad de Gestión de la Dirección Ejecutiva 

 
El equipo que hace parte de la unidad de gestión se encarga de toda la gestión operativa 
necesaria para administrar los recursos del FCP, suscribir y liquidar los contratos y 
convenios, hacer seguimiento contractual, realizar pagos, presentar informes mensuales 
de la gestión y ejecución financiera de cada una de las subcuentas, atender los 
requerimientos de organismos de control o autoridades judiciales, entre otras. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, entre las estrategias más destacadas está la optimización 
de las diferentes actividades a cargo de las diferentes áreas del Fondo, tal y como se 
expone a continuación. 
 
Actualización del formato de Planes de Contratación (PC) y su metodología de 
seguimiento 
En virtud de lo establecido en el marco normativo del Fondo Colombia en Paz, el Plan 
de Contratación (PC) constituye un instrumento a través del cual las Entidades 
Ejecutoras informan al Fondo sobre las necesidades de contratación de cada subcuenta. 
Estas necesidades, que obedecen al ejercicio de planeación por parte de las Entidades 
Ejecutoras, deben estar alineadas no solo con la misionalidad de estas, sino con los 
indicadores del Plan Marco de Implementación.  
 
En armonía con lo anterior, es dable resaltar que la programación de la gestión 
contractual adelantada a través del Plan de Contratación debe tener coherencia con las 



      INFORME DE GESTIÓN  

 PÁGINA 21 

líneas de acción y metas de los Planes y Proyectos Operativos (PPO), previamente 
aprobados por el Consejo Directivo del FCP para cada una de las subcuentas. 
 
De igual forma, luego de trabajar con un formato de Plan de Contratación que contenía 
información netamente contractual y en el marco de la búsqueda de la mejora continua 
de los procesos del Fondo, se pudo identificar la necesidad de adicionar, al citado 
formato, distintos ítems a través de los cuales las subcuentas suministren información 
de naturaleza financiera; ajuste que, al día de hoy, sirve como insumo no solo para 
identificar la contribución a la implementación del Acuerdo Final, sino también al 
cumplimiento de los PPO aprobados por el Consejo Directivo; permitiendo, a su vez, el 
desarrollo de un seguimiento más integral desde todas las aristas de la gestión 
contractual, de cara a lo que las Entidades Ejecutoras, vigencia tras vigencia, planean 
ejecutar. 
 
Adicionalmente, adelantar un seguimiento focalizado a los Planes de Contratación de 
las subcuentas genera varios beneficios en el desarrollo de la gestión contractual, a 
saber: 
 

1) Optimiza la asignación de recursos, garantizando un uso y destinación transparente 
de los mismos. 

2) Agiliza la implementación de soluciones efectivas, mejorando así la eficiencia. 
3) Facilita la medición del impacto de los proyectos en las comunidades beneficiarias. 
4) Contribuye al fortalecimiento institucional y al cumplimiento de los objetivos en la 

implementación del Acuerdo de Paz y del desarrollo sostenible en Colombia. 
5) Incrementa la confianza de las poblaciones beneficiarias. 

 
En relación con el principio de planeación, es importante señalar que, debido al aumento 
de la demanda en la gestión contractual realizada por el FCP desde su creación en 2017, 
la Dirección Ejecutiva del FCP decidió implementar en 2020 una estrategia para que las 
subcuentas pudieran aplicar este principio de manera más eficaz; estableciendo 
objetivos y estrategias precisas que, hasta la fecha, han contribuido al logro de los 
propósitos misionales de las subcuentas. Como resultado, el FCP ha podido desarrollar 
un control directo con fecha de inicio y de corte sobre la planeación de las subcuentas, 
garantizando una implementación más adecuada del Plan de Contratación. 
 
Seguimiento precontractual 
Como proceso destinado al monitoreo diario del progreso de las líneas de contratación 
en su fase precontractual, este seguimiento implica la realización de varias actividades, 
a saber: 
 

1) Verificar que las entidades ejecutoras programen adecuadamente los recursos 
asignados. 
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2) Asegurar que los procesos programados en el Plan de Contratación sean 
radicados en el Administrador Fiduciario oportunamente. 

3) Una vez radicados, realizar seguimiento tanto al Administrador Fiduciario como a 
las Entidades Ejecutoras para asegurar el cumplimiento de los tiempos 
establecidos para cada etapa del proceso de contratación. 

 
Adicionalmente, en esta fase precontractual y con el objetivo constante de optimizar los 
procesos internos del Fondo, se ha implementado, en colaboración con los equipos 
técnicos, un proceso de revisión previa por parte de la Dirección Ejecutiva antes de cada 
sesión de Comité Fiduciario. Este proceso permite tener los temas decantados, con un 
conocimiento previo detallado y un riguroso análisis de las solicitudes sujetas a 
aprobación en la reunión oficial, lo que ha mejorado significativamente la precisión, 
eficacia y ejecutividad en la toma de decisiones del citado Comité. 
 
Monitoreo contractual 
Uno de los grandes esfuerzos que ha realizado el FCP, es encontrar una metodología 
para monitorear los 1.796 contratos suscritos en el periodo del presente informe, de los 
que 1.292 se encuentran en ejecución a través del Fondo. Este seguimiento parte de un 
reporte mensual proporcionado por el Administrador Fiduciario durante las reuniones 
mensuales conocidas como "Alertas Subcuentas", las cuales se centran en identificar los 
contratos con baja ejecución técnica, así como las quejas, denuncias y demás 
requerimientos derivados del proceso de contratación. 
 
Identificadas las alertas, la Subdirección Jurídica y de Gestión Contractual procede a 
definir las estrategias para regularizar los contratos con dicha particularidad, 
desarrollando, a su vez, mesas de trabajo con las Entidades Ejecutoras, por medio de las 
cuales se establecen compromisos y planes de acción debidamente monitoreados para 
evaluar los resultados y determinar si los contratos se normalizan, permanecen en alerta 
o si, eventualmente, se configura un presunto incumplimiento. 
 
Así las cosas, la identificación de los contratos, acuerdos y convenios con ejecución 
técnica baja, ha facilitado la puesta en marcha de estrategias para normalizar el estado 
de los negocios jurídicos, propendiendo por el cumplimiento del objeto contractual y 
avanzando hacia el logro, de manera eficaz, de las metas establecidas por las entidades 
ejecutoras en el proceso de ejecución de los proyectos que impactan positivamente las 
vidas de miles de víctimas y firmantes del Acuerdo Final de Paz. 
 
Ahora bien, en caso de presunto incumplimiento contractual, las Entidades Ejecutoras y 
el Administrador Fiduciario reportan, de manera mensual, dichos casos. Por su parte, la 
Dirección Ejecutiva, junto con el Administrador Fiduciario y/o los supervisores de los 
contratos o convenios, realizan mesas de trabajo para verificar el estado de los presuntos 
incumplimientos y su trámite, monitoreando los avances y gestiones correspondientes. 
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Si se ratifica el incumplimiento, la Dirección Ejecutiva monitorea las gestiones para la 
reclamación del siniestro ante la aseguradora, la imposición de la cláusula penal de 
apremio o pecuniaria y el pago de esta, así como la posible iniciación de acciones 
judiciales, de haber lugar a ello. 
 
Transparencia y acceso a la información 
El Fondo Colombia en Paz tiene como prioridad y principio fundamental, la 
transparencia, por ello, desde la Oficina de Comunicaciones se han realizado las 
siguientes estrategias de difusión y acceso a la información:   

  
1) El Fondo Colombia en Paz ha ampliado la difusión de sus convocatorias al incluirlas 
en su página web y redes sociales, con el objetivo de ofrecer mayor visibilidad a los 
procesos de contratación y atraer una mayor diversidad de posibles oferentes. 
Anteriormente, las convocatorias solo se publicaban en la página web del Administrador 
Fiduciario, SECOP y en las páginas de las Entidades Ejecutoras, lo que resultaba en una 
participación limitada de proponentes. 
 

 
Ilustración 4. 

 

https://fcp.gov.co
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Ilustración 5 

   
2) Difusión de la contratación de la auditoría interna del FCP para la revisión de todos 
los contratos del FCP, la cual por primera vez visitará diferentes obras y proyectos de 
contratos estratégicos llevados a cabo en los territorios.   
 

 
Ilustración 6 

https://x.com/fcolombiaenpaz/status/1798692589660725598
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 3) Creación y difusión de los videos instructivos y formatos para la vinculación 
contractual de personas naturales o jurídicas, con el fin de evitar errores durante el 
proceso precontractual por parte del contratista. Dichos videos tuvieron publicación y 
alcance en la página web y en redes sociales, ocasionando una significativa reducción 
de las dudas por parte de los contratistas frente a algunos procedimientos.  
 

 
Ilustración 7 

4) Rendición de cuentas a través de las redes sociales del Fondo para facilitar el acceso 
de la ciudadanía a información relevante del FCP: Las publicaciones realizadas desde 
septiembre de 2023 constituyen la rendición de cuentas de las actividades y acciones 
que realiza el Fondo Colombia en Paz para la implementación del Acuerdo de Paz. En 
este sentido, se puede evidenciar información sobre visitas a territorio, gestiones del 
director ejecutivo del FCP, publicaciones de convenios, memorandos de entendimiento 
y articulaciones intergubernamentales claves para el cumplimiento de los objetivos del 
Fondo, así como testimonios de los beneficiarios que dan cuenta de la gestión del FCP 
en los territorios.  
 
5) Publicación de datos abiertos en la página web del FCP (https://fcp.gov.co/datos-

abiertos/), de los avances presupuestales, financieros y contractuales, que se 
actualiza de manera quincenal. Como se ve a continuación: 

 

https://fcp.gov.co/datos-abiertos/
https://fcp.gov.co/datos-abiertos/
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Planeación estratégica 
Teniendo en cuenta que el FCP no contaba con una metodología planteada para 
desarrollar su planeación estratégica, en esta ocasión se realizó la  formulación del Plan 
Estratégico 2024-2026 a través de un proceso participativo, de revisión y ajuste de la 
metodología, en el que se tomaron en cuenta las propuestas de las diferentes Entidades 
Ejecutoras, dependencias y colaboradores del Fondo, para dar cuenta del alcance de los 
objetivos estratégicos institucionales, es decir, los logros o propósitos que el Fondo 
espera tener a mediano y largo plazo para el cumplimiento de la misión y la visión. 
 
En ese sentido, se han establecido los siguientes tres objetivos estratégicos como guía 
para el Fondo Colombia en Paz (FCP):  
 

• Agilizar los procesos y trámites de contratación, liquidación y pagos que realizan 
las entidades ejecutoras fomentando la gestión del conocimiento y la innovación, 
garantizando la toma de decisiones con base en evidencia. 

• Visibilizar y posicionar al Fondo Colombia en Paz como el principal instrumento 
administrativo y financiero para implementar el Acuerdo de Paz con las FARC.  

• Implementar estrategias de Datos Abiertos y Transparencia, haciendo uso de 
herramientas tecnológicas para su divulgación. 

 
Gracias a la definición de los objetivos y lineamientos técnicos, el FCP puede avanzar en 
la medición del cumplimiento del Plan Estratégico, lo cual facilita la toma de decisiones, 
la revisión y la mejora continua del Fondo. Esta evaluación se realiza mediante 
indicadores a través del tablero de control, que permiten revisar los resultados obtenidos 
en las fechas establecidas en el plan de trabajo. Para el seguimiento, se verifican 
mensualmente las actividades relacionadas con las estrategias planeadas para el año 
2024; además, cada trimestre se validan los avances y principales logros de cada una 
de ellas. 
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Metodología de monitoreo de metas del Plan y Proyecto Operativo (PPO) 
Desde el gobierno del cambio se evidenció que para el Fondo Colombia en Paz era un 
reto monitorear las metas establecidas en los  planes y proyectos operativos de cada 
subcuenta, por tal motivo desde la Subdirección Administrativa y Financiera 
se  construyó un  instrumento interno de seguimiento y monitoreo con el objeto de 
conocer  el porcentaje de avance e información cualitativa de las acciones de cada 
línea  estratégica  identificando zonas de intervención,  población  beneficiaria  y género 
lo cual conlleva a reafirmar el cumplimento del objetivo, la optimización de los recursos 
y el impacto en los seis puntos del Acuerdo Final de Paz. A mediano plazo se espera 
publicar en nuestra sección de Datos Abiertos de la página web del FCP los cuadros de 
control y análisis de los avances y resultados de cada Plan y Proyecto Operativo.  
 
Estrategia de seguimiento a subcuentas en articulación con DAPRE para agilizar la 
ejecución y apoyar a las entidades ejecutoras: 
Uno de los grandes retos que ha tenido el Fondo Colombia en Paz ha sido articular, de 
manera efectiva, a los diferentes intervinientes de su modelo operativo. Sin embargo, en 
2024 se han realizado diferentes esfuerzos para trabajar en equipo con las entidades 
ejecutoras, el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y el 
Administrador Fiduciario del FCP, con el fin de garantizar una ejecución ágil y 
transparente de los recursos.  
 
Dado que la ejecución de los recursos del FCP involucra a diversos actores clave en la 
gestión del Patrimonio Autónomo, el Fondo propuso la creación de una reunión periódica 
de coordinación. Esta reunión tenía como objetivo principal reunir a todos los actores 
responsables para revisar los avances en contratación y desembolsos de recursos, y para 
identificar y resolver cualquier obstáculo que pudiera surgir, agilizando así los trámites. 
Esta instancia, denominada "Seguimiento a Subcuentas", era liderada por la 
Subdirectora General del DAPRE, se llevaba a cabo mensualmente, sin embargo, fue 
sustituida por el Comité Operativo de Seguimiento a la Ejecución Financiera del FCP, 
creado bajo resolución No. 731 del 8 de agosto de 2024. Como resultado de estos 
encuentros, se lograron establecer compromisos que aceleraron diversas contrataciones 
y proyectos que aún se encontraban en fase precontractual. Además, estas reuniones 
fortalecieron el relacionamiento con las subcuentas y permitieron una comprensión más 
detallada de los retos y desafíos asociados con la implementación del Acuerdo Final de 
Paz. 
 
Reingeniería para mejorar la operatividad del administrador fiduciario 
Como se explicó en la introducción, el Administrador Fiduciario es el responsable de 
administrar los recursos del Fondo Colombia en Paz, razón por la cual debe garantizar 
la adecuada ejecución desde el punto de vista operativo y presupuestal de los recursos 
del Fondo, así como suscribir los convenios y contratos celebrados con entidades de 
naturaleza pública o privada. En ese sentido, así como el FCP está en mejora continua 
para optimizar su gestión, en consecuencia, el Administrador Fiduciario ha realizado 
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diferentes adaptaciones o mejoras con el fin de continuar trabajando para que el Fondo 
sea un mecanismo ágil y flexible. Así, se resaltarán los principales cambios en los 
procesos más relevantes:  
 
Contratación de personas jurídicas:  

• El Fondo, teniendo en cuenta las particularidades y dificultades que pueden existir 
en los territorios donde se implementa el Acuerdo de Paz y en búsqueda de 
cumplir la directiva del Gobierno del Cambio de contratar con las comunidades, 
decidió realizar jornadas de socialización y capacitación dirigidas a juntas de 
acción comunal, cabildos, resguardos indígenas y consejos departamentales 
mayores y menores; en territorio, en búsqueda de dar a conocer cómo presentarse 
a nuestras convocatorias abiertas, para ser contratistas del Fondo y capacitar a 
las comunidades en las especificidades técnicas que requiere la documentación 
del Fondo para surtir los requisitos de legalización de la contratación, facilitando 
la consecución de los documentos en territorio. Como se detalla en la siguiente 
tabla:  
 

Tabla 1. Información Jornadas de Socialización a JAC 

Fecha Regional Ciudad Tipo de Acompañamiento Organizaciones 

20 - 21 Marzo 2024 Montes de Maria  Sincelejo  Financiero  8 

26 Junio 2024  Montes de Maria  Sincelejo  Jurídico  8 

Total Organizaciones  8* 
*No se suman las 8 organizaciones del 26 de junio, lo anterior teniendo en cuenta que corresponden a las mismas organizaciones 
de marzo del 2024 

 
• Dentro de la modificación del Manual de Contratación; mencionada 

anteriormente, se ha reducido el plazo para los procesos de convocatorias 
abiertas a 25 días. Esta medida busca agilizar los trámites y facilitar el 
cumplimiento en la ejecución de los recursos del Fondo. Además, se han 
incorporado nuevas causales de contratación, lo que amplía las opciones 
disponibles para las subcuentas y permite una mayor flexibilidad. A pesar de 
estos cambios, se mantiene el estricto cumplimiento de los principios de 
objetividad, moralidad, razonabilidad, transparencia, eficiencia y economía. 
 

• Desde el Administrador Fiduciario se implementan diversas acciones para 
mantener una relación cercana y fluida con las Entidades Ejecutoras, con el fin de 
proporcionar una atención ágil y adaptada a sus necesidades. Entre estas 
acciones se incluyen capacitaciones sobre el manual de contratación, las cuales 
mejoran la comprensión de los trámites contractuales. También se realizan mesas 
de trabajo continuas, diseñadas para apoyar y orientar a las Entidades Ejecutoras 
en la estructuración de sus procesos contractuales. Estas mesas abordan 
inquietudes y ofrecen guía específica según la naturaleza del proceso, abarcando 
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tanto aspectos jurídicos como financieros, y se llevan a cabo a solicitud de las 
subcuentas según sea necesario. Por ejemplo, se proporciona asistencia en la 
identificación de las causales de contratación para clarificar los conceptos 
involucrados. 
 
Como se muestra en la Tabla 2, las capacitaciones han sido bien recibidas por 
las Entidades Ejecutoras, que han participado activamente en estas sesiones, 
como se detalla a continuación: 
 

Tabla 2. Asistentes Capacitaciones Manual de Contratación 

Subcuentas 
Documento 
Socializado 

Responsable de 
Capacitación 

Fecha Asistentes 

Todas las 
Subcuentas 

Socialización Nueva 
Versión del Manual 
De Contratación -

V32 

Subdirección 
Jurídica y de 

Gestión 
Contractual del 

FCP 

3 de mayo de 2024 371 personas 

Todas las 
Subcuentas 

Socialización Nueva 
Versión del Manual 
De Contratación -

V32 

Subdirección 
Jurídica y de 

Gestión 
Contractual del 

FCP 

10 de mayo de 
2024 

81 personas 

Todas las 
Subcuentas 

Socialización Nueva 
Versión del Manual 
De Contratación -

V32 

Subdirección 
Jurídica y de 

Gestión 
Contractual del 

FCP 

17 de mayo de 
2024 

82 personas 

 
• En consonancia con el crecimiento de las necesidades contractuales que han 

tenido las subcuentas para cumplir con sus metas y darle celeridad al 
cumplimiento del Acuerdo de Paz, se fortaleció el equipo de trabajo que atiende 
las solicitudes de contratación con el fin de atender de manera oportuna y ágil los 
trámites de los procesos contractuales. De tener 13 a, hoy en día, tener 20.  
 

• Para mejorar la eficiencia en los procesos, se implementó un seguimiento 
continuo de los tiempos establecidos para las actividades de subsanación por 
parte de las Entidades Ejecutoras en respuesta a las observaciones del equipo del 
Administrador Fiduciario. Este seguimiento tiene como objetivo asegurar el 
cumplimiento de los plazos de los planes de contratación y permitir la generación 
oportuna de alertas. De esta manera, se facilita la notificación al Fondo para 
organizar mesas de trabajo en caso de que las Entidades Ejecutoras requieran 
apoyo adicional. 
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Equipo de Contratación de Prestación de Servicios (CPS): 

• En este proceso también se ha buscado una articulación y comunicación constante 
con las Entidades Ejecutoras, a través de reuniones de seguimiento semanales 
frente a la contratación de persona natural, con el fin de mejorar los tiempos en 
los procesos del área de CPS, con lo cual se han agilizado procesos, gracias a la 
buena y ágil respuesta por parte de las Entidades Ejecutoras al solicitarles ajustes 
o subsanación a los documentos que soportan la solicitud de contratación o 
modificación contractual. 
 

• Se implementó una capacitación, a los contratistas y a las Entidades Ejecutoras, 
correspondiente al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con el 
propósito de que se trabaje de manera segura, previniendo lesiones e incidentes 
mediante la toma de conciencia, responsabilidad y conocimiento sobre el sistema, 
obteniendo Interés, participación, conocimiento y aplicación del sistema SG-SST 
por parte de los contratistas y subcuentas. Se han llevado a cabo 10 
capacitaciones a través de la plataforma Teams con el fin de contar con la 
participación de la totalidad de los contratistas de las diferentes subcuentas que 
se encuentran ubicados en todo el territorio nacional.  
 
Dichas capacitaciones se han realizado de la mano de Positiva, en su calidad de 
entidad de riesgos laborales, y de los funcionarios a cargo del asunto desde el 
área de Contratación de Persona Natural del Fondo Colombia en Paz. A 
continuación, se presenta el detalle de los asuntos tratados en las mencionadas 
capacitaciones:  

- Capacitación Prevención de Accidentes a Contratistas del FCP 
- Capacitación en Clases de Emergencia a Contratistas del FCP 
- Capacitación en Control de Peligros Públicos a Contratistas del FCP 
- Capacitación en el Control de los Peligros Viales y de Transporte a 

Contratistas del FCP 
- Capacitación Manejo de Estrés y Pausas Cognitivas a Contratistas del FCP 
- Capacitación Pausas Activas a Contratistas del FCP 
- Capacitación Riesgo Fluvial a Contratistas 
- Capacitación Manejo Posipedia a Contratistas 
- Taller de Investigación de Incidentes y Accidentes a Contratistas 
- Socialización Procedimientos Operativos Normalizados a Contratistas 

 
• Se implementó el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para 

contratistas, en búsqueda de mejorar el cumplimiento de la normatividad que rige 
el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, de cara a la alta contratación 
derivada que el Administrador Fiduciario maneja. Lo cual ha sido sumamente 
positivo para los contratistas y los equipos que componen las subcuentas.  
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• También se realizó un fortalecimiento y reestructuración al equipo que realiza la 
contratación de CPS para dar cumplimiento a los trámites en los términos 
establecidos en los Acuerdos de Niveles de Servicios (ANS) a través de la 
colaboración y apoyo del personal brindado por las otras áreas del Administrador 
Fiduciario y la Dirección Ejecutiva, la necesidad nace por el gran volumen de las 
solicitudes contractuales allegadas en lo corrido de la vigencia 2024 de persona 
natural, que se han venido radicando ante el Administrador Fiduciario. A partir de 
mayo del presente año se aprobó la restructuración del área, con el propósito de 
fortalecer los procesos a cargo y proporcionar mejores tiempos de respuesta, se 
cuenta con tres nuevos cargos estratégicos que han brindado apoyo a los 
procesos de manera transversal.  

 
- Un profesional encargado de atender los requerimientos provenientes de 

los Despachos Judiciales, peticiones allegadas por contratistas, respuesta 
a las solicitudes de auditoría interna y solicitudes de embargos, como 
también la elaboración de contratos y modificaciones contractuales. Este 
profesional en derecho ha brindado celeridad en las respuestas a las 
diferentes solicitudes.  
 

- Un profesional en el área de CPS, el cual se encuentra llevando a cabo la 
implementación y ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, así como también la elaboración de minutas y modificaciones 
contractuales. Este profesional ha desempeñado una labor muy 
importante, dado que lidera todo lo relacionado al Sistema de Gestión, 
desde las capacitaciones hasta la elaboración de los manuales y 
procedimientos que se requiere para su ejecución. Así mismo, es la persona 
que mantiene contacto constante con Positiva – entidad de Riesgos 
Laborales.  

 

- Un profesional en el área de CPS, el cual se encuentra atendiendo los 
incumplimientos de los contratos que son notificados al área, así como 
respuestas a derechos de petición y la elaboración de contratos y 
modificaciones contractuales. 

• Así mismo, se implementó desde el área de CPS mesas de trabajo de manera 
semanal con las diferentes subcuentas con la finalidad de lograr una 
comunicación constante y llevar a cabo un seguimiento eficiente frente a los 
diferentes procesos. La eficiencia que se ha podido alcanzar hoy en día es con 
ocasión al fortalecimiento del personal que conforma el equipo y a las mesas de 
trabajo y seguimiento que se han implementado en lo corrido del año, como 
también las capacitaciones brindadas a los contratistas y subcuentas que han 
dado resultados positivos.  



      INFORME DE GESTIÓN  

 PÁGINA 32 

 
Coordinación Financiera:  

• Se ajustaron algunos procesos de la coordinación financiera, como sus formatos 
y manuales, con la finalidad de agilizar y facilitar el proceso de diligenciamiento 
para los contratistas, de la siguiente manera: 
 

- Formato para solicitud de pagos (FIN_FOR_004): con la finalidad de evitar 
errores en el diligenciamiento del formato en mención, se decidió que este 
se realizaría en línea, de manera tal que la entidad ejecutora únicamente 
deba especificar el nombre de la subcuenta, su PPO asociado y el número 
de contrato, la demás información (saldos por pagar, relacionado al 
contrato, líneas de acción y metas) se carga de manera automática, 
evitando errores en las solicitudes de pagos de los contratos. 
 

- Formato para solicitud de CDP (FIN_FOR_009): Así como el anterior, este 
también se descarga desde la página de la Fiduprevisora y algunos 
elementos se completan de manera automática agilizando el 
diligenciamiento del formato, el proceso de pagos y disminuyendo errores.  

 
- Formato de informe de supervisión (FIN_FOR_019): corresponden a la 

eliminación de los campos asociados a % de avance financiero, % técnico 
programado; % de atrasos técnicos y financieros; de manera tal que se 
evitaran confusiones en el ejercicio de diligenciamiento. Además, teniendo 
en cuenta que desde el AF no se revisa la ejecución técnica, se eliminaron 
estos porcentajes, que verifican y avalan los supervisores, en el marco de 
sus funciones, agilizando de esta forma el diligenciamiento del formato por 
parte de las subcuentas y disminuyendo los tiempos de pago.  
 

- Manual operativo: En este se buscó formalizar diferentes procesos 
fundamentales dentro del ejercicio propio del FCP como la creación y cierre 
de subcuentas, temas relacionados a la defensa judicial y extrajudicial, los 
requisitos para el trámite de pagos y el monitoreo que realiza el FCP a los 
Planes y Proyectos Operativos de las subcuentas.  

 
• En atención a los convenios suscritos con diferentes Entidades Ejecutoras para la 

realización de pagos, y teniendo en cuenta que estos deben pasar un proceso 
diferente de verificación y realización del desembolso, se crearon procesos como: 
Pagos de Predios de la subcuenta ANT, Pagos Masivos de las subcuentas de la 
Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos y Pagos Masivos de la Subcuenta 
ARN. De esta manera, el FCP cumple su objetivo de ser un mecanismo flexible y 
dinámico, al reconocer que la construcción efectiva de la paz es un reto complejo 
y sin precedentes en la historia institucional del país, motivo por el cual se adapta 
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a las necesidades particulares de las subcuentas, con procedimientos, 
responsabilidades y lineamientos claros. 
 

• Con el fin de ofrecer un apoyo constante a las subcuentas, el AF realiza reuniones 
semanales con las Entidades Ejecutoras para responder a dudas e inquietudes 
respecto al proceso de pagos, en las cuales participan los equipos financieros de 
las Subcuentas y del Consorcio Fondo Colombia en Paz, así como los contratistas 
con dudas y consultas sobre sus pagos.  
 
Una vez verificada la información de los desembolsos realizados por el 
Administrador Fiduciario se identificaron subcuentas que presentan un mayor 
número de inconsistencias en las solicitudes de pagos radicadas, por tal motivo 
se decidió implementar esta estrategia de mesas semanales para verificar 
inconsistencias como:  falta de documentos en las carpetas contractuales, errores 
en el diligenciamiento de los formatos, aclaraciones de periodos de cobro 
correspondiente, entre otras.  
 
Así, también, se tiene una comunicación con las subcuentas más constante y 
fluida sobre temas de radicación de pagos, reduciendo el número de 
inconsistencias presentadas. En este mismo sentido, se han realizado 13 
capacitaciones de manuales, formatos, entre otras, a los equipos de las 
subcuentas debido al ingreso constante de nuevos contratistas y las 
inconsistencias presentadas por las diferentes subcuentas. En ese sentido, se 
estableció aumentar el número de capacitaciones del trámite de pagos, tanto para 
personas naturales como jurídicas, generando la reducción del número de 
inconsistencias presentadas por los diferentes contratistas; logrando reducir 
errores en el diligenciamiento de los formatos tanto por los contratistas como por 
los supervisores y enviar correctamente sus planillas y documentos anexos para 
que el pago de haga efectivo.  
 

• Restructuración y nuevas contrataciones en el equipo de pagos, teniendo en 
cuenta el aumento de trámites para mejorar los tiempos de pago, desde el mes 
de abril de 2024 se ha venido identificando un incremento significativo en la 
radicación de trámites pagos, por lo cual se vio la necesidad de aumentar el 
personal del equipo de pagos de la Coordinación, contratando cuatro técnicos de 
pagos y dar cumplimiento con los tiempos para pago que se tiene estipulados en 
el manual operativo. Se ha dado cumplimiento a la mayoría de los pagos remitidos 
por las diferentes subcuentas en los tiempos establecidos, contando con un 
promedio de cumplimiento del 85% de los pagos antes de los 10 días hábiles de 
radicación. 
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Asuntos Legales: 
• Se realizó una reorganización del equipo de trabajo de Asuntos Legales, creando 

unidades o grupos de trabajo por temáticas y subcuentas, con el objetivo de 
fortalecer la comunicación con las Entidades Ejecutoras y así agilizar los procesos, 
dado el alto volumen de contratación y el incremento de subcuentas del FCP. Esta 
gestión ha sido sumamente positiva para solventar diferentes cuellos de botella 
que se presentaban en los trámites, se ha logrado mejorar entre otros, los 
siguientes indicadores: 

 
- Las liquidaciones contractuales se han incrementado en un 40%, pasando 

de 146 a 204. 
- En un 25%, se han reducidos los tiempos en la gestión de modificaciones 

contractuales, pasando de 3,76 a 2,82 días en promedio.  
- Los tiempos de atención a peticiones, se han reducido en un 10%, pasando 

de 8,56 a 7,67 días en promedio.  
-    

• Se realizaron varias modificaciones a los manuales y procedimientos del FCP para 
facilitar el desarrollo de los procesos, pues, ante la consolidación y maduración 
de la contratación del FCP, se presentaron situaciones no previstas en el 
desarrollo de los procesos, lo que requirió ajustar los manuales del FCP, 
incluyendo, entre otros, nuevos procedimientos y una mayor definición de roles y 
responsabilidades para obtener mayor eficiencia, reducción de tiempos y mayor 
productividad.  

 
• En el proceso de pagos, se suprimió una actividad de verificación de requisitos por 

parte del área de asuntos legales, al evidenciar que se estaban duplicando 
funciones con los supervisores de los contratos, que son quienes se encargan de 
garantizar que las obligaciones contractuales se estén cumpliendo; esta revisión 
que estaban realizando diferentes áreas generaba cuellos de botellas que 
impactaban en los tiempos del trámite. Gracias a este ajuste se logró agilizar y 
disminuir tiempos en los pagos.  
 

Contratación de auditoría interna que contempla visitas a territorio 
Dada la importancia que el Gobierno del Cambio le ha dado a revisar la gestión en 
territorio y atendiendo la recomendación realizada por el Consejo Directivo del Fondo 
Colombia en Paz, de manera innovadora se incluyó, en el Plan de Auditoría, visitas in situ 
con el objetivo de prevenir y corregir acciones en la ejecución contractual. Por tal motivo, 
cerca de 25 obras y proyectos estarán bajo observación de la firma auditora KRESTON, 
los cuales fueron priorizados a través de identificación de criterios de regionalización, 
temporalidad, fuente de recursos, modalidad de contratación y tipo de contrato.  
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Cierre de subcuentas inactivas 
Con la llegada del Gobierno del Cambio se identificó que el FCP tenía 3 subcuentas, las 
cuales ya habían finalizado su operación, sin embargo, no se habían realizado las 
gestiones administrativas necesarias para cerrarlas. Por tal motivo, durante esta 
vigencia, el Fondo Colombia en Paz ejecutó el proceso de cierre de las subcuentas ANT, 
JEP y Zona ZEII Catatumbo, puesto que dieron cumplimiento efectivo de objetivos y 
propósitos para las que fueron creadas. Así mismo, se identificaron saldos por valor de 
$277 millones (incluidos rendimientos financieros no apropiados), los cuales no fueron 
utilizados por dichas subcuentas y, por tal motivo, se reintegraron al Tesoro Nacional. 
 

Seguimiento poscontractual 
Con el propósito de avanzar en los procesos de liquidación de los contratos suscritos por 
el FCP, se han desarrollado estrategias para agilizar y concluir los contratos en etapa 
poscontractual, por lo cual, de manera permanente, se adelantan mesas de trabajo 
integradas por las Entidades Ejecutoras, el Administrador Fiduciario y la Subdirección 
Jurídica del Fondo, donde se han definido compromisos para realizar las gestiones 
necesarias y asegurar un cierre contractual exitoso. 
 
Bajo este contexto, durante el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2023 y el 30 
de junio de 2024, se logró liquidar, satisfactoriamente, un total de 107 contratos, 
reduciendo así el número de gestiones pendientes en esta fase y normalizando los 
términos establecidos tanto en los contratos como en el Manual de Contratación del FCP 
para su liquidación. 
 
La implementación de estas estrategias de monitoreo ha asegurado una coordinación 
continua entre todos los actores de la contratación derivada, incluidos contratistas, 
supervisores, interventores, Administrador Fiduciario y Dirección Ejecutiva del FCP, 
contribuyendo significativamente al cumplimiento de los objetivos establecidos en aras 
del cierre financiero y contable exitoso de los procesos contractuales. 
 
PQRS 
El proceso de atención a las PQRS, asumido en su totalidad por parte de la Subdirección 
Jurídica y de Gestión Contractual y considerando el contexto de la misionalidad del 
Fondo Colombia en Paz, ha sido crucial para responder directamente y de manera 
oportuna a las peticiones elevadas por nuestros grupos de interés, incluyendo víctimas 
y firmantes de paz, a través de las cuales nos proporcionan, en muchos de los casos, 
información relevante sobre sus iniciativas productivas, reflejando así el efecto positivo 
derivado de la implementación del Acuerdo Final de Paz.  

 
En aras de optimizar el ejercicio de esta gestión, desde la Subdirección Jurídica y de 
Gestión Contractual se implementó el uso de una matriz de seguimiento a las PQRSD 
que son allegadas diariamente a la Dirección Ejecutiva del FCP, en la cual se relacionan 
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datos relevantes de cada asunto radicado, lo cual ha permitido desarrollar un estricto 
seguimiento a las peticiones y requerimientos.  

 
Así las cosas, y con el compromiso de fortalecer la confianza de la ciudadanía de cara a 
la institucionalidad, se han implementado estrategias que no solo han garantizado la 
remisión de respuestas dentro de los términos legales aplicables, sino que, a su vez, 
orientan a los peticionarios sobre el quehacer de nuestro Fondo e incentivan el apoyo, a 
través de las subcuentas, a las iniciativas destinadas a la construcción de paz. 
 
Articulación con la UIAFP para la apertura de subcuentas del FCP 
El FCP incluyó a la Unidad de Implementación del Acuerdo Final de Paz (UIAFP) en todas 
las mesas exploratorias para la creación de subcuentas del Fondo, con el fin de tener su 
análisis y asesoría de la pertinencia de creación de estas, en el marco del cumplimiento 
del Acuerdo Final de Paz. También se adelantaron mesas técnicas, con el objetivo de 
alinear los nuevos planes y proyectos operativos presentados ante el Consejo Directivo, 
por las entidades ejecutoras, con el fin de dar cumplimiento a los indicadores del Plan 
Marco de Implementación y a su vez impactar en alguno de los seis puntos del Acuerdo 
Final de Paz. 
 
Política cero papel  
El Fondo, al estar comprometido con el medio ambiente, como el Gobierno del Cambio, 
estableció la Política Cero Papel y Transformación Digital con el fin de lograr la reducción 
de los impactos ambientales y aumentar la eficiencia administrativa. Esta política, en sus 
ejes estratégicos, busca generar una disminución gradual en el consumo de papel, 
fomentando buenas prácticas en la recepción, gestión y archivo de documentos de las 
diferentes áreas o dependencias, mejorando el acceso a la información por medio de 
plataformas a nivel institucional, eliminar la duplicidad de los documentos, liberar áreas 
de almacenamientos de archivos y reducir los insumos utilizados por los equipos de 
impresión, favoreciendo el medio ambiente con la formación de actores responsables en 
el consumo de recursos naturales. Lo anterior fundamentado en la Directiva Presidencial 
número 04 del 2012 con asunto “Eficiencia administrativa y lineamientos de la política 
cero papel en la administración pública”. Para ello, se articularon esfuerzos desde todas 
las áreas y dependencias para su correcta implementación, garantizando la 
racionalización a través de procedimientos de la Entidad y realizando planteamientos de 
corto, mediano y largo plazo, de manera que se generen cambios en las distintas etapas.  
 
Como resultado de dicha gestión se presenta cuadro comparativo con los principales 
logros obtenidos: 
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Ilustración 8. Comportamiento de impresiones después de la Política de Cero Papel 

 
Tabla 3. Impresiones de vigencias Anteriores a la aprobación de la Política de Cero Papel 

oct-23 nov-23 dic-23 ene-24 
Total  

FCP AF UTC-BID FCP AF UTC- BID FCP AF UTC- BID FCP AF UTC- BID 
2339 1647 0 1818 443 171 1151 491 37 1065 235 485 9882 

 
 
Tabla 4. Impresiones vigencias posteriores a la aprobación de la Política de Cero Papel 

feb-24 mar-24 abr-24 may-24 
Total  

FCP AF UTC- BID FCP AF UTC- BID FCP AF UTC- BID FCP AF UTC- BID 
669 203 485 85 203 77 128 17 1119 125 28 1224 4363 

 
Tabla 5. Porcentaje de Diminución de impresiones 

Vigencia anterior 9882 

Vigencia posterior 4363 
Disminución 55.85% 

  

Avances del Programa Colombia Sostenible 
El Fondo Colombia en Paz funge como Entidad Ejecutora de las subcuentas BID 
Préstamo, BID Facilidad y Visión Amazonía; por las cuales se ejecutan proyectos del 
Programa Colombia Sostenible, una iniciativa de la Nación y el Banco Interamericano de 
Desarrollo para promover la sostenibilidad ambiental y socioeconómica en los 170 
municipios PDET, restaurar y proteger su capital natural, mejorar los ingresos de la 
población rural beneficiaria y fortalecer las capacidades técnicas de los actores locales 
y regionales involucrados. Este programa es liderado por una Unidad Técnica de 
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Coordinación, la cual denominamos UTC BID, siendo un trabajo interdisciplinar que ha 
llevado adelante diferentes acciones para agilizar la ejecución de recursos y así llegar al 
cierre y finalización del programa en la fecha estimada, 26 de febrero de 2026. 
 
Gestiones para la recategorización y la ampliación del préstamo: En marzo y abril del 
presente año, se presentó a la Gobernanza del Préstamo 4424/OC-CO (Comité Técnico 
Operativo y Comité Directivo) una solicitud para extender el préstamo por 12 meses, 
hasta el 26 de febrero de 2026, y recategorizar recursos entre los componentes de 
inversión. Esta solicitud, aprobada por dichas instancias, se fundamenta en que, para la 
fecha de cierre actual del 26 de febrero de 2025, queda un saldo de aproximadamente 
USD 13,302,422.27 por desembolsar.  
 
Con los recursos disponibles y el tiempo adicional, se planea fortalecer los proyectos 
financiados por el programa, ya sean finalizados o en ejecución, que cumplan con los 
requisitos de la convocatoria. Esto se logrará mediante la financiación de inversiones 
complementarias que consoliden acciones de conservación y promuevan la 
sostenibilidad de los negocios rurales a través de actividades productivas, ambientales 
y/o comerciales adicionales, permitiendo a las organizaciones y sus asociados potenciar 
sus negocios sostenibles y mejorar sus capacidades. 
 
Estas inversiones complementarias consolidarán los logros alcanzados según las metas 
establecidas en el documento CONPES 3901 del 13 de octubre de 2017, apuntando a 
la sostenibilidad de los resultados obtenidos, generando un impacto positivo en las 
comunidades beneficiarias y el medio ambiente, y contribuyendo al cumplimiento del 
punto 1 “Hacia un Nuevo Campo Colombiano: Reforma Rural Integral”, disposición 
1.1.10 “Cierre de la frontera agrícola y protección de zonas de reserva” del Acuerdo Final. 
 
Adiciones presupuestales por inflación: Se firmaron y giraron las adiciones 
presupuestales por inflación a los proyectos que solicitaron recuperar el valor adquisitivo 
de aquellos ítems afectados por el alto incremento en los costos de adquisición de los 
insumos, materiales y equipos, que sobrevino después de la pandemia del COVID. La 
fuente de financiación para ello fueron los recursos de la vigencia 2022 del préstamo 
mencionado con anterioridad.  
 
Se concedieron $16.556 millones a 78 proyectos, de los cuales han sido girados 
$14.823 millones según lo programado en los contratos, que representan el 90% del 
total de las adiciones presupuestales por inflación.  El saldo por desembolsar está 
concentrado en el proyecto de mieles en el Bajo Cauca (El Bagre) que desarrolla la 
Entidad Ejecutora CAMPODULCE S.A.S., quien no ha tramitado el giro de la adición 
presupuestal por inflación debido a que debe cumplir con un condicionante de 
contrapartida para completar los recursos necesarios para la actividad programada. La 
solicitud de desembolso de la adición está programada para la primera semana de 
diciembre. Esta solicitud está condicionada a la resolución emitida por la Agencia de 
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Coordinación (UTC) del Fondo Colombia en Paz responsable del monitoreo de los 
proyectos y los recursos necesarios para alcanzar el cierre financiero de la inversión. 
 
Gestiones realizadas para lograr la ejecución del valor líquido cero: La ejecución de estos 
recursos se llevó a cabo como se señala en la tabla 6.  
 
Tabla 6. Recursos del Valor Líquido Cero 

VALOR LIQUIDO CERO, PRESUPUESTO 
2022 $46.085.900.000 

PAC 1 (girado 26-mar-24) – ejecutado $14.000.000.000 
PAC 2 (girado 11-jun-24) - en ejecución $14.000.000.000 

SALDO VALOR LIQUIDO - Pendiente de 
solicitar $18.085.900.000 

 
Vale la pena señalar, que el 80% de los recursos del valor liquido cero están destinados 
a los proyectos de restauración pagos por servicios ambientales y proyectos productivos 
sostenibles e inversiones complementarias que se ejecutan en los componentes 1 y 2 
del Programa, razón por la cual desde la administración del Programa se realiza 
acompañamiento y seguimiento permanente a la ejecución de recursos e inquietudes 
que surgen desde las Entidades Ejecutaras para mitigar el riesgo de reprogramación de 
recursos. 
 
Metodología inversiones complementarias niveles 1,2,3, convocatoria y estrategias de 
divulgación para la convocatoria: La Metodología para Inversiones complementarias 
niveles 1,2,3, fue aprobada por la Gobernanza del préstamo y recibió No Objeción del 
BID, por lo cual el 22 de abril se abrió la convocatoria para los 200 proyectos del 
portafolio de Colombia Sostenible, la cual estará abierta hasta el 8 de julio.  Entre julio 
a septiembre se realizará la evaluación y entre septiembre y octubre la contratación, para 
empezar el proceso de pagos en noviembre. 
 
Se han realizado 18 sesiones virtuales (incluidas 3 sesiones preliminares) con duración 
entre una y cuatro horas cada una, de divulgación, capacitación y resolución de dudas a 
las Organizaciones de beneficiarios y Entidades Ejecutoras Elegibles, con el apoyo del 
equipo de supervisión territorial en la organización de cada sesión, como se observa en 
la siguiente tabla del reporte de la plataforma MSTEAMS:  
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Tabla 7. Tiempos de divulgación y Capacitación para inversiones Complementarias 

 

Se han registrado 967 participantes que representan 113 Organizaciones de 
Beneficiarios conectadas a las sesiones, sin contar que en algunas de las sesiones había 
grupos de personas reunidas detrás de cada conexión. Adicionalmente, se publicó en 
redes sociales y grupos de WhatsApp de los proyectos, la información de esta 
convocatoria. También se realizaron llamadas a los representantes de cada una de las 
organizaciones beneficiarias, logrando un contacto del 100%. 
 
A la fecha, se han publicado ocho compilaciones de preguntas y respuestas semanales, 
que realizan los interesados por correo electrónico, cumpliendo con la estrategia de 
atención a las dudas de los proponentes, definida por la UTC4. 
 
Metodología de inversiones complementarias para el trabajo de cuidado rural: En 
Colombia, durante los últimos años, se han producido avances sociales y jurídicos 
significativos en cuanto al reconocimiento de los trabajos de cuidado tanto en las zonas 
urbanas como rurales del país. Estos avances han destacado los trabajos de cuidado 
como actividades necesarias y esenciales para todas las formas de vida humanas y no 
humanas, y para la vida en comunidad. Los avances jurídicos en Colombia han tenido 
varios momentos importantes. En el año 2023, se creó el Sistema Nacional de Cuidado, 
a través de la promulgación del artículo 6 de la Ley 2281 de 2023.  
 
Así mismo, se estableció la Ley 2294 de 2023 que expidió el Plan Nacional de Desarrollo 
2022 – 2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, en el que se refuerza la 
importancia de que el Sistema Nacional del Cuidado tenga un enfoque intersectorial, 
esto quiere decir que todas las entidades del gobierno nacional deberán alinearse con 

 
4 https://www.colombiasostenible.gov.co/programa/2024/04/22/convocatoria-de-inversiones-
complementarias-niveles-1-2-y-3/ 

https://www.colombiasostenible.gov.co/programa/2024/04/22/convocatoria-de-inversiones-complementarias-niveles-1-2-y-3/
https://www.colombiasostenible.gov.co/programa/2024/04/22/convocatoria-de-inversiones-complementarias-niveles-1-2-y-3/
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los objetivos del Sistema y del CONPES de la Política Nacional del Cuidado5. Otro 
momento importante, fue la consolidación del artículo 84 del Plan Nacional de 
Desarrollo que establece que el Trabajo de Cuidado no remunerado debe ser 
considerado como una actividad productiva dentro del sector rural. 
 
Las experiencias alrededor del trabajo de cuidado en la ruralidad colombiana están 
determinadas por la oferta de bienes y servicios en las zonas rurales del país. De acuerdo 
con el Informe presentado por el DANE y el Ministerio de Agricultura “Situación de las 
Mujeres Rurales en Colombia” (DANE, 2023), en el campo colombiano, las mujeres 
tienen menos oportunidades de acceso a bienes y servicios asociados a la infraestructura 
del cuidado, como por ejemplo escuelas, hospitales, redes y medios de transporte, 
servicios públicos y vivienda, centros de cuidado comunitario, entre otros. La oferta 
inadecuada y deficiente en la prestación de estos bienes y servicios, y la prevalencia de 
estereotipos de género que profundizan la desigualdad en la redistribución del trabajo 
de cuidado, genera que las mujeres del campo asuman de manera desproporcionada las 
cargas del trabajo de cuidado rural con el objetivo de suplir esta oferta. 

En este contexto, las inversiones complementarias de Trabajo de Cuidado Rural del PCS 
son esenciales para contribuir al Marco de las 5R (reconocer, reducir, redistribuir, 
representar y recompensar el Trabajo de Cuidado), a los objetivos presentados en el 
CONPES de la Política Nacional del Cuidado y al Objetivo de Desarrollo Sostenible No. 
5 “Equidad de género”, establecido por las Naciones Unidas. 
 
En colaboración con el BID y el Ministerio de Agricultura se desarrolló la metodología 
de Inversiones Complementarias para el Trabajo de Cuidado (IC-TCR), para lo cual se 
espera tener la metodología aprobada por la Gobernanza del préstamo y el BID en julio 
para poder lanzar la convocatoria de IC-TCR en agosto.  Se cuenta con una bolsa 
presupuestal de $20.000 millones y las solicitudes deben estructurarse en un rango 
entre USD $20.000 y USD $60.000.  Se espera que se inicie el proceso de contratación 
en diciembre. 
 
Gestiones para el avance del programa KfW 
Así como el programa anteriormente mencionado, el FCP también es Entidad Ejecutora 
del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET (PPI-KFW) 
financiado con recursos no reembolsables de Cooperación con la República Federal 
Alemana a través del Banco Alemán de Desarrollo (KFW), a través de la subcuenta KfW, 
en la que el apoyo técnico es la Agencia de Renovación del Territorio (ART).  
 
El objetivo de este programa es el mejoramiento en puntos críticos de la infraestructura 
vial terciaria en los municipios de Morelia, San José del Fragua y Valparaíso, en el 
departamento del Caquetá, a partir de la ejecución de obras mayores y menores, entre 

 
5 Para el momento en el que se construye este documento, el CONPES de la Política Nacional del Cuidado aún no se encuentra 
aprobado. 
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las que se encuentran alcantarillas, placas huellas, muros  de contención y box coulvert, 
las cuales son ejecutadas en su mayoría por las Juntas de acción comunal y 
organizaciones comunitarias, y en una proporción menor por contratistas privados. Lo 
anterior, con el propósito de mejorar la calidad de vida y la cohesión social de las 
comunidades.  
 
La ejecución del Programa inició con la contratación de la consultoría de apoyo y 
monitoreo, a partir de la cual se han adelantado las gestiones de adquisición de bienes 
y contrataciones requeridas para su implementación. Gracias a la gestión efectiva del 
FCP, se ha logrado acortar los términos de contratación y optimizar los tiempos de pago, 
lo que ha permitido dinamizar y agilizar la ejecución del programa. A través del 
programa, las comunidades han recibido fortalecimiento en capacidades organizativas, 
que busca desarrollar sus conocimientos legales, administrativos, financieros y técnicos, 
para contribuir en el desarrollo de su desempeño. Asimismo, la participación de las 
comunidades en la ejecución de las obras ha permitido su empoderamiento, que 
adquieran experiencia en la ejecución de obras de infraestructura vial y se dinamice la 
economía de la región a través del fortalecimiento de las economías populares. 
 
Con las gestiones del FCP, se ha avanzado en el posicionamiento del Gobierno en el 
territorio gracias a los resultados satisfactorios del Programa hasta la fecha, logrando 
un impacto positivo en la comunidad e instaurando un referente en ejecuciones exitosas 
de programas de cooperación internacional. En virtud de lo anterior y gracias a la 
confianza obtenida por el FCP, el Banco Alemán de Desarrollo (KFW) ha manifestado su 
interés en ejecutar las fases posteriores. Para la materialización de estas fases, desde 
finales de 2023 se han realizado reuniones con el cooperante, consultando fuentes de 
información sobre la posible georreferenciación y tipos de proyectos a ejecutar. 
 
Asimismo, el Banco KFW contrató a una consultora para evaluar la ejecución del 
Programa y analizar la viabilidad de sus Fases II y III. La evaluación se llevó a cabo desde 
el 22 de abril hasta el 17 de mayo del 2024, visitando las oficinas en Bogotá y Caquetá, 
sosteniendo entrevistas con los equipos de trabajo del FCP y ART, así como con los 
alcaldes, la gobernación, los contratistas y las comunidades beneficiarias. Además, logró 
evidenciar los avances de obra, por medio de la visita a algunos corredores viales 
intervenidos en el marco del programa. 
 
Finalmente, en el mes de agosto 2024 se tiene programada una comisión del KFW en 
Colombia para validar los resultados del programa, el informe de la consultora y avanzar 
en los trámites requeridos para la aprobación de las fases II y III, para tal efecto el FCP 
mantendrá su compromiso para adelantar las acciones necesarias y continuar con la 
exitosa ejecución del programa. 
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Búsqueda de recursos para proyectos estructurados a través de subcuenta AFD 
Por último, el FCP ha acompañado y apoyado a la Agencia de Renovación del Territorio 
(ART), Entidad Ejecutora de la Subcuenta AFD, buscando alternativas de financiación 
para los 12 proyectos estructurados para las subregiones de Montes de Maria y 
Catatumbo, bajo el Acuerdo de Financiamiento entre el FCP y la Agencia Francesa para 
el Desarrollo, así como en otras gestiones que se necesitaban adelantar. 
 
Se presentó una solicitud a la oficina de Negocios Verdes del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible para la modificación del Decreto 1007 de 2017 relacionado con 
la reglamentación de los componentes generales de incentivos de pago por servicios 
ambientales y la adquisición y mantenimiento de predios en áreas y ecosistemas 
estratégicos, dado que más del 70% de los proyectos que fueron estructurados en 
Catatumbo los beneficiarios no tienen la titularidad de los predios, razón por la cual se 
solicita la modificación de dicho decreto para poder implementar el proyecto sin afectar 
la ejecución del mismo y a sus beneficiarios.  
 
De igual manera, se adelantaron mesas exploratorias para el financiamiento de los 
proyectos de Montes de María a través del Banco Interamericano de Desarrollo -BID en 
el marco del Programa Colombia Sostenible y las inversiones complementarias que 
tienen dispuestas.  
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1.3 Innovación Digital 
 
El FCP estableció en su Plan Estratégico 2024-2026 tres objetivos, enfocados 
principalmente en fortalecer la transparencia de la entidad y agilizar los procesos y 
tramites. La Subdirección de Innovación Digital (SID) se propuso cumplir un papel 
estratégico para dar cumplimiento a dichos objetivos, para ello, construyó un mapa de 
ruta en donde las herramientas tecnológicas se convirtieran en el principal instrumento 
para alcanzar la visión del Fondo: ser reconocidos como el principal vehículo impulsor y 
agilizador de la PAZ en Colombia. Este mapa de ruta estableció la implementación de 5 
herramientas:  
 

1. Sistema de información geográfica de proyectos 
2. Sistema de gestión documental y de automatización de procesos 
3. Aplicación de contratos 
4. Tableros de control y modelo de arquitectura de datos 
5. Nube pública 

 
Las cuales se explicarán a continuación. 
 
Sistema de información geográfica de proyectos 
El Fondo Colombia en Paz ha dado un importante paso hacia la transparencia y la 
accesibilidad de la información con la implementación de un conjunto de tableros 
mediante un Sistema de Información Geográfico (SIG). Así mismo el FCP cuenta con 
tableros de control que muestran de manera gráfica los datos sobre la totalidad de la 
gestión contractual del FCP. Gracias a estos tableros, la generación de informes se ha 
vuelto más simple para la toma de decisiones. Estas herramientas le permiten a los 
trabajadores en misión del FCP visualizar de manera clara y completa la ubicación 
geográfica y los detalles de los proyectos en los que se invierten los recursos. Entre las 
funcionalidades que tienen los tableros interactivos se encuentran:  
 

• Visualización geoespacial: Los proyectos se representan mediante puntos 
geográficos ubicados en el mapa, permitiendo a los usuarios identificar fácilmente 
dónde se están desarrollando las iniciativas.  

• Información detallada: Al hacer clic en un punto, se despliega una ventana 
emergente con información completa del proyecto, incluyendo descripciones, 
beneficiarios, resultados esperados y otros datos relevantes.  

• Clasificación por categorías: Una simbología específica permite diferenciar los 
tipos de proyectos, facilitando su comprensión y análisis. Esta categorización 
ayuda a los usuarios a identificar rápidamente proyectos de interés o comparar 
iniciativas de diferentes sectores.  
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Como se mencionó anteriormente, la implementación de los tableros se ha realizado 
utilizando las herramientas de ArcGIS, ideales para crear tableros interactivos, 
configurables y usables. El proceso ha incluido la geolocalización precisa de los 
proyectos, la creación de fichas técnicas detalladas y la implementación de un sistema 
de clasificación por categorías, así como la aplicación de analítica de datos para obtener 
información de valor y mejorar la toma de decisiones.  
 
El objetivo principal de esta iniciativa es mejorar a futuro la transparencia y accesibilidad 
a la información sobre las inversiones del Fondo Colombia en Paz. Al presentar los datos 
de manera visual y estructurada, se espera llegar a:  
 

• Promover la transparencia: Facilitar el acceso público a la información sobre los 
proyectos, su ubicación y su impacto, fomentando la confianza y la rendición de 
cuentas.  

• Mejorar la toma de decisiones: Brindar información a gestores de proyectos, 
autoridades y ciudadanía en general para la toma de decisiones informadas y 
estratégicas.  

• Fomentar el seguimiento: Permitir el monitoreo en tiempo real del avance de los 
proyectos, la identificación de logros y la detección de áreas que requieren 
atención.  

• Incentivar la participación ciudadana: Fortalecer la democracia y la construcción 
de paz.  

 
Esta herramienta brindará la oportunidad de contrastar qué territorios se plantearon 
impactar, contra los que se han impactado realmente. Permitirá identificar en cada 
departamento qué tipo de proyectos se han ejecutado, la población impactada, el 
presupuesto de la obra, entre otros datos. Este sistema de información busca ser 
fundamental para la planeación estratégica de las entidades del Ecosistema Paz, que 
funciona gracias al modelo de arquitectura de datos desarrollado, también, en el marco 
del plan de transformación digital de la entidad.  
 
En esta primera etapa, el SIG cuenta con las siguientes visuales:  
 

 
Ilustración 9. Visualizaciones del SIG – extraídas del sistema  



      INFORME DE GESTIÓN  

 PÁGINA 46 

 
• Proyectos de sustitución de cultivos de uso ilícito 

 

 
Ilustración 10. Proyectos de Sustitución Implementados a través del FCP 

 
Lectura del mapa: El color intenso o más oscuro representa la cantidad de familias 
beneficiadas. El tamaño de los puntos visualiza los proyectos de asistencia alimentaria 
inmediata, es decir la cantidad de personas acogidas por la asistencia alimentaria 
inmediata. 
 

• Proyectos de cooperación internacional 
 

 
Ilustración 11. Mapa de Calor de Proyectos de Cooperación Implementados a través del FCP 

  
Lectura del mapa de calor: Es una escala de color de rojo a amarillo intenso que 
muestra, a medida que se acerca el mapa, la densidad de la cantidad de proyectos 
ubicadas en el área correspondiente. 
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• Compra de predios 

 
Ilustración 12. Predios Comprados a través del FCP 

Lectura del mapa: El color no tiene convención para el mapa, los puntos de color rojo 
hacen referencia a la ubicación del predio comprado por el FCP. 
 
Aplicativo de contratos en ejecución 
Desde la Subdirección de Innovación Digital (SID), se implementó el aplicativo de 
contratos con el fin de gestionar de manera centralizada la información de los contratos 
que tiene el FCP, convirtiéndose en fuente principal e insumo de información para 
diferentes fuentes que tiene el Fondo, como lo son reportes y otras aplicaciones que se 
están desarrollando. De esta manera el aplicativo permite identificar el estado de un 
contrato, su información general, información financiera, información de adiciones, 
prórrogas, suspensiones, cesiones y liquidaciones que permiten llevar un control y 
seguimiento en línea entre el administrador fiduciario y los demás procesos de la 
entidad. 
 
Este desarrollo se efectuó ya que el monitoreo y control de los contratos se hacía en 
bases de Excel, lo cual no proporcionaba reportes, al detalle, del histórico de las 
actualizaciones realizadas al contrato, así como tampoco permitía llevar un control de 
accesos, modificaciones o cambios. En consiguiente, no se tenía integridad de la 
información ya que las personas podían ingresar datos sin ninguna validación. 
 
En la actualidad, gracias a este aplicativo el FCP dispone de la información necesaria del 
100% de la contratación en línea, incluso de aquellos contratos que están en proceso de 
elaboración o legalización. Lo anterior no solo ha permitido optimizar el seguimiento y la 
toma de decisiones, también, logró publicación de información más acertada. 
 
Sistema de monitoreo y seguimiento a las inversiones del Acuerdo Final  
Durante este año el FCP realizó diferentes esfuerzos, logrando obtener recursos para la 
implementación del sistema de información que comprende:  
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• Automatizar en una primera fase los siguientes flujos de proceso operativos 

identificados en la entidad: 
- Solicitudes de contratación  
- Proceso precontractual  
- Modificaciones contractuales  
- Terminaciones anticipadas 
- Liquidaciones 
- Incumplimientos  
- Solicitudes de pago 
- Solicitudes de actualización del Plan y Proyecto Operativo (PPO) 

 
• La adquisición de un componente SGDEA (sistema de gestión de documentos 

electrónicos de archivo) permitirá a la entidad centralizar la gestión electrónica de 
archivos, expedientes y documentos generados en todos sus componentes 
tecnológicos y procesos. Esto garantizará el cumplimiento de los lineamientos y 
leyes en materia de archivo, facilitando la custodia, disposición y mantenimiento 
de los documentos. 

 
• La adquisición de un componente de Ventanilla de Radicación y Trámite permitirá 

a los usuarios externos y estratégicos (subcuentas, contratistas y funcionarios) 
conectarse en línea con la entidad. Podrán realizar la radicación de documentos, 
PQRSD y trámites relacionados con los procesos operativos de la entidad. 

 
Rediseño Portal Paz de la UIAFP 
Se apoyo a la Unidad de Implementación del Acuerdo Final de Paz optimizando el portal 
administrado por su equipo de trabajo, en atención a su solicitud, ya que presentaba las 
siguientes falencias:  
 

Análisis detallado de la arquitectura – fallas detectadas:  
Velocidad de carga 
Accesibilidad 
 
Análisis de herramientas de analítica – fallas detectadas: Actualemnte el sitio no 
tiene integrado Google Analytics.  

 
El portal que existía era poco flexible, con la optimización permite realizar publicaciones 
con más facilidad y correcto cargue de la información. Ahora la unidad de 
implementación cuenta con un canal más amigable para continuar con la pedagogía del 
proceso de implementación del Acuerdo Final de Paz. 
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1.4 Sistema de Gestión del Fondo Colombia en Paz  
 
El Sistema de Gestión del Fondo Colombia en Paz se establece desde el levantamiento 
de los procesos con los respectivos manuales, procedimientos, guías, instructivos y 
demás documentos asociados, en los que se definen las responsabilidades de las 
actuaciones estratégicas, misionales y de apoyo estratégico, busca la mejora continua, 
asertividad y el engranaje de todos los actores que confluyen en el Fondo. 
 
Con el fin de garantizar este objetivo y dinamizar los procesos y requisitos en el marco 
de las actividades que debe desarrollar el FCP, se han aprobado entre otros, los 
siguientes documentos durante el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2023 y el 
30 de junio 2024: 
 

• Guía FIN_GUI_006 de pago por compra directa de predios de la subcuenta ANT 
actualizado con el objetivo de normalizar las actividades propias de la subcuenta 
y el Fondo Colombia en Paz -FCP para adelantar el pago de los procesos de 
adquisición directa de tierras realizados por parte de la Agencia Nacional de 
Tierras – ANT. 
 

• Guía FIN_GUI_007 pagos directos subcuenta sustitución, creado para definir el 
procedimiento y responsables de los pagos directos que se realicen en el marco 
de la subcuenta Sustitución liderada por la Dirección de Sustitución de Cultivos 
de Uso Ilícito – DSCI, en consideración a lo señalado en la Resolución             0014 del 18 
de mayo de 2023, “Por medio de la cual se crea la  segunda  fase de la Asistencia 
Alimentaria Inmediata del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos 
de Uso Ilícito - PNIS” y la Resolución 0029 del 06 de diciembre de 2023, “Por 
medio de la cual se fijan lineamientos para el modelo de renegociación de la 
operación de los proyectos productivos del PNIS previsto en el Artículo 10 de la 
Ley 2294 de 2023”. 

 
• Procedimiento GER_PRO_003 lineamiento de trámite de comisiones al exterior el 

cual se creó para establecer las actividades necesarias de trámite (autorización y 
pago) de las comisiones fuera del país para los contratistas y trabajadores en 
misión del Fondo Colombia en Paz – FCP. 
 

• Procedimiento GFI_PRO_004 seguimiento financiero operativo cuyo objetivo es 
establecer los indicadores necesarios para realizar seguimiento financiero-
operativo a los compromisos y pagos de los contratos suscritos por las 
subcuentas del Fondo Colombia en Paz -FCP y el avance financiero a las metas 
del PPO. (FCP, 2024) 

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/07/FIN_GUI_006-Pago-Compra-Directa-Predios-_V8-4.pdf
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/07/FIN_GUI_007-Pagos-Directos-Subcuenta-Sustitucion-V2-4.pdf
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2024/07/GER_PRO_003_Comision_Exterior_FCP_v2.pdf
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• Procedimiento GPR_PRO_001 suscripción de memorandos de entendimiento 
creado para ser un instrumento en la elaboración, negociación y suscripción de 
Memorandos de Entendimiento (MOU por sus siglas en inglés) en el Fondo 
Colombia en Paz -FCP. (FCP, 2024). 
 

• Procedimiento GPL_PRO_004 Seguimiento Planes y Proyectos Operativos en el 
cual se establecen el conjunto de acciones que se llevarán a cabo para 
comprobación de la ejecución técnica de las actividades de los proyectos y planes 
operativos PPO, según reportes periódicos de las entidades ejecutoras. (FCP, 
2024). 

 
• Procedimiento COD_PRO_003 contratación de defensa judicial que describe las 

actividades a realizar para la gestión de defensa y representación judicial del PA 
FCP, orientados a defender los intereses litigiosos del PA FCP, a través de la firma 
externa de abogados. (FCP, 2024). 

 
• Procedimiento COD_PRO_004 aplicación de cláusulas de apremio y pecuniarias 

que regula las actividades de los supervisores de los contratos, el consorcio FCP 
y las Entidades Ejecutoras previa aplicación de las sanciones de apremio y 
sanciones pecuniarias a los contratistas que no cumplen con el objeto de su 
contrato. (FCP, 2024) 
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1.5 Balance Órganos de Control 
 
De conformidad con el Decreto Ley 691 de 2017, Art. 5, numeral 4, el Fondo Colombia 
en Paz debe contar con una firma de reconocido prestigio internacional para que ejerza 
la auditoría sobre los actos y contratos que se realicen, así mismo, la Contraloría General 
de la República (CGR) en ejercicio de su competencia ejerce la vigilancia y control sobre 
el manejo de los recursos públicos asignados al Fondo Colombia en Paz. 
 
De acuerdo con los informes producto de las Auditorías Internas, los asuntos 
identificados no tienen un impacto significativo en el desarrollo de la operación, estos 
van enfocados al fortalecimiento y mejoramiento de los controles al interior del Fondo 
Colombia en Paz. 
 
Por su  parte, la Contraloría General de la República, ha realizado diferentes auditorías 
las cuales incluyen evaluación en la administración financiera, presupuestal, manejo y 
control, así como la efectiva ejecución de los recursos y la articulación con otras 
instancias implementadas por el Fondo Colombia en Paz para el cumplimiento de los 
lineamientos, metas e indicadores establecidos en el Plan Marco de Implementación 
(PMI), el Acuerdo Final de Paz y los Planes y Proyectos Operativos (PPO) relacionados. 
Cabe resaltar que, en dichas auditorías no han existido sanciones disciplinarias ni 
reportes de detrimento patrimonial u otros actos asociados al Fondo Colombia en Paz. 
 
Durante el primer semestre de 2023 la Contraloría General de la República realizó la 
Auditoría de Cumplimiento Intersectorial al Fondo Colombia en Paz para el periodo 
comprendido de 01 de julio de 2021 a 31 de diciembre de 2022. Dicha Auditoría resultó 
en 26 hallazgos disciplinarios, administrativos y fiscales, distribuidos entre el Fondo 
Colombia en Paz, el Administrador Fiduciario y las Entidades Ejecutoras. En virtud de 
subsanar estos hallazgos, se formuló un plan de mejoramiento con 85 actividades de 
mejora, alcanzando un avance del 88 % de cumplimiento, a 30 junio del corriente.   
 
Para el año 2024 la Contraloría General de la República realizó Auditoría Financiera de 
la vigencia 2023, generando 11 hallazgos de incidencias disciplinarios y fiscales 
asignados directamente a algunas Entidades Ejecutoras, y un hallazgo administrativo 
compartido entre el FCP y las subcuentas PDET-ART y Reincorporación-ARN, por 
inoportunidad en la liberación de saldos presupuestales. La tabla 8 evidencia las 
subcuentas responsables del hallazgo, los contratos en los que recae el hallazgo, el tipo 
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se incidencia el cual la contraloría determino, la descripción del hallazgo y finalmente el 
valor fiscal del hallazgo. 
 
Tabla 8. Hallazgos CGR 2024 por Subcuenta 

Subcuenta N°.  de 
Hallazgos 

Contratos 
Incidencias 

Descripción Valor Incidencia Fiscal 
F D IP AD 

PDET 4 

Convenios 
derivados 
del 
Contrato 
439 de 
2019. 

X X X   

Pérdida de recurso público 
representado en el 
reconocimiento y pago de obras 
que no fueron terminadas y que 
no prestan beneficio a la 
población objetivo […] 

$60.772.814,99 

Convenio 
No. 29 de 
2021 
derivado 
del 
Contrato 
No. 162 de 
2020 
Convenio 
No. 65 de 
2022, 
derivado 
del 
Contrato 
No. 162 de 
2020 
Ejecución 
del 
Contrato 
No. 162 de 
2020 

SUSTITUCI
ÓN 6 

Contrato 
364- 2022 

X X     

Contrato terminado sin que se 
cumpliera con el objeto 
contractual […] 
  
Contrato terminado por 
vencimiento de términos que no 
cumplió con el objeto 
contractual […] 

$13.613.860.975,67 

Contrato 
365- 2022 
Contrato 
373- 2022 
Contrato 
405- 2022 
Contrato 
404- 2022 
Contrato 
366- 2022 

PDET, 
ARN, 

SUSTITUCI
ÓN 

1* 

Contrato 
149-2023 

      X 

Inoportunidad del administrador 
fiduciario para surtir el trámite 
de liberación de saldos 
presupuestales […] 

- Contrato 
714-2023 
Contrato 
439-2019 

TOTAL 11   $13.674.633.790,66 

Nota: Tabla elaborada a partir de lo consignado en el informe de Auditoría Financiera Independiente de la CGR. En hallazgos F hace 
referencia a fiscales, D a disciplinarios, IP a Investigación Preliminar y AD a Administrativo.  
*Del Balance financiero contratos y liberación de saldos la CGR determina que son 4 contratos los cuáles deben liberar un valor de 
$197.405.412. A la fecha ya se realizó la liberación de uno de los contratos por valor de $ 104.045.593,00, de la subcuenta PDET.    
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Para la mitigación de estos hallazgos se construyó un plan de mejoramiento con 30 
acciones de mejora, con el fin de disminuir y/o eliminar las causas que originan los 
asuntos identificados. Estas acciones se esperan ejecutar entre el 04 de junio de 2024 y 
el 15 de junio de 2025. 
 
La construcción del plan de mejoramiento está supeditado a lo establecido en el 
procedimiento GPL_PRO_005 que determina el debido proceso en la formulación, 
implementación y seguimiento de los planes de mejora. La responsabilidad del plan 
mejoramiento recae en la subcuenta que haya tenido el hallazgo según lo establecido 
en el informe del ente auditor, no obstante, los tiempos de elaboración si es de auditoría 
externa se ajustan a tiempos propios de estas y en auditorías internas se debe realizar 
en los 15 días hábiles siguientes a la notificación formal de los hallazgos. Profundizando 
en las descripciones de los hallazgos emitidos por la CGR se encontró en la 
determinación de la causa raíz, que estos, obedecen a las falencias en el seguimiento 
técnico, financiero y jurídico de los contratos. 
 
En virtud de ampliar la información de las Auditorías realizadas, las tablas 6 y 7 
relacionan el histórico de las Auditorías Internas y las desarrolladas por parte de la 
Contraloría General de la República así: 
 
Tabla 9. Histórico Auditorías Internas 

No. 
Auditoría 

Firma Periodo Auditable No. 
Contrato 

Hallazgos No, 
Actividades 
Propuestas 

Avance del 
Plan 

Estado 
Fecha 
inicio 

Fecha 
Terminación 

No. 01 ERNST & 
YOUNG 

1-jul-
18 

31-dic-18 1093 - 
2018 

10 10 100% FINALIZADO 

No. 02 ERNST & 
YOUNG 

1-ene-
19 

30-jun-20 55 - 
2019 

24 76 100% FINALIZADO 

No. 03 ERNST & 
YOUNG 

1-jul-
20 

31-dic-21 867-
2020 

31 74 100% FINALIZADO 

No. 04* ERNST & 
YOUNG 

1-ene-
22 

30-jun-23 380-
2022 

36 71 92% EN EJECUCIÓN 

No. 05 KRESTON RM 
S.A 

1-jul-
23 

30-jun-24 978-
2024 

N/A N/A N/A EN PROCESO 
DE AUDITORÍA 

Nota. El aumento en el número de hallazgos se origina principalmente en el aumento exponencial de los contratos a auditar en cada 
periodo auditable. 
*Las actividades propuestas para la auditoría número 4, finalizan en diciembre del 2024. 
 
 
Tabla 10. Histórico Auditorías Contraloría General de la República 

No. 
Auditoría 

Fecha Tipo de Auditoría Vigencia No. 
Hallazgos 

No, 
Actividades 
Propuestas 

Avance 
del Plan 

Estado 
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No. 01 Ago-2018 Auditoría de 
Cumplimiento al 
DAPRE-FCP 
Vigencia 2017 

Vigencia 2017 
corte 31 marzo 
2018 

5 25 100% Finalizado 

No. 02 May-20 Auditoría Financiera 
Independiente 

Vigencia 2019 6 29 100% Finalizado 

No. 03 Nov-20 Informe de Auditoría 
de Cumplimiento 

Vigencia 2019 
a 30 junio de 
2020 

17 72 100% Finalizado 

No. 04 Oct-21 Informe de 
Actuación Especial 
de Fiscalización 

Vigencias 2019 
- 2020 

7 9 100% Finalizado 

No. 05 Dic-21 Informe Auditoría 
Intersectorial de 
Cumplimiento 

01 julio de 
2020 al 30 
junio de 2021 

4 21 100% Finalizado 

No. 06 Ago-22 Informe de 
Actuación Especial 
de Fiscalización 

Proyectos 
desarrollados 
en el marco de 
los planes de 
acción para la 
transformación 
regional, el 
mecanismo de 
obras por 
impuestos y 
obras PDET en 
los 
departamentos 
de cauca y 
Antioquia; y 
atención 
denuncias en 
Antioquia, 
córdoba y 
Nariño 

5 20 100% Finalizado 

No. 07 Jul-23 Cumplimiento 
Intersectorial al 
Fondo Colombia  

01 julio 2021 al 
31 diciembre 
2022 

26 85 84% En 
Ejecución 

No. 08 May -24 Informe De Auditoría 
Financiera 
Independiente 

Vigencia 2023 11 30 N/A En 
Ejecución 

Nota: La tabla relaciona las dos últimas auditorias de la CGR con plan de mejoramiento activo.  
*Las actividades tienen plazo de finalización 12 de diciembre de 2024. 
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1.6 Defensa Judicial y Extrajudicial del FCP 
 
El Fondo Colombia en Paz, en su rol de instrumento para la administración, coordinación, 
articulación, focalización y ejecución de las diferentes fuentes de recursos para la 
implementación del Acuerdo de Paz, ha suscrito, desde su creación, más de 7.300 
negocios jurídicos6 que, en el marco de su estructuración y/o ejecución, han conllevado a 
materializar algunas acciones judiciales o extrajudiciales. 
 
Así las cosas, con el propósito de atender oportunamente las controversias prejudiciales 
y judiciales derivadas de la celebración o ejecución de los contratos o convenios suscritos 
con cargo a los recursos administrados por el Fondo Colombia en Paz, se adelantaron 
diferentes acciones administrativas con la finalidad  de llevar a cabo la contratación de 
profesionales del derecho externos que ejerzan las acciones jurídicas correspondientes, 
así como la defensa de los intereses y recursos que se administran a través de las 
subcuentas creadas en el FCP. 
 
Bajo este contexto, a través del Comité Fiduciario, fue aprobada la contratación de la 
sociedad Garrigues Abogados S.A.S.7, por lo que, para el 28 de diciembre de 2023, se 
formalizó la suscripción del precitado contrato de prestación de servicios profesionales 
de defensa judicial8, cuyo objeto se enmarca en: “Contratar la prestación de servicios 
profesionales en derecho para la defensa y representación judicial del Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz (PA FCP), orientados a defender los intereses 
litigiosos del PA FCP”. 
 
Entre los aspectos a destacar, se tiene que el contrato de prestación de servicios en 
mención cuenta con un plazo de ejecución supeditado al agotamiento de las etapas 
prejudiciales y judiciales de los asuntos encomendados para la gestión de la citada firma 
de profesionales del derecho, correspondientes a cada una de las subcuentas del FCP, 
de conformidad con las especificaciones técnicas establecidas en dicho contrato9. 
 

 
6 Fuente: Portal datos abiertos para la paz del FCP: https://fcp.gov.co/datos-abiertos/ 
 

7 Aprobado mediante acta No. 412 del 1 de diciembre de 2023. 
8 Contrato de prestación de servicios profesionales de defensa judicial No. 1391 de 2023 celebrado entre el Consorcio Fondo 
Colombia en Paz 2019, en su calidad de vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz y Garrigues 
Colombia S.A.S., con acta de inicio del 12 de enero de 2024. 
9 Contrato de prestación de servicios profesionales de defensa judicial No. 1391 de 2023:  
 

“CLÁUSULA TERCERA. – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Para la ejecución del contrato, se requerirá la contratación de servicios 
de defensa judicial para cada una de las subcuentas del PA FCP, mediante la suscripción del documento denominado “Instrucción 
de inicio de actuaciones judiciales”. La referida instrucción deberá ser suscrita por el Gerente General del Administrador Fiduciario 
del FCP y el contratista, en el que se detalle el asunto específico asignado para la prestación de servicios de defensa judicial bajo las 
especificaciones contenidas en el “Contrato de prestación de servicios de defensa judicial” entre las cuales se encuentran, entre 
otros: Valor de los honorarios fijos por etapa del proceso y según la actuación procesal correspondiente, garantías, forma de pago, 
obligaciones, etc.” 
 

https://fcp.gov.co/datos-abiertos/
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Ahora bien, con corte al 30 de junio de 2024 se tienen 35 asuntos en el Fondo Colombia 
en Paz, de los cuales en 20 el FCP funge como convocado o demandado y, por extremo 
activo10 o demandante, en los 15 restantes.  
 
Adicionalmente, dentro de los 35 asuntos previamente señalados, siete de ellos se 
encuentran en trámite de conciliación extrajudicial o prejudicial; mientras 15 en 
conocimiento de despachos judiciales; por su parte, 10 asuntos se encuentran en poder 
y estudio de la firma Garrigues Abogados S.A.S. con el objeto de instaurar las 
correspondientes acciones judiciales a que haya lugar; un proceso judicial finalizado y 
dos conciliaciones extrajudiciales desistidas.  
 
Así las cosas, con cargo a los recursos administrados en las subcuentas creadas en el 
FCP y en virtud del contrato de prestación de servicios profesionales suscrito con la 
precitada firma de profesionales jurídicos, se han suscrito 29 instrucciones de inicio de 
actuaciones judiciales, para la gestión oportuna y en debida forma de las diferentes 
acciones judiciales o extrajudiciales que se han suscitado con ocasión de la contratación 
derivada celebrada por el FCP o en el ejercicio de la defensa judicial del Fondo; sin 
embargo, un proceso11 es atendido directamente por un profesional jurídico del 
Administrador Fiduciario del FCP y tres procesos12 en instancia judicial por extremo 
pasivo, se encuentran pendientes de instrucción de inicio de actuación judicial, debido a 
que están en etapa de radicación de demanda y pendientes por admisión de la misma. 
 
A continuación, se presenta la tabla resumen de procesos judiciales por activa y por 
pasiva por subcuentas:  
 
 

 
10 El extremo activo significa ser la persona titular del interés jurídico que se debate en el proceso. Por lo cual, en el contexto de este 
párrafo, significa el número de procesos en los cuales, por iniciativa del FCP, se dio inicio a la actividad judicial. 
11 Frente al particular, es preciso destacar que se han suscrito 29 instrucciones para el inicio de actuaciones judiciales, con el fin de 
gestionar de manera oportuna y adecuada las diferentes acciones judiciales o extrajudiciales de cara a la contratación derivada del 
Fondo Colombia en Paz, así como en el ejercicio de la defensa judicial del mismo. No obstante, se resalta, que este obedece a un 
proceso de restitución de derechos territoriales, instaurado por el Resguardo Guadual, Cumbas, Magüí, Invina y Arrayán de la 
Comunidad Indígena Awá, bajo el radicado 52001312100320220004100, el cual es atendido directamente por un profesional 
jurídico del Administrador Fiduciario del FCP, dado que no se relaciona con la contratación derivada del FCP. 
 
12 Sobre el particular, es preciso señalar que tres asuntos se encuentran pendientes de inicio de actuación judicial, dos de ellos en 
instancia judicial por la parte demandada. El primero de estos obedece a un proceso ordinario laboral relacionado con la subcuenta 
Sustitución, instaurado por el ciudadano José Eugenio Chamorro. El segundo es un proceso de controversias contractuales 
derivado del Contrato 455 de 2018, correspondiente a la subcuenta PDET, instaurado por la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia. Además, existe un caso en etapa prejudicial, bajo el medio de control de reparación directa, instaurado por el señor 
Ángel María Barragán Blanco y otros, vinculado a la subcuenta de reincorporación. Estos casos están pendientes de instrucción de 
inicio de actuación judicial, toda vez que están en proceso de radicación de demanda y pendientes de admisión. 
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Tabla 11. Cantidad de procesos por activa y por pasiva discriminados por subcuenta. 

 
SUBCUENTA 

CANTIDAD DE 
PROCESOS POR 

PASIVA 

CANTIDAD DE 
PROCESOS POR 

ACTIVA 

 
TOTAL 

ADS 3 0 3 

ARN 1 0 1 

BID 0 2 2 

FUNCIONAMIENTO 1 0 1 

ICBF 0 5 5 

PDET 10 4 14 

SUSTITUCIÓN 4 4 8 
*Proceso que no involucra a 

ninguna subcuenta. 1 0 1 

TOTAL 20 15 35 

 
Para obtener más información sobre los procesos, se puede consultar el archivo anexo 
titulado "Anexo Defensa Judicial FCP", de estos la provisión contable se realiza 
únicamente a los procesos judiciales por pasiva que tienen un riesgo procesal alto, lo 
cual aplicaría únicamente para dos procesos, uno de la subcuenta PDET con un monto 
provisional de $ 258.396.288,00, y uno de la subcuenta funcionamiento con 
$179.439.910,00 de provisión contable:  
 
Tabla 12. Procesos Judiciales con Provisión Contable 

SUBCUENTA CLASE  
INSTAN

CIA 
ACTUAL 

FECHA 
DE 

INICIO  

DEMANDA
NTE 

CLASE DE 
PROCESO / 

NATURALEZ
A DE LA 

PRETENSIO
N 

PRETENSI
ON 

INICIAL 

MONTO 
 

PROVISIO
N 

CONTABLE 

PROVISION 
CONTABLE 

A FAVOR DE   

PDET 

4. 
Administrat

ivo en 
etapa 

contenciosa 

PRIMERA 4/06/202
1 
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2. AVANCES DEL FCP EN LA GESTIÓN DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO FINAL DE PAZ  
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2.1 Modificaciones de los Planes y Proyectos Operativos de las 
Subcuentas del FCP Encaminados al Cumplimiento del Acuerdo de 
Paz y el PND 2022-2026 
 
Las subcuentas han trabajado de la mano del FCP para que todos sus Planes y Proyectos 
Operativos estén alineados con las apuestas del Gobierno Nacional en temas de 
Implementación del Acuerdo Final de Paz. Es de anotar que, en este capítulo, se 
mencionan las modificaciones realizadas a 10 de las 18 subcuentas, dado que las 
restantes como Reincorporación, BID Préstamo, Funcionamiento, ADS, HECO, KfW, 
Visión Amazonía y Zona Zeii Catatumbo Catastro actualizaron sus PPO de manera 
significativa en los consejos directivos llevados a cabo entre el 1 de julio del 2022 y el 
30 de junio del 2023, por lo tanto, no tuvieron modificaciones representativas en el 
periodo de este informe. 
 
Como se mencionó en el capítulo Introducción, los Planes y Proyectos Operativos (PPO) 
son el instrumento estratégico de las Entidades Ejecutoras, de la Dirección Ejecutiva y 
del Consejo Directivo, por medio del cual las subcuentas realizan una planeación 
estratégica, que permite determinar prioridades y operativizar actividades para el 
cumplimiento de las metas trazadas. El PPO se realiza acorde con la misionalidad de las 
EE y, por consiguiente, conllevan al cumplimiento del marco estratégico del Plan Marco 
de Implementación y el Acuerdo Final de Paz.   
 
Entre el 1 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 se celebraron los Consejos Directivos 
51, 52 y 53 del FCP donde se resaltan las siguientes modificaciones por subcuenta: 
 
2.1.1 Subcuenta PDET 
La subcuenta Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), a través de la 
Entidad Ejecutora Agencia de Renovación del Territorio (ART), sometió para su 
aprobación ante el Consejo Directivo la modificación de su PPO argumentando la 
necesidad de alinear su estrategia con el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 
 
En esta búsqueda de alinearse a los propósitos del Gobierno y al PND 2022-2026, la 
Entidad Ejecutora formuló nuevos proyectos de inversión que dieran cuenta de la 
apropiación y ejecución de recursos para la estrategia del Gobierno.  
 
En este sentido, la ART propuso metas, entre otras, la de implementar 33.007 iniciativas 
de los Planes de Acción para la Transformación Regional (PATR), logrando que 4.682 
de estas, cuenten con ruta de implementación activa. Adicionalmente, la subcuenta 
PDET busca implementar 8.580 iniciativas etnicas, apoyar 170 municipios con 
fortalecimiento institucional, la financiación de 32 proyectos integradores y 128 
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proyectos con enfoque de género,, con el fin último de apoyar la estructuración y puesta 
en marcha de proyectos de infraestructura comunitaria, desarrollo económico, 
productivo y ambiental en los municipios PDET, conllevando a impulsar la integración 
de las regiones y el desarrollo social y económico.  
 

2.1.2 Subcuenta AFD 
En el caso de la subcuenta Agencia Francesa para el Desarrollo (AFD) dirigida también 
por la ART, se solicitó la modificación del PPO, con ánimo de fortalecer tres viveros en 
la Subregión de Montes de María, que está ubicada en la parte central de los 
departamentos de Bolívar y Sucre en el caribe colombiano, para la producción de 
material vegetal de calidad, que supla las necesidades  en esa zona, contribuyendo al 
desarrollo rural de la región, creando un entorno de reconciliación, involucrando a la 
comunidad y fortaleciendo la participación ciudadana.  
 
2.1.3 Subcuenta Catastro Multipropósito 
Considerando que el PND 2022-2026 describe al Catastro como un sistema de 
información fundamental en la búsqueda de la paz, esta subcuenta —cuya Entidad 
Ejecutora es el Instituto Geográfico Agustín Codazzi—,  puso en consideración la 
modificación del objeto y alcance, para que la toma de decisiones contribuyan al 
ordenamiento territorial con base en la gobernanza ambiental, el uso productivo del 
suelo alrededor del agua, la democratización del territorio que brinde seguridad jurídica 
en la tenencia y propiedad de la tierra para avanzar realmente en la implementación del 
catastro con enfoque multipropósito que estimule el mercado de tierras y la generación 
de recursos para los territorios.  
 
El artículo 48 de la Ley 2294 de 2023 establece al Fondo Colombia en Paz como 
mecanismo de implementación de los procesos de gestión catastral a cargo del Instituto, 
con el fin de disponer de un instrumento ágil y eficaz.   
 
Colombia tiene la meta de llegar al 70% del área geográfica con información predial 
actualizada en sus componentes físico, jurídico y económico para el 2026. 
 
Para lograr este propósito, se requiere la formación o actualización catastral de 660 
municipios en el cuatrienio —495 municipios bajo gestoría catastral del IGAC y 165 
municipios a cargo de otros gestores catastrales del país—, con el fin de potenciar los 
mecanismos para la materialización del ordenamiento territorial alrededor del agua.  
  
En conclusión, se amplió el objeto de la subcuenta, de manera que este no esté 
restringida a la implementación de la Política Pública de Catastro Multipropósito en 20 
municipios PDET sino que es más amplia, incluyendo  de manera integral todos los 
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municipios priorizados por el gobierno nacional en departamentos  como Amazonas, 
Bolívar, Córdoba, Guainía, Guajira, Huila, Meta, Tolima y Vichada. 
 
2.1.4 Subcuenta Niñez y Adolescencia  
Para contribuir al cierre de brechas y mejorar la calidad de vida de cerca de 6.000 niños, 
niñas y adolescentes, la subcuenta Niñez y Adolescencia, que tiene como Entidad 
Ejecutora al Instituto de Bienestar Familiar (ICBF), articuló la misión de la subcuenta con 
las líneas de acción con el Plan Nacional de Desarrollo “Colombia: Potencia Mundial de 
la Vida”, en particular con el indicador denominado “Niñas, niños y adolescentes que 
participan en la estrategia para el desarrollo de habilidades, vocaciones y talentos en el 
marco de la atención integral”. 
  
Allí se trabaja en el fortalecimiento de la oferta institucional de las direcciones en los 
municipios PDET y la integración y el desarrollo armónico de las familias, la atención y 
acompañamiento en prevención y respuesta inmediata del reclutamiento por parte de 
grupos armados en municipios PDET.    
 

2.1.5 Subcuenta Primera Infancia 
Como la Consejería Presidencial para Niñez y Adolescencia dejó de existir, la subcuenta 
Primera Infancia hizo una modificación a su PPO, para asignar sus funciones y 
responsabilidades al Instituto Colombiano de Bienestar Familias (ICBF) como Entidad 
Ejecutora.  
  
Se dio continuidad a las acciones que aportan al cumplimiento de los compromisos 
derivados del Acuerdo de Final Paz en materia de atención integral a la primera infancia, 
ampliando su horizonte a 2026.   
  
Con respecto a la atención integral de niños, niñas y adolescentes que habitan zonas 
rurales y dispersas, se tiene previsto centrar esfuerzos y adelantar acciones que 
contribuyen principalmente a la ampliación del cuidado de esta población en municipios 
PDET, bajo los siguientes ejes: i) Ambientes pedagógicos que propician desarrollo y el 
aprendizaje; ii) atención pertinente a familias gestantes,; iii) preparación de agentes 
educativas para la educación inicial,  iv) implementación de estrategia de colectivos 
pedagógicos seleccionados tendientes al fortalecimiento de las prácticas de atención a 
niñas y niños en los territorios; v) reconocer y fortalecer centros de referencia de calidad 
para convertirlos en escenarios para el desarrollo y el aprendizaje significativo; vi) 
implementación de estrategias de fortalecimiento familiar, reparación emocional, 
resiliencia, desarrollo socio-emocional con talento humano, familias y cuidadores.   
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2.1.6 BID Facilidad 
Los planes y programas financiados a través de esta subcuenta contribuyen al 
cumplimiento del punto No.1 Reforma Rural Integral. El Programa Colombia Sostenible 
tiene el propósito de hacer proyectos dirigidos a maximizar los beneficios ambientales, 
económicos y sociales de la paz en Colombia.  
  
La Unidad Técnica Coordinadora (UTC) del Programa Colombia Sostenible (PCS) del 
Fondo Colombia en Paz, sustenta adición de recursos por rendimientos financieros de 
$30.000.000 con destinación a mitigar el impacto inflacionario en los siete proyectos 
productivos sostenibles financiados en el marco del Convenio de financiamiento no 
reembolsable para inversión GRT/CM-18495-CO. 
 
2.1.7 Subcuenta Sustitución 
La subcuenta Sustitución, en cabeza de la Dirección de Sustitución de Cultivos de uso 
Ilícito (DSCI), situaron la necesidad de modificación de líneas de acción y metas en 
convergencia con lo establecido en el punto 4.1 “Programas de sustitución de cultivos 
de uso ilícito en los planes integrales de desarrollo en el marco del Acuerdo Final de Paz 
(AFP)”, estableciendo tres nuevas metas. Por un lado, está la implementación de un 
proyecto integral en territorios PNIS, la ejecución de 50 proyectos sostenibles y la 
vinculación de 2.037 sujetos de especial protección constitucional al PNIS con medidas 
afirmativas.   
  
Con estas modificaciones se espera también la incorporación de innovación y 
conocimiento tecnológico, buscando la industrialización rural, introduciendo procesos y 
tecnologías industriales en áreas rurales, con el objetivo de desarrollar la economía local 
y mejorar la calidad de vida de la población rural. Lo anterior, busca generar 
oportunidades laborales en sectores industriales y de servicio, también se espera la 
inclusión de personas que se encuentran entre los grupos poblacionales amparados bajo 
la protección especial en los programas, priorizando a estas comunidades, para no 
perder su calidad de beneficiarios por sus limitaciones, garantizando una vida digna y 
dándole cumplimiento a las obligaciones del Gobierno Nacional.  
 

2.1.8 Subcuenta ANT 
La Agencia Nacional de Tierras (ANT), pretende la compra de 280.120 hectáreas de 
predios rurales con el fin de contribuir a la transformación estructural del campo, 
garantizando el acceso a la tierra para los campesinos y comunidades rurales, ofreciendo 
la facultad de redistribuirla y llevar a generar nuevas oportunidades y promover la 
equidad y el acceso a la tierra.   
  
De esta forma, la ANT requirió  la creación de una nueva línea  de acción encaminada  a 
dar cumplimiento al Punto 1 el Acuerdo de Paz, denominado Reforma Rural Integral. 
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Con esto, se busca alinear acciones con el Plan Nacional de Desarrollo, incluyendo en su 
alcance a comunidades étnicas y campesinas, en el marco de la implementación del 
programa de formalización de tierras y fomento así el desarrollo rural para comunidades 
étnicas a nivel nacional.  
  
También se amplió la meta para implementar servicios especializados en el Registro de 
Sujetos de Ordenamiento (RESO), cuyo proceso de caracterización y/o calificación 
efectiva se aplicará a 718.750 solicitudes de campesinos, pueblos indígenas, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, mujeres campesinas, 
afrocolombianas e indígenas, reincorporados y asociaciones.  
  
La relación con la tierra debe ser resuelta, tramitada y gestionada por la ANT, 
garantizando la eficiente gestión y planificación para el uso del suelo en Colombia, 
permitiendo tener una visión clara y actualizada de la situación de la tierra en el país.   
 
2.1.9 Subcuenta Implementación 
La Unidad de Implementación del Acuerdo de Final de Paz (UIAFP) pone a consideración 
un incremento en el techo presupuestal de $17.120.830.839 en una de sus líneas de 
acción, alcanzando un total de recursos por $76.687.321.459, con el fin de alimentar 
financieramente las modificaciones de cinco metas que buscan fortalecer las acciones de 
paz territorial paras ser el eje central de la implementación del Acuerdo de Final de Paz 
y, de esta forma, realizar seguimiento al cumplimiento de los compromisos derivados del 
acuerdo y apoyar todos los procesos  de implementación de forma transversal en el 
territorio.    
 
2.1.10 Subcuenta ADR 
Con miras a diversificar los cultivos, promover las prácticas agrícolas sostenibles, 
garantizar el acceso a agua para riego y fortalecer la organización comunitaria y las 
capacidades comerciales de las organizaciones de productores, el Consejo Directivo del 
FCP, aprobó la creación de la Subcuenta Agencia de Desarrollo Rural (ADR), con metas 
respaldadas en cofinanciar 224 proyectos, atender 99.790 usuarios con el servicio de 
extensión agropecuaria a nivel nacional, ejecutar 149 proyectos de adecuación de tierras 
financiados o cofinanciados a través del Fondo Nacional de Adecuación de Tierras 
(FONAT) y cofinanciar a 30 organizaciones a través de la estrategia de intervención 
comercial.   
  
Esto contribuirá integralmente en la implementación del Acuerdo Final de Paz porque 
se propende por la generación de ingresos y desarrollo rural, mejorando la economía 
campesina, familiar y comunitaria a través de los Planes Nacionales Sectoriales de la 
Reforma Rural Integral (RRI), con la financiación de proyectos de adecuación de tierras, 
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que promueva la transformación integral del campo y genere las condiciones de 
bienestar y buen vivir para la población rural.     
  
Todo lo anterior, logrando la intervención en indicadores del PMI y en los puntos del 
Acuerdo Final de Paz, ayudando a una implementación rápida, consolidando los logros 
alcanzados en el proceso de paz y previniendo la reincidencia en la violencia, abordando 
de manera efectiva las necesidades básicas de las comunidades afectadas, lo cual 
genera inversión y desarrollo.  
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2.2 Inversiones Estratégicas en los Puntos del Acuerdo Final de Paz 
 
Entre el 1 de julio de 2023 y el 30 de junio de 2024, el Fondo Colombia en Paz suscribió 
1.832 contratos para la implementación del Acuerdo Final de Paz, con un valor total de 
$1,2 billones de pesos. De estos, 245 contratos fueron firmados con personas jurídica, 
sumando un total de $1.1 billones, mientras que 1.587 corresponden a contratos de 
prestación de servicios con personas naturales, por valor de $111.907 millones. Aunque 
en número predominan los contratos de prestación de servicios, su costo representa solo 
el 9% del total de recursos comprometidos durante este periodo de reporte, como se 
puede ver a continuación: 

 
Ahora bien, la contribución por punto del acuerdo se puede evidenciar en la siguiente 
gráfica: 
 

 
Ilustración 14. Porcentaje de Inversión realizada a través del FCP por Punto del Acuerdo 

Nota: A la fecha no se tienen contratos para los puntos dos y cinco 
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Ilustración 13. Porcentaje de contratación suscrita en el FCP para la implementación del Acuerdo Final de Paz entre el 
1 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024. 
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Ilustración 14A. Valor, porcentaje y cantidad de contratos suscritos respecto a la inversión realizada a través del FCP por Punto 

del Acuerdo Final. 
 

A continuación, presentamos información cualitativa relevante que refleja las 
contribuciones en cada uno de los puntos del acuerdo. 
 

Punto 1. Hacia un nuevo campo colombiano: Reforma Rural Integral (RRI) 
Para la implementación de este punto del Acuerdo de Paz, se suscribieron 1.155 
contratos por 1,157 billones de pesos desagregados por subcuentas de la siguiente 
manera: 
 
Tabla 13. Contribución al Punto 1 del AF por Subcuenta 

SUBCUENTA 
CANTIDAD CONTRATOS VALOR TOTAL 

PERSONAS 
NATURALES 

PERSONAS 
JURÍDICAS VALOR TOTAL % DE CONTRIBUCIÓN  

ADR - 1 $181.380 15,67% 
AGENCIA FRANCESA DE 

DESARROLLO – AFD - 2 $178,00 0,02% 
AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRA 
10 9 

$474.579 40,99% 
BID FACILIDAD 2 5 $1.910 0,16% 
BID PRÉSTAMO 53 9 $21.229 1,83% 

CATASTRO MULTIPROPÓSITO 46 7 $111.315 9,61% 
IMPLEMENTACIÓN 2 - $113 0,01% 

KFW 6 16 $50.521 4,36% 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ICBF 5 2 $12.378 1,07% 

PRIMERA INFANCIA ICBF 9 - $1.119 0,10% 
PDET 884 74 $302.648 26,14% 

VISIÓN AMAZONÍA 11 1 $277 0,02% 
ZONA ZEII CATATUMBO-

CATASTRO - 1 $78 0,01% 

TOTAL 1028 127 
 

$1.157.725 
 

100% 

Cifras expresadas en millones  
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Ahora bien, por tipología de contratos, los porcentajes se ven representados en la 
siguiente gráfica:  
 

 
Ilustración 15. Tipología de Contratos Punto 1 Acuerdo Final 

Cifras expresadas en millones  
 

Como se puede evidenciar en la Tabla 12, la subcuenta PDET, liderada por la ART, 
realizó el 82% de los contratos lo que, en términos de ejecución financiera, corresponde 
al 26,14% de dicho punto. Gracias a esto, ha sido posible: 
  

• Gestionar el fortalecimiento organizacional para nueve Consejos Comunitarios 
del municipio de Dibulla (La Guajira), aportando así a la disminución de las 
brechas sociales y de exclusión que, históricamente, han sufrido las comunidades 
étnicas. Además, se están brindando herramientas que garanticen la participación 
ciudadana de estas comunidades en las políticas y decisiones de su región. 
 

• Brindar asistencia técnica en el sector agropecuario para el desarrollo de 
proyectos de construcción de sistemas de riego y formación en prácticas de uso 
eficiente del agua para los campesinos de Hacarí en Norte de Santander. 
 

• El fortalecimiento de las unidades productivas apícolas en el municipio de El 
Bagre, en Antioquia, a través de un convenio con la Asociación Multiactiva Caña 
Flecha del Bajo Cauca –FIBRARTE. La implementación de este proyecto aporta 
en el desarrollo de los Planes Nacionales Sectoriales de Generación de Ingresos 
y con el Sistema para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación, dado 
que está enfocado en la generación de ingresos y en la diversificación de la 
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producción agropecuaria a través del proceso de planificación predial 
participativa.  
 

• Adelantar la contratación necesaria para desarrollar proyectos de fortalecimiento 
socio-empresarial, de seguridad alimentaria y generación de ingresos; mediante 
la adecuación y construcción de infraestructura avícola para el consejo 
comunitario de la comunidad negra de Aracataca “Jacobo Pérez Escobar” del 
departamento del Magdalena. Las personas participantes son 167 familias 
víctimas afro, de las que el 60% son mujeres. Este aporta en tres metas 
fundamentales para el AF:  
1. Reducir el índice de pobreza multidimensional en el ámbito rural. 
2. Crear y fortalecer cooperativas, asociaciones, y organizaciones solidarias y 

comunitarias, vinculadas con la producción y abastecimiento alimentario, en 
particular la producción orgánica y agroecológica, y las organizaciones de 
mujeres. 

3. Realizar programas y proyectos de los PATR que desarrollen planes de vida, 
etnodesarrollo, manejo ambiental, ordenamiento territorial o sus equivalentes.  
 

El Programa Colombia Sostenible que se ejecuta a través de las subcuentas BID 
Préstamo, BID Facilidad y Visión Amazonía, también contribuye significativamente al 
cumplimiento del punto uno, entre estos aportes, se destacan los siguientes aspectos:  
 

• El proyecto para la conservación, recuperación y sostenibilidad de los 
cananguchales en el municipio de Puerto Asís, Putumayo, se centra en áreas 
susceptibles de restauración ecológica. Se han establecido 289 hectáreas de 
cananguchal, con la siembra de 38,456 plántulas y el cercamiento de 31 
kilómetros. Además, se han desarrollado tres cursos y un taller dirigidos a los 
beneficiarios de la comunidad, enfocados en la composición, estructura y función 
de los productos no maderables, así como en el intercambio de saberes sobre el 
potencial del cananguchal. Estas acciones han fortalecido la apropiación del 
conocimiento y la capacidad de las comunidades locales para escalar las 
estrategias de uso sostenible del cananguchal.  

 
El proyecto apoya el Plan Marco de Implementación en el eje de desarrollo rural 
integral a través de: 

- La restauración ecológica de humedales y la capacitación comunitaria, 
mejorando las condiciones ambientales y económicas de las comunidades 
rurales. 
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- Promueve la inclusión social y el desarrollo sostenible en áreas afectadas 
por el conflicto, consolidando la paz mediante el desarrollo económico y 
social. 

- Las actividades de capacitación y sensibilización fomentan la adopción de 
prácticas sostenibles y el respeto por el medio ambiente. 

• Los avances del proyecto de restauración ecológica en Puerto Asís no solo 
fortalecen la capacidad de conservación y restauración de humedales, sino que 
también promueven la inclusión social, la sostenibilidad ambiental y el desarrollo 
económico en regiones afectadas por el conflicto. Este proyecto contribuye de 
manera significativa a la conservación del patrimonio natural de Colombia, así 
como a la consolidación de la paz y el progreso del país. 

 
• Con ejes de equidad, sostenibilidad ambiental y desarrollo económico, el proyecto 

porcícola que se viene implementando en el Resguardo Indígena del Cabildo Inga 
Kamentsa fomentando el crecimiento y la autosuficiencia de las comunidades 
rurales, lo cual es clave para la implementación efectiva del Acuerdo de Paz. 
  
Este programa busca el empoderamiento de comunidades vulnerables, 
promoviendo la igualdad de género y asegurando que los beneficios del 
desarrollo lleguen a todos los miembros de la comunidad. Además, el proyecto 
porcícola adopta prácticas agroecológicas y de conservación, minimizando el 
impacto ambiental y promoviendo la sostenibilidad a largo plazo en el territorio.  
  
Esto mejora significativamente la calidad de vida de los beneficiarios y la 
comunidad indígena y también representa un avance crucial hacia un desarrollo 
sostenible, equitativo e inclusivo, en perfecta armonía con los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-2026 y el Plan Marco de Implementación del 
Acuerdo de Paz - PMI, construyendo juntos una Colombia en paz y con justicia 
social.  

 

Punto 3. Fin del conflicto  
El Fondo Colombia en Paz, del 1 de julio del 2023 al 30 de junio del 2024, firmó 41 
contratos por más de $16.500 millones, por medio de la subcuenta Reincorporación, que 
tiene como objetivo dar cumplimiento a los acuerdos relacionados al Fin del Conflicto y 
el Acuerdo sobre las Víctimas del Conflicto, de acuerdo con las competencias de la 
Agencia para Reincorporación y la Normalización (ARN). Esto ha permitido: 
 

• Cubrir todos los territorios a nivel nacional donde existan personas objeto de 
atención para el acceso al suministro económico de alimentación y que se 
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encuentran activas en el proceso de reincorporación. De igual forma, se proyecta 
un suministro adicional para los hijos e hijas menores de 12 años, o mayores de 
esta edad con discapacidad, así como adultos mayores en proceso de 
reincorporación y mujeres gestantes. 
 

• Desarrollar acciones de transferencia tecnológica, de conocimiento para brindar 
fortalecimiento productivo y comercial a seis proyectos productivos de personas 
en proceso de reincorporación. 

 
• Contar con herramientas técnicas de evaluación de las condiciones de los predios 

donde se pretende determinar la viabilidad de los requisitos para proyectos de 
vivienda. Así será posible la identificación preliminar de la ubicación de 
alojamientos temporales, la realización de estudios de amenaza por movimientos 
en masa y avenidas torrenciales, y la revisión de la viabilidad jurídica y predial y 
los proyectos de agua.  

 
• Fortalecer las bases asociativas de ECOMUN -Economías Sociales del Común-, a 

partir de la implementación de instrumentos financieros con los que se posibilite 
apalancar las actividades económicas de sus federadas, la promoción de la 
integración cooperativa y productiva en clave de cadenas de valor y de la política 
de relacionamiento que debe establecer, mediante el diseño de un mecanismo 
con capacidad de respuesta tanto en el ámbito nacional como en el ámbito 
territorial.  

 
• Realizar el fortalecimiento asociativo de federaciones de economía solidaria 

pertenecientes a la Coordinadora de Federaciones por la Paz, a partir del 
desarrollo de acciones en las líneas estratégicas de integración asociativa, gestión 
e incidencia y fortalecimientos organizacionales y productivos.  

 
• Aunar, articular y coordinar recursos administrativos, financieros y jurídicos, de 

manera colaborativa con el objetivo de garantizar el acceso a la rehabilitación 
física y psicosocial de aproximadamente 1.279 Firmantes del Acuerdo de Paz con 
discapacidad, en el marco de la estrategia de fortalecimiento para la atención 
especializada en salud y la rehabilitación integral y funcional. Esto gracias al 
convenio con el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Defensa, 
y el Fondo Colombia en Paz, en representación de la Unidad de implementación 
y la ARN. 

 
La tipología de contratos de cara al punto 3 del Acuerdo Final se puede ver representada 
en la siguiente gráfica: 
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Ilustración 16. Tipología de Contratos Punto 3 del A.F. 

Cifras expresadas en millones 

Punto 4. Solución al problema de las drogas ilícitas 

Para este punto, a través del Fondo Colombia en Paz, se suscribieron 510 contratos por 
un valor total de $39.079 millones de pesos, desagregado por subcuentas así:  
 

Tabla 10. Contribución al Punto 4 del AF 

SUBCUENTA CANTIDAD CONTRATOS VALOR TOTAL 

 
PERSONAS 

NATURALES 
PERSONAS 
JURÍDICAS 

VALOR TOTAL 
% DE 

CONTRIBUCIÓN 

  
SUSTITUCIÓN 

  
452 19 $34.750 89% 

  
HERENCIA COLOMBIA 

  
13 1 $2.346 6% 

  
AMBIENTE Y 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

  

25 - $1.983 5% 

  
TOTAL 

  
490 20 $ 39.079 100% 

Cifras expresadas en millones 

 
Como se puede evidenciar, la subcuenta que aporta a este punto del Acuerdo Final de 
Paz es Sustitución, liderada por la DSCI, la cual tiene como objetivo implementar 
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programas orientados a la sustitución de economías en territorios con presencia de 
cultivos de uso ilícito, a partir de la puesta en marcha de proyectos productivos y 
agroindustriales. Es de anotar, que a través de esta subcuenta se contempló la ejecución 
del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS), que es 
una iniciativa clave del Gobierno colombiano, establecida en 2017 tras el Acuerdo de 
Paz con las FARC-EP. Su objetivo es abordar la sustitución de cultivos de uso ilícito, así 
como las causas subyacentes de pobreza y exclusión social en las comunidades 
afectadas. 
 

 
Ilustración 17. Tipología de Contratos Punto 4 del A.F 

Cifras expresadas en millones. 

 
El PNIS, desde su concepción en el año 2017, ofrece asistencia inmediata mediante 
pagos en efectivo y huertas caseras, y promueve proyectos productivos de ciclo corto y 
ciclo largo con asistencia técnica integral para el tránsito hacia economías lícitas. Este 
programa se destaca por su enfoque integral y diferencial, adaptando las intervenciones 
a las culturas locales y promoviendo la inclusión étnica y de género. 
 
Un sistema robusto de monitoreo y evaluación asegura la efectividad y transparencia del 
Programa. En ese sentido, su éxito no solo se mide en la reducción de los cultivos de uso 
ilícito, sino en la transformación social y económica de las comunidades, fomentando la 
cohesión social y el desarrollo sostenible. 
 
Además, representa un esfuerzo significativo para la paz y el desarrollo en Colombia, 
combinando asistencia inmediata, desarrollo económico, el fortalecimiento del tejido 
social y el monitoreo constante, lo que impulsa la transformación de la realidad de miles 
de familias de esos territorios, contribuyendo a la construcción de un país más justo, más 
próspero e igualitario.  
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En este sentido, a continuación, se detallan los avances obtenidos en la implementación 
del Programa y sus respectivos componentes del PAI familiar, de acuerdo con los 
contratos y convenios realizados desde la DSCI, durante los años 2021 y 2023. 
Tabla 14. Atención a familias entre 2021 y 2023 

Componentes  Familias Atendidas 2021 a 2023 
             

Departament
o 

 Contratos/Conveni
o 

 
ATI 

 
SA 

 
C.Corto 

 
C. Largo 

 
Recolectores       

             

Antioquia 
 1091-2021  6.491  236  3.402  -  - 
            
 288-2021  34  -  34  34  - 

             

Bolívar 

 445-2021  648  -  332  -  - 
            
 402-2022  246  14  241  -  - 
            
 288-2021  1.331  -  1.066  -  - 

             
Córdoba  288-2021  467  -  60  50  - 

             

Nariño 
 289-2021  611  -  529  -  - 
            
 1041-2021  11.208  1.923  10.744  -  153 

             

Caquetá 

 375-2022  2.693  320  2.536  -  - 
            
 377-2022  2.467  114  2.305  -  - 
            
 290-2021  223  -  223  116  - 
            
 403-2022  1.164  53  1.127  -  - 
            
 443-2021  214  -  214  -  - 

             
Cauca  289-2021  502  -  305  -  - 

             
Valle del 

Cauca 
 289-2021  283  -  255  -  - 

             

Guaviare 
 443-2021  370  -  140  -  - 
            
 290-2021  230  -  -  -  - 

             
Meta  290-2021  -  -  -  -  - 

             

Putumayo 
 1092-2021  6.295  -  2.214  6.037  1.067 
            
 290-2021  130  -  130  -  - 

             
Total  35.607  2.660  25.857  6.237  1.220 

Fuente: Información suministrada por la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito, 2024. 

 
Asistencia Técnica Integral (ATI) 
En este rango de tiempo, se atendieron un total de 35.607 familias en los departamentos 
de Antioquia, Bolívar, Córdoba, Nariño, Caquetá, Cauca, Valle del Cauca, Guaviare y 
Putumayo, vinculando en la prestación del servicio de asistencia técnica a 11 operadores 
en diferentes regiones. 
 
Seguridad alimentaria  
En este componente, se atendieron 2.660 familias distribuidas en los departamentos de 
Antioquia, Bolívar, Nariño y Caquetá, con la participación de seis operadores. 
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Proyectos productivos de ciclo corto  
Cerca de 25.857 familias fueron atendidas en los departamentos de Antioquia, Bolívar, 
Córdoba, Nariño, Caquetá, Cauca, Valle del Cauca, Guaviare y Putumayo, vinculando en 
la implementación a 11 operadores. 
Proyectos productivos de ciclo largo  
Este componente atendió a 6.237 familias en los departamentos de Antioquia, Caquetá 
y Córdoba, con la participación de operadores. 
 
Recolectores 
Se atendieron 1.220 familias en los departamentos de Nariño y Putumayo, con la 
participación de dos operadores. 
 

Punto 6. Implementación, verificación y refrendación 
El Fondo Colombia en Paz suscribió 126 contratos por un valor de $46.163 millones. 
Estos recursos, desagregados por subcuentas, se plantean de la siguiente forma: 
 
Tabla 15. Contribución al Punto 6 del AF por Subcuenta 

SUBCUENTA 

CANTIDAD CONTRATOS 
 

VALOR TOTAL 
 

PERSONAS 
NATURALES 

PERSONAS 
JURÍDICAS VALOR TOTAL % DE 

CONTRIBUCIÓN 
FUNCIONAMIENTO  

 - 16 $25.167 55% 
IMPLEMENTACIÓN 

 104 6 $20.996 45% 
TOTAL 

 104 22 $46.163 100% 

Cifras expresadas en millones 

 

 
Ilustración 18. Tipología de Contratos Punto 6 del A.F. 

Cifras expresadas en millones 
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Como es de anotarse, la subcuenta Implementación tiene aportes significativos a este 
punto, como se detallará a continuación:  
 
1. Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación a la Implementación del Acuerdo 

Final de Paz (CSIVI) 
La Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación a la Implementación (CSIVI), es la 
máxima instancia de diálogo entre las altas partes contratantes frente a los avances y 
retos de la implementación. De allí, la importancia de que este gobierno haya reactivado 
este escenario y generado espacios para el diálogo.  
 
Uno de los logros más significativos es la consolidación de una agenda de trabajo y 
reuniones, que ha derivado en 10 sesiones, entre el 31 de mayo del 2023 y el 31 de 
mayo del 2024, 5 CSIVI ampliadas, 2 CSIVI exclusivas, 1 CSIVI con las instancias, 1 CSIVI 
territorial en Villa Garzón (Putumayo), y una sesión con la Instancia Especial de Mujeres 
(ver tabla 15).  
 
Tabla 16. Sesiones de CSIVI 31 mayo del 2023 al 31 de mayo del 2024. 

FECHA SESIÓN AGENDA 

5 de julio de 2023  CSIVI 
Ampliada  
  

Presentación de la secretaria técnica de la CNGS, balance y avance de la 
política pública de su competencia.  

Presentación de la Mesa Técnica de Seguridad y Protección, balance y 
avance del PESP  

Elección experta en la materia CNGS.  
Presentación de la Casa de las Instancias.  
Varios:  

Aprobación Emisoras de la Paz  
Coordinación sesión territorial  

27 de julio de 2023  CSIVI 
Ampliada  
  

Presentación del Dr. RAÚL DELGADO GUERRERO - director de la Agencia 
de Renovación del Territorio  

Presentación del Dr. FELIPE TASCÓN RECIO Director - Dirección para la 
Sustitución de Cultivos Ilícitos.  

Presentación de la Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por 
Desaparecidas.  

Varios:  
Informe preliminar situación AETCR Carrizal [Remedios Antioquia].  
Seguridad y protección.  
Ratificar fecha CSIVI Territorial [Invitación al alcalde]  

24 de agosto de 
2023  

CSIVI 
Ampliada  
  

Presentación de compromisos y cumplimiento  
Presentación del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio  
Presentación Auto 1790 Corte Constitucional  
Presentación política pública de la CNGS  
Varios:  

Protocolo virtual sesiones exclusivas  
Cronograma 2023  

7 de septiembre de 
2023  

SESIÓN con 
la Instancia 
Especial de 
Mujeres - 
IEM  

Presentación de compromisos y cumplimiento  
Presentación de la Instancia Especial de Mujeres – informe  
Elección de las integrantes de la IEM – 1 integrante vacante  
Presentación del director de la UNP  
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28 de septiembre 
de 2023  

CSIVI 
Ampliada  

Presentación de compromisos y cumplimiento  
Presentación CINEP – CERAC  
Informe y balance implementación UIAFP  
Varios   

Constatación normativa   
Reactivación MSJT  
Mesas técnicas  

15 de diciembre de 
2023  

CSIVI 
Exclusiva  

Funcionamiento CSIVI 2024  
Obstáculos  
Propuesta de funcionamiento  
Plan de acción  

15 de marzo de 
2024  

CSIVI 
Exclusiva  

Introducción  
Aprobación parámetros revisión PMI.  
Reactivación Mesa Técnica PNIS - Presentación de carta.  
Constatación normativa proyecto de decreto “Por medio del cual se adopta 

la Política Pública y Criminal y el Plan de Acción Permanente para 
el desmantelamiento de las conductas y organizaciones que trata el 
Decreto Ley 154 de 2017”  

Aprobación CSIVI Territorial.  
Varios  

Instalación Mesa de Bienes  
Presentación informe PPL  
Financiamiento CSIVI COMUNES  

15 de abril de 2024  CSIVI 
Ampliada  

Apertura de la sesión por parte de Gobierno, Comunes y Comunidad 
Internacional [ONU y países garantes]  

Presentación del funcionamiento de la CSIVI.  
Presentación de los parámetros aprobados para la actualización del PMI 

por el equipo técnico de la Unidad de Implementación y el DNP.  
Informe de visitas a PPL en el marco de la Mesa de Seguridad Jurídica 

Tripartita por parte de la Unidad de Implementación y CSIVI 
Comunes.  

Varios  
CSIVI Territorial: Informe de fecha, hora, lugar y metodología general a 

cargo de la Secretaría Técnica de la CSIVI.  
Propuesta sobre el funcionamiento del CNR por el componente 

Comunes de la CSIVI.  
Informe de reactivación de mesas técnicas:  
Mesa de Financiamiento de la CSIVI componente Comunes.  
Mesa de Seguridad y Traslado ETCR.  

26 de abril de 2024  CSIVI 
Territorial 
en 
Villagarzón 
Putumayo  

8:00 a 8:30 am. Ingreso y registro  
   
8:30 am. INÍCIO JORNADA  
8:30 a 9:00 am. Presentación cultural “Escuela de Danzas Raíces 
Guzmanenses”  
9:00 am BLOQUE Presentación e instalación (15 minutos)  
   

Presentación metodología y desarrollo de la jornada (2 minutos)  
CSIVI Gobierno (3 minutos)   
CSIVI Comunes (3 minutos)   
ONU (3 minutos)  
País Garantes Cuba (2 minutos)  
País Garantes Noruega (2 minutos)  

   
9:20 am Contexto territorial y saludo autoridades locales (30 minutos)  
   

Intervención del Líderesa Social (5 minutos)  
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Intervención del Gobernador (5 minutos)  
Intervención del Alcalde (5 minutos)   
Intervención del Defensor (5 minutos)  
Intervención Policía (5 minutos)  
Intervención Ejercito (5 minutos)  

 9:55 am. BLOQUE diálogo e intercambio (2 horas y 15 minutos)  
 Tema RRI 30 minutos  
   

Intervención sociedad civil (3 personas – 4 minutos c/u. 12 minutos 
total)  
Respuesta Min Agricultura (5 minutos)  
Respuesta ART (5 minutos)   
Respuesta ANT (5 minutos)  

   
Bloque Garantías de Seguridad 35 minutos  

Intervención sociedad civil (3 personas - 12 minutos)  
Respuesta Mindefensa (5minutos)  
OACP (5 minutos)  
Respuesta UNP (5 minutos)  
Defensoría del pueblo (5 minutos)  

   
Tema Reincorporación 35 minutos  

Intervención población reincorporada (3 personas - 12 minutos)  
Respuesta ARN (5 minutos)  
Respuesta CNR (5 minutos)  
Respuesta ANT (5 minutos)  
Respuesta MTSP (5 minutos)  

   
Tema PNIS 35 minutos  

Intervención sociedad civil (3 personas - 12 minutos)  
Respuesta DSCI (10 minutos)  
OACP/DAPRE (10 minutos)  

   
12:15. Almuerzo (1 hora y 15 minutos)  
   
1:30. BLOQUE conclusiones y declaración política   

Intervención de la CSIVI (10 minutos)  
Declaración política (10 minutos)  

   
1:50 Presentación Cultural “Niños/as del ETCR La Carmelita”  
 2:30 CIERRE JORNADA  

6 de mayo de 2024  CSIVI con 
las 
Instancias  

Introducción. Balance y compromisos sesión territorial   
Presentación plan de trabajo de las instancias asesoras de la CSIVI  
IEANPE   
IEM  
Informe ejecutivo ST Internacional CINEP-CERAC  
Propuesta de COMUNES Homenaje a Pepe Mujica y propuesta de 

postulación a Notable.   
Ruta de participación de la IEM y la IEANPE en el PMI.  

Fuente: Unidad de Implementación del Acuerdo Final de Paz, 31 mayo 2024. 
 
Durante las sesiones se avanzó en:  
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• La activación de siete mesas técnicas sobre temas de interés coyuntural con 
carácter transitorio o permanente. 

• La aprobación de los parámetros de actualización del PMI en marzo de 2024. 
• La apertura de espacios de relacionamiento con las instancias asesoras y la 

Secretaría Técnica Internacional. 
• Se constató la normativa asignada a la CSIVI en los Decretos 1995 de 2016 y 

1417 de 2018.  

Las mesas técnicas que han sido activadas por mandado de la CSIVI son las siguientes:  

• Punto 1 – Reforma Rural Integral: con participación del Ministerio de Agricultura 
y acompañamiento técnico de la Unidad de Implementación. Entre ellos, se 
desarrollaron tres sesiones en el 2023 y actualmente está en proceso de 
reactivación con el objetivo de acompañar los asuntos del interés sobre el punto 
1 del AFP. 

 
• Punto 4 – PNIS: Con avances importantes en materia de comprensión entre las 

partes y con el objetivo de dar salida a los atrasos del Programa de Sustitución 
de Cultivos de uso Ilícito. Actualmente, está en espera de ser reactivada 
vinculando la nueva dirección de la DSCI. 

 
• Mesa técnica del PMI: con el objetivo de gestionar la actualización del Plan Marco 

de Implementación luego de 7 años de retraso en esta actividad, que, en marzo 
de 2015 luego de presentada una propuesta por parte del Gobierno Nacional, se 
aprobaron los parámetros por parte de la CSIVI y se adelantan las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a este mandato.  
 

• Mesa de seguridad jurídica tripartita: Con la función de tratar los temas 
relacionados con seguridad de los firmantes acreditación de firmantes y aquellos 
relacionados con condiciones de reclusión. Está activa desde la implementación 
temprana y en el período señalado se ha dado a la tarea de caracterizar a los 
firmantes en reclusión actualmente y buscar salidas alternativas y mejoramiento 
de las condiciones de reclusión. Así mismo plantea generar acciones en casos 
especiales relacionados con la salud, oportunidades de resocialización y de 
fortalecimiento de actividades de desarrollo personal para los privados de la 
libertad. A la fecha se han realizado visitas a las cárceles La Modelo en Bogotá 
(entre diciembre de 2023 y marzo de 2024), Palmira, Jamundí y Popayán en marzo 
de 2024, en Ibagué un mes después y luego en Cúcuta.  Se tiene prevista la 
programación de visitas a los centros penitenciarios en los departamentos de 
Santander, Arauca y Cesar. 
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• Mesa de seguridad y traslado de ETCR: Con el objetivo de evaluar la necesidad 

de traslado de los ETCR por temas como seguridad y vocación de los territorios, 
esta mesa se ha concentrado en identificar la vocación de traslado o permanencia 
de los antiguos Espacios Territoriales y la priorización de éstos por temas como 
seguridad y capacidad de producción. Actualmente, se tramitan ejercicios como 
compra de tierras y formas de habitación posibles para las personas que 
participan de estos traslados. Esta mesa está liderada por la Unidad de 
Implementación luego de que en el mes de febrero del año en curso recibiera esta 
función de parte del equipo de Derechos Humanos del Ministerio del Interior.  
 

• Mesa de relacionamiento con las instancias: Con el propósito de establecer 
espacios de encuentro entre la CSIVI y sus instancias asesoras, se abrió de manera 
transitoria una mesa de relacionamiento en la que se busca la consolidación de 
una estrategia de diálogo y encuentro para fortalecer las acciones conjuntas de 
las tres instancias. Actualmente está en proceso de reactivación tras sesionar en 
el último período de 2024 y dejar una propuesta metodológica avanzada con 
apoyo de CINEP-CERAC. 
 

• Mesa técnica de seguridad y protección: Con función de establecer los parámetros 
de la Política Pública de Protección Integral, decreto que se encuentra en trámite 
de la firma de constatación por parte del DAPRE para proceder con su firma por 
parte del ejecutivo. 
 

Al igual que con las mesas antes mencionadas, se trabaja en la activación de una mesa 
de relacionamiento internacional que tiene como propósito establecer los criterios de 
reactivación de los notables y consolidación de una estrategia conjunta entre la CSIVI y 
la Secretaría Técnica Internacional. 
 
Ahora bien, durante el 2023, con el objetivo de asegurar la operatividad, fortalecer las 
capacidades y el desarrollo de las funciones asignadas a la Comisión de Seguimiento, 
Impulso y Verificación a la Implementación – componente Comunes, en cuanto al 
seguimiento y verificación en clave de investigación, cualificación y sistematización de la 
información, a partir de un despliegue territorial y un trabajo articulado con las demás 
instancias derivadas del Acuerdo Final de Paz, se suscribió el Contrato No. 1349 de 
2023 con el Centro de Pensamiento y Diálogo Político (CEPDIPO) que finalizó al 31 de 
diciembre del 2023. 
 
El contrato en mención tuvo un valor de 537 millones de pesos, a través de los cuales la 
CSIVI en su componente COMUNES desarrolló alistamiento estratégico y operativo que 
le permitió articularse con las Instancias del Acuerdo Final de Paz, y con las distintas 
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Instituciones del Gobierno Nacional, a nivel del equipo de Secretaría Técnica y de la 
asesoría jurídica.  
 
Lo anterior, mediante el acompañamiento y preparación de las sesiones de la CSIVI, al 
igual que las jornadas en el marco del séptimo aniversario que conmemoró el Acuerdo 
Final de Paz y las respuestas oportunas a las distintas constataciones normativas de los 
Proyectos de Ley. Así mismo, la CSIVI desde su equipo de investigaciones realizó: 
 

• Relatoría de la III Cumbre de Instancias y sus conclusiones. 
• Actualización de “¿cómo va la implementación integral?” a través de seis 

cuadernillos del Acuerdo Final de Paz. 
• Diagnóstico y preámbulo para la actualización y revisión del Plan Marco de 

Implementación.  
• Con relación al enfoque territorial, generaron pedagogías del orden local, regional 

y nacional del AFP, con prospectiva de los enfoques étnico, de género y de 
diversidad sexual, lo que generó insumos para la sistematización y análisis por 
parte del equipo de investigaciones. 

 
Lo mencionado previamente se consolidó a través del equipo de 34 personas de la CSIVI, 
en su componente COMUNES, logró conformar. En complemento, se enlista a 
continuación, se enlistan los entregables correspondientes al alcance del contrato: 

• Un informe de diagnóstico y de plan de trabajo de la CSIVI que incluye de manera 
transversal los enfoques étnicos, de género y territorial. Asimismo, incorpora la 
vinculación de los profesionales, la estrategia de pedagogías en los territorios, los 
encuentros con actores claves en el marco de la implementación del Acuerdo 
Final de Paz y los mecanismos de difusión y visibilización.  
 

• Un segundo informe con el desarrollo de las actividades que están inmersas 
dentro del plan de trabajo de la CSIVI, respecto al impulso, seguimiento y 
verificación del Acuerdo Final de Paz, con la incorporación de los enfoques 
previamente mencionados en articulación con las instancias asesoras y 
consultoras. 
 

• Un informe final con el desarrollo de las actividades definidas en el Plan de 
trabajo, así como la formulación de acciones y estrategias a ejecutar durante la 
vigencia 2024 en cumplimiento de las funciones de la CSIVI. 

 
Aunado a lo anterior, en lo que respecta a la actual vigencia, el proceso de 
acompañamiento a la CSIVI desde la Unidad de Implementación se concentró, en 
primera instancia, en brindar asesoría para la presentación del plan de acción 2024.  
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La Unidad inició un proceso de revisión, retroalimentación y gestión interna para la 
consolidación del plan de trabajo de la CSIVI. En este proceso se realizaron diferentes 
sesiones, con el propósito de establecer los parámetros, acciones y compromisos 
pertinentes para la firma del convenio de cooperación con el PNUD, a través del cual se 
garantizará la financiación de la CSIVI en su componente Comunes, durante el año 2024, 
por un valor total de $3.521.124.600. Dentro de este proyecto se estableció la 
conformación de un comité de planificación estratégica para la consolidación del plan de 
trabajo 2025, de modo que se proyecte y apruebe en la actual vigencia.  
 
Al corte del presente informe se tiene que, luego de la firma del acta de inicio por parte 
de los supervisores designados para el Convenio 722 de 2024 entre PNUD y el Fondo 
Colombia en Paz, se generaron compromisos por parte de PNUD y CEPDIPO para llevar 
a cabo la respectiva aprobación del Acuerdo de Parte Responsable, a partir de lo cual se 
generará una primera reunión de Comité Técnico y Operativo del Convenio para fijar las 
diferentes actividades, sesiones de reuniones y la respectiva supervisión del mismo por 
parte de PNUD y la Unidad de Implementación. 
 
2. Instancia Especial de Alto Nivel de Pueblos Étnicos (IEANPE) 
Para asegurar la operatividad y sostenibilidad de la de la Instancia Especial de Alto Nivel 
con Pueblos Étnicos (IEANPE), se gestionaron recursos con el Fondo Multidonante y de 
inversión.  
 

• En el mes de julio del 2023, el Fondo Multidonante aprobó el proyecto con un 
presupuesto de USD 264.976 y una contrapartida de 1.857 por parte de la Unidad 
de Implementación. La ejecución comenzó en agosto, tras la suscripción del 
convenio con la Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC) en julio de 
ese año. 
 

• En abril del 2024, se firmó el Convenio No. 665 de 2024 entre el Fondo Colombia 
en Paz y la Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC), con el objetivo 
de apoyar la estrategia de fortalecimiento a la IEANPE para el año 2024. Este 
convenio es financiado con recursos de inversión de la Unidad de Implementación 
del Acuerdo de Paz por dos mil millones de pesos. En consecuencia, el 3 de mayo 
se suscribió el acta de inicio del Convenio en mención, por un plazo de ejecución 
de 12 meses.  
 
En complemento, durante el mes de mayo de 2024, la Unidad de Implementación 
realizó sesiones con la ONIC y la Instancia Especial de Alto Nivel de Pueblos 
Étnicos (IEANPE), enfocadas en los entregables necesarios para el cumplimiento 
del convenio. Lo anterior significa que, al cierre del primer semestre del 2024, 
mediante el proyecto de inversión “Apoyo a la implementación, fortalecimiento y 
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seguimiento de los mecanismos e instancias derivadas del Acuerdo Final de Paz”, 
la IEANPE cuenta con un equipo técnico de trabajo contratado que fortalece la 
Instancia y garantiza la ejecución del Plan de trabajo contenido en el mencionado 
proyecto para el periodo mayo 2024-mayo 2025. 

 
3. Instancia Especial de Mujeres (IEM) 
La Unidad de Implementación del Acuerdo de Paz realizó reuniones periódicas con la 
Instancia Especial de Mujeres (IEM) para tratar los siguientes temas: articulación de las 
instancias y la revisión del proyecto de financiación de la IEM (en términos de actividades, 
presupuesto, articulación con las otras instancias del Acuerdo Final de Paz y productos).  
 
Desde la Unidad de Implementación, se impulsó un proyecto de inversión para el 
funcionamiento de la Instancia Especial de Mujeres en 2024 por $1.892 millones de 
pesos, que cubre el funcionamiento durante un año. En septiembre de 2023, la IEM 
presentó su informe con recomendaciones a la CSIVI. El protocolo indica que éstas, una 
vez se reciban, se deben retroalimentan para las discusiones en la Alta Instancia de 
Género de Gobierno. Esto permiten que se verifique el estado de la implementación a 
los territorios. 
 
La subcuenta Implementación también se esforzó para el fortalecimiento y acciones de 
paz territorial como se menciona a continuación.  
 
1. Acciones en pedagogía de Paz 
Desde octubre del 2023 se desarrolló una mesa interinstitucional e intersectorial 
liderada por la UIAFP en la que se articuló con entidades del orden nacional y distrital y 
con organizaciones de la sociedad civil, la academia y organismos internacionales13. Uno 
de los resultados fue la programación de la Primera Cumbre Nacional de Experiencias 
de Pedagogías de Paz, con el fin de reunir experiencias de pedagogías de paz y 
emprendimientos de víctimas y firmantes del Acuerdo Final de Paz de diversas regiones 
del país para construir una gran red, para fortalecer dichas experiencias y seguir 
promoviendo la pedagogía de paz en todo el territorio nacional. 
 
De esta manera, la Primera Cumbre Nacional de Experiencias de Pedagogías de Paz tuvo 
lugar los días 24, 25 y 26 de abril de 2024 en Bogotá, específicamente en el Centro de 
Memoria Paz y Reconciliación. En este espacio se desarrollaron conversatorios, 

 
13 Consejería Comisionada de Paz, Consejería Presidencial para la Reconciliación Nacional, Agencia de Renovación del Territorio, 
Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de las Artes, las Culturas y los Saberes, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación - Alcaldía Mayor de Bogotá, Centro de Memoria Paz y Reconciliación - Alcaldía 
Mayor de Bogotá, Asociación de Construcción Colectiva Unidad y Transformación, La Trocha - La Casa de la Paz, Red Nacional de 
Iniciativas por la paz y Contra la Guerra – REDEPAZ, Red Universitaria por la Paz Gabriel Izquierdo, Somos CaPAZes, Fundación 
Compaz, BENPOSTA, Instituto CAPAZ, Costurero de las Verdades, Kilómetros de Vida, Memoria y Paz, Instituto de Paz de la 
Universidad Distrital – IPAZUD y Mercadillos por la Paz 
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ponencias y exposiciones audiovisuales en el auditorio principal, talleres participativos y 
exposiciones audiovisuales en aulas del lugar. En el espacio abierto se ubicaron 
emprendimientos y proyectos productivos por la paz, de los mismos participantes 
territoriales.  
 
Es importante mencionar que, participaron personas que representaron experiencias de 
pedagogía de paz y emprendimientos de Norte de Santander, Arauca, Valle del Cauca, 
Cauca, Chocó, Nariño, Cundinamarca, Antioquia, Tolima, Huila, La Guajira, Magdalena, 
Cesar, Caquetá, Meta y Guaviare. 
 
2. Estrategia de impulso territorial del Acuerdo 
De manera coordinada y articulada entre la Unidad de Implementación, DNP, ART, ARN, 
DSCI y OCCP, se ha desarrollado una estrategia interinstitucional de incidencia con los 
gobiernos locales y departamentales para la inclusión de acciones y presupuestos para 
la paz en sus Planes de Desarrollo Territorial, como un elemento fundamental para la 
implementación del Acuerdo de Paz, y una de las recomendaciones de la Comisión de la 
Verdad. Por lo tanto, se desarrolló una agenda de trabajo con gobernaciones y alcaldías 
locales en los departamentos de Chocó, Norte de Santander, Antioquia, Cauca, Valle del 
Cauca, Nariño y Putumayo, para incluir capítulos o líneas estratégicas de paz. 
 
Con el fin de lograr convergencia y coordinación institucional en los territorios, se 
definieron ocho subregiones prioritarias para la implementación del Acuerdo Final de 
Paz: 1. Arauca, 2. Bajo Cauca Antioqueño, 3. Caguán Macarena, 4. Catatumbo, 5. Pacífico 
Nariñense, 6. Naya Calima San Juan, 7. Norte y occidente del Cauca y, 8. Medio y bajo 
Putumayo. En estas subregiones se adelantan ejercicios de articulación interinstitucional 
con entidades de gobierno, miembros de la comunidad internacional, entes de control, 
entre otros actores; para generar convergencia en las acciones encaminadas a cumplir 
con lo acordado. Allí se encuentran instaladas y en funcionamiento mesas de articulación 
interinstitucional, lideradas por los equipos territoriales de la Unidad de Implementación.  
 
Igualmente, se avanzó en la formulación de lineamientos y articulación de la cooperación 
internacional en territorio con el fin de que haya convergencia y sincronía de los recursos 
económicos y humanos de la cooperación, buscando asegurar la transformación 
territorial. La instalación de capacidades a las entidades territoriales y que se fortalezcan 
esquemas de gobernanza territorial, como se puede evidenciar a continuación: 
 

• Los cerca de cinco millones de dólares del Fondo Multidonante para el Catatumbo 
se están articulando en 3 líneas estratégicas: 1) acción con pueblos étnicos, 2) 
impulso a proyectos que aceleren el Pacto del Catatumbo desde distintas fuentes, 
y 3) fortalecer capacidades de organizaciones de la sociedad civil para participar 
en el diseño e implementación de iniciativas. Esto en articulación de la Oficina del 
Consejero Comisionado de Paz, la Unidad de Implementación, el DNP y la ART.  
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• Convocatoria en curso para iniciativas productivas de firmantes de paz con el 
Programa Mundial de Alimentos, por siete millones de dólares, en municipios de 
las subregiones PDET. Esto en articulación de la Unidad de Implementación, la 
ARN y APC. 

 
Al 30 de junio del año en curso, se destaca la realización de ejercicios de articulación 
institucional por parte de la Unidad de Implementación del Acuerdo Final de Paz, con el 
objetivo de dinamizar la implementación física de los proyectos e iniciativas de paz en 
las algunas regiones como Caguán, la Macarena, Cauca, Valle del Cauca, Norte de 
Santander, Antioquia, Chocó, Nariño,  
 
Caguán - Macarena 
Se articuló con el Departamento Nacional de Planeación (DNP) a fin de cohesionar temas 
concernientes a la nueva metodología OCAD PAZ para acompañar a la Alcaldía de 
Florencia. Frente a esta actividad también se acompañó la jornada de capacitación de 
OCAD PAZ con las alcaldías de San José del Fragua, Florencia y Belén de los Andaquíes. 
Adicionalmente, se generó espacio de articulación con la Sociedad de Activos Especiales 
y el Gobernador del Huila para promover la entrega de vehículos y predios en el 
departamento, dirigidos a víctimas, firmantes y organizaciones productivas. Finalmente, 
se destaca la participación el 26 de junio en la mesa de coordinación interinstitucional 
para atender la situación de seguridad del ETCR de Miravalle en Caquetá. 

Cauca-Valle del Cauca  
Se articuló con las alcaldías de Florida y Pradera para incidencia en el capítulo de paz de 
los Planes de Desarrollo Territoriales. Adicionalmente, se articuló con la alcaldía de 
Popayán para socializar el Programa de Reincorporación Comunitaria y generar 
incidencia en el capítulo de paz del Plan de Desarrollo Municipal. Finalmente, con la 
gobernación del Valle del Cauca se articuló para analizar el eje de paz departamental en 
el Plan de Desarrollo y acompañar el convenio tripartito que se firmó con la Alcaldía de 
Cali y la JEP. 

Norte de Santander  
Se articuló en cinco municipios PDET del departamento, la Gobernación, la ARN, 
Concejos municipales y Asamblea departamental, para la incidencia en la inclusión del 
Capítulo Paz en los Planes de Desarrollo Territoriales. También se lideró la mesa de 
articulación interinstitucional para la articulación de acciones en el marco del Plan 
Catatumbo (ARN, ART, ANT, UBPD, URT, UARIV, Misión de verificación de naciones 
unidas, GIZ - PROPAZ). 

Por otra parte, se avanzó en sesiones con el MPTF de Naciones Unidas para la 
construcción de líneas estratégicas de inversión en la Región de Catatumbo. En estas 
sesiones se invitaron a otras entidades como el DNP, la Agencia de Renovación del 
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Territorio y la Oficina del Consejero Comisionado para la Paz, buscando la identificación 
de apuestas claves que deriven el impulso del Pacto Territorial Catatumbo y la 
implementación del Acuerdo Final de Paz. 

Antioquia 
Con las 20 entidades del gobierno nacional con presencia en el departamento de 
Antioquia se elaboró el informe “Avances del Acuerdo de Paz en Antioquia” el cual fue 
enviado a las 125 alcaldías municipales, las y los diputados de la Asamblea 
Departamental y la Gobernación, en el marco de mostrar los avances del Gobierno del 
cambio, junto con sus propuestas para los planes de desarrollo. Asimismo, se reactivó 
la Comisión Accidental de la Asamblea Departamental para el seguimiento a la 
implementación del Acuerdo Final de Paz por parte de la Gobernación de Antioquia y el 
Gobierno Nacional. 

Chocó  
Se asistió a las jornadas de trabajo de actualización de los PATR convocadas por la ART 
en los municipios de Istmina y Medio San Juan. En estos espacios se contó con la 
participación de instituciones como la Defensoría del Pueblo, alcaldías municipales, 
MAPP OEA, Instituto Kroc, entre otros. Aunado a lo anterior, el equipo territorial de la 
Unidad de Implementación de Chocó convocó la segunda mesa y tercera mesa de 
articulación de las entidades implementadoras del Acuerdo de Paz en el departamento. 
En el marco de esta mesa, la ARN socializó el Programa de Reincorporación Integral; 
además, se hizo seguimiento proactivo a los compromisos asumidos por las entidades, 
destacando el de la adecuación y dotación de la casa de paso de firmantes a cargo de la 
Gobernación del Chocó, así como la convocatoria de la primera mesa departamental de 
reincorporación del 2024.  

Nariño 
Se participó en la mesa interinstitucional para la paz, en donde se construyó la hoja de 
ruta de los PAT. Asimismo, se proyectó la metodología para jornada de capacitación a 
alcaldías de 18 municipios PDET y siete municipios ZOMAC del departamento, en temas 
de OCAD PAZ y OPI. Además, se realizó jornada de articulación interinstitucional con la 
gobernación y su gabinete el 19 de junio para realizar el seguimiento de lineamientos de 
paz en el Plan de Desarrollo. 

Finalmente, se destaca la inclusión del producto “Servicio de asistencia técnica para la 
construcción de Escenarios de paz” en el proyecto de inversión - Apoyo a la 
implementación, fortalecimiento y seguimiento de los mecanismos e instancias 
derivadas del Acuerdo Final de Paz-, pues a través de dicho producto se busca fortalecer 
las capacidades técnicas e institucionales del Sistema Integral en Seguridad para el 
Ejercicio de la Política (SISEP), a través de la puesta en funcionamiento de tres escenarios 
de paz, convivencia ciudadana e inclusión social. Dichos escenarios están previstos como 
espacios físicos que sirvan de casas refugio y ofrezcan cuidado integral en condiciones 
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dignas a las personas en proceso de reincorporación que se encuentren en situación de 
riesgo. 
 
Este servicio a través de las casas refugio contempla: responder a las necesidades 
básicas (alimentación, techo, vestuario, servicios básicos, entre otros) de la población en 
proceso de reincorporación, atención médica primaria y psicosocial, y el establecimiento 
de una ruta orientadora que se implemente a través de acciones que favorezcan los 
procesos de inclusión social para los y las firmantes, así como la coordinación de 
estrategias que contemplen acciones, convenios, corresponsabilidades a nivel nacional 
y departamental en beneficio de este grupo poblacional. Para lo anterior, la Unidad de 
Implementación del Acuerdo Final de Paz gestionó recursos por valor de $1.882 
millones de pesos para la financiación y puesta en marcha de los tres escenarios 
previstos y la consolidación de acciones articuladas con entidades territoriales, las cuales 
aporten al servicio de integral dirigido a la población objeto en las ciudades de Bogotá, 
Cali y Medellín. 
 
Lo anterior ha requerido que durante el primer semestre del 2024 haya diálogo y 
articulación constante entre la Unidad de Implementación y la ARN del nivel nacional y 
territorial, junto con las alcaldías de Cali y Bogotá, a fin de visitar las casas previstas 
como “casas refugio” para conocer su estado actual, identificar necesidades de 
adecuación y diseñar la ruta de atención y protocolos de funcionamiento de estos 
espacios.  
 
Ahora bien, una vez revisados los avances y gestiones de cada uno de los puntos del 
Acuerdo Fina de Paz en los que el FCP impacta a través de sus subcuentas, se detallará 
como desde este instrumento se está aportando a las diferentes transformaciones 
contempladas en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 a la vez que construyen paz 
en cada uno de los territorios.  
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2.3 Avances en el Marco del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 
 
El Plan Nacional de Desarrollo "Colombia Potencia Mundial de la Vida", aprobado por la 
Ley 2294 del 19 de mayo de 2023, prioriza dentro de sus metas la implementación del 
Acuerdo Final como eje principal para lograr la paz en el país. Para cumplir lo anterior, 
se presentan los contratos suscritos entre el 1 de julio de 2023 y el 30 de junio de 2024, 
que contribuyen al avance de los lineamientos dispuestos por el Gobierno Nacional a 
través del precitado Plan Nacional de Desarrollo. 
 
De acuerdo con los contratos y convenios firmados por el FCP durante el periodo de 
reporte, a continuación, se detallan cuantitativamente los avances conforme a los cinco 
ejes de transformación del Plan Nacional de Desarrollo. Además, se presentan los logros 
cualitativos de los contratos más relevantes dentro del Fondo.  
 
2.3.1 Transformación 1: Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia 
ambiental 
Con este propósito, se suscribieron un total de 116 contratos por valor de $642.112 
millones destinados a cumplir los objetivos y metas en materia de ordenamiento 
territorial, encaminados a la planificación territorial, el empoderamiento de los gobiernos 
locales y sus comunidades, la actualización catastral multipropósito, el acceso y 
formalización de la propiedad, entre otros. Estos se encuentran distribuidos, por 
subcuentas, de la siguiente manera: 
 
Tabla 17. Contribución por Subcuenta al Eje de Transformación 1 del PND 2022-2026  

SUBCUENTA 

CANTIDAD CONTRATOS VALOR TOTAL 

PERSONAS 
NATURALES 

PERSONAS 
JURÍDICAS 

VALOR TOTAL % DE CONTRIBUCIÓN 

AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS  2019 – ANT 2019 

10 8 $46.164 
6,71% 

BID PRESTAMO 15 - $469.579 
68,23% 

CATRASTRO 
MULTIPROPÓSITO 

46 7 $2.258 
0,33% 

KFW - 6 $111.315 
16,17% 

PDET 1 9 $34.553 
5,02% 

REINCORPORACIÓN - 1 $23.459 
3,41% 

VISIÓN AMAZONÍA 11 1 $589 
0,09% 

ZONA ZEII CATATUMBO-
CATASTRO 

- 1 $277 
0,04% 

TOTAL 83 33 

  
$642.112 

  
100%  

Cifras expresadas en millones 
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A continuación, se presenta un gráfico que visualiza las contribuciones específicas por 
subcuenta a la Transformación 1 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. Este 
gráfico permite una comprensión clara y detallada de cómo cada subcuenta aporta a 
estos objetivos fundamentales. 
 

 

Ilustración 16. Aportes de las Subcuentas al Eje 1 - Ordenamiento del Territorio Alrededor del Agua y Justicia Ambiental 

 
Ahora bien, entre los avances de las contrataciones anteriormente mencionadas, en el 
caso de la Subcuenta PDET, liderada por la ART, se puede detallar su aporte de la 
siguiente manera:  
 

• Con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), se tienen dos convenios 
firmados para esta transformación: el primero, con el fin de aunar esfuerzos para 
la elaboración de insumos cartográficos, geodésicos y agrológicos, y la 
actualización catastral con enfoque multipropósito en Medio Atrato; y, el segundo, 
para la elaboración de insumos cartográficos y agrológicos y actualización 
catastral con enfoque multipropósito en Patía. Estos contribuirán específicamente 
en el primer indicador: el porcentaje del área geográfica con catastro actualizado, 
pues se aportarán 562 kilómetros cuadrados en el primer caso y 723 kilómetros 
cuadrados en el segundo, lo que ayudará a incrementar el porcentaje de territorios 
étnicos con levantamiento catastral, realizado en colaboración con las 
comunidades. 
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• Ahora bien, se han firmado convenios con las Alcaldías de Argelia, San Miguel, 
Valle del Guamuez y Ricaurte para trabajar en la Implementación y jerarquización 
de las determinantes de ordenamiento territorial, como se puede ver a 
continuación:  
 

- Argelia: Se firmó un convenio para actualizar el Esquema de Ordenamiento 
Territorial (EOT). Hasta la fecha, se ha completado la etapa de 
alistamiento, que incluye la transferencia metodológica, la aprobación del 
Plan Operativo de Actividades (POA) y la instalación del comité operativo. 

- San Miguel: El convenio para revisar el EOT avanzó con la transferencia 
metodológica, y el municipio presentó el POA para su aprobación. Además, 
se está gestionando la contratación del ejecutor e interventor del convenio. 

- Valle del Guamuez: Se revisará y actualizará el Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial (PBOT). Se ha completado la etapa de 
alistamiento con un 100% de ejecución, lo que contribuye con un 5% a la 
meta total del convenio. 

- Ricaurte: También se firmó un convenio para revisar y ajustar el EOT. Esta 
actividad en la etapa de alistamiento alcanzó un 100% de ejecución, 
aportando un 5% a la meta total del convenio. 

 
Por su lado la subcuenta ANT 2019, liderada por la Agencia Nacional de Tierras (ANT) 
ha realizado su contratación en atención al artículo 62 del programa especial de tierras 
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 y al Plan Marco de 
Implementación. 
 
Con esta contratación se ha logrado avanzar significativamente en las actividades 
técnicas, administrativas y jurídicas necesarias para completar los procedimientos de 
adquisición directa de predios rurales, indispensables para cumplir con los presupuestos 
de la Reforma Rural Integral. Estas actividades incluyen, entre otras, las siguientes: i) 
levantamientos topográficos, ii) avalúos comerciales, iii) seguimiento, monitoreo y 
control de la viabilidad de los predios sujetos a adquisición. Los productos resultantes 
de estos contratos han sido fundamentales para concluir satisfactoriamente los 
procedimientos en curso, así como para avanzar en aquellos procesos que aún estaban 
pendientes de finalización. Además, han facilitado la identificación y exclusión de predios 
no aptos para la adquisición.  
 
Continuando con la subcuenta KfW —en la que el Fondo Colombia en Paz también es 
Entidad Ejecutora— los avances y aportes en este eje son sobre todo para el numeral 4. 
Capacidades de los gobiernos locales y las comunidades para la toma de decisiones de 
ordenamiento y planificación territorial, literal a. Empoderamiento de los gobiernos 
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locales y sus comunidades. Como se mencionó anteriormente, el objetivo de este 
programa es el mejoramiento en puntos críticos de la infraestructura vial terciaria en los 
municipios de Morelia, San José del Fragua y Valparaíso, en el departamento del 
Caquetá, a partir de la ejecución de obras mayores y menores, las cuales son ejecutadas 
en su mayoría por las Juntas de Acción Comunal y organizaciones comunitarias, con el 
propósito de mejorar la calidad de vida y la cohesión social de las mismas. 
 
En ese sentido, a través de tres contratos de la subcuenta KfW se adelantaron las 
estructuraciones de las obras identificadas y de las necesidades manifestadas por la 
comunidad, etapa que concluyó con la aprobación de las comunidades. Actualmente, se 
encuentran en ejecución las obras mayores y menores priorizadas, tales como 
alcantarillas, placas huellas, muros de contención y box coulvert, que son realizadas en 
su mayoría por las Juntas de Acción Comunal y organizaciones comunitarias, y en una 
proporción menor por contratistas privados. Además, las comunidades han recibido 
fortalecimiento en capacidades organizativas, que busca desarrollar sus conocimientos 
legales, administrativos, financieros y técnicos, para contribuir en el desarrollo de su 
desempeño. De esta manera, se aporta al mejoramiento del transporte de la gente, las 
condiciones de vida y la cohesión social de la población del municipio de Valparaíso, 
Morelia y San José del Fragua en el departamento de Caquetá.  
 
El Fondo Colombia en Paz —al ser un instrumento estratégico para apoyar al IGAC en 
la política del Catastro Multipropósito, a través de la contratación de la subcuenta 
Catastro Multipropósito— está atendiendo la necesidad del Gobierno de acelerar la 
implementación de este ordenamiento territorial, al considerarse fundamental para 
lograr la Reforma Rural Integral.  
 
A la fecha, se ha avanzado en la etapa de planeación, es decir, de generar la disposición 
de insumos, logística y talento humano; y la fase preoperativa, correspondiente al 
análisis de fuentes primarias secundarias, algebra de mapas, diagnóstico de información 
catastral y procesos con enfoque cultural, para adelantar el proceso de actualización 
catastral en 26 municipios priorizados en los departamentos de Bolívar, Caquetá, 
Córdoba, Huila, La Guajira, Meta, Tolima, Amazonas, Guainía y Vichada. Con ello, se 
espera actualizar 11,8 millones de hectáreas, que representan el Avance cualitativo 
estratégico del 14,9% de la meta definida en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, 
de llegar al 70% del área geográfica del país con información predial actualizada.  
 
El Fondo Colombia en Paz, siendo Entidad Ejecutora de las subcuentas BID Préstamo y 
Visión Amazonía, realizó un proyecto de funciones ecosistémicas al servicio de la 
agricultura, que contempla el esquema de pago por servicios ambientales (PSA) en 
biodiversidad y calidad hídrica, el cual se lleva a cabo en el municipio de Chaparral. En 
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el marco de este, se ha desarrollado un proceso de planificación predial participativa, 
para el desarrollo de procesos de producción y prácticas sostenibles, durante el cual se 
midieron y georreferenciaron los predios donde se realizan los procesos de restauración 
y conservación.  
 
Como producto se entregará a cada beneficiario un mapa de sus predios, señalando 
dichas áreas, lo cual contribuye a la consolidación del catastro multipropósito y al 
tránsito hacia el Sistema de Administración del Territorio (SAT), beneficiando a 76 
familias.  
 
Por último, la subcuenta de Reincorporación, aporta a este eje de transformación de 
Ordenamiento del Territorio, beneficiando a 145 familias de población en proceso de 
reincorporación, a través de su contrato para la elaboración de prefactibilidad con el fin 
de establecer la viabilidad en términos jurídicos de ordenamiento territorial, amenaza y 
disponibilidad del recurso hídrico para el proyecto de vivienda en el municipio de Acacías 
(Meta) para la reubicación del AETCR “Mariana Páez” del municipio de Mesetas, con 
acompañamiento social.  
 
Este contrato permite contar con herramientas técnicas de evaluación de las condiciones 
de los predios donde se pretende determinar la viabilidad de los requisitos para 
proyectos de vivienda. En ese sentido, se contemplan los siguientes productos: 1. 
Identificación preliminar de ubicación de alojamientos temporales. 2 estudios de 
amenaza por movimientos en masa y avenidas torrenciales. 3. Viabilidad jurídica y 
predial 4. Proyectos de agua. Contribuyendo así al catalizador 2. El agua, la biodiversidad 
y las personas, en el centro del ordenamiento territorial, literal a. Ciclo del agua como 
base del ordenamiento territorial.  
 
2.3.2 Transformación 2: Seguridad humana y justicia social 
El FCP suscribió un total de 23 contratos por un valor total de $253.822 millones para 
la puesta en marcha del programa denominado “Hacia un sistema de salud garantista, 
universal, basado en un modelo de salud preventivo y predictivo”; “trabajo decente y 
rural en el campo colombiano”; “fortalecimiento y desarrollo de infraestructura social”. 
Esto se logra, gracias a las siguientes subcuentas: 
 
Tabla 18. Contribución por Subcuenta al Eje de Transformación 2 del PND 2022 - 2026 

SUBCUENTA 
CANTIDAD CONTRATOS VALOR TOTAL 

PERSONAS 
NATURALES 

PERSONAS 
JURÍDICAS 

VALOR TOTAL 
% DE 

CONTRIBUCIÓN 

  
BID PRÉSTAMO 

  
1 

  
- 

  
$334 0,13% 
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IMPLEMENTACIÓN 

  
- 

  
1 

  
$ 105 0,04% 

  
PDET 

  
- 

  
13 

  
$ 59.204         23,33% 

  
ADR 

  
- 

1   
$ 181.380 71,46% 

  
KFW 

  
- 

3 - 
0% 

  
REINCORPORACIÓN 

  
- 

3 $12.683 
             5% 

  
SUSTITUCIÓN 

  
- 

1 $116 
0,05% 

TOTAL 1 22 $253.822 100% 

Cifras expresadas en millones de pesos 
 

La contratación realizada a través de las subcuentas señaladas anteriormente aporta con 
infraestructura educativa, fortalecimiento institucional y asociativo y rutas comunitarias 
de protección, como se puede ver a continuación:  
 

 
Ilustración 17. Aportes de las Subcuentas al Eje 2 - Seguridad Humana y Justicia Social 

Cifras expresadas en millones de pesos 

 

Como se puede observar la subcuenta que más contribuye a esta transformación es 
PDET. A continuación, se detallan las iniciativas destacadas: 
 

• Piendamó-Tunía: Se firmó un convenio para fortalecer la infraestructura 
educativa, mejorando las condiciones en la Institución Educativa Caña Dulce, lo 
que aumentará la cobertura y disminuirá la deserción escolar. 
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• Novita: El convenio para mejorar la infraestructura del centro educativo San 
Onofre beneficiará a 176 estudiantes y está alineado con la superación de 
privaciones básicas. Se ha avanzado en la transferencia metodológica y en la 
presentación del Plan Operativo de Actividades (POA). 

 
• Valle del Guamuez: La revisión del Plan Básico de Ordenamiento Territorial ha 

alcanzado un 100% de ejecución en la etapa de alistamiento, contribuyendo con 
un 5% a la meta del convenio. 

 
• Ricaurte: Similarmente, la actualización del Esquema de Ordenamiento Territorial 

se ha completado en un 100% en la fase de alistamiento, aportando otro 5% a la 
meta total. 

 
• Alto Patía y Guaviare: La entrega de ambulancias dotadas mejorará la salud en 

los municipios de Balboa, Puerto Rico, Leiva, Cumbitara y El Rosario, con un 
avance del 40% en el contrato. 
 

• Catatumbo: Se están realizando estudios y diseños para la infraestructura de 
educación superior, con un avance técnico del 4.33%. 

 
• Saravena: La adecuación de un establecimiento educativo ha completado la etapa 

de revisión y actualización, lo que permite avanzar a la siguiente fase. 
 

• Hospital del Sarare, Saravena: Se están adquiriendo unidades móviles médicas, 
beneficiando a 304,978 habitantes y logrando un avance del 94%. 

 
• Nariño: La adquisición de unidades móviles para varios municipios mejorará el 

acceso a servicios de salud para 16,673 personas, con un avance del 66.6%. 
 

• Universidad Pedagógica Nacional: Se trabaja en un plan de fortalecimiento 
institucional en el Catatumbo, logrando la construcción de ocho planes educativos 
municipales, con un avance del 79.33%. 

 
Con el aporte del FCP, se firmaron convenios con Morelia, San José del Fragua y 
Valparaíso, mediante la subcuenta KFW, para implementar y consolidar las acciones y 
gestiones necesarias para la adquisición y entrega gratuita de una retroexcavadora a 
cada municipio, según el Plan de Fortalecimiento Institucional del Programa Piloto de 
Inversiones Prioritarias en Municipios PDET.  
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Lo anterior aportará al Fortalecimiento y desarrollo de infraestructura social, ya que se 
fortalecerá institucionalmente a estos tres municipios del departamento de Caquetá, a 
fin de que cuenten con las herramientas adecuadas que permitan adelantar las labores 
de mantenimiento de las obras que se ejecuten en el marco del Programa. Actualmente, 
el Fondo Colombia en Paz adelanta los trámites precontractuales para adquirir la 
maquinaria amarilla mencionada, para entregarla a los municipios con posterioridad.  
 
Ahora bien, pasando a la subcuenta Reincorporación, se contribuyó a la Expansión de 
capacidades: más y mejores oportunidades de la población para lograr sus proyectos de 
vida, específicamente al Reconocimiento e impulso a la Economía Popular y Comunitaria 
(EP), en el marco de la Asociatividad solidaria para la paz; a través de:  
 

• Un contrato para impulsar el fortalecimiento asociativo de federaciones de 
economía solidaria, pertenecientes a la coordinadora de Federaciones por la Paz; 
desarrollando acciones en líneas estratégicas de integración asociativa, gestión e 
incidencia y fortalecimientos organizacionales y productivos. El proceso de 
fortalecimiento asociativo se realizará a:  

 
1. La Asociación Federación de Economía Solidaria Efraín Guzmán, ubicada 

en Risaralda, Caldas, Chocó, Antioquia y Córdoba. 
2. La Federación de Economía Social y Solidaria por la Paz del Nororiente 

FESOPAZ, ubicada en Santander, Norte de Santander, Sur de Bolívar y 
Nordeste de Antioquia. 

3. La Federación de Economía Social y Solidaria Juan de la Cruz Varela, 
ubicada en Tolima y Cundinamarca. 

4. La Federación de Economía Solidaria Norte Común – FEDE NORTE 
COMÚN. Ubicada en Cesar y la región de Montes de María. 

5. La Federación de Economía Solidaria de la Orinoquía por la Paz Orientepaz 
ubicada en el Meta. 

6. La Federación de Economía Solidaria Mónica González, ubicada en Cali. 
 
Con fecha de corte del informe, el avance técnico del contrato está en un 23,33%. 
El fortalecimiento asociativo a estas seis federaciones se desarrolla a partir de la 
implementación de cuatro líneas de acción, i. Fortalecimiento de capacidades de 
gestión e incidencia, ii. Fortalecimiento de capacidades y condiciones 
organizacionales, iii. Fortalecimiento de la integración asociativa y iv. 
Fortalecimiento productivo y organizativo de formas asociativas de base. 
Beneficiando así seis federaciones (Formas Asociativas de Segundo Nivel), 80 
formas asociativas de primer nivel (pertenecientes a las seis federaciones) y 
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aproximadamente 3.428 personas (los datos de asociados son variables en tanto 
fluctúan los ingresos y salidas de las formas asociativas). 
 
Además, esta contratación se realiza de manera directa con una organización de 
personas en proceso de reincorporación, generando beneficios directos, 
reconocimiento a las capacidades instaladas, eficiencia en la inversión de recursos 
y confianza en la implementación con las organizaciones de base.  
 

• El convenio con la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito 
(UNODC) pretende aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para 
desarrollar acciones de transferencia tecnológica y de conocimiento, y brindar 
fortalecimiento productivo y comercial a proyectos productivos de personas en 
proceso de reincorporación, conforme a los lineamientos del componente de 
sostenibilidad económica de esta población.   
 
Para el desarrollo del objeto del contrato se establecen dos líneas estratégicas, 
la primera corresponde a la transferencia de conocimiento, en la cual, a través de 
actividades de extensión y asistencia técnica para proyectos agropecuarios y de 
servicios, se busca dejar capacidad instalada en proyectos productivos, en esta 
línea se priorizan proyectos en estado de emergencia para que se pueda generar 
sostenibilidad en los mismos. La segunda línea corresponde al fortalecimiento 
técnico de proyectos, en la cual, a través de acciones de transferencia de 
tecnología y actividades de extensión agropecuaria e innovación y financiación, se 
fortalecerán seis proyectos productivos para atender las necesidades, derivados 
del diagnóstico productivo.  
 
De los seis proyectos productivos que se van a fortalecer en la segunda línea 
estratégica, se han aprobado cinco en comité operativo, uno está pendiente 
debido a que la formulación del proyecto está supeditada a la entrega de un 
predio de la SAE y sus correspondientes adecuaciones. De los cinco proyectos 
aprobados, se está en proceso de generar memorandos de acuerdo, para la 
ejecución e implementación de los proyectos. También, se aprobó en la línea 
estratégica 1 la implementación de la plataforma colaborativa REDCOMUN de la 
cual ya se generó memorando de acuerdo.  
 

• La contratación para fortalecer las capacidades y condiciones técnicas de 
ECOMÚN, específicamente a cinco Federaciones regionales y dos sectoriales:  

 
1. Federación caribeña de procesos organizativos FEDECARIBE O.E.S 

Ubicación: Bolívar, Cesar, La Guajira. 
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2. Federación del Centro ECOMUN. Ubicación: Tolima, Cundinamarca, 
Bogotá. 

3. Federación de organizaciones sociales y solidarias del suroccidente 
colombiano – FEDECOMUN. Ubicación: Cauca, Valle del Cauca, Nariño. 

4. FEDECOAGROPAZ. Ubicación: Huila – Caquetá. 
5. Federación de Economías Sociales del Oriente – ECORIENTE. Ubicación: 

Meta, Arauca, Guaviare. 
6. NODO NOROCCIDENTE. Ubicación: Antioquia, Chocó, Caldas, Risaralda. 
7. NODO NORORIENTE. Ubicación: Arauca. 
8. Federación Nacional Mesa del Café – FEMNCAFE 
9. Federación Nacional Ganadera -ECOGAN 
 

Donde también se fortalecerán los dos nodos regionales, que agrupan a más de 
170 formas asociativas en todo el territorio nacional, a partir de:  
- La implementación de instrumentos financieros con los que ECOMUN 

apalancará las actividades económicas de sus federadas como se plantea en 
la línea sobre capacidad técnica y administrativa.  

- La promoción de la integración cooperativa y productiva en clave de cadenas 
de valor y de la política de relacionamiento que ECOMUN debe establecer 
como se indica en la línea de acción Fomento para el desarrollo de las líneas 
productivas de ECOMUN. 

- Mediante el diseño de un mecanismo con capacidad de respuesta tanto en el 
ámbito nacional como en el ámbito territorial; descrito en la línea 
Fortalecimiento de Gestión de ECOMUN a nivel nacional y territorial 

 
2.3.3 Transformación 3: Derecho humano a la alimentación 
Para este aspecto fundamental, se hizo una inversión de $66.467.106.237 con los cuales 
se firmaron 12 contratos alineados a las estrategias en derecho humano a la 
alimentación distribuidos por subcuentas de la siguiente manera: 
 
Tabla 19. Contribución por Subcuenta al Eje de Transformación 3 del PND 2022 - 2026 

SUBCUENTA 
CANTIDAD CONTRATOS VALOR TOTAL 

PERSONAS NATURALES PERSONAS 
JURÍDICAS 

VALOR TOTAL % DE CONTRIBUCIÓN 

FUNCIONAMIENTO - 1 - 0% 

PDET - 10 $66.467 100% 

REINCORPORACIÓN - 1 - 0% 

TOTAL - 12 $66.467 100% 

Nota: Los contratos que aparecen sin valor corresponden a convenios que no comprometen recursos. 
Cifras expresadas en millones de pesos 
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Las subcuentas PDET y Reincorporación aportan con su contratación a los siguientes 
indicadores: 
 

 
Ilustración 18. Aportes de las Subcuentas al Eje 3 - Derecho Humano a la Alimentación 
Cifras expresadas en millones de pesos 

 
Con estas inversiones, la subcuenta PDET, liderada por la ART, contribuye a la 
transformación en varios aspectos, como la asistencia técnica en el sector agropecuario, 
la producción de alimentos y el fortalecimiento empresarial. A continuación, se detallan 
las iniciativas: 
 

• Asoprodcedros (Hacarí, Norte de Santander): Se brinda asistencia técnica para 
el proyecto de adecuación de tierras y construcción de sistemas de riego. Esto 
beneficiará a 78 pequeños productores de cultivos hortícolas, apoyando la 
transformación del sector agropecuario. 
 

• El Bagre, Antioquia: Se fortalecerán 100 familias en la implementación de 
unidades productivas apícolas, promoviendo la comercialización sostenible de 
miel y sus subproductos. 

 
• Aracataca, Magdalena: Se construirá infraestructura avícola en la comunidad 

negra "Jacobo Pérez Escobar", invirtiendo en recursos hídricos y energía solar, 
contribuyendo al fortalecimiento socioempresarial y a la seguridad alimentaria. 

 
• Sierra Nevada de Santa Marta: Un convenio con ASOARHUACO busca fortalecer 

el cultivo de cacao mediante arreglos agroforestales, aumentando la producción 
y exportación. 
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• Anorí, Antioquia: Se implementará un modelo de ganadería sostenible con 
sistemas silvopastoriles, mejorando la productividad de pequeños ganaderos. 

 
• FAO: Se actualizarán 32 proyectos y se ejecutarán 18 en la región de Sanquinaga 

y Francisco Pizarro, capacitando a las comunidades en desarrollo económico y 
derechos alimentarios. 

 
• Cacao y palma de aceite (Tumaco, Nariño): Dos convenios con el Consejo 

Comunitario Unión del Río Caunapí buscarán fortalecer las cadenas productivas 
de cacao y palma, aumentando la productividad y sembrando nuevas hectáreas. 

 
Además, todos los proyectos integran un enfoque de género y buscan fortalecer la 
capacidad de gestión y participación de las comunidades involucradas. 
 
La subcuenta de Reincorporación tiene un convenio para la materialización del 
suministro económico de alimentación a la población en proceso de reincorporación y 
sus familias, este se definió con un alcance para todos los territorios a nivel nacional 
donde existan personas objeto de atención para el acceso al suministro económico de 
alimentación y que se encuentren activas en el proceso de reincorporación. Este convenio 
con el FCP es de 0 pesos, ya que simplemente se realiza para poder hacer una proyección 
del suministro en mención, por lo cual no se fija un monto en el contrato, pero con la 
fecha de corte del informe se ha realizado un desembolso de $195.839.004.404, tal y 
como representa la ilustración 18. En resumen, el convenio es más una herramienta de 
planificación que de financiación directa, aunque se han realizado desembolsos 
significativos. 
 
Asimismo, se prevé un suministro adicional para los hijos e hijas de personas en proceso 
de reincorporación que sean menores de doce años, así como para aquellos mayores de 
esta edad que tengan discapacidad, y para adultos mayores en proceso de 
reincorporación y mujeres gestantes. A la fecha de corte, durante la verificación de 
requisitos para acceder al beneficio de Suministro Económico de Alimentación, se han 
ejecutado 105,133 desembolsos por un valor total de $41,770 millones de pesos, 
beneficiando a 11,057 exintegrantes de las FARC, distribuidos en 2,899 mujeres y 8,158 
hombres. 
 
2.3.4 Transformación 4: Transformación productiva, internacionalización y acción 
climática 
El Fondo Colombia en Paz suscribió 94 contratos por valor de                                                      
$26.473.916.070,00 para alinear los objetivos y metas en transformación productiva, al 
estar encaminados en la transformación del territorio y una sociedad resiliente al clima, 
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el financiamiento climático neto, como motor para el desarrollo sostenible, los modelos 
de producción sostenible y regenerativos en agricultura, ganadería, entre otros aspectos, 
discriminados, por subcuenta, de la siguiente manera:  
 
Tabla 20. Contribución por Subcuenta al Eje de Transformación 4 del PND 2022 - 2026 

SUBCUENTA 
CANTIDAD CONTRATOS VALOR TOTAL 

PERSONAS 
NATURALES 

PERSONAS 
JURÍDICAS 

VALOR TOTAL 
% DE 

CONTRIBUCIÓN 
AGENCIA FRANCESA 
DE DESARROLLO – 

AFD 
- 2 $178 

1% 
AMBIENTE Y 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

25 - $1.983 
8% 

BID FACILIDAD  2 5 $1.910 
7% 

BID FACILIDAD-BID 
PRÉSTAMO 

- 1 $746 
3% 

BID PRÉSTAMO 37 5 $8.530 
33% 

BID PRÉSTAMO / 
FUNCIONAMIENTO 

- 1 $3.068 
12% 

BID PRÉSTAMO-
VISIÓN AMAZONÍA 

- 1 $4.190 
16% 

HERENCIA COLOMBIA 13 1* $2.346 
9% 

PDET - 1 $2.775 
11% 

TOTAL 77 17 $25.726 100% 

*El contrato cuenta con fuente de financiación compartida con la subcuenta Ambiente y Desarrollo Sostenible (50% del recurso). 
Cifras expresadas en millones 

 

Los contratos contribuyen a la restauración de ecosistemas, conservación de recursos 
naturales y a la producción sostenible como se puede ver a continuación:  
 
Tabla 21. Aportes de las Subcuentas al Eje 4 -Transformación productiva, Internacionalización y Acción Climática 

 
Cifras expresadas en millones 
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Las subcuentas más representativas en este eje son BID Préstamo (31%) y BID Facilidad 
(11%), que ejecutan el Programa Colombia Sostenible. Este programa promueve la 
sostenibilidad ambiental y socioeconómica, busca restaurar y proteger el capital natural, 
mejorar los ingresos de la población rural y fortalecer las capacidades técnicas de los 
actores locales. Sus proyectos contribuyen significativamente al catalizador A. 
Naturaleza viva: revitalización con inclusión social, como se puede ver a continuación: 
 

• Capacitación: Se han ofrecido más de 2,200 capacitaciones a familias 
campesinas, indígenas y afrodescendientes que hacen parte de líneas productivas 
de apicultura, café, cacao, ganadería sostenible, plátano y piscicultura; en temas 
como: organización familiar con enfoque familiar, modelo de conservación y 
sostenibilidad ambiental, administración y fortalecimiento comercial, ganadería 
sostenible, agro climatología, variedades, manejo integrado de plagas, 
enfermedades y arvenses, cómo hacer los proyectos más productivos, 
ambientales y sociales, entre otras. Beneficiando a un total de 1,515 familias. 
 

• Restauración ecológica: Se han restaurado 442.27 hectáreas de bosques en 
PDET de Argelia, Balboa, Mercaderes, Leiva, El Rosario y Policarpa, en los 
departamentos de Cauca y Nariño. 

 
• Zonas hídricas: En Tierralta, Córdoba, se han restaurado zonas productoras de 

agua y se construyeron cuatro viveros comunitarios con sistemas de riego y 
fotovoltaicos. 

 
• Ecosistemas boscosos: Familias de las JAC de Quebrada Seca, Santa Cruz Santa 

Isabel, Barrancón y Jardín y la Asociación de Pescadores Artesanales del Embalse 
de Urrá (APESCAR) han iniciado procesos de restauración en el Parque Nacional 
Natural Paramillo, impactando la recuperación de servicios ecosistémicos y 
mitigando el cambio climático. 

 
• Conciencia ambiental: Se busca generar conciencia sobre la importancia del 

bosque como activo económico, incentivando a las comunidades a producir y 
mantener material vegetal nativo, ayudando a sustituir cultivos de coca por 
árboles nativos. Se están restaurando 108.24 hectáreas. 

 
• Proyecto Asnazú: En Suarez, se están georreferenciando y caracterizando 250 

hectáreas para restauración, con un enfoque étnico y de género. 
 

• Cuenca del río Jiguamiandó: Beneficiarios del Consejo Comunitario están 
restaurando áreas degradadas y estableciendo cultivos agroforestales. 



      INFORME DE GESTIÓN  

 PÁGINA 101 

• Montes de María: Se rehabilitan áreas degradadas a través de corredores 
biológicos en 11 veredas del municipio. 

 
• Parque Nevado del Huila: Se está restaurando 254 hectáreas y se han plantado 

10,000 árboles nativos, fortaleciendo a la comunidad Wounaan. 
 

• La Plata Bahía Málaga: El proyecto ha beneficiado a 537 familias y restaurado 
400 hectáreas, contribuyendo a la meta de freno de la deforestación. 

 
• San Juan Nepomuceno: Se restauran 414 hectáreas de bosque seco tropical, 

impulsando un mercado comunitario de carbono. 
 

• Cosecha de agua: Se establecieron 56 jagüeyes para mejorar la producción rural, 
fomentando la economía circular. 

 
• Cananguchal: Se han restaurado 289 hectáreas y se establecieron acuerdos para 

la conservación de 307.72 hectáreas, promoviendo la regeneración con inclusión 
social. 

 
• Cuenca Alta del Río Tame: Se han formulado 10 planes de manejo y se han 

realizado acciones de restauración y conservación. 
 

• Río Guatapurí: Se implementará un modelo piloto de pago por servicios 
ambientales en colaboración con comunidades indígenas. 

 
• Café en Ataco, Tolima: Se mejora la calidad de 109.5 hectáreas de café, 

beneficiando a 73 familias y contribuyendo a la meta de cero deforestación. 
 

• Ganadería baja en carbono: En Meta, 177 familias están comprometidas con la 
conservación de 1,502.5 hectáreas de bosques mediante acuerdos de cero 
deforestación. 

 
• Procesamiento de lácteos en Caquetá: Se ha trabajado en diagnósticos y buenas 

prácticas de manejo en predios de beneficiarios. 
 
La subscripción de los contratos de la subcuenta AFD, por su lado, buscaban el diseño y 
desarrollo de dos estrategias para comunicar la estructuración de los seis proyectos de 
la subregión del Catatumbo y los seis de Montes de María, enfocados en pagos por 
servicios ambientales y componentes de sistemas agroforestales y silvopastoriles. La 
ART ha dado central importancia a estos al aportar al cumplimiento de la transformación 
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del Plan nacional de desarrollo del eje “Transformación Productiva, Internacionalización 
y Acción Climática" específicamente en el catalizador Freno de la deforestación, desde 
una perspectiva pedagógica, ya que explica la opción del pago por servicios ambientales, 
como una vía para materializar acuerdos sociales de freno a la deforestación. 
 
Por último, las subcuentas ADS y HECO, aportan a este eje de transformación 
específicamente a través del catalizador A. Naturaleza viva: revitalización con inclusión 
social, numeral 1. Programa de conservación de la naturaleza y su restauración, literal b. 
Restauración participativa de ecosistemas, áreas protegidas y otras áreas 
ambientalmente estratégicas.  
 
Por ejemplo, su proyecto para el Fortalecimiento de la gestión integral en las áreas 
protegidas, apoyando el nuevo enfoque integrado colombiano de la gobernanza 
territorial en el paisaje sostenible, productivo y resiliente caribe (Ciénaga Grande de 
Santa Marta- CGSM) está orientado a:  
 

• Contribuir al desarrollo de esquemas de gobernanza territorial fortalecidos y de 
investigación aplicada, hacia una gestión sostenible e integrada del paisaje 
Caribe, aumentando áreas de restauración de manglar e incluyendo las áreas 
protegidas del Santuario de fauna y Flora (SFF), Ciénaga Grande de Santa Marta 
(CGSM) y Vía Parque Isla Salamanca (VIPIS). 

• Completar la identificación e implementación de iniciativas económicas 
sostenibles orientadas a armonizar la conservación y la producción en el paisaje 
Caribe, incluyendo las áreas protegidas en la unidad CGSM. 

 
Por lo anterior, en cada componente se describe el avance en términos de actividades y 
su alcance, calculándose a partir de la ponderación del 70% en el componente 
“Fortalecer los esquemas de gobernanza territorial hacia una gestión sostenible e 
integrada del paisaje Caribe” y del 30% en el componente “Iniciativas económicas 
sostenibles orientadas a armonizar la conservación y la producción”. En tal sentido, se 
reporta un progreso del 33,6 % correspondiendo el 22,6 % al primer componente y el 
11 % al segundo respectivamente. 
 
Estas actividades se han desarrollado a través de la identificación de actores, definición 
de áreas y acciones de conservación con actores claves de la cuenca baja del Río 
Aracataca. Con espacios de diálogo con los actores del territorio y acompañamiento 
técnico a las entidades encargadas de la gestión ambiental para la suscripción de un 
acuerdo que contribuya a la conservación en torno al recurso hídrico y nuevas formas de 
relacionamiento con el agua.  
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Además, se ha realizado la implementación de herramientas metodológicas para: 
• Resolución de conflictos por el agua, con el fin de incentivar procesos que 

fomenten la adaptación y resiliencia de las comunidades víctimas del conflicto 
armado en el sector sur occidental de la Ciénaga Grande de Santa Marta – CGSM.  

• Implementación de sensores remotos en la generación de información geográfica 
de coberturas de la tierra y reportes de incendios en VIPIS.  

• Monitoreo de restauración de manglar del sector Caño Clarín – Kilometro 22 en 
la VIPIS Parque Isla de Salamanca.  

• Información de climatología, caudales y sedimentos. 
 
En cuanto a la contribución al PND 2022-2026, es importante resaltar que la ecorregión 
Ciénaga Grande de Santa Marta – CGSM, es el complejo lagunar estuarino más extenso 
de Colombia, del cual hacen parte 14 municipios del departamento del Magdalena. Por 
sus particularidades hidrológicas, ecológicas y geomorfológicas, los ecosistemas 
estuarinos representados en ella son considerados entre los más productivos de la zona 
tropical, aspecto que ha permitido su distinción a través de cinco figuras de protección 
entre las que se encuentran las áreas protegidas: Santuario de Fauna y Flora Ciénaga 
Grande de Santa Marta-SFFCGSM y Vía Parque Isla de Salamanca- VIPIS. 
 
El objeto principal del contrato, es fortalecer la gestión integral en las áreas protegidas 
el paisaje sostenible, productivo y resiliente Caribe (Ciénaga Grande de Santa Marta- 
CGSM) en el cual se benefician 5 municipios; meta que contribuye con los propósitos 
principales del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia: potencia mundial de 
la vida”, especialmente en el cambio de nuestra forma de relacionarnos con el ambiente, 
y una transformación productiva sustentada en el conocimiento y en armonía con la 
naturaleza.  
 
Adicionalmente, sus componentes uno y dos (Fortalecer los esquemas de gobernanza 
territorial hacia una gestión sostenible e integrada del paisaje Caribe e Iniciativas 
económicas sostenibles orientadas a armonizar la conservación y la producción), se 
alinean con los Objetivos del Plan Nacional a través de los ejes de transformación: I) 
Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental, III) Derecho humano 
a la alimentación y IV) Transformación Productiva, Internacionalización y Acción 
Climática.  
 
2.3.5 Transformación 5: Convergencia regional 
El Fondo Colombia en Paz suscribió 1.589 contratos por valor de $255.110 millones con 
el fin de cumplir los objetivos y metas en convergencia regional, al estar encaminados a 
fortalecer a las entidades públicas territoriales, generar la integración de territorios más 
afectados por el conflicto, a las apuestas estratégicas de desarrollo regional de acuerdo 
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con la reforma rural integral,  a la eficiencia institucional  para el cumplimiento de los 
acuerdos realizados con las comunidades, así como en la intervención de vías regionales 
(secundarias y terciarias). 

 
Tabla 22. Contribución por Subcuenta al Eje de Transformación 5 del PND 2022 - 2026 

SUBCUENTA CANTIDAD CONTRATOS VALOR TOTAL 

PERSONAS 
NATURALES 

PERSONAS 
JURÍDICAS 

VALOR TOTAL % DE 
CONTRIBUCIÓN 

FUNCIONAMIENTO - 15 $25.167 10% 
IMPLEMENTACIÓN 106 5 $21.005 8% 

KFW 6 7 $15.968 6% 
NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA ICBF 
5 2 $12.378 5% 

PRIMERA INFANCIA 
ICBF 

9 - $1.119 0% 
PDET 884 45 $140.584 55% 

REINCORPORACIÓN 31 4 $4.255 2% 
SUSTITUCIÓN 452 18 $34.634 14% 

TOTAL 1493 96 $255.110 100% 

Cifras expresadas en millones 
 

Los principales aportes en esta transformación se pueden observar en la siguiente 
ilustración: 
 

 

Ilustración 19. Aportes de las Subcuentas al Eje 5 - Convergencia Regional 
Cifras expresadas en millones 
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Con respecto a la subcuenta KFW, se aporta en dos sentidos principalmente. La primera 
es a través de la adquisición de 3 camionetas Tipo Pick Up doble cabina 4x4, a fin de 
facilitar la movilización en territorio de los profesionales de apoyo de cada uno de los 
municipios beneficiarios del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios 
PDET, contribuyendo con su adecuado desarrollo e implementación. Es importante 
resaltar que, se tiene contemplado realizar la donación de estos bienes a los municipios 
de Morelia, San José del Fragua y Valparaíso, por lo que el Fondo Colombia en Paz se 
encuentra adelantando los trámites de insinuación notarial para la suscripción de los 
contratos de donación y con ello realizar su entrega material. 
 
Con lo anterior, se busca fortalecer institucionalmente las capacidades instaladas al 
municipio, aportando así al punto 5 de este eje: Fortalecimiento institucional como motor 
de cambio para recuperar la confianza de la ciudadanía y para el fortalecimiento del 
vínculo Estado-ciudadanía, en su apartado B. Entidades públicas territoriales y 
nacionales fortalecidas. 
 
El segundo aporte es a través del convenio con la Agencia de Renovación del Territorio, 
ya que esta realizó un aporte por concepto de contrapartida nacional en efectivo al 
Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET, a fin de contribuir con 
el cumplimiento de las obligaciones asumidas por la Nación en el marco del Contrato de 
Aporte Financiero no reembolsable BMZ-No. 2018 6803 3 y su Acuerdo Separado. 
 
En el marco de este convenio se ejecutarán los recursos para la realización de obras 
mayores y menores de infraestructura vial en los municipios beneficiarios.  
 
Para efectos de lo anterior, el Fondo Colombia en Paz con el apoyo técnico de la Agencia 
de Renovación del Territorio, se encuentra adelantando dos procesos de convocatoria 
abierta para la contratación de 3 implementadores (uno por cada municipio beneficiario 
del Programa), que adelanten la estructuración y ejecución de los proyectos priorizados 
y de 3 interventores para su supervisión. 
 
Con lo anterior, se contará con un mayor alcance e impacto del programa en los 
municipios beneficiarios, a través del mejoramiento de transitabilidad, condiciones de 
vida y cohesión social en las comunidades, aportando a la implementación efectiva de la 
Paz Total y la Reforma Rural Integral.  
 
La ART realiza, además, otra serie de aportes a este componente de Convergencia 
Regional, a través de su subcuenta PDET, en los siguientes sentidos:  

• Fortalecimiento en Dibulla, La Guajira: Un convenio para fortalecer a los 
consejos comunitarios aporta específicamente al fortalecimiento institucional 
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como motor de cambio, mejora la confianza ciudadana y el vínculo Estado-
Ciudadanía. Esto beneficia a nueve consejos comunitarios, ayudando a reducir las 
brechas sociales y exclusión que, históricamente, han sufrido las comunidades 
étnicas y así brindar herramientas que garanticen la participación ciudadana de 
estas comunidades en las políticas y decisiones de su región. 
 

• Infraestructura vial en San Vicente de Caguán, Caquetá: Se llevarán a cabo 
mejoras en tramos críticos de las vías que conectan las veredas Alto Guaní, Alto 
Canaguay y Guaimaral, contribuyendo al indicador de "Vías regionales y caminos 
ancestrales intervenidos". 

 
• Abastecimiento de agua en Timbiquí, Cauca: La construcción de un acueducto 

para la comunidad indígena Agua Clarita mejorará el acceso a servicios públicos 
para la comunidad del Resguardo Indígena Guanguí. 

 
• Convenio con la Organización Wiwa Yugumaiun Bunkuanarrua Tayrona 

“OWYBT”: Este acuerdo promueve la preservación cultural del pueblo Wiwa en 
Valledupar y San Juan del César, apoyando el bienestar de comunidades étnicas. 
Gracias a este, se han realizado actividades del Plan Operativo, alcanzando un 
avance técnico del 49.57%: 

- Encuentros comunitarios y dotación de escuelas. 
- Elaboración de materiales promocionales. 
- Reuniones de comités técnicos. 

• Convenio con la Región Administrativa y de Planificación (RAP) Pacífico: Se 
fomenta la participación comunitaria en la formulación, estructuración, 
actualización y ejecución de proyectos, de proyectos de mediana y alta 
complejidad, a partir de las iniciativas contenidas en los Planes de Acción para la 
Transformación Territorial – PATR y los diálogos de participación comunitaria 
incidente. Este convenio ha sido significativo para:  

- El fortalecimiento de la participación efectiva e incidente de las 
comunidades en todas las fases del ciclo de los proyectos, como en el 
desarrollo de sus capacidades en los procesos productivos, de 
transformación y comercialización.  

- El aporte y consolidación de proyectos que apunten a la construcción de 
una cultura de paz, la reconciliación y goce efectivos de los derechos.  

- La dinamización de economías propias, diversas y ambientalmente 
sostenibles.  
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- La potenciación de las capacidades de las organizaciones y de los procesos 
de reconstrucción del tejido social de los territorios.  

- El reconocimiento de la diversidad a partir de la incorporación de los 
enfoques étnico, de género, territorial, reparador y ciclo de vida.  

• Mejoramiento de infraestructura en San Vicente de Caguán: Se están 
mejorando tramos de vías críticas identificados en la vía que comunica las veredas 
Guadalosa Diamante – Alta Guadalosa y Guadalosa Diamante – La Esmeralda 2, 
con un avance del 12.87%, representado en la construcción de dos tramos de 
placa huellas con sus cunetas y bordillos. 
 

• Puente en Planadas, Tolima: Se desarrollan los estudios, diseños y construcción 
de un puente vehicular y obras complementarias en la vía que comunica la vereda 
Rubí con la vereda Estrella en el municipio de Planadas, que beneficiará a las 
comunidades locales. Actualmente el contrato está en etapa de alistamiento. 

 
• Solita, Caquetá: También se están mejorando vías en este municipio, buscando 

mejorar los tramos críticos identificados en la vía que comunica las veredas Nueva 
Fortuna y Libertad.  

 
• Convenios para infraestructura de baja complejidad: Se han firmado acuerdos 

con Juntas de Acción Comunal y otras organizaciones comunitarias para mejorar 
vías terciarias en municipios PDET, fortaleciendo la economía local al involucrar a 
las comunidades en la ejecución de proyectos y al utilizar insumos provenientes 
de la zona del proyecto.  
 
A continuación, se detallan algunos convenios específicos: 

- Construcción de placa huella en la vía Guaymaral - Berlín, Córdoba, 
ejecutado por la Junta de Acción Comunal de la Vereda de Berlín. 

- Mejoramiento de la vía Tacamochito - Sabaneta, Córdoba, gracias al 
convenio con la Junta De Acción Comunal Corregimiento Tacamochito 

- Mejoramiento de la vía Sabanas de Cali, Sucre, con la Junta de Acción 
Comunal del Corregimiento Sabanas de Cali. 

- Construcción de placa huella en El Carmen de Bolívar, realizado por la 
Junta de Acción Comunal Vereda Guacamayo. 

- Convenio con la Junta de Acción Comunal de la Vereda La Sierra para la 
construcción de placa huella en la vía San Andrés - La Sierra, municipio de 
Córdoba en el departamento de Bolívar. 

- Construcción de la sede del cabildo menor indígena en Tolú Viejo, Sucre, 
gracias al convenio con el Cabildo Menor Indígena las Cavernas. 
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- Convenio con la Junta de Acción Comunal Vereda San Francisco para la 
construcción de placa huella en la vía que comunica cuatro veredas en el 
municipio de Ovejas del departamento de Sucre. 

- Construcción de la casa de gobierno en el resguardo Yuma de las Piedras, 
Tolú Viejo, Sucre, con el Cabildo Menor Indígena La Palmira. 
 

Por último, la subcuenta de Niñez y Adolescencia, en la que su Entidad Ejecutora es el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, adelantó un convenio con Asociación 
Cristiana Menonita para Justicia Paz y Acción Noviolenta (JUSTAPAZ), que actúa en 
representación de la Coalición contra la vinculación de niños, niñas y jóvenes al conflicto 
armado en Colombia (COALICO), espacio de organizaciones sociales para fortalecer las 
capacidades de actores institucionales, grupos sociales, populares, comunitarios y 
culturales con el fin de prevenir el uso, utilización, reclutamiento y violencia sexual contra 
niñas, niños y adolescentes por grupos armados organizados (GAO) y grupos delictivos 
organizados (GDO) en municipios PDET. 
 
Mediante la ejecución del convenio, se ejecutarán acciones destinadas a producir 
conocimiento para la prevención mediante el desarrollo de un ejercicio investigativo 
participativo y de monitoreo de las graves violaciones de derechos humanos, por razones 
de reclutamiento, uso, utilización y violencia sexual de la niñez y adolescencia, así como 
la identificación de mecanismos de prevención y resistencia en 41 municipios PDET. Con 
lo anterior, se busca el análisis conjunto y la producción de conocimiento que aporte a la 
prevención de estas violaciones por grupos armados y grupos delincuenciales 
organizados, entre otras violaciones asociadas. 
 
Así mismo, cualificará el conocimiento de los servidores públicos, mediante el diseño de 
una estrategia itinerante que contribuya a los procesos de cualificación y fortalecimiento 
de los y las funcionarias y colaboradores del ICBF, y de las demás autoridades que hacen 
parte de los equipos de acción inmediata (EAI), así como grupos sociales, populares, 
comunitarios y culturales para la protección de la niñez y la adolescencia; en ambos 
casos en materia de prevención del uso, utilización, reclutamiento y violencias sexuales 
de niñas, niños y adolescentes por grupos armados organizados y grupos 
delincuenciales organizados, entre otras violaciones asociadas. 
 
De igual manera, mejorará la protección utilizando “redes protejedoras”, promoviendo 
con ello la creación y/o fortalecimiento de espacios de intercambio, diálogo y articulación 
dedicados a la protección de la niñez y la adolescencia en los municipios PDET 
priorizados.  
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Por último, fomentará la cultura de la protección con la que se contribuirá a la 
construcción de paz total, de manera que se construya e implemente una estrategia de 
movilización social y comunicación fomentando una cultura de la protección. Con ello, se 
pretende contribuir a la construcción de paz con las niñas, niños y adolescentes, de 
conformidad con las obligaciones del Estado colombiano, en virtud principalmente de la 
Convención sobre los derechos del niño de la ONU y su Protocolo facultativo relativo a 
la participación de los niños en los conflictos armados. Con esto se busca llamar a la 
materialización de acuerdos y acciones que incidan en la transformación de prácticas y 
reafirmen los compromisos del Estado, la sociedad y la familia en la prevención de la 
vinculación de la niñez y la adolescencia al conflicto armado y violencias asociadas. 
 
En consonancia con lo dicho anteriormente, con el presente convenio se ejecutarán 
acciones en 41 municipios PDET en 12 departamentos, mediante el diagnóstico, 
cualificación, mejoramiento y fomento de la cultura de protección de niñas, niños y 
adolescentes, en torno a la construcción de paz, aportando así a la política de paz total 
y a la implementación del acuerdo de paz. 
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3. GESTIÓN Y EJECUCIÓN FINANCIERA 
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3.1 Distribución Bolsa Paz 
 
Para la asignación de recursos del Presupuesto General de la Nación (PGN) durante las 
vigencias 2023 y 2024, el FCP participó en dos escenarios de distribución de recursos, 
en el primero de estos, el DAPRE informó al Ministerio de Hacienda y Crédito Público -
MHCP la distribución de recursos de la Bolsa Paz inversión (figura presupuestal utilizada 
por el MHCP para asignar recursos al DAPRE / FCP y al Fondo de Programas Especiales 
para la Paz/Fondo Paz – Rubro Presupuestal “Gestión de Recursos Públicos”); una vez 
el MHCP aprobó esta distribución, se remitió copia de dicha comunicación al Ordenador 
del Gasto del FCP, para que esta a su vez informara al FCP. 
 
Una vez recibida la comunicación de la distribución de los recursos de la Bolsa Paz, el 
FCP dio a conocer a las subcuentas esta información para que revisaran y/o ajustaran 
sus Planes y Proyectos Operativos - PPO en los casos que aplicara. 

A partir de la información comunicada en relación con los recursos de inversión, las 
subcuentas deben iniciar la respectiva formulación o actualización de los proyectos de 
inversión, los cuales deben contar con la viabilidad definitiva por parte del DNP, con 
posterioridad reportar los insumos correspondientes a la Oficina del Consejero 
Comisionado de Paz para que esta pueda a su vez formular o actualizar el respectivo 
proyecto de distribución, el cual permite asegurar que los recursos sean canalizados y 
ejecutados a través del FCP. 
 
Aunado a lo anterior, se relaciona la distribución de la Bolsa Paz – Inversión para las 
vigencias 2023 y 2024. 
 
Tabla 23. Distribución Bolsa Paz-Inversión 

SUBCUENTA 
BOLSA PAZ 2023 BOLSA PAZ 2024 

INVERSIÓN INVERSIÓN 

Sustitución DSCI/ART $ 682.643 $ 0 

PDET-ART $ 633.000 $ 495.000 
Reincorporación $ 99.357   

Catastro Multipropósito $ 33.000 $ 100.000 

Implementación $ 16.000 $ 45.000 
Agencia Nacional de Tierras ANT $ 169.000 $ 200.000 

Justicia Especial para la Paz   $ 100.000 

TOTAL $ 1.633.000 $ 940.000 
Nota: Cifras expresadas en millones. 
Nota: Bolsa paz 2023 informado bajo comunicado OFI23-00228846 y bolsa paz 2024 informado bajo comunicado OFI24-
00079548, sin embargo, estos recursos aprobados a la fecha de cierre del informe están en trámite en MHCP, pero esta cifra 
podría tener ajustes y no han sido solicitados al DAPRE. 
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El segundo escenario de distribución de recursos se efectuó con cargo a los recursos de 
funcionamiento tanto para las vigencias 2023 y 2024, estos fueron distribuidos 
mediante el decreto de liquidación del Presupuesto General de la Nación del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, mediante el cual se detallan las apropiaciones y se 
clasifican y definen los gastos de cada vigencia fiscal.  
 
Considerando, que los rubros destinados para el Fondo Colombia en Paz se incorporaron 
dentro de la sección de la Presidencia de la República, a continuación, se detalla la 
distribución realizada con cargo a cada decreto de liquidación del PGN. 
 

Tabla 24. Distribución Recursos de Funcionamiento Fondo Colombia en Paz 

DECRETO 
DECRETO 2590 

23 DICIEMBRE 2022 
DECRETO 2295 

29 DICIEMBRE 2023 

FUNCIONAMIENTO FUNCIONAMIENTO 

TOTAL $ 324.729 $ 470.497 
Nota: Cifras expresadas en millones. 
 

De acuerdo con lo anterior, el Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República procedió a informar al Ordenador del Gasto la distribución de recursos de 
fuente de funcionamiento con cargo a las subcuentas del Fondo Colombia en Paz así: 
 
Tabla 25. Distribución recursos de funcionamiento por subcuenta 

SUBCUENTA 
DECRETO 2590 

23 DICIEMBRE 2022 
DECRETO 2295 

29 DICIEMBRE 2023 

FUNCIONAMIENTO FUNCIONAMIENTO 
Sustitución DSCI/ART $ 43.000 $ 50.000 
PDET-ART $ 54.000 $ 51.000 

Reincorporación $ 193.749 $ 317.000 

Funcionamiento $ 28.980 $ 40.428 
Implementación $ 5.000 $ 12.069 

TOTAL $ 324.729 $ 470.497 
Nota: Cifras expresadas en millones. 
Nota: Vigencia 2023 informado bajo memorando MEM23-00003845 y vigencia 2024 informado bajo memorando MEM24-
00000827. 
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3.2 Ejecución Presupuestal y Financiera del histórico del Fondo 
Colomia en Paz por Fuente de Recursos  
 

Desde el inicio del FCP, en el 2017, hasta el 30 de junio de 2024 se han apropiado 
recursos por un valor de $8.714.010 millones ($7.611.305 del Presupuesto General de 
la Nación y $1.102.705 son otras fuentes) de los cuales se ha ejecutado el 66%, es decir, 
$5.709.303 millones. Con relación a la ejecución financiera, se han realizado 
desembolsos a terceros por valor de $4.800.311 millones que representa un 84% frente 
a los recursos comprometidos. 
 
Tabla 26. Ejecución Presupuestal y Financiera por fuente de recursos del 2017 al 30 de junio del 2024 

Fuente de Recursos Asignación Comprometido Procesos en 
Curso 

Pagos Disponible 

PGN  $              7.611.305   $       5.526.606   $      182.964  $     4.704.874  $     1.901.734 

    Funcionamiento   $              3.228.734   $       3.010.015   $         32.845  $     2.630.310  $        185.874 

    Inversión  $              4.382.571   $       2.516.592  $         150.119  $     2.074.564  $     1.715.860 

Otros Recursos  $              1.102.705   $          183.197  $      565.160  $          95.437  $        354.348 

    Cooperación     
Internacional 

 $                   87.316   $            81.484   $         68   $          52.622 $            5.763  

Convenios 
Entidades 

 $              1.001.900   $            93.166  $      565.026  $          35.084  $        343.709 

Rendimientos 
Financieros 

 $                   13.478   $              8.536   $                66   $             7.731   $            4.876 

     Otros  $                          11   $                   11   $                 -     $                   -     $                    -  

Total  $              8.714.010   $       5.709.803  $      748.125  $     4.800.311  $     2.256.082 

Nota: Ejecución Presupuestal y Financiera por fuente de recursos Cifras expresadas en millones - corte 
30 de junio de 2024 

 
Ahora bien, el comportamiento de la ejecución presupuestal y financiera por vigencia 
del FCP, desde su creación, se puede observar en la siguiente ilustración:  
 

 

Ilustración 20. Ejecución Presupuestal y Financiera por vigencia 2017-2024 
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Nota: Cifras expresadas en millones – Corte 30 de junio de 2024  
 
Nota: Los recursos comprometidos corresponden al conjunto de contratos suscritos con el valor debidamente ejecutado luego de la 
liberación de saldos, más los registros presupuestales emitidos que no están asociados a contratos como, por ejemplo: beneficios o 
garantías económicas para los reincorporados, pagos masivos a familias, cajas menores, gastos bancarios, gastos de viaje, entre 
otros. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, la vigencia más relevante en asignaciones es 2023 con 
una participación del 32% del total de los recursos administrados por el Fondo Colombia 
en Paz. 
 
Por otro lado, con cargo a los recursos apropiados por fuente de funcionamiento por el 
orden de $3.228.734 millones, se han comprometido recursos por $3.010.015 millones 
y se han dispersado giros a terceros por valor de $2.630.310 millones. De lo anterior, se 
puede concluir que se ha realizado una ejecución presupuestal del 93% y una ejecución 
financiera del 87%. 
 
Así mismo, los recursos de fuente de inversión presentan una apropiación global de 
$4.382.571 millones, de los cuales se han formalizado compromisos por valor de 
$2.516.592 millones y se hicieron giros a terceros por $2.074.564 millones. 
Concluyendo así, un avance en la ejecución presupuestal del 57% frente a lo asignado y 
una ejecución financiera del 82% frente al compromiso. 
 
Con relación a la ejecución de la fuente “Otros Recursos”, la cual incluye partidas de 
cooperación internacional, convenios con entidades del orden nacional y territorial, 
rendimientos financieros y otros, se han apropiado recursos por valor de $1.102.705 
millones, por los cuales se han adelantado compromisos por el orden de $183.197 
millones y se han dispersado obligaciones con cargo a los registros presupuestales por 
$95.437 millones.  
 
Tabla 27. Ejecución Presupuestal y Financiera por Subcuenta 2017- al 30 de junio del 2024 

SUBCUENTA ASIGNADO  COMPROMETIDO PAGADO POR PAGAR PROCESOS EN 
CURSO DISPONIBLE 

SUSTITUCIÓN  $         3.329.914   $                 2.299.867   $         2.193.132   $        106.736   $                3.516   $        1.026.531  

PDET  $         1.577.636   $                    950.357   $            617.325   $        333.032   $              73.431   $           553.848  

REINCORPORACIÓN  $         1.550.362   $                 1.392.232   $         1.149.026   $        243.206   $              35.638   $           122.491  

ANT 2019  $            835.711   $                    123.629   $              80.277   $          43.352   $            509.099   $           202.983  

BID PRÉSTAMO  $            375.565   $                    337.405   $            310.667   $          26.739   $                      -     $             38.160  
AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL - ADR  $            181.380   $                             -     $                     -     $                 -     $                      -     $           181.380  

FUNCIONAMIENTO  $            166.357   $                    149.174   $            113.151   $          36.023   $                      -     $             17.183  
CATASTRO 
MULTIPROPÓSITO  $            166.082   $                      55.474   $              16.662   $          38.812   $              92.099   $             18.509  

ADS  $            116.305   $                    114.134   $              98.505   $          15.630   $                   317   $               1.853  

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ICBF  $              90.006   $                      39.792   $              24.468   $          15.324   $                8.530   $             41.683  

IMPLEMENTACIÓN  $              79.322   $                      64.103   $              49.574   $          14.529   $                   841   $             14.378  

PRIMERA INFANCIA ICBF  $              67.879   $                      28.790   $              27.891   $              899   $                8.054   $             31.035  

KFW  $              67.190   $                      48.868   $              21.363   $          27.505   $              13.592   $               4.730  
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SUBCUENTA ASIGNADO  COMPROMETIDO PAGADO POR PAGAR 
PROCESOS EN 

CURSO DISPONIBLE 

JEP  $              44.065   $                      44.065   $              44.065   $                 -     $                      -     $                    -    

BID FACILIDAD  $              23.645   $                      22.831   $              21.502   $            1.329   $                     17   $                 797  

HERENCIA COLOMBIA  $              23.245   $                      20.191   $              13.898   $            6.293   $                2.991   $                   63  

VISIÓN AMAZONIA   $                8.374   $                        8.309   $                8.280   $                30   $                      -     $                   64  

ANT   $                2.847   $                        2.847   $                2.847   $                 -     $                      -     $                    -    

COLOMBIA SOSTENIBLE  $                2.738   $                        2.738   $                2.738   $                 -     $                      -     $                    -    

AFD  $                1.895   $                        1.501   $                1.501   $                 -     $                      -     $                 393  

SAE  $                1.820   $                        1.820   $                1.820   $                 -     $                      -     $                     -  
ZONA ZEII CATATUMBO - 
CATASTRO  $                1.354   $                        1.354   $                1.299   $                55   $                      -     $                    -    

ZONA ZEII CATATUMBO  $                   320   $                          320   $                  320   $                 -     $                      -     $                    -    
JUSTICIA RESTAURATIVA - 
JEP  $                     -     $                             -     $                     -     $                 -     $                       -   $                    -    

TOTAL  $        8.714.010   $                 5.709.803   $        4.800.311   $        909.492   $            748.125  $        2.256.082  

Nota: Cifras expresadas en millones – corte 30 de junio de 2024. 
 

Como se observa en la tabla anterior, las Subcuentas de Sustitución, Reincorporación y 
PDET representan en conjunto el 74% de los recursos apropiados en el FCP. Así mismo, 
frente a la ejecución presupuestal estas tres subcuentas representan el 81% y frente a 
la ejecución financiera figuran con el 82% frente a los giros dispersados con cargo a los 
registros presupuestales. 
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3.3 Ejecución Presupuestal y Financiera del 1 Julio de 2023 al 30 Junio 
de 2024 
 
En el periodo comprendido del 1 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024, el Fondo 
Colombia en Paz ha apropiado un total de recursos (PGN, Otros Recursos) por 
$3.059.281 millones de la siguiente manera: 
 
Tabla 28. Ejecución Presupuestal y Financiera periodo 01 de Julio de 2023 al 30 de junio de 2024 

FUENTE  ASIGNADO COMPROMETIDO 
PROCESOS EN 

CURSO  DISPONIBLE PAGADO 

FUNCIONAMIENTO  $        476.662   $             488.322   $          21.444  -$          33.105   $   353.052  

INVERSIÓN  $     1.662.795   $             391.259   $       142.837   $      1.128.700   $    625.685  

OTROS RECURSOS  $        919.826   $             114.931   $       530.169   $         274.726   $       49.434  
TOTAL  $    3.059.283   $            994.512   $       694.449   $      1.370.321   $ 1.028.171  

Nota: Cifras expresadas en millones Corte del 1 julio 2023 al 30 de junio de 2024 Contrapartidas asignadas $5.671 millones 
 

Dentro de los recursos del Presupuesto General de la Nación, fuente de funcionamiento 
e inversión, se han apropiado recursos por valor de $2.139.457 millones, lo que 
representa el 70% de las gestiones totales del corte. 
 
De manera detallada, las subcuentas del FCP han apropiado por fuente de 
funcionamiento un total de $476.662 millones y se han formalizado compromisos por 
valor de $488.322 millones, igualmente, se efectuaron pagos a terceros a través de 
nuestro administrador fiduciario por valor de $353.052 millones. Es de anotar que gran 
parte de los compromisos y los pagos se han realizado en el período de gobierno actual 
con cargo a asignaciones y compromisos de vigencias anteriores.  
 
Por otra parte, se han administrado recursos con cargo a la fuente de inversión por valor 
de $1.662.795 millones, se ejecutaron compromisos por $391.259 millones y se han 
pagado recursos por $625.685 millones.  

 
Con cargo a la fuente “Otros Recursos” se presenta una variación en la apropiaron 
durante el corte de análisis por valor de $919.826 millones, en convenios de las 
subcuentas ANT 2019, ADR, Catastro Multipropósito y KFW, de los cuales se 
comprometieron recursos por $114.931 millones y se ejecutaron giros por $49.434 
millones. 
 

Con relación a lo anterior, a continuación, se detalla la ejecución presupuestal y financiera por 
subcuenta así: 
 
Tabla 29. Ejecución presupuestal y financiera por subcuenta 1 Julio de 2023 al 30 junio de 2024   

SUBCUENTA ASIGNADO COMPROMETIDO 
PROCESOS EN 

CURSO* 
 DISPONIBLE PAGADO 

ANT 2019 
 $                
814.001   $                    102.961   $               509.099   $               201.941   $                 66.302  
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SUBCUENTA ASIGNADO COMPROMETIDO 
PROCESOS EN 

CURSO* 
 DISPONIBLE PAGADO 

SUSTITUCIÓN  $               775.308   $                      80.142  -$                   2.342   $               697.508   $               419.283  
AGENCIA DE 
DESARROLLO RURAL 
- ADR  $              181.380   $                                  -     $                             -   $                181.380   $                          -    
CATASTRO 
MULTIPROPÓSITO  $               113.435   $                      38.981   $                  92.099  -$                 17.645   $                 11.933  

FUNCIONAMIENTO  $                 40.429   $                      44.011  -$                   3.391  -$                       191   $                 26.909  

IMPLEMENTACIÓN  $                 34.234   $                      20.808   $                       662   $                  12.764   $                 12.701  

KFW  $                 13.743   $                      41.415  -$                 21.399  -$                    6.272   $                 18.991  

BID FACILIDAD  $                       930   $                        3.538   $                           17  -$                    2.625   $                   4.951  

ADS  $                         49   $                        1.794   $                       276  -$                    2.021   $                 14.191  
NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA ICBF  $                            5   $                        8.657   $                    8.530  -$                 17.182   $                      897  
PRIMERA INFANCIA 
ICBF  $                            2   $                        1.120   $                    8.054  -$                   9.172   $                      221  

HERENCIA COLOMBIA  $                            1   $                        1.124   $                    2.991  -$                    4.113   $                   4.902  

AFD 
 $                             
-     $                           178   $                            -    -$                       178   $                      744  

ANT  
 $                             
-     $                             43   $                              -    -$                         43   $                         43  

JEP 
 $                             
-     $                           159   $                             -    -$                       159   $                      159  

JUSTICIA 
RESTAURATIVA - JEP 

 $                             
-     $                                  -     $                              -   $                              -     $                          -    

VISIÓN AMAZONIA  
 $                             
-     $                           553   $                              -    -$                      553   $                   1.582  

ZONA ZEII 
CATATUMBO - 
CATASTRO 

 $                             
-     $                              78   $                             -    -$                         78   $                   1.221  

BID PRÉSTAMO -$                 13.462   $                      27.926  -$                    1.797  -$                 39.590   $                 94.315  

TOTAL  $           3.059.283  $                  994.512   $              694.449   $           1.370.321   $           1.028.171  

Nota: Cifras expresadas en millones. Corte del 1 Julio 2023 al 30 de junio de 2024. 
*Los procesos en curso se le denomina a aquellos que tienen certificado de disponibilidad presupuestal y ya se radicó ficha de 
solicitud de contratación, por ende está en su proceso precontractual y aún no se ha llevado a comité fiduciario para ser aprobado.  
Nota: La subcuenta de Sustitución se produjeron liberaciones de recursos de asignación por valor de $592,4 millones, la cual obedece 
a contratos que se liquidaron de manera bilateral. 
 

Dentro de los recursos referenciados, se destacan las subcuentas de ANT y Sustitución 
con las mayores asignaciones con un 27% y 25% respectivamente frente a la totalidad 
de los recursos apropiados en el corte. Así mismo, estas dos subcuentas representan de 
manera global un 18% de la ejecución presupuestal y un 70% de la ejecución financiera.  
 
Considerando que la  ejecución del presente informe está enfocado en el periodo de 1 
de julio de 2023 al 30 junio de 2024, en las columnas de procesos en curso y disponible 
se ven afectadas con reducciones significativas considerando la totalidad de 
compromisos adquiridos durante el año referenciado, lo que genera un balance para 
algunas subcuentas inferiores a cero toda vez que la ejecución del corte es analizada de 
manera histórica y para aquellos casos los procesos en curso y disponible  eran mayores 
al 30 de junio de 2023.  
 
Con respecto, al comportamiento total de las cifras del periodo de reporte se evidencia, 
según la ilustración, el siguiente comportamiento:     
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Ilustración 21. Ejecución Presupuestal y Financiera FCP 1 julio de 2023 al 30 de junio de 2024 FCP 
 
Según el análisis realizado, el porcentaje de compromisos frente a la asignación se debe 
principalmente a:  

• La ejecución en territorio es muy diferente a la ejecución en las capitales de 
departamento. Variables como los paros armados, inseguridad, factores 
climáticos y aspectos geopolíticos ocasionan demoras en la ejecución técnica y 
financiera de los proyectos y por ende en los POA o cronogramas trazados 
previamente. 

• Dificultades encontrando contratistas en territorio para ejecutar los contratos.  
• Las Entidades Ejecutoras-EE priorizan la ejecución de sus recursos propios 

asignados directamente mediante Decreto de liquidación del Presupuesto 
General de la Nación-PGN y en segundo orden afectan el recurso disponible de 
las subcuentas del FCP teniendo en cuenta que no tienen anualidad. 

 
No obstante, el Fondo Colombia en Paz ha realizado diferentes gestiones para 
contrarrestar estas dificultados en articulación con las subcuentas, DAPRE y la OCCP, 
como lo son: la metodología se seguimiento en la fase precontractual, ejecución y 
liquidación de los contratos, las modificaciones en los manuales flexibilizando y 
agilizando requisitos y tiempos de contratación, mayor difusión de convocatorias no solo 
en páginas institucionales sino también en medios de comunicación locales; entre otras 
ya mencionadas en el capítulo uno. 
 
En lo que respecta a la ejecución del Gobierno del Cambio, el cual está comprendido 
entre el 7 de agosto de 2022 al 30 de junio del 2024, se han apropiado recursos por el 
orden de $3.472.009 millones de los cuales $2.505.573 millones corresponden a 
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incorporaciones realizadas con cargo al Presupuesto General de la Nación y $966.435 
millones pertenecen a la fuente de otros recursos dadas las formalizaciones de 
convenios con entidades y apropiaciones de rendimientos financieros. 
  
 Tabla 30. Ejecución Presupuestal y Financiera del Gobierno del Cambio  

Fuente Recursos Asignados Comprometido Pagado 

PGN (Inv.-Fto.) $        2.505.573 $         1.264.897 $    1.669.898 

Otros Recursos $           966.435 $            131.138 $         60.807 

Totales $      3.472.009 $       1.396.034 $   1.730.705 

Nota: Cifras expresadas en millones – corte 30 de junio de 2024 

 
Frente a la ejecución presupuestal, durante el gobierno del cambio, del 7 de agosto del 
2022 al 30 de junio del 2024, se ha presentado un avance del 40% frente al total de los 
recursos apropiados y considerando los diferentes avances financieros se han 
dispersado giros por el orden de $1.730.705 millones de los cuales el 96% pertenecen 
al Presupuesto General de la Nación. 
 
Tabla 31. Ejecución presupuestal y financiera por subcuenta - Gobierno del Cambio 

SUBCUENTA ASIGNACIÓN COMPROMETIDO PAGADO 

SUSTITUCION   $            817.744   $                    171.106   $        683.798  

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (2)  $            814.001   $                    108.581   $          68.726  

PDET  $            789.077   $                    354.653   $        228.746  

REINCORPORACION  $            610.167   $                    510.397   $        405.772  

CATASTRO MULTIPROPOSITO  $            113.435   $                      48.919   $          16.436  

FUNCIONAMIENTO  $              77.422   $                      66.182   $          46.705  

 IMPLEMENTACION  $              39.236   $                      28.927   $          19.432  

BID PRESTAMO  $              19.925   $                      43.185   $        140.251  

KFW  $              13.743   $                      42.940   $          21.363  

BID FACILIDAD  $                   955   $                        5.555   $            9.573  

AFD  $                   123   $                           801   $            1.501  

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE  $                     86   $                           928   $          53.181  

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ICBF  $                       6   $                        8.549   $          15.099  

PRIMERA INFANCIA ICBF  $                       2   $                        1.170   $            4.331  

HERENCIA COLOMBIA  $                       1   $                        1.285   $          10.417  

JUSTICIA ESPECIAL PARA LA PAZ   $                      -     $                           159   $               159  

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS   $                      -     $                             43   $                 43  

VISION AMAZONIA  $                      -     $                        1.493   $            3.552  

ZONA ZEII CATATUMBO - CATASTRO  $                      -     $                        1.160   $            1.299  

ZONA ZEII CATATUMBO -$              5.294  $                                -  $               320  

TOTAL  $      3.472.009   $              1.396.034   $    1.730.705  

Nota: Cifras expresadas en millones Corte 30 de junio de 2024 
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En el Gobierno del Cambio, de manera detallada, las subcuentas del FCP han apropiado 
recursos por valor de $3.472.009 millones, lo que representa una participación del 40% 
sobre el total apropiado con corte al 30 de junio de 2024. Los recursos comprometidos 
por valor de $1.396.034 millones abarcan un 24% del total de la ejecución presupuestal 
y del total de recursos dispersados a terceros por valor de $1.730.705 millones 
comprenden el 36% de la ejecución financiera global del FCP. 
 
Las subcuentas más representativas frente a la apropiación realizada durante el 
gobierno del cambio son Sustitución, PDET y Reincorporación con el 38%, 18% y 18% 
respectivamente. Así mismo, las subcuentas que más han adelantado procesos 
contractuales y formalizaciones de recursos con cargo a las apropiaciones efectuadas 
durante el gobierno del cambio son Sustitución, Reincorporación y PDET, representando 
así un 40%, 24% y 17%. Finalmente, las subcuentas con un mayor margen de ejecución 
financiera son Sustitución y Reincorporación, quienes en conjunto efectuaron el 70% de 
la totalidad de los giros del referenciado periodo. 
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3.4 Solicitudes de Caja 
De conformidad con lo establecido en el artículo 10, parágrafo 1 del Decreto Ley 691 de 
2017, los recursos se utilizarán para financiar los proyectos relacionados con la 
implementación del Acuerdo Final y se mantendrán como una reserva especial, hasta 
tanto se culminen los proyectos asociados al Plan Marco de Implementación (PMI). 
 
Conforme lo anterior, el FCP ha trabajado bajo dos tipos de reservas, conforme a las 
diferentes distribuciones presupuestales efectuadas por el DAPRE. En primera medida 
bajo la figura del Valor Líquido Cero, debido a que apropiaciones presupuestales de 
cada vigencia fiscal en muchos casos atienden proyectos plurianuales o programas de 
gran envergadura, cuyo avance de obra real requiere de más de dos años, lo que conlleva 
a una ejecución financiera de hasta dos vigencias posteriores a la de distribución de los 
recursos. 
 
Así mismo, se maneja el concepto de Reserva Presupuestal para aquellos recursos que 
fueron distribuidos en la vigencia inmediatamente anterior pero que no se alcanzaron a 
ejecutar con cargo a las distribuciones de caja, considerando en primera medida que los 
recursos de inversión son ejecutados bajo los proyectos de inversión, los cuales en la 
mayoría de los casos tiene un despliegue mayor a 24 meses y en segunda medida los 
recursos de funcionamiento los cuales son ejecutados de manera transversal para dar 
cumplimiento a los proyectos establecidos por cada una de la subcuenta. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en la tabla 32 y 33 se evidenciará el comportamiento de 
los conceptos anteriormente mencionados (reserva presupuestal y valor líquido cero). 
Por ejemplo, en la primera tabla se puede observar la ejecución de las solicitudes de caja 
al 7 de agosto de 2022, evidenciando que los recursos de la vigencia 2020 estaban 
constituidos con el tipo de reserva “valor liquido cero” y los de la vigencia 2021 como 
“reserva presupuestal”. 
 
Tabla 32. Ejecución Solicitudes de Caja al 7 de agosto 2022 

VIGENCIA RECURSOS ASIGNADO EJECUTADO SALDO TIPO DE RESERVA 

2017 FUNCIONAMIENTO $ 816.832 $ 816.832 $                                      -      

2018 FTO-INV. $ 837.727 $ 837.727 $                                      -    
 

2019 FTO-INV. $ 620.002 $ 620.002 $                                      -      

2020 

FUNCIONAMIENTO $ 267.929 $ 238.113 $ 29.816 

VALOR LÍQUIDO CERO 
INVERSION CARBONO $ 289.462 $ 275.000 $ 14.462 

BID PRESTAMO $ 103.113 $ 57.929 $ 45.184 

SUBTOTAL 2020 $ 660.504 $ 571.042 $ 89.462 

2021 

FUNCIONAMIENTO $ 333.714 $ 210.000 $ 123.714 

RESERVA PRESUPUESTAL 
INVERSION BOLSA PAZ $ 581.900 $                                          -    $ 581.900 

INVERSION CARBONO $ 319.341 $                                          -    $ 319.341 

BID PRESTAMO $ 96.094 $                                          -    $ 96.094 
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SUBTOTAL 2021 $ 1.331.050 $ 210.000 $ 1.121.050 

2022 FTO-INV. $ 839.617 $                                    -    $ 839.617   

TOTALES $ 5.105.732 $ 3.055.603 $ 2.050.128   

Nota: Cifras expresadas en millones - Corte 07 de agosto de 2022 
 

Teniendo en cuenta lo descrito anteriormente, con cargo a la vigencia 2020 se efectuó 
una apropiación de recursos por $660.504 millones, de los cuales a ese entonces se 
presentaba un avance en la ejecución por valor de $571.042 millones dejando un saldo 
por ejecutar, bajo solicitudes de caja, por el orden de $89.462 millones. 
 
Así mismo, con cargo a la vigencia 2021 se apropiaron recursos por $1.331.050 
millones, de los cuales se solicitaron desembolsos al MHCP con cargo a la fuente de 
funcionamiento por el orden de $210.000 millones, generando un saldo al corte 
referenciado por $1.121.050 millones. 
 
En términos generales, el FCP contaba con una apropiación de recursos por valor de 
$5.105.732 millones, dentro de los cuales se observaba un avance en la ejecución del 
60% y un saldo por ejecutar del 40%. 
 
Ahora bien, el panorama anteriormente mencionado ha cambiado, como se puede 
evidenciar en la tabla 33, se puede observar la evolución de la gestión financiera con 
corte al 30 de junio de 2024. Se constituyó como “valor liquido cero” la vigencia 2022 
y la vigencia 2023 quedo finiquitada como “reserva presupuestal”. 
 
Tabla 33. Ejecución Solicitudes de Caja al 30 de junio 2024 

VIGENCIA RECURSOS ASIGNADO EJECUTADO SALDO TIPO DE RESERVA 

2017 FUNCIONAMIENTO $ 816.832 $ 816.832  $                                   -    
 

2018 FTO-INV. $ 837.727 $ 837.727  $                                   -      

2019 FTO-INV. $ 620.002 $ 620.002  $                                   -    
 

2020 FTO-INV. $ 660.504 $ 660.504  $                                   -      

2021 FTO-INV. $ 1.331.050 $ 1.331.050  $                                   -      

2022 

FUNCIONAMIENTO $ 338.501 $ 280.000 $ 58.501 

VALOR LÍQUIDO CERO 
INVERSION BOLSA PAZ $ 400.000 $ 170.000 $ 230.000 

INVERSION CARBONO $ 49.568  $                                       -    $ 49.568 

BID PRESTAMO $ 46.086 $ 28.000 $ 18.086 

SUBTOTAL 2022 $ 834.154 $ 478.000 $ 356.154   

2023 FTO-INV. $ 2.040.539  $                                       -    $ 2.040.539 RESERVA PRESUPUESTAL 

2024 FTO $ 470.497  $                                       -    $ 470.497   

TOTALES $ 7.611.305 $ 4.744.115 $ 2.867.190   

Nota: Cifras expresadas en millones - Corte 30 de junio de 2024 
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Con cargo a la vigencia 2022, se apropiaron recursos por el orden de $834.154 millones 
y se ha realizado una ejecución por $478.000 millones concluyendo así un saldo por 
ejecutar de $356.154 millones. 
 
De manera general, con corte al 30 de junio del corriente se apropiaron recursos por 
valor de $7.611.305 millones de los cuales se han ejecutado recursos con cargo a los 
desembolsos de caja por el orden de $4.744.115 millones.  
 
De acuerdo con lo anterior, se puede concluir que, en el periodo de ejecución del 
Gobierno actual se han realizado avances considerables en la ejecución de recursos 
cargados a la reserva “valor liquido cero” de las vigencias 2020, 2021 y 2022, lo cual 
corresponde a 30 desembolsos por el orden de $1.688.512 millones así: 
 
Tabla 34. Solicitudes de Caja PA-FCP 2019 en Gobierno del Cambio 

SOLICITUD RECURSOS PA- FCP 2019  

07 DE ACOSTO 2022 A 30 DE JUNIO 2024 

Fecha Solicitud Valor Solicitado Fecha Recibido Valor recibido Fuente 

12/08/2022 $ 64.462 24/08/2022 $ 40.000 Inversión Imp. Carbono 

26/08/2022 $ 24.462 2/09/2022 $ 24.462 Inversión Imp. Carbono 

6/09/2022 $ 70.000 15/09/2022 $ 70.000 Funcionamiento 

19/09/2022 $ 70.000 29/09/2022 $ 70.000 Inversión Bolsa Paz 

25/10/2022 $ 53.714 9/11/2022 $ 53.714 Funcionamiento 

30/11/2022 $ 70.000 6/12/2022 $ 70.000 Inversión Bolsa Paz 

9/12/2022 $ 70.000 22/12/2022 $ 70.000 Inversión Bolsa Paz 

16/01/2023 $ 70.000 7/02/2023 $ 70.000 Inversión Bolsa Paz 

16/03/2023 $ 70.000 29/03/2023 $ 70.000 Inversión Imp. Carbono 

14/04/2023 $ 70.000 26/04/2023 $ 70.000 Inversión Imp. Carbono 

6/06/2023 $ 70.000 28/06/2023 $ 40.000 Inversión Imp. Carbono 

13/07/2023 $ 30.000 27/07/2023 $ 30.000 Inversión Imp. Carbono 

31/07/2023 $ 70.000 11/08/2023 $ 70.000 Inversión Imp. Carbono 

17/08/2023 $ 140.000 28/08/2023 $ 70.000 Inversión Bolsa Paz 

31/08/2023 $ 70.000 8/09/2023 $ 70.000 Inversión Bolsa Paz 2da Solicitud  

15/09/2023 $ 70.000 27/09/2023 $ 70.000 Inversión Bolsa paz 

27/09/2023 $ 70.000 5/10/2023 $ 70.000 Inversión Bolsa paz 

17/11/2023 $ 61.241 30/11/2023 $ 39.341 Inversión Imp. Carbono 

17/11/2023   30/11/2023 $ 21.900 Inversión Bolsa paz 

15/12/2023 $ 70.000 20/12/2023 $ 70.000 Inversión  

9/01/2024 $ 70.000 19/01/2024 $ 70.000 Funcionamiento 

24/01/2024 $ 70.000 31/01/2024 $ 70.000 Funcionamiento 

14/03/2024 $ 70.000 26/03/2024 $ 70.000 Funcionamiento 

23/04/2024 $ 140.000 8/05/2024 $ 70.000 Funcionamiento 

10/05/2024 $ 140.000 21/05/2024 $ 100.000 Inversión  
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4/07/2024 $ 140.000     Inversión  

Total Solicitado $ 1.913.880 Total recibido $ 1.539.418   

 
Nota: Cifras expresadas en millones - corte 30 de junio de 2024 
 

 
Para las solicitudes de recurso de la subcuenta BID Préstamo es necesario realizar estos 
requerimientos de manera independiente ya que estos tienen una cuenta específica en 
el Banco de la República para diferenciarlos del PGN.   
 
Tabla 35. Ejecución Solicitudes de Caja PA-FCP 2019 Subcuenta BID Préstamos en Gobierno del Cambio 

SOLICITUD RECURSOS FCP BID PRESTAMO 

Fecha Solicitud Valor Solicitado Fecha Recibido Valor recibido Fuente 

5/08/2022 $ 25.000 16/08/2022 $ 25.000   

15/12/2022 $ 50.000 22/12/2022 $ 50.000 Inversión BID Préstamo 

2/10/2023 $ 46.094 10/10/2023 $ 46.094 Inversión BID Préstamo 

8/03/2024 $ 46.086 26/03/2024 $ 14.000 Inversión BID Préstamo 

24/05/2024 $ 32.086 7/06/2024 $ 14.000 Inversión BID Préstamo 

Total Solicitado $ 174.266 Total recibido $ 149.094   

 
Nota: Cifras expresadas en millones - Corte 30 de junio de 2024 
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4. RESULTADOS DESTACADOS POR SUBCUENTA 
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4.1 Subcuenta Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial – 
PDET 
 
Durante el 1 de julio del 2023 y el 30 de junio del 2024 la subcuenta finalizó una serie 
de contratos, de los que se seleccionaron 11 al ser los más representativos en términos 
de logros y resultados, como se señalará a continuación.  
 
Siete contratos, de los 11, buscaban implementar la estrategia Obras PDET, a través de 
la ejecución de actividades enfocadas al fortalecimiento comunitario y de control social, 
mediante la ejecución de obras de baja escala y rápida ejecución que contribuyan a la 
reconstrucción social y económica de las comunidades asentadas en los territorios objeto 
de intervención: Alto Patía, Norte del Cauca, Catatumbo, Pacifico, Frontera Nariñense, 
Arauca, Chocó, Sierra Nevada – Perija y Sur de Bolivar. Gracias a estos se obtuvieron los 
siguientes resultados:  
 

• Se ejecutaron 154 proyectos distribuidos en 15 municipios del departamento del 
Cauca, cuatro municipios del departamento de Nariño y tres municipios del 
departamento del Valle del Cauca, en donde se fortalecieron 154 organizaciones 
comunitarias. En estos proyectos 66 organizaciones comunitarias fueron 
ejecutoras, y hubo alrededor de 90 mil personas beneficiarias, con proyectos de 
mejoramiento de vías, construcción y mejoramiento de escenarios comunales, 
aulas escolares, restaurantes escolares y parques infantiles entre otras.  
 

• Se ejecutaron 22 proyectos distribuidos en cinco municipios del departamento del 
Norte de Santander, en donde se fortalecieron 29 organizaciones comunitarias. 
En estos proyectos, siete organizaciones comunitarias y unas asociación fueron 
ejecutoras; se logró más de cinco mil personas beneficiarias, con proyectos de 
mejoramiento de vías, construcción y mejoramiento salones comunales, aulas 
escolares, restaurantes escolares y parques infantiles entre otras. 

 
• Se estructuraron y se ejecutaron 34 proyectos distribuidos en 10 municipios del 

departamento de Nariño, de las cuales a la fecha se han entregado 28 obras. Es 
importante resaltar que las seis restantes se encuentran terminadas y tanto el 
contratista, Unión Temporal Futuro Paz, como la interventoría con la ART; se 
encuentran trabajando en las subsanaciones correspondientes, con el fin de 
realizar la entrega de estos seis proyectos. Gracias al desarrollo de este contrato, 
se fortalecieron 34 organizaciones comunitarias, cuatro fungieron como 
organizaciones comunitarias ejecutoras, y se logró  tener más de 19 mil personas 
beneficiarias, con proyectos de mejoramiento de vías, construcción y 
mejoramiento de estructuras comunales,  aulas escolares, restaurantes escolares, 
entre otras. 
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• Se estructuraron 25 iniciativas de las cuales se ejecutaron 23, distribuidos en tres 
municipios del departamento de Arauca, en donde se fortalecieron 23 
organizaciones comunitarias, ocho organizaciones comunitarias fueron ejecutoras 
y se tuvo más de 7.000 personas beneficiarias, con proyectos de mejoramiento de 
vías, construcción y mejoramiento de estructuras comunales y aulas escolares, 
entre otras.  

 
• Se entregaron siete proyectos en los municipios de Medio San Juan, Novita y Sipi 

de 48 proyectos estructurados que se tenían para ejecución. 
 

• Se ejecutaron 22 proyectos distribuidos en seis municipios del departamento del 
Cesar, un municipio del departamento de La Guajira y un municipio del 
departamento de Magdalena. Gracias a estos proyectos de mejoramiento de vías, 
construcción y mejoramiento salones comunales, aulas escolares, restaurantes 
escolares y parques infantiles, entre otras; se logró fortalecer 43 organizaciones 
comunitarias, beneficiar a más de 11 mil personas y durante el dearrollo 10 
organizaciones comunitarias fueron ejecutoras. 

 
• Se ejecutaron 34 proyectos de mejoramiento de vías, construcción y mejoramiento 

salones comunales, aulas escolares, restaurantes escolares y parques infantiles, 
entre otros. Los cuales se encuentran distribuidos en un municipio del 
departamento de Antioquia y seis municipios del departamento de Bolivar. Allí se 
logró el fortalecimiento de 56 organizaciones comunitarias, 18 organizaciones 
comunitarias fueron directamente ejecutoras de las obras, y se tuvo más de 31 
mil personas beneficiarias. 

 
Continuando con los contratos culminados, se señalarán los logros de dos que tenían la 
finalidad de implementar proyectos de generación de ingresos para el desarrollo 
económico, el fomento y fortalecimiento de los territorios priorizados en el marco de los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial – PDET, los caules lograron resultados 
de alto impacto para la comunidad como se detallará a continuación.  
 
El alcance de uno de estos contratos correspondía a la ejecución de 13 proyectos 
productivos en 13 municipios de cinco subregiones PDET. La ejecución de los proyectos 
impactó a 1.142 familias vinculadas de manera directa en la inversión. Los 13 proyectos 
cuentan con recibo a satisfacción por parte de la comunidad.  Las actividades de inversión 
se reflejaron en la dotación de equipos y herramientas para las labores agropecuarias, 
herramientas menores y de protección.   
 
En la entrega de equipos se relacionan, entre otros: una dotación postcosecha para 
molino de arroz, entrega de 177 picapastos, 55 despulpadoras, 130 guadañadoras, 51 
motores de fumigación y 55 secadoras a gas. Se realizo entrega de insumos para la 
construcción por parte de las familias de infraestructura productivas piaras (468) y 
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apriscos (100), viveros (5). Por su parte el contratista realizó la construcción de 
marquesinas (13), beneficiaderos (31), unidades de secado cacao (53), dotación 
postcosecha para tratamiento de la caña flecha (77), dotación de termos, y equipos para 
implementar protocolos de inseminación artificial (2).  
 
Respecto de la entrega de planes de manejo sanitario y dotación de kit sanitario, que 
incluye elementos de desinfección y cuidado de animales, se entregaron 355 kits. En 
cuando a la dotación de material vegetal, se verifica la entrega de plántulas de cacao 
certificadas, injertos viables de cacao, maderables, plátano, semillas de maíz; 
recuperación de semilla nativa de caña flecha y dotación para construcción de 
viveros/semilleros para maracuyá. 
 
En el marco del contrato se ejecutaron proyectos de las líneas pecuarios y agrícolas en 
las cuales se implementaron las actividades establecidas en los paquetes tecnológicos 
con el fin de establecer o fortalecer nuevos sistemas de producción, aumentar la 
generación de ingresos, la reactivación económica y la apropiación de nuevas prácticas 
de producción sostenible. Los planes de asistencia técnica incluyeron la contratación del 
personal idóneo para la prestación del servicio de acompañamiento técnico en la 
totalidad de los proyectos. La prestación del servicio de asistencia técnica correspondió 
al protocolo de visitas técnicas por unidad productiva, establecida por el contratista.   
 
Los análisis de muestras de suelos y entrega de planes de fertilización fueron ejecutados 
al 100%. Se realizó intercambio de experiencias, desarrolladas mediante la metodología 
de Escuelas de Campo para Agricultores, en los cuales se registró y realizó monitoreo 
para asegurar la participación de los productores en al menos el 70% de los espacios. 
Las Evaluaciones de la Conformidad y Acreditación (ECAs) técnicas, ambientales y socio 
empresariales se ejecutaron al 100%. Los temas tratados correspondieron a prácticas 
de establecimiento, sostenimiento, fertilización, manejo integrado de plagas y 
enfermedades y se incluyeron temas de cosecha y postcosecha. En el componente 
pecuario se abordó temas de manejo animal, reproductivo y nutricional de ovinos y 
ganado, dietas, manejo sanitario y sistema de registro ante el Instituto Colombiano de 
Agricultura (ICA). En estos se articularon actividades de mingas, ollas comunitarias, gira 
técnica y participación en espacios de comercialización.  
 
En el contrato se ejecutaron 13 planes de manejo ambiental propuestos, los cuales 
incluyeron prácticas amigables con el medio ambiente como reforestación, conservación 
de fuentes hídricas, recuperación de cuencas, uso de puntos ecológicos en las unidades 
productivas, esquemas de manejo y uso de aguas residuales y residuos sólidos, 
conservación de flora y fauna.  Otro tema abordado en el marco de los proyectos fue la 
protección y seguridad en el trabajo, se realizó dotación de equipos de protección 
personal (EPP), y capacitaciones para la mitigación de los efectos de contaminación del 
aire y el ruido, así como reducción del riesgo en el uso de químicos en los procesos 
productivos. 
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Se ejecutaron las actividades de acompañamiento social y empresarial a las 
organizaciones existentes en los proyectos, y la conformación de nuevas formas 
asociativas de producción y comercialización. Entre las actividades descritas se 
encuentra ECA de las temáticas de planeación estratégica, DOFA, planes operativos, 
fortalecimiento de los comités directivos, miembros en temas tributarios, contabilidad, 
administración, gestión de recursos, medios de gestión de compras y comercialización, 
acuerdo de comercialización y estratégicas para la generación de valor agregado en la 
producción. En total se fortalecieron 10 organizaciones de productores y una Junta de 
Acción Comunal, se formalizaron nueve organizaciones de productores, entre ellas una 
organización de mujeres. 
 
En cuanto a la gestión de recursos, se constituyeron siete fondos rotatorios, los cuales 
se espera que cumplan el propósito de construcción de capital semilla para nuevas 
inversiones.  
 
Las líneas productivas apoyadas en el proyecto incluyeron ovinos, porcinos, café, cacao, 
maíz, plátano, arroz, maracuyá, caña flecha, ganadería doble propósito y 
aprovechamiento forestal. En el establecimiento de áreas nuevas de producción, de la 
meta de 656.75 hectáreas, se logró establecer 597,25 hectáreas (90% de la meta final); 
respecto a las áreas en sostenimiento se dio cobertura a 295 hectáreas de cultivos 
programados; y de aprovechamiento forestal se realizó el repoblamiento promedio de 
600 hectáreas en la cobertura de dos consejos comunitarios del Chocó. 
 
Por último, en cuanto a producción pecuario se realizó la entrega de 175 animales con 
diagnóstico de preñez, tanto por monta natural como resultado del protocolo de 
inseminación artificial a término fijo. Respecto de los porcinos, se realiza la verificación 
de entrega de 468 animales y se registró la entrega de 1.100 ovinos. 
 
Ahora bien, el segundo contrato para implementar proyectos de generación de ingresos, 
ejecutó un total de nueve proyectos en cinco líneas productivas correspondientes a: café, 
cacao, ganadería, flores y coco; los cuales se implementaron en nueve municipios PDET 
ubicados en las subregiones de Alto Patía, Norte del Cauca, Pacifico, Frontera Nariñense 
y Putumayo. Con la implementación de los nueve proyectos se logró vincular, fortalecer 
e impactar a 799 familias y 15 organizaciones de manera directa, entre estas se destacan 
tres Resguardos Indígenas, un Consejo Comunitario, un comité de ganaderos y 10 
Asociaciones de Productores. Los principales logros alcanzados durante la ejecución de 
los nueve proyectos que hacen parte del contrato son:  
 

• Implementación de un sistema de manejo de cerca eléctrica solar en 180 
explotaciones ganaderas. 

• Fortalecimiento del acceso a maquinaria e implementos para la producción y 
conservación de ensilaje a 100 productores ganaderos. 
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• Aumento de la disponibilidad de forrajes conservados (ensilaje y bancos de 
forraje) de 100 productores ganaderos. 

• Implementación de infraestructura de secado e infraestructura para el 
mejoramiento de los procesos productivos en 86 unidades agrícolas cafeteras. 

• Realización de análisis de suelo y microbiológico de aguas, requeridos por la 
resolución 30021 de 2017, en 86 unidades productivas agrícolas. 

• Sostenimiento al cultivo de café en 86 unidades productivas agrícolas. 
• Mejoramiento de la infraestructura predial para fermentación y secado del grano 

de cacao de 194 productores. 
• Impulso de la implementación de buenas prácticas de pos-cosecha (fermentación 

y secado de grano) del cacao a través de la asistencia técnica. 
• Fortalecimiento en el acompañamiento técnico a los productores en el manejo de 

sus cultivos, en el marco de BPA. 
• Mejoramiento de 75 hatos ganaderos con la entrega de 150 hembras bovinas. 
• Generación de una estrategia efectiva de transferencia tecnológica a 75 

productores ganaderos, a través de la dotación de herramientas e insumos para 
instalación y mejoramiento de praderas, el establecimiento de 37,5 hectáreas en 
praderas y el mejoramiento de 112,5 hectáreas. 

• Implementación de buenas prácticas ganaderas mediante la dotación de 
herramientas y accesorios para el manejo del hato a 75 productores ganaderos. 

• Promoción de un modelo de ganadería ecológica para aumento de la nutrición de 
alta calidad y la reducción del estrés calórico en los bovinos con el 
establecimiento de cercas vivas. 

• Mejoramiento de la productividad de 80 hatos ganaderos y su sostenibilidad a 
través de la producción y conservación de forrajes. 

• Fomento de procesos de mejoramiento genético a través de inseminación 
artificial. 

• Dotación de maquinaria y equipos, así como la adecuación de instalaciones para 
realizar el proceso de beneficio ecológico y secado de café. 

• Aumento de la productividad y calidad de las flores con el mejoramiento de la 
infraestructura de los invernaderos al igual que las áreas dispuestas como viveros 
de cada una de las 84 productoras de flores. 

• Implementación del manejo del Manejo Integrado de Plagas y Enfermedades 
(MIPE) con el fin de disminuir la incidencia de afectación fitosanitaria. 

 
Con la inversión realizada se logró brindar asistencia técnica a los 799 productores 
vinculados, a través de la realización de 544 visitas de diagnóstico y validación, 5.451 
visitas de asistencia técnica en finca. También se llevó a cabo la implementación de dos 
fincas cafeteras demostrativas con BPA, la realización de 6 eventos de capacitación en 
Buenas Prácticas Ganaderas (BPGs), manejo y rotación de potreros, la realización de 29 
Escuelas de Campo (ECAS) y 42 eventos de capacitaciones técnicas, ambientales y socio 
empresariales para el fortalecimiento de los sistemas productivos. 
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Así mismo, se logró la implementación de nueve planes de fortalecimiento 
organizacional, la realización de 52 talleres para el fortalecimiento socio-empresarial, la 
implementación de siete planes de fortalecimiento comercial para las organizaciones 
vinculadas, la realización de seis talleres de fortalecimiento comercial, el financiamiento 
de la participación en cinco ferias/eventos para la promoción del producto (café, flores, 
ganadería) y la implementación de nueve planes de manejo ambiental. 
 
Aunado a lo anterior, el fortalecimiento a las unidades productivas de las líneas de café, 
coco, cacao, ganadería y flores, que permitió el fortalecimiento técnico, productivo y 
socio-organizacional de las familias y organizaciones vinculadas; se logró a través de:  

• La dotación de infraestructura para secado eficiente de café (marquesinas 
parabólicas para secado de café) a 166 productores.  

• La construcción e instalación de 80 procesadores de pulpa. 
• La dotación con elementos de protección personal. 
• Contribución para la producción y la disposición de bodegas para insumos y 

materiales a 86 productores. 
• La realización de 266 análisis de suelos y planes de fertilización y la realización 

de 86 análisis de aguas.  
• La entrega de módulos de beneficio ecológico y dotación e instalación de 

sistemas modulares de tratamiento anaerobio – SMTA a 80 productores de café. 
• La dotación de elementos y equipos para el establecimiento de un sistema de 

cerca solar.  
• El diseño de planes de rotación de potreros y canecas plásticas para ensilaje a 

100 productores.  
• La entrega de maquinaria e implementos para las labores de producción y 

ensilaje (2 motocultores).  
• El establecimiento de 50 hectáreas de banco de forrajes y pastos de corte 
• La construcción de losa de concreto base secador e instalación de secador solar 

y la dotación de equipos para la fermentación y selección de grano a 194 
productores de cacao.  

• La dotación a 84 productoras de flores con las herramientas, insumos y equipos 
necesarios para el manejo y sostenimiento de los cultivos.  

• La construcción de 84 sombríos en poli sombra 
• La siembra de 36.204 plantas anturio y 75.600 rizomas de helecho cuero bajo 

sombrío en polisombra.  
• La siembra de 33.600 plántulas de Cocculos al aire libre.  
• La adecuación de 30.000 metros lineales de drenaje.  
• La entrega de insumos para el control fitosanitario y control de arvenses y la 

dotación con las herramientas necesarias para las labores de siembra y 
mantenimiento del cultivo de coco a 100 productores 

• La implementación de 100 hectáreas sembradas y con labores de mantenimiento 
del cultivo de coco.  
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• La entrega de 1 kit de inseminación artificial, 150 hembras bovinas para 
inseminación artificial y la dotación de herramientas e insumos para instalación y 
mejoramiento de praderas a 75 productores. 

• El establecimiento de 37,5 hectáreas en praderas (pasturas). 
• El mejoramiento de 112,5 hectáreas en praderas, la dotación de herramientas y 

accesorios para el manejo del hato (Baldes de aluminio, bebederos y bandeja 
mastitis) a 75 productores.  

• La siembra de 4.500 árboles en cercas vivas, la entrega de insumos para el 
establecimiento de 80 hectáreas de maíz forrajero para pastoreo, la dotación de 
bebederos, cinta pesa ganado, plástico a 80 productores ganaderos y la dotación 
de 180 pica pastos. 

 
Por último, dos de los contratos finalizados, fueron convenios suscritos para el Complejo 
Educativo del Catatumbo. El primero se realizó con la Universidad Francisco de Paula 
Santander Seccional Ocaña con el fin de aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros para elaborar el estudio de pertinencia educativa para la región del 
Catatumbo, y así se permitiera identificar el contexto actual de la educación, de manera 
integral, en el territorio, en aras de garantizar el derecho a la educación superior. 
 
Mediante este convenio se logró exitosamente la elaboración del estudio de pertinencia 
educativa y sus anexos, proporcionando información integral sobre el contexto actual de 
la educación en la región del Catatumbo. Este estudio fue aprobado tanto por la 
supervisión como por el Ministerio de Educación Nacional, autorizando su publicación y 
sirviendo de base para la toma de decisiones en la construcción y argumentación del 
proyecto de ley y el estudio de factibilidad. Se distribuyeron 30 ejemplares impresos y 
se publicó una versión en PDF, garantizando su accesibilidad y difusión. 
 
Ahora bien, el segundo convenio se realizó con el municipio de El Tarra para aunar 
esfuerzos técnicos, administrativos y financieros en la alcaldía municipal de El Tarra - 
Norte De Santander y Fondo Colombia en Paz - PA-FCP, para la adquisición de 
inmuebles en aras de efectuar acciones para el fortalecimiento y permanencia de la 
educación. Gracias a este se logró realizar la compra de 3,4 Hectáreas de terrreno en el 
Municipio de El Tarra, mediante dos inmuebles identificados con matriculas 
inmobilidarias No.  266-15355 y 266-15356 para los lotes dos y tres respectivamente. 
Los mencionados inmuebles, se encuentran en zona de expansión urbana, según 
Decreto 057 del 18 de abril de 2023, con el fin de realizar la estructuración y 
construcción de la Universidad Nacional del Catatumbo. 
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4.2 Subcuentas BID Préstamo, BID Facilidad y Visión Amazonía 
 
Durante este periodo, han finalizado 84 contratos de las subcuentas, a través de los 
cuales se alcanzaron diferentes logros, de los cuales 13 tienen que ver con la producción 
de café en municipios PDET, 12 de cacao, 9 con la actividad económica de ganadería, 5 
de miel, 5 de platano, entre otros, tales como aguacate, ajonjolí, arroz, yuca, limón, etc. 
Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, mencionaremos algunos resultados:  
 

• El proyecto "Fortalecimiento Técnico Productivo de los Sistemas Cafeteros 
Diversificados 'TULL'" en el municipio de Toribio, Cauca, ha logrado importantes 
avances en el sostenimiento y siembra de 97.41 hectáreas de cultivos 
agroforestales de café, beneficiando a 100 familias indígenas de los resguardos 
de Toribio. 
 
Como resultado del proyecto, se establecieron 150 Unidades de Producción 
Agropecuaria (UPAS) que implementan sistemas productivos sostenibles y se 
suscribieron acuerdos de cero deforestación, conservando un total de 23.5 
hectáreas de coberturas naturales. Además, se sembraron 3,472 árboles frutales 
para diversificar la producción de café y aumentar la cobertura vegetal, logrando 
un total de 120.91 hectáreas bajo paisajes productivos sostenibles. Hasta el 30 
de junio de 2024, la producción total del proyecto alcanzó 63,523.6 kg de café 
pergamino seco, con un valor de ventas acumulado de $986,498,594. 
 

• El proyecto con 125 beneficiarios distribuidos en cinco cabildos indígenas que 
hacen parte del Resguardo Integrado la Milagrosa en el Municipio de Ricaurte 
Nariño logró la restauración activa y pasiva de 150 hectáreas de áreas afectadas 
por tala de bosques y siembra de cultivos de uso ilícito, mediante actividades de 
aislamiento y siembra de especies nativas. Así como la recuperación de las franjas 
de quebradas y afluentes de acueductos veredales.  
 
Se establecieron 100 hectáreas de bosques dentroenergéticos14 que 
disminuyeron la presión sobre los bosques, mediante actividades de aislamiento 
y restauración con especies nativas. Por último, se realizó la instalación de 125 
estufas ecoeficientes y el desarrollo de la estrategia de escuela viva para 
garantizar la sostenibilidad en cabeza de los cabildos y sus pobladores.  
 

• El programa de restauración de ecosistemas degradados de bosque seco tropical 
en los Montes de María, mediante la implementación de corredores de 
conectividad ecológica y social, esquemas productivos sostenible y de 

 
14 Bosques donde se cultivan especies de árboles destinadas a la producción de leña como combustible. Estos suelen estar 
vinculados a proyectos de estufas ecológicas, lo que permite a los usuarios evitar la recolección de leña de especies naturales y, de 
este modo, causar degradación de los bosques. Al plantar especies leñosas, se asegura un suministro sostenible de leña sin 
necesidad de talar árboles de bosques naturales. 
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conservación para la recuperación ambiental del santuario de flora y fauna (SFF) 
Los Colorados y su área con función amortiguadora en siete veredas del municipio 
de San Juan Nepomuceno y dos veredas del municipio de San Jacinto, 
departamento de Bolívar; benefició a 98 familias residente en SFF, contribuyendo 
a la meta del Freno a la Deforestación del Capítulo de Transformación Productiva 
del PND y también al Punto 1 del PMI.  
 
El programa aporta 258.8 hectáreas restauradas mediante el asilamiento de 111 
de estas y la implementación de 247 de restauración activa que contribuyen a la 
meta del PND A. Naturaleza viva: revitalización con inclusión social, del capítulo 
de Transformación Productiva. El proyecto financió procesos de fortalecimiento a 
cinco Organización de pequeños productores contribuyendo, también a Impulsar 
a la Economía Popular. 
 

• El proyecto de restauración ecológica de bosques protectores, e implementación 
de PSA en las áreas de influencia de las microcuencas Arroyo San Antonio y 
Petaca, para la conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos, en 
los predios resguardados Zenú, municipio de San Antonio de Palmito; intervino 
310 hectáreas para restauración, de las cuales 156 se incidieron de manera activa 
y 154 fueron destinadas para una estrategia de PSA, aportando así a la meta del 
PND donde el país se propone ampliar las áreas en proceso de restauración, 
recuperación y rehabilitación de ecosistemas degradados.  
 
También se destaca que, con el PSA, se promovió no solo la seguridad 
alimentaria, sino también la generación de ingresos, porque se implementó esta 
estrategia de pago en especie, representado en insumos y materiales para el 
establecimiento de cultivos productivos, los cuales se alinearon con la vocación 
productiva de los participantes. De igual forma, se garantizó la apropiación de 
conocimiento a través de procesos de formación a la comunidad en educación 
ambiental y refuerzo organizacional funcional sobre roles y responsabilidades.  
 

• La iniciativa de restauración ecológica del bosque Alto Andino y restablecimiento 
de cobertura vegetal en áreas de importancia ecosistémica degradadas de los 
resguardos de Tacueyó, San Francisco y Toribio del municipio de Toribio Cauca, 
zona de recarga acuífera de la subcuenca del Rio Palo; alcanzó los siguientes 
logros:  

- 150 hectáreas de restauración mediante corredores ecológicos, conexión 
de los bosques. 

- Concientización de la comunidad indígena, accediendo a procesos de 
recuperación del uso del suelo hacia espacios restaurados y de uso 
sostenible. 

- Se hizo el diagnostico, desde el punto de vista socio ecológico, de los 10 
espacios de vida intervenidos, tomando conciencia, por parte de la 
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población beneficiaria, del potencial de flora y fauna que disponen en sus 
territorios.  

- Construcción y puesta en marcha de 10 planes de uso responsable para la 
preservación de los espacios de vida.  

- Establecer planes de monitorio de flora y fauna a través de cámaras trampa 
y protocolos de monitoreo. 

- Fortalecimiento de la red de monitoreo hídrico, mejorando la resiliencia del 
cambio climático. 

- Fortalecimiento de la gobernanza local, permitiendo la consolidación de 
una red de cuidadores de espacios de vida. 

- Apropiación del territorio por parte e la comunidad, a través del 
reconocimiento e intercambio de experiencias entre los integrantes de los 
10 espacios de vida. 
 

• En la reserva ecoproductiva Anorí, se avanzó en la restauración de 31,44 
hectáreas, con la siembra y mantenimiento de 18.297 plántulas y el aislamiento 
respectivo. Se avanzó con Programas Integrales de Gestión Ambiental Sectorial 
(PGAS) la ejecución de seis programas entre los que se encontraban:  

- La planeación de los encuentros de fortalecimiento a las juntas de acción 
comunal, en el marco del programa de apoyo a la capacidad de gestión 
comunitaria.  

- Se desarrollaron los  cuatro encuentros de la iniciativa Guardianes de la 
biodiversidad, tratando las temáticas de  instalación y  conformación de los 
integrantes de la  iniciativa,  avistamiento de  aves y restauración  ecológica  
participativa. 

- Talleres sobre propagación y multiplicación de material vegetal y  
preparación de  bioabonos. 

- Manejo y mantenimiento de los viveros comunitarios de las veredas 
Providencia y Madreseca del Municipio de Anorí. 

- Con el Sena se llevó un proceso de capacitación a través de la metodología 
de formación por competencias, en los temas de propagación de material 
vegetal y  elaboración de bioabonos, con lo que se logra un hito importante 
para el proyecto logrando  ejecutar el 100% de las actividades de PGAS. 

- PSA con la protección de 331 hectáreas de bosque húmedo tropical y 
reconocimiento a 18 beneficiarios del proyecto. 
 

• La microcuenca Caparrozal, y los territorios del cabildo La Cilia o la Calera 
fortalecieron su consolidación, para facilitar que las familias se adapten al cambio 
climático y, de esta manera, aporten a la conservación y restauración de sus 
espacios de vida. Por tanto, se logró la planificación predial de manera 
participativa en 39 predios, definiendo con esto más de 330 hectáreas de interés 
ambiental en sus espacios de vida en los cuales se implementaron las acciones 
de restauración y conservación, además, se aumentó la producción sostenible de 
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alimentos, con la implementación de 36 huertas familiares, pretendiendo a su vez 
una mejor nutrición, logrando establecer un proceso con camino a la 
sostenibilidad. Así pues, se obtuvo: 

- Reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), por medio 
de prácticas ambientales, 52,88 hectáreas de sistemas silvo – pastoriles 
para ganadería sostenible, donde se instalaron 15 sistemas fotovoltaicos 
y 11 hectáreas de sistemas agroforestales.   

- Se protegieron ecosistemas estratégicos y espacios de vida a través del 
establecimiento: 32,61 hectáreas de bosque a través de enriquecimientos 
vegetales con más de 30.000 plántulas, se implementaron 31,83 km 
cercas vivas, a través de procesos de aislamientos se protegieron 70 
nacimientos de agua y se lograron proteger más de 222 hectáreas de 
bosque andino y ripario, con el establecimiento de estrategias de 
cerramientos. 

- Se establecieron y fortalecieron un total de tres viveros comunitarios, con 
una fuerte participación de las mujeres del territorio, estos lograron 
producir más de 40.000 árboles los cuales fueron utilizados en las 
diferentes acciones del proyecto. 
 

• La implementación de un corredor ecológico en la zona con función 
amortiguadora del PNN El Cocuy, en el municipio de Tame Arauca, a través de 
estrategias basadas en medidas de adaptación y mitigación al cambio climático 
para la conservación y recuperación de coberturas boscosas y el fortalecimiento 
productivo sostenible de los pobladores locales; logró:  

- 65 familias campesinas con reconocimiento de PSA en la conservación de 
440 hectáreas de bosques en zona de amortiguación del PNN el Cocuy. 

- Reconversión de uso del suelo en 25,4 hectáreas de pastos a áreas de 
restauración activa de zonas de conservación.  

- Primer proyecto de Pagos por servicios Ambientlas implementado en 
Arauca. 

- Seis JAC capacitadas y con dotación básica de equipamiento para la 
prevención y control de incendios forestales.  

- Empoderamiento social comunitario en torno a la importancia de la 
conservación de los bosques dentro de sus propiedades. 
 

• Se logró crear una cultura de conservación, restauración de ecosistemas 
degradados y proyectos agrícolas sostenibles en el territorio indígena Yuckpa de 
iroka, en el municipio de Agustín Codazzi. Dejando capacidades instaladas en 
estos, fomentando la agricultura, para disminuir la presión sobre la fauna y 
logrando restaurar 259,8 hectáreas de bosque degradado por la acción de 
deforestación y quemas.  
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• Se alcanzó el 100% de la meta de aislamiento de áreas de restauración, siembra, 
mantenimiento, y número de hectáreas intervenidas en PSA, desglosadas de la 
siguiente manera: en preservación 736 ha,  en restauración 251 ha. Logrando así 
beneficiarios: 17 hombres, seis mujeres y una entidad pública, la Alcaldía de 
Tame. 
 
Con estas actividades realizadas se da por cumplida la implementación del plan 
de restauración en el marco del proyecto Bosques de Vida, logrado a través del 
diálogo abierto e igualitario de saberes entre la comunidad y los técnicos, que 
permitió construir confianza y generar espacios de retroalimentación del proceso 
para plantear oportunidades de mejora, generando escenarios de cambio en el 
territorio rural del municipio de Tame, demostrando, además, que la restauración 
ecológica es una herramienta para orientar el uso del suelo, que permite el 
desarrollo sostenible, la práctica de actividades productivas tradicionales y la 
conservación de los ecosistemas. Gracias a este también se logró: 
 

- Monitorear 17 cuerpos de agua, Calidad hídrica y caudal (estacionalidad), 
100% cuerpos de agua medidos con calidad hídrica aceptable.  

- Se alcanzó un total de 45.000 plántulas nativas sembradas.  
- Se completó la entrega de incentivos por restauración a los beneficiarios 

del proyecto dejando aprendizajes valiosos sobre la importancia de 
integrar los procesos productivos de la finca con la restauración y 
conservación de las coberturas naturales y sus elementos bióticos y 
abióticos, así como la necesidad de seguir gestionando recursos propios y 
externos para garantizar la sostenibilidad del proceso. 

- Dentro del proceso de fortalecimiento a la Asociación vivero comunitario 
Morichales de Vida El Mapoy se obtuvo el certificado ICA como vivero 
comunitario de plantas nativas y desde La Palmita se logró gestionar 
recursos de TFCA 2023 para visibilizar y fortalecer el proceso comercial 
del vivero.  
 

• Se realizó el pago total de reconocimiento PSA de 250 hectáreas, 125 ha en el 
municipio de Remedios y 125 en Yondó. Se logró la conservación total de 
2.384,43 hectáreas, lo que corresponde a 623,18 hectáreas en el municipio de 
Yondó y 1761,25 hectáreas en el municipio de Remedios. Teniendo en cuenta lo 
anteror, se considera que existió un gran sentido de compromiso y cohesión social 
de los beneficiarios hacia el proyecto en procura de la conservación de la 
biodiversidad de sus territorios.  
 
Las familias vinculadas al proyecto de Remedios y Yondó tuvieron gran 
sensibilidad por la preservación de sus bosques, además se identificó que gran 
parte de estas, tiene su interés puesto en lograr asegurar la alimentación para sus 
familias, de manera que se enfocan en trabajar en el sector agrícola y pecuario 
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para obtener el sustento económico que les ayude a solventar sus necesidades 
básicas diarias. Así mismo las familias se permiten reconocer que sus predios 
tienen la mayor riqueza que son sus bosques, los cuales los proveen de agua y 
del que resaltan es el factor principal para que estas tierras sean productivas.  
 
El esquema de PSA brindó una oportunidad para que las familias tuvieran la 
posibilidad de generar nuevos recursos de modo que fuera posible mejorar las 
condiciones de vida de las personas que integran sus grupos familiares y 
apalancados en la vocación de sus tierras. Las principales destinaciones de los 
recursos recibidos a título de PSA por las familias de ambos municipios, fueron: 

- Desarrollo productivo: Compra de insumos agropecuarios o herramientas, 
pago de jornales, construcción o mejoramiento de corralejas, entre otras.  

- Infraestructura: Mejoramiento de vivienda, y vías de acceso, 
establecimiento y mejoramiento de cercos y pozos, entre otras.  

- Salud: Transporte a centros de salud, pagos de citas médicas o 
medicamentos.  

- Educación: Compra de útiles escolares, transporte a la escuela, 
financiamiento para estudio. 

- Canasta familiar: Compra de mercado, pago de servicios públicos.  
- Ambiental: Cerramiento de áreas estratégicas para evitar el acceso al 

ganado, instalación de bebederos, restauración  
 
Se realizaron acciones tendientes al establecimiento total de los sistemas 
silvopastoriles en el municipio de Remedios. Estos sistemas silvopastoriles se 
concibieron como una opción de producción pecuaria que involucró la presencia 
de especies leñosas perennes (árboles o arbustos) y de los componentes 
tradicionales (forrajeras, herbáceas y animales) donde todos estos interactúan 
bajo un sistema de manejo integral, buscando disminuir los efectos antrópicos de 
la ganadería sobre el suelo, agua y diversidad de los ecosistemas.  
 
La EEE acompañó y brindó la asistencia técnica requerida para la implementación 
de buenas prácticas ganaderas tendientes a proteger las fuentes de agua para el 
sistema productivo; de igual forma, se propendió para que la organización de 
productores accediera a los canales de comercialización para comercializar toda 
la producción de carne producida por la organización de productores de 
ASPAREM, para lo cual se perfeccionó y actualizó el acuerdo comercial con la 
empresa FRIGORINUS, quienes acompañaron la ejecución del proyecto haciendo 
parte del comité técnico de implementación.  
 

• Se logró el desarrollo territorial sostenible y construcción de paz mediante el 
fortalecimiento alternativo de la cadena productiva de cacao y la recuperación de 
especies forestales de alto valor ecológico y comercial en el consejo comunitario 
Bajo Mira y Frontera del municipio de Tumaco-Nariño. Donde, en el componente 
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productivo, se trabajaron 4 línea de productos: sistemas agroforestales de cacao, 
estableciendo 206 hectáreas nuevas con 816 plantas de cacao; 450 cormos de 
plátano y 125 plantas de abarco.  
 
Se logró aumentar la productividad de 324 kg a 400 kg/ha/año o sea en un 19% 
de incremento y se logró la comercialización de cacao con el Aliado comercial 
Martius S.A.S logrando hasta 3.000 pesos por encima del precio nacional por 
kilogramo. En caña panelera se asistieron un total de 71 usuarios distribuidos en 
diez veredas del municipio de Mocoa (San Martín, Campucana, San Antonio, 
Monclart, El Líbano, Rumiyaco, Las Planadas, El Pepino, Villa Nueva y 
Chontayaco) correspondientes a un área de caña en total de 90,6 hectáreas y se 
incrementó la productividad del cultivo, de 4.000 k/Ha/año a 5.000 k/Ha/año.  
 
En la línea Palmito-Asaí se implementaron 85 hectáreas en predios de 70 
beneficiarios de siembras nuevas bajo sistemas agroforestales con asocio de Asaí, 
palmito, plátano y especies maderables como abarco con el fin de obtener de que 
los beneficiarios obtengan ingresos de forma escalonada a mediano y largo plazo.  
 
En la línea de Meliponicultura, El proyecto benefició a 155 usuarios de los cuales 
122 (79%) pertenecen al municipio de Mocoa, 22 (14%) al municipio de 
Villagarzón, y 11 (7%) al municipio de Puerto Guzmán. Además 82 (53%) de los 
usuarios son mujeres, mientras que 73 (47%) son hombres.  
 
Al iniciar el proyecto, los usuarios contaban con 322 colonias vivas, la gran 
mayoría de ellas en troncos, infraestructura, o cajones rústicos, colonias 
avaluadas entre 100.000 y 200.000 pesos, para un total de 32.200.000 a 
64.400.000 pesos. Al terminar el proyecto, todos los usuarios reportan 493 
colonias, montadas en cajas tecnificadas, avaluadas cada una en 400.000 pesos, 
para un total de 197.200.000 pesos; es decir, el proyecto permitió valorizar las 
colonias presentes, y crecer en número, incrementando los ingresos de los 
usuarios en más de 130.000.000 millones de pesos por concepto de colonias 
vivas. 
 

• 126 predios ganaderos, del esquema asociativo del comité de ganaderos del Sur 
del Tolima en los municipios de Ataco y Chaparral, con sistemas silvopastoriles 
establecidos, utilizando material vegetal nativo de la región, como adaptación al 
cambio climático y reducciones en las emisiones de carbono. Incluyendo 126 kits 
de herramientas materiales e insumos entregados, para el sostenimiento de las 
hectáreas SSP establecidas. Se capacitaron 126 ganaderos en Buenas Prácticas 
Ganaderas, manejo responsable de agroquímicos y residuos derivados de su uso 
y manejo eficiente de recursos naturales y conservación ambiental. Se logró 
proteger 536 hectáreas, bajo acuerdo de cero deforestación. Además, de 
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incrementó la productividad en un 10%, al pasar de 432,43 Kg/Ha/año a 575,15 
Kg/Ha/año. 

• El proyecto "Fortalecimiento Organizacional Agroambiental para la Cadena de 
Frutales" en el municipio de El Tambo, Cauca, ha alcanzado importantes avances 
en la implementación de 53 hectáreas de cultivos de aguacate Hass y limón Tahití, 
orientados al mercado nacional con el objetivo de facilitar su exportación. Entre 
los logros específicos del proyecto se destacan: 
 

- El proyecto aportó semillas de maíz y fríjol para el autoconsumo, como 
cultivos transitorios en medio de los cultivos permanentes de frutales. Se 
aportaron equipos (Guadañas, bombas. filtros de agua), materiales e 
insumos (dotaciones, bases minerales) para el establecimiento, 
mantenimiento de los cultivos, complementos para la fertización orgánica 
y manejo integrado de plagas y enfermedades. 

- En el componente Socio-Empresarial se realizaron varias actividades, 
incluyendo el diagnóstico organizacional de AGROPEMCA, actualización 
de registros legales, generación de un plan de mejora, gestión de 
reclamaciones y establecimiento de alianzas comerciales. También llevó a 
cabo capacitaciones en gestión administrativa, uso de TICs, liderazgo, 
comercialización y empoderamiento de mujeres. Estas actividades 
fortalecieron la estructura organizacional y comercial de los beneficiarios, 
logrando un desarrollo integral de sus capacidades y un mejoramiento 
continuo en las estrategias de comercialización y promoción de los 
productos. Entre las estrategias implementadas está el registro en marca 
PaisSana. 

- El proyecto culminó el 23 de marzo de 2024, con el cumplimiento del 
100% de las metas, logrando así 159 Unidades de Producción 
Agropecuaria (UPAS) que adoptan sistemas productivos sostenibles, la 
suscripción de acuerdos de cero deforestación con un total de 66,18 
hectáreas de coberturas naturales conservadas, se sembraron 1.060 
árboles con lo cual se legraron 119,18 hectáreas bajo paisajes productivos 
sostenibles. 
 

• Mediante la implementación del Proyecto “Fortalecimiento de las capacidades 
asociativas para el mejoramiento de la cadena de valor del Caucho Natural del 
Bajo Cauca (El Bagre, Caucasia, Taraza, Cáceres, Nechí, Zaragoza) y sur de 
Córdoba (Montelíbano, San José de Ure) a través de la asociación de productores 
HEVEANCOR", se logró el fortalecimiento técnico, productivo social y empresarial 
de las 283 familias Hevicultoras del Bajo Cauca y Sur de Córdoba.  
 
Los logros alcanzados se ven reflejados en la estandarización de los procesos de 
producción y de productividad, evidenciándose en el incremento de los niveles de 
producción de las plantaciones de caucho, pasando de 60 litros de látex por 
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rayada a un promedio entre los 80 y 1000 Kilos de látex de campo. Lo anterior 
bajo el modelo de la asistencia integral y personalizada, con la aceptación en las 
recomendaciones técnicas a través de la aplicación de los paquetes tecnológicos. 
Estos cambios logran un gran impacto a nivel comercial dado que el producto 
obtenido cumple con los estándares de calidad para el aliado comercial y este a 
su vez a nivel nacional con la venta de látex centrifugado. A nivel ambiental, las 
familias Hevicultoras quedan con la responsabilidad de cumplir con el Plan 
Ambiental para poder contrarrestar el cambio climático y sus efectos sobre el 
medio ambiente y el entorno social. 
 

• El proyecto para la aplicación de buenas prácticas agrícolas en el manejo de 
maracuyá amarillo, bajo enfoque de agricultura sostenible, apoyó a 71 familias 
pertenecientes a dos organizaciones que implementan practicas productivas 
sostenibles, con las cuales se logró obtener 24 hectáreas con cobertura vegetal, 
a través del mejoramiento de la protección del suelo en los lotes de los cultivos 
de maracuyá. Se disminuyó en el 50% del uso de agroquímicos, reemplazándolo 
por moléculas orgánicas y biológicas para el control de plagas y enfermedades.  
 
Este proyectó logró el fortalecimiento de dos organizaciones desde el punto de 
vista técnico y financiero, lo cual se manifestó en 416 toneladas de maracuyá 
comercializadas en el año 2023 a través del aliado comercial, MARACUYEA, 
generando ingresos por el orden de los $ 940.030.027. Sin abandonar el enfoque 
de cudado al medio ambiente, al concientizar a los productores sobre la necesidad 
de la disposición adecuada de los envases y empaques de agroquímicos a través 
la generación de puntos de acopio y generando una ruta de entrega a la 
Corporación CAMPOLIMPIO. 
 

• A través del proyecto de rehabilitación ecológica y el desarrollo de modelos de 
producción apícola en la zona rural del municipio de Tierralta, Córdoba, alcanzó 
significativos avances en dos componentes clave. Primero, en el Componente de 
Restauración Ambiental: se restauraron 252 hectáreas con plantación de especies 
nativas y la implementación de técnicas de franja riparia, se capacitó a 65 
restauradores y se establecieron cercados con un perímetro total de 57.89 km 
para proteger las áreas restauradas. De esta manera se benefició directamente a 
las comunidades de las veredas La Ossa, Angostura, La Botella y Osorio con 
mejoras ambientales notables.  
 
Por otro lado, el componentede de Desarrollo Apícola y Comercialización logró la 
creación de una organización representativa de 335 beneficiarios, con una 
participación equitativa del 41.8% de mujeres y 58.2% de hombres. Se 
establecieron 53 apiarios estratégicamente distribuidos y se construyeron 5 
Centros de Recepción y Entrenamiento Apícola (CREA), equipados para capacitar 
a los productores. La comercialización de aproximadamente 4 toneladas de miel 
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ha generado ingresos significativos, promoviendo el desarrollo económico local y 
fortaleciendo las prácticas sostenibles y de conservación ambiental en el territorio 
del proyecto. 
 

• El proyecto productivo agrícola para generación de ingresos de 100 familias de la 
zona media de El Carmen De Bolívar en el corredor Punta de Plancha - Salitral, 
pertenecientes a la asociación Aspromontes De María, logró la intervención de 
78,9% hectáreas de las 100 ha propuestas. Esto conllevó a que el área de reserva 
pasara de 33 hectáreas a 110 hectáreas, buscando no ampliar la frontera agrícola. 
 
En el marco del proyecto se construyó una empacadora (centro de acopio) para 
beneficio de la organización de productores Aspromontes de María; el lote donde 
se realizó la construcción está ubicado en la vereda Caracolicito, en la parcela 
Marquetalia, tiene una extensión de 2.500 m2 y queda a orillas de la vía 
pavimentada que de Punta de Plancha conduce a Raizal. Fue adquirido por la 
asociación de productores y sumó como contrapartida de ellos en el proyecto.  
 
La infraestructura, así como los predios productores, se encuentran registrados y 
certificados por el ICA como empacadora de vegetales para la exportación en 
fresco. En el territorio no existe ningún otro centro de acopio con las mismas 
características de infraestructura que cumpla al 100% con lo exigido por la norma 
para garantizar la inocuidad y calidad fitosanitaria de los productos de 
exportación y la asociación hoy es un referente para los exportadores interesados 
en alianzas comerciales, incluso llegando a superar en capacidades al aliado 
comercial vinculado inicialmente al proyecto. 
 

• La implementación del cultivo de pirarucú para fomentar el mejoramiento 
económico y sostenibilidad ambiental de la piscicultura en el departamento del 
Putumayo logró 4.480 alevinos de pirarucú (Arapaima gigas) sembradas en 70 
unidades productivas en siete municipios: Mocoa, Villagarzón, Puerto Guzmán, 
Puerto Asís, Orito, Valle Guamuez y San Miguel; en un total de 42 veredas 
territorios PDET. Además, se generó la producción de 51 toneladas de biomasa 
de pirarucú en sistemas piscícolas para el mercado local, regional y nacional, 
incentivando, así, nuevas alternativas de producción para fortalecer la economía 
rural. 
 
Con este proyecto se fortaleció el cultivo de especies endémicas de la Amazonia 
(Arapaima gigas), al tiempo que se contribuye con su conservación mermando la 
presión de captura sobre las poblaciones del medio natural; se creó una red de 
actores e instituciones en el fortalecimiento de la cadena de valor del pirarucú en 
Putumayo (productores, comercializadores, restaurantes, instituciones bancarias, 
entidades académicas, productores de alimento para peces y transportadores de 
alimentos); se involucraron actores de diferentes sectores económicos, claves en 
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el fortalecimiento de la cadena de valor del Pirarucú y la economía local; 
contribuyendo al desarrollo sostenible de la región; se llevaron a cabo talleres, 
capacitaciones y/o cursos en pro del empoderamiento de la mujer, desarrollo de 
habilidades artísticas de los niños, Desarrollo de destrezas culinarias de los 
beneficiarios y restaurantes locales. 
 
Así mismo se implementaron prácticas ambientales en los predios piscícolas de 
los beneficiarios en los 7 municipios del putumayo. Se ejecutó el acuerdo de cero 
deforestaciones en los predios de piscicultores, se sembraron 1.750 árboles en 
total se conservan 137,7 ha de vegetación natural, se tienen fuentes hídricas con 
prácticas de reforestación con vegetación natural. También se logró el 
licenciamiento ambiental para la producción piscícola en el marco del proyecto: 
124 permisos ambientales fueron tramitados, obteniendo la respectiva licencia 
de 62 de concesión de aguas y 62 licencias de vertimientos líquidos de la actividad 
piscícola. 

 
• Por último, también se tienen proyectos de turismo que vale la pena resaltar. En 

un primer lugar se desarrolló la ruta ecoturística por la vida y la paz en La Fosa 
del Patía, municipio de el Rosario, Nariño, logrando la obtención del Registro 
Nacional de Turismo (RNT) y la constitución de Corfopatía como operador 
turístico. A través de este se realizó la adecuación de senderos, se entregaron 
elementos para el desarrollo de las actividades turísticas, se realizó la 
restauración de la imagen de la Virgen de Cumbitara, la cual es el atractivo 
principal de la ruta y se desarrollaron procesos de capacitación con los cuales los 
beneficiarios fueron certificados para el desarrollo de las actividades turísticas en 
temas como seguridad alimentaria y bici turismo.  
 
Teniendo en cuenta que es un proyecto nuevo de ecoturismo en la zona, se 
presentan muchos retos para el fortalecimiento de la actividad productiva 
principalmente en la consolidación del operador ecoturístico y articulación con 
actores del territorio que trabajan en temas de ecoturismo. Vinculación de 
beneficiarios y fortalecimiento de la base social para la ampliación de servicios 
ecoturísticos.  
 
Por otro lado, en La Uribe - Meta, se pasó del conflicto a la resiliencia ambiental 
a través de acciones de conservación y turismo de naturaleza en el Cañón del Río 
Duda logrando que 74 familias, entre campesinos e indígenas, tengan una 
apuesta de mejoramiento de ingresos económicos a partir de la actividad del 
Turismo de naturaleza. Es así como se ha constituido una organización que 
aglutina diversas iniciativas y asociaciones en torno al Turismo de naturaleza 
como actividad económica. Es de anotar que se ha dado renombre a Uribe como 
destino de turismo de naturaleza, con algo más de 70 kilómetros de recorrido en 
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diferentes rutas o circuitos, donde se realizó una dotación básica de materiales y 
de mejoramiento de infraestructura en 10 puntos o albergues para los turistas.  

Los resultados y logros mencionados con anterioridad son solo algunos, puntualmente 
19, de los 84 que ya han sido culminados satisfactoriamente, los cuales pueden revisarse 
mediante la página web https://www.colombiasostenible.gov.co/programa/. 
 
4.3 Subcuenta Catastro Multipropósito 
 
De la presente subcuenta, la cual tiene como objetivo apoyar la implementación de la 
Política Pública de Catastro Multipropósito en los municipios priorizados por el gobierno 
nacional, a través del levantamiento de insumos catastrales y la ejecución de procesos 
de formación y/o actualización catastral, ha finalizado dos contratos gracias a los que:  

• Se generó la base cartográfica de 8.930 hectáreas del área urbana y 3,4 millones 
de hectáreas del área rural, con diferentes escalas, de los municipios de Arenal, 
Santa Rosa del Sur, Curillo, Solita, Argelia, El Tambo, Miranda, La Paz, Riosucio, 
Montelíbano, Tierralta, San José de Uré, Algeciras, Tibú, Puerto Caicedo y Puerto 
Asís. 

• Se adquirieron 10 estaciones CORS para conformar la red geodésica en los 
municipios de El Tambo, Puerto Libertador, Tierralta, Riosucio, Bojayá y El 
Charco1. Estas estaciones permitirán realizar levantamientos topográficos de alta 
precisión, para calcular dimensiones, distancias, ubicación, áreas y demás 
características del territorio, con lo cual se apoyarán los procesos de actualización 
catastral en 2,3 millones de hectáreas de estos municipios, que representan el 
2,9% de la meta definida en el PND 2022-2026. Adicionalmente, la información 
suministrada por estas estaciones permitirá apoyar procesos de toma de 
decisiones en planificación urbana, gestión del riesgo, ordenamiento territorial 
ordenación de cuencas hidrográficas, entre otras. 

 
Estos insumos son esenciales para adelantar los procesos de actualización catastral en 
estos municipios, que permitirán adelantar la actualización catastral de 3,01 millones de 
hectáreas, que representan el 3,8% de la meta definida en el PND 2022-2026. 
Adicionalmente, estos productos sirven de insumo a los gobiernos y diferentes actores 
municipales para apoyar procesos de planeación y ordenamiento del territorio. 
 
4.4 Subcuenta Sustitución  
 
Hambre Cero 
La implementación del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos Ilícitos 
(PNIS) se erige como un componente crucial dentro de la estrategia de Hambre Cero 
delineada en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026: Colombia Potencia Mundial de 
la Vida. En este sentido, el artículo 67 de la Ley 2294 de 2023 estableció la creación de 
la transferencia Hambre Cero, que forma parte integral del sistema de transferencias del 

https://www.colombiasostenible.gov.co/programa/
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país. Este mecanismo es particularmente vital en las zonas de intervención del PNIS, 
donde una crisis de ingresos a inicios de 2023 comprometió severamente la seguridad 
alimentaria de las familias vinculadas al Programa, exponiéndolas a situaciones de 
hambre. 
 
En este contexto, la Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos (DSCI), en el marco de 
sus competencias, se sumó a los esfuerzos y políticas del Gobierno Nacional para 
abordar las necesidades alimentarias de las familias incluidas en el PNIS. A través de la 
implementación de políticas de desarrollo integral, se buscó generar un patrón 
equitativo de distribución de ingresos, riqueza y oportunidades. Este enfoque está 
dirigido a satisfacer una variedad de necesidades y, sobre todo, a reducir el problema del 
hambre, así como a cerrar la brecha del índice de pobreza multidimensional en los 
municipios con zonas cocaleras bajo intervención del PNIS. 
 
Materializar este esfuerzo implicó la ejecución de una fase II del componente de 
asistencia alimentaria inmediata, con el objetivo fundamental de mitigar la inseguridad 
alimentaria en las áreas más afectadas. Mediante estas acciones, se buscó no solo 
mejorar la calidad de vida de las familias, sino también consolidar un desarrollo 
sostenible y equitativo en las regiones de intervención del PNIS. 
 
Tabla 36. Cobertura Hambre Cero entre 2023 y 2024 

Departamento Municipio 
Número de 

familias 
ANTIOQUIA ANORÍ 1.729 
ANTIOQUIA BRICEÑO 1.593 
ANTIOQUIA CACERES 1.081 
ANTIOQUIA ITUANGO 567 
ANTIOQUIA TARAZÁ 2.496 

ARAUCA ARAUQUITA 334 
BOLÍVAR CANTAGALLO 552 
BOLÍVAR SAN PABLO 947 
BOLÍVAR SANTA ROSA DEL SUR 1.142 
CAQUETÁ BELÉN DE LOS ANDAQUÍES 549 
CAQUETÁ CARTAGENA DEL CHAIRÁ 2.137 
CAQUETÁ CURILLO 496 
CAQUETÁ EL DONCELLO 820 
CAQUETÁ EL PAUJIL 1.087 
CAQUETÁ LA MONTAÑITA 2.736 
CAQUETÁ PUERTO RICO 1.825 
CAQUETÁ SAN JOSÉ DEL FRAGUA 566 
CAQUETÁ SAN VICENTE DEL CAGUÁN 1.136 

CAUCA EL TAMBO 975 
CAUCA JAMBALÓ 1.669 
CAUCA MIRANDA 681 
CAUCA PIAMONTE 690 
CAUCA ROSAS 18 

CÓRDOBA MONTELÍBANO 892 
CÓRDOBA PUERTO LIBERTADOR 1.191 
CÓRDOBA SAN JOSÉ DE URE 429 
CÓRDOBA TIERRALTA 3.041 
GUAINÍA BARRANCO MINAS 10 

GUAVIARE CALAMAR 529 
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Departamento Municipio 
Número de 

familias 
GUAVIARE EL RETORNO 1.037 
GUAVIARE MIRAFLORES 703 
GUAVIARE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 2.801 

META LA MACARENA 2.359 
META MAPIRIPAN 521 
META MESETAS 763 
META PUERTO CONCORDIA 532 
META PUERTO RICO 857 
META URIBE 903 
META VISTA HERMOSA 1.790 

NARIÑO IPIALES 352 
NARIÑO SAN ANDRÉS DE TUMACO 12.980 

NORTE DE SANTANDER SARDINATA 238 
NORTE DE SANTANDER TIBÚ 1.967 

PUTUMAYO MOCOA 33 
PUTUMAYO ORITO 3.500 
PUTUMAYO PUERTO ASÍS 2.900 
PUTUMAYO PUERTO CAICEDO 972 
PUTUMAYO PUERTO GUZMÁN 2.758 
PUTUMAYO PUERTO LEGUÍZAMO 657 
PUTUMAYO SAN MIGUEL 637 
PUTUMAYO VALLE DEL GUAMUEZ 1.236 
PUTUMAYO VILLAGARZÓN 652 

VALLE DEL CAUCA BOLÍVAR 254 
VALLE DEL CAUCA DAGUA 383 
VALLE DEL CAUCA EL DOVIO 141 

VICHADA CUMARIBO 372 
Total general  74.216 

Fuente: Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 2024 

 
Para la atención de la segunda fase de asistencia alimentaria inmediata, que cubrió 
74.216 familias de 56 municipios, se efectuaron pagos de $2 millones, correspondientes 
a una única transferencia monetaria. El acceso a estos recursos se acotó a las familias a 
las que el Programa les adeudaba más de $2 millones por concepto de los compromisos 
pactados en los acuerdos individuales de vinculación, así como a la aceptación del 
traslado de las partidas a la segunda fase.  
 
Renegociación proyectos productivos 
La renegociación del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 
(PNIS) y la formulación de nuevos planes de inversión representan un esfuerzo renovado 
por parte del Gobierno Nacional para enfrentar los retos asociados a la producción y 
comercialización de drogas ilícitas en Colombia. Este programa, creado mediante el 
Decreto-ley 896 de 2017 y fortalecido por la Ley 2294 de 2023, forma parte integral 
del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable 
y Duradera, suscrito en 2016 con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC-EP). 
 
En ese sentido, el PNIS tiene como objetivo promover la sustitución voluntaria de 
cultivos ilícitos a través del desarrollo de programas y proyectos que buscan superar las 
condiciones de pobreza y marginalidad de las familias campesinas dependientes de 
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estos cultivos. En este contexto, la Resolución 021 de 2024, emitida por la Dirección de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito de la Agencia de Renovación del Territorio (ART), 
establece el procedimiento para la renegociación de los proyectos productivos de ciclo 
corto y largo. 
 
La renegociación es un proceso esencial que permite a los beneficiarios ajustar los 
términos de sus proyectos productivos, teniendo en cuenta los beneficios ya otorgados 
y las experiencias adquiridas durante la implementación inicial del programa. Esta 
renegociación, que se puede realizar una sola vez y de manera concertada con el 
Gobierno Nacional, busca asegurar que los proyectos productivos sean sostenibles y 
alineados con los objetivos del Acuerdo Final de Paz. 
 
Los planes de inversión, que son el resultado de esta renegociación, se enfocan en la 
asociatividad comunitaria, la agroindustrialización y la transparencia en la ejecución. 
Incluyen componentes como el pago de labores de alistamiento, la adquisición de 
insumos y materiales, y la asistencia técnica para la sostenibilidad productiva y financiera 
de los proyectos. Además, se promueve la dinamización de la economía local a través 
de un banco de proveedores locales, asegurando que los recursos se utilicen de manera 
eficiente y efectiva. 
 
El proceso de renegociación y los nuevos planes de inversión tienen como objetivo 
corregir deficiencias pasadas, fomentar el desarrollo territorial y reducir la dependencia 
de los cultivos ilícitos. De esta manera, se contribuye a la consolidación de una paz 
duradera y al bienestar de las comunidades afectadas, fortaleciendo la presencia 
institucional y promoviendo la inclusión social y económica en las regiones más 
vulnerables del país. 
 
En este marco, durante el período de análisis, la DSCI avanzó en el proceso de 
renegociación, iniciando con los planes de inversión de 12.481 familias de San Andrés 
de Tumaco, Nariño, en diciembre de 2023. En términos de costos, el valor objeto de la 
renegociación se definió con base en los proyectos productivos de ciclo largo del Plan 
de Atención Inmediata Familiar, descontando los beneficios que se les han otorgado y 
las sumas entregadas en la segunda fase del componente de asistencia alimentaria 
inmediata. 
 
Respecto a las modalidades de los proyectos productivos, los beneficiarios pueden 
presentar las propuestas de renegociación a través de planes de inversión individuales 
o colectivos, y su carácter puede ser diferente a proyectos agrícolas y pecuarios. Se 
contempla, además, el abono a pagos de créditos obtenidos por los beneficiarios en el 
Banco Agrario de Colombia para la financiación de proyectos productivos. 
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Bajo este esquema de operación, en el primer semestre de 2024 se avanzó en la emisión 
de pagos destinados a beneficiarios de los departamentos de Arauca, Bolívar, Caquetá, 
Cauca, Nariño, Norte de Santander y Putumayo, en los siguientes términos: 
 
Tabla 37. Familias con planes de inversión entre 2023 y 2024 y pago de mano de obra 

Departamento Planes suscritos Mano de obra 

ANTIOQUIA 6.571  

ARAUCA 302 302 

BOLÍVAR 2.547 2.547 

CAQUETÁ 8.040 8.039 

CAUCA 3.263 3.192 

CÓRDOBA 4.850  

NARIÑO 12.598 12.482 

NORTE DE SANTANDER 1.365 1.343 

PUTUMAYO 7.094 6.973 

VALLE DEL CAUCA 696  

Total general 47.326 34.878 
Fuente: Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 2024 

 
4.5 Subcuenta Reincorporación 
 
Los recursos ejecutados por la Subcuenta Reincorporación dan respuesta a los 
compromisos y competencias de la ARN en los instrumentos de política y marco 
normativo legal: Política Paz Total, Plan Marco de Implementación (PMI), Ruta de 
Reincorporación Resolución 4309 de 2019, Decreto Ley 899/17 modificado por el 
artículo 284 de la Ley 1955 de 2019 y CONPES 3931 de 2018, guardando coherencia e 
integralidad y preservando los contenidos, compromisos y principios del Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto, suscrito entre el Gobierno Nacional y los exintegrantes 
de las FARC-EP. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, a través de esta subcuenta se gestionan:  

1. Los Beneficios Económicos definidos para la asignación única de normalización, 
Renta Básica, Asignación Mensual, Ingreso Básico Auto JEP (Hijos e Hijos 
Firmantes Asesinados) y Pensiones y BEPS. 

2. Desembolsos de Proyectos productivos de acuerdo con lo establecido en el Art. 
12 Decreto Ley 899/17, Asistencia Técnica, Apoyo Procesos Comunitarios, 
Productivos y Vivienda, y Fortalecimiento para la Sostenibilidad de proyectos 
Productivo. 

3. Gestión de predios en conjunto con las entidades competentes para adquisición 
en el marco del fortalecimiento  en la implementación del Proceso de 
Reincorporación. 

4. Víveres Secos y Suministro Económico de Alimentación.  
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5. Diseño de políticas para el acompañamiento a miembros activos y retirados de la 
fuerza publica (Plan nacional de desarrollo 2022-2026). 

6. Estrategia de fortalecimiento para la atención especializada en salud y 
rehabilitación integral y funcional para firmantes del acuerdo de paz. 

 
En el marco de estas gestiones realizadas por la ARN, como Entidad Ejecutora de esta 
subcuenta, durante el 1 de julio del 2023 y el 30 de junio del 2024 se han realizado: 
 
Tabla 38. Desembolsos Realizados a Población en Proceso de Reincorporación 

Concepto 
Cantidad  

Desembolsos  
Personas 

beneficiadas 
Valor  

Asignación Única de Normalización                        60                           60         115.550.000    
Renta Básica                   1.053                            111         1.040.623.800    
Asignación Mensual                132.99 9                        11.368    147.167.560.712    
Pensiones y BEPS                   4.578                        555           890.444.800    
Suministro Económico de 
Alimentación  

            105.080                      11.053       41.748.753.139    

Ingreso Básico                  1.692                           190*       1.615.143.000    
Proyectos productivos                       341                              409        3.260.928.953    
Total                245.803                         23.746    195.839.004.404    

*Nota: para Ingreso Básico en la columna “Personas beneficiadas”, el dato, hace referencia a desembolsos a núcleos familiares. 

 
4.6 Subcuenta Agencia Nacional de Tierras 2019 – ANT 2019 
 
Teniendo en cuenta que el objetivo de la subcuenta es apoyar procesos relacionados con 
el ordenamiento social de la propiedad rural y uso del suelo en favor de sujetos de 
ordenamiento, de tal manera que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el Punto 1 del 
Acuerdo Final - RRI y los lineamientos emitidos por el Gobierno Nacional. Sus mayores 
logros se ven represntados en la compra de predios para los diferentes sujetos de 
ordenamiento social, comunidades campesinas, comunidades étnicas y personas 
reincorporadas a la vida civil.  
 
En es sentido, en el periodo de reporte del informe, se logró la compra de 44 predios, 
que representan 19810,54867 hectáreas por un valor total de $64.090.887.187, 
distribuidos de la siguiente manera:  
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Tabla 39. Predios Comprados por Departamento 

DEPARTAMENTO CANTIDAD PREDIOS 

ANTIOQUIA 1 

CAQUETA 2 

CAQUETÁ 3 

CASANARE 1 

CAUCA 10 

CESAR 5 

LA GUAJIRA 2 

MAGDALENA 1 

META 9 

NARIÑO 2 

PUTUMAYO 1 

TOLIMA 7 

Total general 44 
Fuente: Agencia Nacional de Tierras, 2024 

 

Tabla 40. Predios Comprados por Municipio 

MUNICIPIO CANTIDAD PREDIOS 

AGUSTIN CODAZZI 2 

BARBACOAS 1 

BARRANCAS 1 

BUENOS AIRES 7 

CALDONO 1 

CALOTO 1 

EL PAUJIL 1 

FLORENCIA 1 

HATO COROSAL 1 

ICONONZO 2 

JAMBALO 1 

LA MONTAÑITA 3 

LA PAZ 2 

PIJIÑA 1 

PUERTO GAITAN 5 

PUERTO LLERAS 4 

RIOACHA 1 

SAN VICENTE DEL CAGÚAN 5 

Tumaco 1 

VALLEDUPAR 1 

VILLA GARZON 1 

YONDÓ 1 

Total general 44 
Fuente: Agencia Nacional de Tierras, 2024 
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Tabla 41. Consolidado de predios, hectárea y valor pagado por departamento 

DEPARTAMENTO 
CANTIDAD 
PREDIOS   VALOR PAGADO HECTARIAS 

ANTIOQUIA 1  $         540,295,520.00 513.63 

CAQUETA 2  $         479,729,389.00 55.68 

CAQUETÁ 3  $     3,081,655,641.00 372.67 

CASANARE 1  $   10,917,201,600.00 663.75 

CAUCA 10  $   11,527,995,584.00  519.35 

CESAR 5  $     5,086,389,284.00 1491.42 

LA GUAJIRA 2  $         494,365,748.00 148.12 

MAGDALENA 1  $           99,981,800.00 16.60 

META 9  $   25,590,917,114.50 15590.17 

NARIÑO 2  $         280,562,040.00 61.73 

PUTUMAYO 1  $     1,093,628,228.00 171.17 

TOLIMA 7  $     3,401,899,034.00 206.26 

Total general 44 $   62,594,620,982.50 19810.55 

Fuente: Agencia Nacional de Tierras, 2024 

 
4.7 Subcuenta Implementación 
 
El objetivo de la subcuenta es garantizar el seguimiento a la implementación del 
Acuerdo Final de Paz construyendo confianza en los territorios y con la población, 
uniendo todos los propósitos territoriales para sacar las armas de la política y 
protegiendo la vida de las nuevas generaciones desde el legado de vida de hombres y 
mujeres en la diversidad territorial, como pilar que permita consolidar la Paz Total, 
generando con ella una participación transversal, incluyente e integral. 
 
Teniendo en cuenta que la Unidad de Implementación del Acuerdo de Paz, solo recibe 
recursos por la subcuenta del FCP, los logros alcanzados se enmarcan en el objetivo de 
la subcuenta.  
 
En el marco de las líneas estratégicas de la subcuenta se ha logrado garantizar el 
funcionamiento de las Instancias de participación creadas por el Acuerdo Final de Paz, 
la formulación de la política pública de desmantelamiento de organizaciones criminales 
sucesoras del paramilitarismo, el Programa de Protección Integral y el Plan Estratégico 
de Seguridad. Adicionalmente, se han realizado acciones de articulación institucional 
para la implementación progresiva de las recomendaciones de la verdad, el 
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funcionamiento de la instancia de articulación gobierno JEP, la incorporación de capítulos 
de paz en los planes de desarrollo territorial, entre otros logros que se desarrollarán a 
continuación. 
 
Apoyo en la gestión de la Unidad de implementación del Acuerdo Final de Paz 
Esta línea se financia con recursos de funcionamiento de la subcuenta e incluye el talento 
humano que realiza actividades de articulación, seguimiento y coordinación institucional 
para el cumplimiento del Acuerdo Final de Paz. Por punto se ha logrado:  
 
1. Punto 1: Reforma rural integral  
Los Planes Nacionales para la Reforma Rural Integral (PNRRI) tienen dos objetivos: por 
un lado, alcanzar el bienestar de la población mediante la superación de la pobreza y la 
desigualdad; por otro, la integración y el cierre de la brecha entre el campo y la ciudad. 
Desde esta perspectiva, se define que los Planes Nacionales deben lograr: la 
erradicación de la pobreza extrema y la reducción de la pobreza multidimensional en 
todas sus dimensiones en un 50%. Para su medición, los Planes Nacionales cuentan con 
ocho (8) indicadores en el Plan Marco de Implementación (PMI).  
 
El Gobierno Nacional ha avanzado en el proceso de formulación de los dieciséis (16) 
Planes Nacionales. Como resultado, se han adoptado mediante acto administrativo, 
quince (15) PNRRI y se encuentra en proceso el Plan de Salud Rural, que ya cuenta con 
una ruta de trabajo para su adopción. En el marco del impulso a la implementación de 
los Planes Nacionales, se ha acompañado la formulación de los 16 planes de acción 
2024, en donde se detallan las acciones estratégicas a desarrollar por cada sector en 
esa vigencia. Allí, se ha incidido en la inclusión de los enfoques de integralidad, 
territorialización, étnico y de género.  
 
A la fecha, se cuenta con 13 planes de acción aprobados y publicados en el SIIPO y 3 en 
proceso de revisión, ajuste y aprobación. 
 
1.1. OCAD PAZ:  
En cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y en cumplimiento la Ley 2279 del 
202215, se logró concertar y aprobar con los miembros del OCAD Paz la nueva 
metodología de priorización propuesta por el Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), la Agencia de Renovación del Territorio (ART) y la Unidad de Implementación 
para el Acuerdo Final de Paz, en la sesión 69 del 23 de septiembre del 2023. Lo anterior, 
con el objetivo de garantizar una distribución equitativa de los recursos y el cierre de las 
brechas socioeconómicas, metodología que cuenta con criterios de priorización que no 
generen concentración de recursos y que consideren mayoritariamente las necesidades 
territoriales.  

 
15 Ley 2279 del 2022, por la cual se decreta el presupuesto del Sistema General de Regalías para el 
bienio del 1 de enero del 2023 al 31 de diciembre del 2024. 
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Para la puesta en marcha de la nueva metodología de priorización, en septiembre de 
2023 se aprobaron los “Términos de referencia” que definen las reglas de participación 
de las entidades habilitadas y define la hoja de ruta para presentar los proyectos 
susceptibles de ser financiados con los recursos de las Asignación para la Paz. 
 
En el periodo del informe, se han aprobado ochenta y ocho (88) proyectos por más de 
$293 mil millones, correspondientes a recursos de regalías de las fuentes asignadas 
para la implementación del Acuerdo Final de Paz, discriminado así: FONPET, 14 
proyectos por más de $117 mil millones; Asignación Paz, 1 proyecto por más de $23 mil 
millones; Incentivo a la producción 30%, 71 proyectos por más de $141 mil millones e 
Infraestructura de transporte, 2 proyectos por más de $10 mil millones. 
 
Los recursos beneficiarán a más de 670 mil habitantes de municipios con Planes de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y Zonas con Más Afectación del Conflicto 
(ZOMAC,) en 20 departamentos (Antioquia, Arauca, Bolívar, Boyacá, Caquetá, Casanare, 
Cauca, Cesar, Chocó, Córdoba, Guaviare, Huila, La Guajira, Magdalena, Meta, Norte de 
Santander, Putumayo, Santander, Sucre, Tolima). Vale la pena mencionar que, las 
inversiones se concentran principalmente en los sectores de Transporte, Educación, 
Minas y Energía y Vivienda, Ciudad y Territorio.  
 
En el marco de la primera convocatoria, de la nueva metodología de priorización para los 
proyectos de inversión a ser financiados con la fuente Asignación Paz y Desahorro 
FONPET, se presenta el siguiente balance:   

• Desahorro FONPET: Cumplimento requisitos y en lista de elegibles 2 proyectos, 
por valor de más de $559 millones, a ser financiados con la fuente Desahorro 
FONPET, que benefician a más de 5.000 personas de los municipios de Chiscas, 
Boyacá y Arenal, Bolívar.  

• Asignación Paz: Cumplimento requisitos y en lista de elegibles 38 proyectos, por 
valor de más de $309 mil millones, a ser financiados con la fuente Asignación 
Paz, que beneficiarían a más de 185.000 personas en 35 municipios de 18 
departamentos de los municipios PDET.   
 

Por otra parte, respecto a la Fuente Incentivo a la Producción 30%, para la sesión se 
citaron 14 proyectos por un valor de $23.928 millones que beneficiarán a más de 85.746 
habitantes de 14 municipios en 11 departamentos.  Asimismo, para la sesión se citaron 
13 ajustes de proyectos por un valor de $59.140 millones, solicitud que los miembros 
del OCAD decidieron posponer hasta que se realicen las visitas a los mismos con base 
en el oficio de la Secretaria de Transparencia de la Republica en la que hace la denuncia 
de unos posibles hechos de corrupción. Por lo anterior la Dirección de Seguimiento 
Evaluación y Control (DSEC) del DNP, en compañía de los delegados por los miembros 
del OCAD Paz y los Ministerios realizaron un cronograma de visitas para la revisión de 
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los proyectos en territorio y realizar un informe para los miembros del OCAD para que 
se tome una decisión informada en la próxima sesión del OCAD. 
 
En conclusión, fueron citados 54 proyectos por un valor de más de $334 mil millones de 
pesos a la sesión nº72, de las fuentes de decisión del OCAD Paz, los cuales por solicitud 
de los nuevos miembros del OCAD Paz, se pospuso la aprobación para la siguiente 
sesión.   
 
2. Punto 2: Participación Política  
De mayo a diciembre de 2023 se realizaron cuatro (4) reuniones con el Comité Nacional 
del Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia CNPRC, una de ellas 
ampliada con comisiones y veedores, con el propósito de revisar y ajustar el plan de 
acción del CNPRC. Asimismo, en el marco del comité del 11 de julio se designó la 
delegada por el CNPRC al Comité Nacional de Participación, instancia transitoria para 
los diálogos entre el Gobierno Nacional y la guerrilla del ELN.  
 
Durante 2024, se actualizaron los consejeros y consejeras designados, el plan de acción 
y el 26 de abril se realizó primer plenario del año. Junto a la Gobernación del Magdalena, 
se desarrolló una estrategia de asistencia técnica con los 29 Consejos Municipales de 
Paz del departamento, la cual se encuentra en implementación y busca instalar los CMP, 
donde no los haya, o en el apoyo a la formulación de los planes de acción, en cuales se 
incluirá la Política Pública de Reconciliación, Convivencia y No Estigmatización. 
 
En el marco del indicador B144 “Política Pública de Convivencia, Reconciliación y no 
estigmatización (PPRCNE)”, se adelantó articulación interinstitucional con el Ministerio 
del Interior, con el fin de territorializar la PPRCNE diseñada, con asesoría del Consejo 
Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia. Para territorializar la política pública, se 
estableció una alianza estratégica con la Fundación Instituto para la Construcción de la 
Paz (Ficonpaz), que actualmente tiene un proceso de asistencia técnica con los Consejos 
Territoriales de Paz (CTPRC) de once (11) departamentos y veintisiete (27) municipios 
del país, el propósito es incluir en el plan de acción de los CTPRC la territorialización de 
la PPRCNE.  
 
De otra parte, para impulsar el pilar 2.2.5 “Control y Veeduría Ciudadana en articulación 
con el Departamento Administrativo de Función Pública (DAFP) y la Secretaría de 
Transparencia de Presidencia de la República, se logró la construcción de dos currículos 
participativos con la Red de Veeduría de Mujeres y Población Diversa del Catatumbo y 
con las organizaciones sociales y comunitarias del Chocó, en este ejercicio participaron 
alrededor de cuarenta y cinco (45) y de cuarenta y siete (47) personas, respectivamente 
y se contó también con entes territoriales y entidades de orden nacional. 
 
En el marco del pilar 2.3. “Medidas efectivas para promover una mayor participación en 
la política nacional, regional y local de todos los sectores”, y la estrategia 2.3.5. 
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“Promoción de una cultura política democrática y participativa”, a finales del año 2023 
se estableció un acuerdo de entendimiento entre La Universidad Nacional de Colombia, 
la Facultad de Derecho Ciencias, Políticas y Sociales y el programa Aula Libre de 
Educación Pública, Popular y Gratuita y la CSIVI - Comunes, con el fin de desarrollar un 
curso de educación continuada con el título: “IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO FINAL 
DE PAZ: Estado actual, logros y retos”, a través del cual se proporcionó a funcionarios 
públicos, líderes y lideresas, dirigentes de los movimientos sociales, cívicos, étnicos, 
políticos y a la población interesada, dentro y fuera del país, los avances alcanzados en 
la implementación a través de la versión objetiva y precisa de las instituciones que están 
al frente de ese proceso. El curso tuvo una mirada institucional integral, en relación con 
los actores de la implementación, sus dinámicas y el impacto de su accionar sobre las 
poblaciones y los territorios en cada uno de los puntos del Acuerdo implementados, así 
como los límites y obstáculos que ha tenido la misma. 
 
Con una duración de un mes y medio, desde el 8 de noviembre hasta el 11 de diciembre 
del 2023, con este curso se beneficiaron a más de 14.000 personas localizadas en el 
territorio nacional e internacional, incluyendo asistentes desde el Reino Unido, España, 
Chile, Argentina, Venezuela, Costa Rica, los cuales fueron certificados por la Universidad 
Nacional de Colombia. Finalmente, se presentan las labores de articulación con 
entidades del Gobierno nacional y territorial adelantadas durante el periodo: 
 

• En articulación con el Ministerio de Educación Nacional (MEN) y la Red de 
Veeduría de Mujeres y Población Diversa del Catatumbo, se promovió la 
alfabetización de más de cien (100) personas a través de la estrategia del MEN 
“Arando la Educación”.  

• Con la alcaldía de Cajibío – Cauca, se logró la inclusión del Consejo Municipal de 
Paz – CMP en la formulación del Plan de Desarrollo y la incorporación de una 
estrategia de trabajo con el CMP con recursos asignados para esta labor.  
 

3. Punto 3: Fin del Conflicto  
 
3.1. Reincorporación integral 
En el Consejo Nacional de Reincorporación, se logró la aprobación de las siguientes 
estrategias: 

• Estrategia de sostenibilidad de proyectos productivos para firmantes de paz. 
• Estrategia de seguridad alimentaria que cubrirá a más del 90% de los 

reincorporados. 
• Estrategia de empleabilidad para la inclusión laboral de los firmantes de paz.  
• Sistema Nacional de Reincorporación y el Programa de Reincorporación Integral, 

con 4 ejes de acción: 1. reincorporación política, 2. reincorporación comunitaria, 3. 
reincorporación social y 4. reincorporación económica.  
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• Aprobación de los procedimientos para el reconocimiento de Áreas Especiales de 
Reincorporación Colectiva (AERC) y la ruta para la consolidación de los Espacios 
Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR). 

 
Igualmente, se lideró la firma del convenio para la rehabilitación física y psicosocial de 
los firmantes de paz y víctimas del conflicto con discapacidad por lesiones de guerra 
entre la ARN, Ministerio de Defensa, Ministerio de Salud y el Fondo Colombia en Paz. La 
primera fase tiene una destinación de $40.000 millones para certificación de 
discapacidad, rehabilitación en los niveles de baja y media complejidad y prótesis, 
procedimientos de alta complejidad, quirúrgicos y gastos conexos en salud para el 70% 
de los firmantes de paz con discapacidad por lesiones de guerra, es decir, cerca de 1.280 
firmantes de paz.  
 
3.2 Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política (SISEP) 
Con el fin de poner en funcionamiento el Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio 
de la Política (SISEP), se enfocaron los esfuerzos en reactivar las instancias existentes 
que necesitaban ser impulsadas y fortalecidas, así como en generar estrategias para 
crear y consolidar las instancias con mayor rezago, tales como la Instancia de Alto Nivel 
y la Comisión de Seguimiento.  
 

 
Ilustración 22. Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política (SISEP) 

Fuente: DAPRE - Unidad de Implementación del Acuerdo Final de Paz 

 
A continuación, se presentan los logros y avances en las principales instancias:  
 
3.2.1. Comisión Nacional de Garantías De Seguridad (CNGS) 
Ocho años después de la firma del acuerdo de paz con las FARC, se expidió el Decreto 
0665 del 24 de mayo de 2024 para adoptar la Política Pública y el Plan de Acción 
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Permanente para el desmantelamiento de organizaciones criminales que atentan contra 
la construcción de paz. 
 
Esta política se había aprobado en septiembre del año pasado en la sesión plenaria de 
la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad (CNGS), presidida por el presidente de 
la República. Esta política tiene como objetivo “contribuir a la no repetición de graves 
violaciones a los DD.HH. e infracciones al DIH contra las personas y comunidades 
sujetos de protección de la CNGS, afectados por las organizaciones y conductas 
criminales (incluyendo las denominadas sucesoras del paramilitarismo y sus redes de 
apoyo), así como por el abandono institucional del Estado, mediante acciones integrales 
que ataquen las múltiples causas (socioeconómicas, políticas, ideológicas, culturales y 
otras causas estructurales) que favorecen su creación, fortalecimiento y persistencia”. 
La política está alineada con el eje transversal de “Paz Total” del Plan Nacional de 
Desarrollo y cuenta con el enfoque de seguridad humana que buscar atacar las causas 
del fenómeno criminal, más allá de los grupos y sus conductas. La estrategia para el 
desmantelamiento busca generar impactos sobre las dimensiones financieras, políticas 
e institucionales, armadas, transnacionales y fronterizas del fenómeno criminal. 
Adicionalmente, con el fin de cumplir con las funciones Decreto Ley 154 de 2017, que 
crea y reglamenta la CNGS, se llevaron a cabo entre el 1 de mayo de 2023 y el 31 de 
mayo de 2024 los siguientes espacios:  
 

• Una sesión Plenaria  de la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad 
• 11 sesiones de Subcomisión   
• 52 sesiones de Comisión Técnica  

 
Las sesiones de la Subcomisión y de la Comisión Técnica han tenido como propósito la 
formulación de indicadores del Plan de Acción Permanente y su costeo, la definición de 
un protocolo territorial y priorización geográfica de la CNGS. El trabajo realizado desde 
la Secretaría Técnica permitió la aprobación de nota conceptual para la formulación de 
un proyecto de cooperación ante el Fondo Multidonante de la ONU para la Paz en 
Colombia por USD 2,068,588 que promoverán la implementación territorial de la 
política pública en 2 subregiones durante un año y medio. 
 
De igual manera, entre enero y marzo del 2024, se realizó la socialización de la política 
pública de desmantelamiento y el alistamiento para la instalación de Mesas Técnicas 
Territoriales en las subregiones de Magdalena Medio, Bajo Cauca, Nordeste Antioqueño, 
sur de Córdoba y el departamento de Putumayo.  
 
3.2.2. Instancia de Alto Nivel  
Esta instancia es de gran importancia para el SISEP debido a su rol de coordinar y dar 
lineamientos para el funcionamiento del Sistema, es por ello que, se logró su reactivación 
el pasado 19 de septiembre de 2023 con el desarrollo de su primera sesión. Se ha 
avanzado en la reglamentación de la Instancia de Alto Nivel articulada con los equipos 
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técnicos de cada integrante y el apoyo técnico de la Misión de Verificación de Naciones 
Unidas, para aprobarla en la sesión de la IAN próxima a convocarla.   
 
3.2.3. Comisión de Seguimiento y Evaluación del Desempeño del Sistema Integral de 
Protección 
Gracias a la gestión se logró un presupuesto de $1.407 millones para la creación y 
puesta en marcha del Sistema de información del SISEP, lo cual representa un primer 
avance para superar este rezago existente desde la firma del Acuerdo Final de Paz. 
 
3.2.4. Comité de Impulso a las Investigaciones 
Este Comité fue creado unilateralmente por la Fiscalía General de la Nación mediante 
resolución 1-017 de 2022, y a la fecha no ha sido posible acceder a información de 
avances frente a las investigaciones y judicializaciones de las estructuras criminales que 
atentan contra la población objeto del SISEP. No obstante, dada la necesidad y urgencia 
de articular el mismo con todo el Sistema, desde la Unidad de Implementación del 
Acuerdo Final de Paz se está adecuando una propuesta de ampliación de sus integrantes 
y funciones de acuerdo con el Decreto Ley 895 de 2017, las órdenes emanadas de la 
Corte Constitucional, y lo establecido en el Acuerdo Final de Paz.  
 
3.2.5. Programas de Protección 
Se desarrollaron acciones orientadas a mejorar las garantías de derechos ciudadanos 
para las y los integrantes del partido político que surgió del tránsito de las FARC-EP a 
la actividad política legal, así como de las personas en proceso de reincorporación a la 
vida civil. Igualmente, se avanzó en la construcción y aprobación de instrumentos de 
política pública claves para garantizar la seguridad humana de los firmantes de paz.  
 
3.2.5.1. Programa de Protección Integral (PPI) 
Se lideró la elaboración conjunta y concertada con la población firmante del Acuerdo de 
Paz, entidades competentes y la Misión de Verificación de Naciones Unidas, del 
Programa de Protección Integral (PPI), el cual coordina la implementación de las 
políticas, programas, acciones y medidas para la protección integral, en articulación con 
el Programa de Reincorporación Integral (PRI). El PPI se fundamenta en el enfoque de 
la seguridad humana, e incluye medidas específicas para las mujeres desde el enfoque 
diferencial de género. Actualmente, se está a la espera del certificado de constatación 
normativa por parte de la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación a la 
Implementación del Acuerdo Final (CSIVI) para continuar con la expedición del decreto 
reglamentario.  
 
3.2.5.2. Plan Estratégico de Seguridad y Protección (PESP) 
El 16 de febrero del 2024, mediante la Resolución 0096, se adoptó el Plan Estratégico 
de Seguridad y Protección, cuyo marco normativo fue aprobado en el marco de la sesión 
del 2 de noviembre de 2023 de la Mesa Técnica de Seguridad y Protección. El PESP está 
estructurado en 7 líneas, así:  
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• Prevención: intervención temprana para la seguridad humana. 
• Protección integral para la vida. 
• Garantías de seguridad para el ejercicio de la política. 
• Garantías para la reincorporación con enfoque de Seguridad Humana. 
• Fortalecimiento de la coordinación y articulación interinstitucional para la 

consolidación de la Paz Total. 
• Ruta de acción interinstitucional ante situaciones de emergencia. 
• Enfoques diferenciales y de género: reconocimiento y garantías para la paz. 

 
3.2.5.3. Mesa Técnica de Seguridad y Protección (MTSP) 
En el marco de la Mesa Técnica de Seguridad y Protección, se resaltan los siguientes 
logros: 

• 118 sesiones realizadas en 13 departamentos: Antioquia, Arauca, Cauca, 
Guaviare, Huila, Casanare, Santander, Risaralda, La Guajira, Valle del Cauca, 
Magdalena, Nariño y Norte de Santander. Estas sesiones tienen la finalidad de 
generar espacios de escucha y diálogo alrededor del tránsito de las FARC EP a la 
actividad legal, sedes y actividades, así como a las y los antiguos integrantes de 
las FARC EP que se reincorporen a la vida civil y a sus familias. En estos espacios 
se recogieron las solicitudes de medidas de protección más urgentes, desde un 
enfoque de seguridad humana integral.   

 
• De las 21 rutas existentes de respuesta inmediata a situaciones de riesgo de 

firmantes del Acuerdo Final de Paz, entre mayo de 2023 y la actualidad, se 
construyeron 7 rutas con participación amplia de la institucionalidad nacional y 
territorial, los firmantes del Acuerdo de Paz, entes de control y la Misión de 
Verificación de Naciones Unidas en Guaviare, Huila, Casanare, Magdalena Medio, 
Eje Cafetero, La Guajira, Magdalena y Atlántico. Estas rutas constituyen en una 
herramienta de coordinación interinstitucional por excelencia que, garantizan una 
respuesta efectiva ante las situaciones de riesgo inminente in situ. 
 

3.2.5.4. Garantías de seguridad en los Antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y 
Reincorporación (AETCR) 
En el marco del Plan de Emergencia de marzo del 2023, diferentes instancias del 
Gobierno Nacional, bajo la coordinación de la Dirección de Derechos Humanos del 
Ministerio del Interior, adelantaron un proceso de verificación de las condiciones de 
seguridad y satisfacción de derechos fundamentales en los AETCR. Para la 
implementación de este Plan de Emergencia se realizaron sesiones de trabajo del nivel 
central con entidades del Gobierno Nacional, firmantes del Acuerdo Final de Paz y la 
Misión de Verificación de Naciones Unidas, y se instalaron Puestos de Mando Unificados 
por la Vida en las zonas de riesgo. A partir de estas acciones, se priorizó la atención y 
revisión de las medidas de seguridad para quince (15) AETCR y Áreas de 
Reincorporación Colectivas que, por su situación de riesgo, podrían tener una vocación 
de traslado a un nuevo espacio físico: 
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• La Guajira, Mesetas (Mariana Páez, Meta) - ya reubicado y con compra y entrega 
de predios 

• La Reforma, Vista hermosa, Meta – ya reubicado y con compra y entrega de 
predios 

• Carrizal (Remedios, Antioquia)  
• La Elvira (Ceral, Cauca) 
• Monterredondo (Miranda, Cauca)  
• La Carmelita (La Pradera, Putumayo) 

 
AETCR con alto riesgo y vocación de permanencia: 

• La variante en Tumaco, Nariño 
• Caño Indio en Tibú, Norte de Santander 
• Filipinas en Arauquita, Arauca 
• Miravalle, San Vicente del Caguán, Caquetá 
• Los Monos, Caldono, Cauca (Vocación de permanencia/traslado) 
• El estrecho, Patía, Cauca (Vocación de permanencia) 
• Charras, Guaviare (Vocación de traslado) 
• Colina, Guaviare (Vocación de permanencia) 
• La plancha, Anorí (Vocación de permanencia) 

 
A través de un trabajo articulado entre la Unidad para la Implementación del Acuerdo, 
el Ministerio del Interior, la ARN, la ANT y la Sociedad de Activos Especiales (SAE), entre 
otras instituciones, se atendió oportunamente la situación de emergencia presentada en 
el AETCR Mariana Páez, logrando su reubicación el 10 de agosto de 2023 en el 
municipio de Acacias, Meta a partir de la adquisición y entrega de 1.453 hectáreas, para 
las 144 familias de firmantes de paz. Igualmente, el 15 diciembre de 2023 se entregaron 
1.047 hectáreas de tierra en el municipio de San Juan de Arama, Meta a 200 personas 
proceso de reincorporación del AETCR Georgina Ortiz y sus familias campesinas. 
 
4. Punto 5: Víctimas 
4.1. Implementación de las recomendaciones de la comisión de la verdad 
Teniendo en consideración las recomendaciones brindadas por la Comisión de la Verdad 
y la responsabilidad del Gobierno Nacional de implementarlas, en el periodo de reporte 
se avanzó en la planeación de 104 recomendaciones con las 40 entidades del nivel 
central de 21 sectores. 
 
Como resultado de la planeación para abordar estas recomendaciones, se cuenta con el 
siguiente balance:  

• 46 recomendaciones cuentan con propuestas de indicadores (37 generales y 9 
étnicas) 

• De las 46 recomendaciones se desencadenaron 103 indicadores para medir el 
cumplimiento de estas (77 indicadores alineados con instrumentos de planeación 
o ejecución y 26 nuevos indicadores propuestos). 
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Los temas específicos de las 46 recomendaciones con indicadores versan sobre: Reforma 
Rural Integral, Reparación a las víctimas, Participación, implementación del AFP, Cultura 
de Paz, Justicia, Seguridad, Racismo estructural y Legado de la CEV.  
 
A la fecha se cuenta con una ruta de trabajo junto con las entidades del Gobierno 
Nacional para la formulación de las fichas técnicas de estos indicadores, desarrollo de 
mesa sectoriales de trabajo, articulación y coordinación sectorial e intersectorial, entre 
otras.  
 
4.2. Implementación de sanciones propias y trabajo, obras y acciones con contenido 
reparador-restaurador 
El 23 de junio de 2023 se instaló formalmente la Instancia de Articulación Gobierno – 
JEP para las sanciones propias y otras medidas de contribución a la reparación, según lo 
establecido en el artículo 205 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. La Instancia 
ha sesionado en cinco (5) oportunidades, entre las decisiones y resultados relevantes se 
destaca: 

• Aprobación del Reglamento de funcionamiento de la Instancia de Articulación. 
• Designación de la Unidad de Implementación como presidentes de la Instancia. 
• División de trabajo por mesas temáticas, que responden a priorización de 

necesidades: 1. Mesa de oferta institucional, 2. Mesa de Sistemas e Intercambio 
de información, 3. Mesa Técnica Central y 4.  Mesas de Proyectos Restaurativos 
Exploratorios priorizados. 

• Aprobación Acuerdo de la Instancia para entidades de Gobierno con el fin de 
priorizar oferta y presupuesto para acciones restaurativas de cara a 2025. 

 
Gracias al trabajo articulado con las entidades encargadas, se identificaron 53 planes, 
programas o proyectos de entidades del Gobierno Nacional, potenciales para responder 
a sanciones restaurativas que imponga la JEP.  
 
5. Acompañamiento Internacional para la implementación.  
La implementación del Acuerdo de Paz de 2016 ha contado con el acompañamiento de 
la comunidad internacional, no solo para garantizar su cumplimiento, sino también para 
impulsar y complementar los esfuerzos del Gobierno en esta materia. Al respecto, se 
cuentan con los siguientes avances:  
 
Fondo Multidonante de Naciones Unidas para el Sostenimiento de la Paz (MPTF): El 
Fondo Multidonante de las Naciones Unidas para la Paz (en adelante el Fondo), se ha 
consolidado como un mecanismo financiero y estratégico que aporta de una manera 
integral a la implementación del Acuerdo a través de la financiación y apoyo a iniciativas 
de: desarrollo humano sostenible, víctimas y justicia transicional, reincorporación, 
comunicación para la paz, apoyo a las instancias de monitoreo y verificación del acuerdo; 
y la construcción de paz más allá del acuerdo de 2016. Desde el 2016 hasta la fecha, el 
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MPTF ha recibido contribuciones por $236.5 millones de dólares por los siguientes 
donantes: 
 
Tabla 42. Contribuciones del MPTF 

DONANTE APORTE (MILLONES USD) 
Noruega $59.6 
Alemania $41.4 

Reino Unido $41.6 
Suecia $21.1 

Peace Building Fund $29.0 
Canadá $20.8 
Suiza $7.2 

Fondo de Mujeres de Naciones Unidas (WPHF) $4.3 
Irlanda $4.2 

Finlandia $0.3 
Corea $0.5 

SDG Fund $0.5 
España $1.9 
Chile $0.2 

Emiratos Árabes $1.0 
Australia $0.1 
Portugal $0.1 
TOTAL $236.5 

Fuente: Elaboración propia, Unidad de Implementación del Acuerdo Final de Paz. 

 
De estos recursos, $191.8 millones de dólares han sido asignados a 292 proyectos que 
benefician directamente alrededor de 2.189.702 personas en 440 municipios. Su 
distribución se ha dado en tres fases (ver tabla 40), con la posibilidad de ampliarlo en 
otras adicionales, así: 
 
Tabla 43. Fases de proyectos aprobados del MPTF 

FASE PERIODO 
PROYECTOS 
APROBADOS 

MONTO (MILLONES 
USD) 

I 2016 – 2018 115 
183.9 M 

II 2019 – 2022 171 
III 2023 – presente 6 7.9 M 

Fuente: MPTF. Con corte al 14 de marzo 2024 
 

Dentro de cada uno de los ámbitos de la FASE III se definieron las siguientes temáticas:  
• Desarrollo humano sostenible: Se espera movilizar 20,9 M USD en temas como 

acceso integral a la tierra, fortalecimiento de capacidades alcaldías locales y 
organizaciones de la sociedad civil, PDET – PISDA, desarrollo rural, seguridad 
humana integral, prevención integral de NNA, mujeres, paz y seguridad. 
Adicionalmente se buscará movilizar 6 M USD en materia de desminado 
humanitario.  
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• Reincorporación: Se espera movilizar 7 M USD en temas como: economías 
sostenibles, enfoque territorial comunitario, vivienda y enfoque poblacional 
(étnico, mujeres, jóvenes, discapacidad). 

• Víctimas y justicia transicional: Se espera movilizar USD 7 millones en temas 
como reparación a víctimas, Sistema Integral para la Paz, Comunicación territorial, 
Apoyo al funcionamiento y sostenibilidad de la CSIVI y Pedagogía sobre el 
Acuerdo.  

 
Adicionalmente se constituyó la nueva línea sobre Paz Total:  

• Construcción de paz: Se busca movilizar USD 5 millones para avanzar en los 
nuevos diálogos y la paz en todo el territorio de Colombia. 

 
Finalmente, para el periodo de este reporte, se cuenta con 6 proyectos aprobados por 
un valor de 7.9 millones de dólares, con una destinación específica al enfoque de género 
en la implementación del acuerdo de paz del 36%.  
 
5.1. Acciones políticas y gestiones institucionales de cara al proceso de 
implementación: 
El Gobierno Nacional ha movilizado recursos, apoyo técnico y se han establecido 
compromisos políticos de la comunidad internacional para la implementación del 
Acuerdo, en coordinación con las entidades comprometidas con la implementación del 
acuerdo de paz como se presenta a continuación: 
 
Counternarcotics Working Group (Colombia – EE. UU.) - III Grupo de Trabajo 
Antinarcóticos (GTA) Colombia-Estados Unidos (Junio – Septiembre, 2023):  El grupo de 
trabajo antinarcóticos tiene como objetivo de hacer seguimiento a los compromisos 
bilaterales (entre el gobierno de Colombia y de Estados Unidos) relacionados con el 
problema mundial de las drogas. En este marco, el 25 y 26 de septiembre se reunieron 
las entidades de gobierno con misionalidad en la transformación territorial para la 
superación del problema de los cultivos de uso ilícito en mesas de trabajo conjunto y los 
delegados del gobierno estadounidense, con el fin de establecer la política que regirá 
entre ambos países sobre el tema. Reafirmando así el compromiso de continuar la 
cooperación intergubernamental en materia de lucha contra los problemas asociados a 
las drogas para promover y consolidar un enfoque basado en la salud pública y la 
seguridad humana.  
 
Estas mesas de trabajo evidenciaron el compromiso del gobierno estadounidense en: i) 
apoyar la política nacional de drogas como una estrategia encaminada y orientada a la 
superación de las condiciones del conflicto; ii) mantener la cooperación bilateral en la 
estrategia 3T (Titulación, Transición, Transformación) en los municipios priorizados de 
Cáceres, Sardinata, Tumaco, Santander de Quilichao y Puerto Rico – Meta con un 
enfoque holístico de transformación territorial; iii) coordinación estratégica integral en 
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acciones de desminado humanitario, entre otras acciones de desarrollo rural enmarcadas 
en la implementación del Acuerdo Final de Paz.  
 
Instalación de la Instancia de Acompañamiento Internacional a la Implementación del 
Acuerdo de Paz (Julio, 2023): Como parte del compromiso del Gobierno nacional para la 
puesta en marcha del punto 6.2.4. del Acuerdo de Paz, la Unidad de implementación 
lideró desde el mes de julio de 2023 la activación de la Instancia de Acompañamiento 
Internacional donde se logró: 

• La activación formal del mecanismo con la presencia de más de 15 cooperantes 
internacionales y 20 entidades de carácter nacional en las instalaciones del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

• Con apoyo del Ministerio de Relaciones exteriores y los equipos temáticos de la 
Unidad de Implementación, se consolidaron las relatorías de cada mesa de trabajo 
entre cooperantes y entidades responsables de la implementación a nivel 
nacional, por puntos del acuerdo.  

 
Construcción del protocolo propuesto para el funcionamiento de la instancia a partir de 
la activación del 11 de julio por parte de la Unidad de Implementación, así como un 
cronograma tentativo de reuniones de cada mesa temática, y matriz de compromisos 
resultantes de la sesión de activación.  
 
Lanzamiento de la Mesa de Paz del Sistema Nacional de Cooperación Internacional -
SNCI (Marzo, 2024): Se inauguró la Mesa de Paz, el 13 de marzo, en el marco de la 
Estrategia Nacional de Cooperación Internacional -ENCI-, con el objetivo de fortalecer 
las capacidades colaborativas en la gestión de la oferta y demanda de la cooperación 
Internacional que se direcciona a apoyar y complementar los esfuerzos de Gobierno 
Nacional hacia la Política de Paz Total. Lo anterior, incluye: la implementación del 
Acuerdo Final de Paz de 2016 y el desarrollo de nuevos diálogos para la consolidación 
de una paz estable y duradera. En este espacio se contó con la participación de Agencias 
y embajadas de los países de España, Noruega, Japón, Corea, Suiza, Irlanda, Estados 
Unidos, Suecia, entre otros y entidades del orden nacional como la Agencia de 
Renovación del Territorio -ART, la Unidad de Restitución de Tierras -URT, la Unidad de 
Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidos -UBPD, entre otras. 
 
Presentación del Programa de Cooperación Sur-Sur para la construcción de paz de 
Colombia al mundo, en África (Abril, 2024): La Unidad de Implementación, bajo el 
liderazgo y apoyo de APC, acompañó la presentación del Programa de Cooperación Sur-
Sur para la construcción de paz de Colombia al mundo en Camerún. Esta iniciativa busca 
responder a demandas recibidas por Camerún y otros países de África y Asia, como lo 
son la República Democrática del Congo, Nigeria y Filipinas, identificando una hoja de 
ruta conjunta para lograr impactos concretos en la construcción de paz, teniendo en 
cuenta la experiencia adquirida de Colombia al ser reconocida internacionalmente por 
su sólida arquitectura institucional para la paz, pero también, sus retos para lograr una 
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paz total y duradera. Así, las lecciones aprendidas y las buenas prácticas obtenidas 
durante el proceso de paz en Colombia han generado un conocimiento valioso que puede 
servir de ejemplo a otras naciones para adaptar sus propios procesos y avanzar en la 
implementación de acciones y estrategias nacionales destinadas a promover la 
reconciliación, la justicia social y la inclusión de todas las comunidades afectadas por 
conflictos. 
 
XI Diálogo de Alto Nivel Estados Unidos – Colombia (Mayo, 2024): Este espacio 
representa la instancia de más alta relevancia para la cooperación entre ambos países, 
y en el cual participan más de 130 líderes de entidades del gobierno nacional y del 
gobierno de los Estados Unidos. Dentro de los temas centrales de diálogo se resaltaron 
los temas migratorios, seguridad humana, fortalecimiento económico y política de paz, 
como elemento transversal para el desarrollo del país. En relación con este último, la 
Unida de Implementación participó activamente dentro de la mesa de paz, democracia y 
derechos humanos logrando concertar con Estados Unidos como prioridades de 
cooperación: la implementación del acuerdo de paz, con un enfoque e impulso al capítulo 
étnico, la prevención al reclutamiento forzado, la reparación integral de los 
sobrevivientes del conflicto y el apoyo a la justicia transicional. 
 
En este espacio el gobierno estadounidense reconoció el papel de la Unidad de 
Implementación en la articulación y garantía del cumplimiento de los compromisos con 
las extintas FARC y manifestó plena voluntad en seguir articulando y complementando 
esfuerzos con el Gobierno Nacional en aras de aportar a la construcción de paz en 
Colombia. 
 
Preparación de las Negociaciones intergubernamentales con Alemania (2023 - en 
curso): El gobierno alemán junto con cancillería, la Unidad de Implementación, y las 
entidades implementadoras del Acuerdo de Paz se encuentra actualmente consolidando 
las principales necesidades y prioridades de cooperación en el marco de las 
negociaciones intergubernamentales con Alemania que se desarrollarán en junio del 
2024. Cabe resaltar que el gobierno alemán informó que las iniciativas en curso para 
apoyar la implementación del acuerdo de paz, como Propaz II y Paz Diversa, se 
ampliarían hasta el 2026 y el 2027 respectivamente por valor de 6 millones de euros 
cada una, y se desarrollarían nuevos programas orientados a apoyar el Catastro 
Multipropósito y la justicia restaurativa. 
 
Mesas de Negociación del Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Sostenible - Colombia 2024 – 2027 (2023 - en curso): El Gobierno Nacional 
junto con las Naciones Unidas se encuentran actualmente formulando el Marco de 
Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible para Colombia, que 
tendrá una vigencia del 2024 al 2027. La Unidad de Implementación, la OCCP, 
Cancillería y las entidades encargadas misionalmente de la implementación del Acuerdo 
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de Paz, lograron incorporar dentro de los ejes prioritarios de cooperación la 
consolidación de la paz total, la seguridad humana y la justicia social.  
 
Apoyo para la implementación del Acuerdo de Paz por parte de Emiratos Árabes a través 
del Fondo de Abu Dhabi para el Desarrollo (2023 – en curso): Se presentaron ante 
Emiratos Árabes iniciativas orientadas a la implementación del Acuerdo de Paz, de las 
cuales el Fondo seleccionó tres (2 de la ART y 1 del CNMH) que se encuentran en 
revisión para su financiación. Además se han sostenido reuniones bilaterales con Suecia, 
Noruega, Nueva Zelanda, Chile, Suiza, Estados Unidos, en donde se han expuesto las 
prioridades de la implementación en cada uno de los puntos del Acuerdo; la relevancia 
de la estrategia “geografías de la esperanza”, que está referida a los territorios 
neurálgicos en los que el Acuerdo Final de Paz debe ser implementado de forma 
prioritaria; la consolidación del catastro multipropósito como herramienta fundamental 
para avanzar en la reforma rural integral; los territorios y las víctimas como ejes sobre 
los que deben girar todas las acciones realizadas en materia de paz; y la cultura de paz 
que busca eliminar las armas de la política. 
 
Actualización del Plan Marco de Implementación (PMI)  
Desde abril de 2023 el Gobierno Nacional empezó el proceso para la revisión del Plan 
Marco de Implementación (PMI) con la elaboración del documento de parámetros de 
revisión del PMI, para su posterior discusión y aprobación en el marco de la CSIVI. El 30 
de julio de 2023 se presentó a la CSIVI componente Comunes la propuesta de 
parámetros construida por el Gobierno, el cual el 29 de octubre de 2023 se compartió a 
las instancias de participación, Instancia Especial de Alto Nivel de Pueblos Étnicos 
(IEANPE)y la Instancia Especial de Mujeres (IEM).  
 
Este documento, que define la ruta para la revisión y el ajuste del PMI, fue aprobado el 
15 de marzo del 2024 en la sesión de la CSIVI 3x3, que cuenta con participación de los 
3 delegados del componente Gobierno y 3 delegados del componente Comunes; dando 
así cumplimiento al numeral 22 en el decreto 1417 de 2018, de funciones de la instancia. 
Por otro lado, durante 2023, se avanzó en la construcción de un diagnóstico 
identificando, no solo las necesidades, sino también las propuestas para su solución 
sobre los compromisos del punto 1. Dadas las dimensiones del ejercicio que representa 
la revisión del PMI, se inició el ejercicio del punto 1, siendo este el que mayores 
compromisos representa en el Acuerdo. Posteriormente, las propuestas identificadas, de 
nuevos indicadores y de ajuste a los existentes, se remitieron a las entidades 
responsables para revisar su viabilidad. 
 
Este ejercicio, adelantado durante el primer trimestre de 2024, permitió consolidar el 
insumo a ser trabajado en la ruta participativa de la revisión del PMI. Tal y como quedo 
establecido en el documento de parámetros, la revisión del PMI contempla la 
participación de diversos actores, especialmente de las instancias derivadas del Acuerdo 
de Paz, como lo son: La CSIVI, la IEANPE y la IEM. Por eso, en la Mesa Técnica para la 
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revisión del PMI (establecida por la secretaría técnica de la CSIVI) se construyó una 
propuesta de ruta participativa, presentada y acordada entre la Unidad de 
Implementación, el DNP, CSIVI Comunes, IEANPE, IEM, Instituto Kroc, Secretaría Técnica 
CINEP-CERAC y Misión de Verificación en la sesión del 16 de mayo del 2024. Esta ruta 
captura el proceso de revisión y aportes para el diagnóstico del punto 1. El proceso 
anteriormente descrito, tanto del diagnóstico como de la ruta, se ejecutará de igual forma 
para los puntos 4, 3, 2, 5 y 6, respectivamente.  
 
En relación al estado de avance de los otros puntos del Acuerdo Final de Paz, durante el 
2024 se ha avanzado en la revisión del diagnóstico del punto 4, 3 y 2. Para el 4 ya se 
realizaron las reuniones de trabajo con las entidades responsables, entre las que se 
encuentran: Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos, Agencia Nacional de Tierras, 
Ministerio de Justicia y del Derecho, Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Oficina del Consejero Comisionado para la paz. Respecto al 
punto 3, el 29 de mayo se llevó a cabo la reunión de trabajo con la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización y el 30 de mayo con la Unidad Nacional de 
Protección. Finalmente, según los acuerdos alcanzados en relación con la ruta 
participativa, el 29 de mayo se llevó a cabo una reunión entre la Unidad de 
Implementación, el DNP y CSIVI Comunes, con el fin de abordar el insumo que estarían 
entregando ese mismo día. El 31 de mayo se recibieron los aportes de CSIVI Comunes 
sobre el punto 1, que se consolidarán y enviarán a las instancias y acompañantes el 5 
de junio. 
 
Por último, se ha acordado en el marco de la CSIVI contar con la primera revisión y ajuste 
del PMI en diciembre 2024. 
 
4.8 Subcuenta Herencia Colombia – HECO 
 
La subcuenta liderada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), la 
cual tiene el objetivo de realizar el Fortalecimiento del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas y otras estrategias de conservación a través de creación y ampliación de 
áreas protegidas, manejo efectivo y gobernanza en los diferentes ámbitos de gestión. 
Esta ha tenido los siguientes resultados para el periodo de reporte:  
 

• Se realizó la declaratoria del Parque Nacional Natural Serranía de Manacacías, 
(Resolución 1287 de 2023), en 68.030,6 ha. Procesos para la ampliación de 
cuatro áreas protegidas: Distrito Nacional de Manejo Integrado Colinas y Lomas 
del Pacifico (Resolución 0671 de 2022), la Reserva Natural Cordillera Beata en el 
Caribe Colombiano (Resolución 0672 de 2022); Santuario de Flora y Fauna 
Malpelo (Resolución 0669 de 2022) y Distrito Nacional de Manejo Integrado 
Yurupari-Malpelo (Resolución 0670 de 2022), estas áreas suman 15.405.789 de 
hectáreas. 
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• Definición e implementación de acciones tempranas de manejo y puesta en 
marcha de las áreas recién declaradas y/o ampliadas. Se priorizan las siguientes 
áreas: DNMI Cabo Manglares, DNMI Cinaruco, Área Natural Única los Estoraques, 
ampliación del PNN Sierra Nevada de Santa Marta y Santuario de Fauna Acandí, 
Playón y Playona, las cuales avanzaron de manera paralela en la implementación 
de dichas acciones. 

 
• Se adelantaron estudios, diseños y las obras para la infraestructura ecoturística y 

de control y vigilancia del área protegida Parque Nacional Natural Los Nevados 
en el municipio de Villamaría en el departamento de Caldas, y en Pereira y Santa 
Rosa de Cabal en el departamento de Risaralda. Siendo beneficiados 17.593 
visitantes, (hacen referencia a los ingresos registrados al área protegida por año). 

 
• Se adelantaron estudios, diseños y las obras para la infraestructura ecoturística y 

de control y vigilancia del área protegida Parque Nacional Natural Sierra de la 
Macarena en el municipio de Mesetas en el departamento del Meta. Siendo 
beneficiados 8.909 visitantes, (hacen referencia a los ingresos registrados al área 
protegida por año). 

 
4.9 Subcuenta Ambiente y Desarrollo Sostenible – ADS 
 
Esta subcuenta también es liderada por el MADS, sin embargo, su objetivo es el manejo 
de la erosión costera; la reducción de la deforestación y su monitoreo; la conservación 
de fuentes hídricas; la conservación de ecosistemas estratégicos, especialmente 
páramos; acciones en cambio climático y su respectivo monitoreo, reporte y verificación, 
así como al pago por servicios ambientales. Esta tuvo los siguientes logros 
representativos:  
 

• Se realizaron acciones de restauración en 985 Ha, beneficiando a 472 indígenas 
(304 hombres y 168 mujeres) del departamento de Antioquia en los municipios 
de El Bagre, Cáceres, Caucasia, Zaragoza, Tarazá. 
 

• Se realizaron estudios técnicos necesarios para proponer estrategias de 
rehabilitación fluvial, de remediación y de restauración en el río Quito, los cuales 
incluyen los siguientes componentes: 
 
Modelo digital de terreno y ortofoto con LiDAR (en inglés, Light Detection and 
Ranging); hidrológico, geomorfológico, hidráulico bajo condiciones actuales; de 
calidad y toxicología del agua; de calidad y toxicología de sedimentos; de 
coberturas de la tierra; de resuspensión de metales pesados; conceptual de 
estrategia de rehabilitación: hidráulico bajo escenarios de restauración en el 
cauce; de viabilidad para el uso de arenas en la construcción y metodología para 
la implementación de taller en las comunidades. 
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Adicionalmente se establecieron 9 Ha (1 para remediación y 8 para restauración). 
Beneficiando directamente a 216 personas afro (108 hombres y 108 mujeres) del 
departamento de Chocó en los municipios de Río Quito, Istmina, Unguía, Bojayá, 
Lloró, Quibdó, Riosucio. 
 

• Se apoyaron 50 negocios verdes de micro, pequeñas y medianas empresas 
(MiPymes) en los departamentos de Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina y Amazonas; de sus representantes legales 3 son indígenas y 47 
corresponden a otras categorías, (25 hombres y 25 mujeres). 
 

• Se establecieron a través de Pago por Servicios Ambientales (PSA), 267 Ha para 
preservación y 40 Ha para restauración, en el departamento de Córdoba en los 
municipios PDET de Tierralta y Valencia, siendo beneficiadas 85 familias. 

 
• Se adelantaron estudios, diseños y las obras para la infraestructura ecoturística y 

de control y vigilancia del área protegida Parque Nacional Natural El Cocuy en el 
municipio de El Cocuy en el departamento de Boyacá. Se beneficiaron 25.739 
visitantes, (hacen referencia a los ingresos registrados al área protegida por año). 

 
• Se implementaron acciones de restauración ecológica a través de la siembra de 

211.375 árboles. Siendo beneficiadas directamente 336 personas (181 hombres 
y 155 mujeres), correspondientes a 130 afro y 206 campesinas. 

 
• Se adelantaron estudios, diseños y las obras para la infraestructura ecoturística y 

de control y vigilancia del área protegida protegida Área Natural Única Los 
Estoraques en el municipio de La Playa de Belén en el departamento de Norte de 
Santander. Siendo beneficiados 11.403 visitantes, (hacen referencia a los 
ingresos registrados al área protegida por año). 
 

• Con el programa "Un Árbol para Mi País" se hizo entrega de 2'663.605 plántulas 
a Corporaciones y entes territoriales; se sembraron 420.000 árboles en 26 
Reservas Naturales de la Sociedad Civil, en 14 departamentos, dejando una 
capacidad instalada en estos espacios, en cuanto a infraestructura como en 
conocimientos, convirtiendo a estas Reservas en nichos de producción de material 
vegetal y promoción de la investigación y el conocimiento. 
 
Adicionalmente se realizaron acciones de restauración en 2.105 Ha. Siendo 
beneficiados directamente 105 familias (101 Víctimas del conflicto armado y 4 
Voluntariado empresarial). 
 

• Se realizaron acciones de restauración y protección de los ecosistemas de la 
región andina, a través de la siembra de 118.068 árboles. Se beneficiaron 
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directamente a 436 personas (252 hombres y 184 mujeres), correspondientes a 
120 indígenas afro y 316 campesinas, en los departamentos del Valle del Cauca, 
Caldas y Tolima. 
 

• Se han implementado acciones integrales para la restauración ecológica de 
ecosistemas marinos a través del cultivo de 1.029.000 fragmentos de coral, el 
trasplante de 425.000 fragmentos de coral y la siembra de 16.092 árboles de 
Manglar. Adicionalmente en.3.258 Ha de manglares se desarrollan acciones de 
manejo integral para evitar la deforestación. 

 
4.10 Subcuenta KFW 
 
Esta subcuenta aún se encuentra en fase de ejecución de las obras mayores y menores 
priorizadas, tales como alcantarillas, placas huellas, muros  de contención y box coulvert; 
sin embargo, como se mencionó con anterioridad, hasta el momento ha tenido los 
siguientes logros:  

• Adelantar la estructuración de las obras identificadas y de las necesidades  
manifestadas por la comunidad.  
 

• Las comunidades de Valparaíso, San José del Fragua y Morelia han recibido 
fortalecimiento en capacidades organizativas, que busca desarrollar sus 
conocimientos legales, administrativos, financieros y técnicos, para contribuir en 
el desarrollo de su desempeño. 

 
• A través de la adquisición de 3 Camioneta Tipo Pick Up Doble Cabina 4x4, a fin 

de facilitar la movilización en territorio de los profesionales de apoyo de cada uno 
de los municipios beneficiarios del Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en 
Municipios PDET, se tiene contemplado realizar la donación de estos bienes a los 
municipios de Morelia, San José del Fragua y Valparaíso, por lo que el Fondo 
Colombia en Paz se encuentra adelantando los trámites de insinuación notarial 
para la suscripción de los contratos de donación y con ello realizar su entrega 
material. 

 
4.11 Subcuenta AFD 
 
Teniendo en cuanta que el objetivo de esta subcuenta es la estructuración de 12 
proyectos productivos y ambientales para las Subregiones de Montes de María (6) y 
Catatumbo (6), los cuales debían acompañarse de una estrategia de comunicaciones y 
auditoría financiera permanente; como resultado se logró la estructuración de estos, los 
caules están enfocados en esquemas de pagos por servicios ambientales (PSA) y 
componentes de sistemas agroforestales y silvopastoriles. La Entidad Ejecutora (EE), 
Agencia de Renovación del Territorio, se encuentra actualmente buscando recursos para 
financiar estos proyectos.  
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Por su lado, las estrategias de comunicación y divulgación tuvieron un impacto profundo 
en el tejido mismo del territorio. No solo se trató de transmitir información, sino de 
generar cambios, crear conciencia y fomentar la participación. En ese sentido, gracias a 
la finalización de estos dos contratos para la estrategia de comunicación y divulgación 
del proceso de estructuración integral de los proyectos, se obtuvieron los siguientes 
logros: 

 
• Generación de conciencia y comprensión: La estrategia despierta la atención y 
la comprensión de la comunidad con respectoa los proyectos de iniciativas 
ambientales estructurados por la subcuenta AFD. Educa, informa y sensibiliza 
sobre asuntos clave. 

 
• Fortalecimiento de la participación ciudadana: Motivó la participación de la 
comunidad y empoderó a los ciudadanos para ser parte del cambio y contribuir a 
la mejora del entorno en el que viven. 

 
• Construcción de conexiones y redes: Facilitó la creación de redes de apoyo, 
colaboración y trabajo conjunto. Unió a personas, organizaciones y entidades en 
pro de objetivos comunes, potenciando el impacto colectivo. 

 
• Promoción de cambios positivos: Actúo como catalizador para el cambio 
positivo. Motivó acciones concretas, desde la adopción de prácticas sostenibles 
hasta la participación en proyectos que benefician a la comunidad. 
 
• Aumento de la visibilidad y reconocimiento: Elevó la visibilidad de los 
proyectos estructurados, esperando obtener reconocimiento y apoyo a nivel más 
amplio, incluso a nivel gubernamental o de otras entidades relevantes. 
 
• Sostenibilidad y continuidad: Estimuló la sostenibilidad a largo plazo. Al crear 
una conciencia duradera y movilizar a la comunidad, se sientan bases para la 
continuidad de acciones y proyectos en el tiempo. 

 
Gracias a la ejecución de estos contratos, hemos logrado implementar con éxito una 
estrategia integral de comunicación y divulgación que abarca de manera efectiva los 
diversos territorios que componen las subregiones del Catatumbo y de Montes de María. 
Esta iniciativa no solo ha posibilitado la difusión de información clave, sino que también 
ha facilitado la colaboración y articulación entre distintos actores presentes en la región.  
  
Las estrategias de comunicación han actuado como un puente vital para unir y coordinar 
a los diversos actores involucrados en la región, desde la articulación de recursos hasta 
la identificación de canales de comunicación internos y externos, hemos logrado 
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fortalecer las conexiones y fomentar la colaboración entre las comunidades locales, 
entes territoriales, y otros participantes clave.  
Asimismo, la elección de canales específicos, como la radio comunitaria, Facebook, 
mensajes de WhatsApp y mensajes de texto, refleja la adaptabilidad y sensibilidad de 
las estrategias a las características particulares de las subregiones PDET. Este enfoque 
diversificado asegura que la información llegue a diversas audiencias, respetando las 
particularidades culturales y comunicativas de la región.  
 
Los productos finales de los contratos de divulgación fueron: 

- seis videos historias en celular para cada subregión  
- un mensaje radial de 30 segundos 
- cuatro cápsulas informativas de 1.30 a 2 minutos de duración. 
- una imagen del proceso de estructuración para afiche y póster. 
- 10 notas de prensa. 
- un video documental con una duración de 8 a 10 minutos 

 
Los que fueron utilizados en la difusión de los canales descritos anteriormente.  
 
4.12 Subcuenta Zona Zeii Catatumbo Catastro  
 
En el marco de la Subcuenta Zona ZEII Catatumbo Catastro, la cual tiene como objetivo 
financiar la actualización catastral del municipio PDET San Calixto, Norte de Santander, 
se tiene una única meta: “Actualización y formación catastral con enfoque multipropósito 
en municipios PDET” y una única línea de acción: “Insumos y/o actualización catastral de 
un (1) municipio PDET”.  
 
La subcuenta Zona ZEII Catatumbo Catastro se creó en 2021, ese mismo año se firma el 
Convenio 1115 de 2021 con Fondo Paz, por medio del cual se asignan $ 1.353.679.118 
para la actualización catastral con enfoque multipropósito del municipio de San Calixto. 
 
Del Convenio 1115 de 2021 se ha realizado la siguiente contratación derivada: 
 

• Contrato 422 de 2022 (Gestor Catastral – Asomunicipios) 
• Contrato 002 de 2023 (Operador Catastral – GPS de Colombia) 
• Contrato 188 de 2023 (Gestor Catastral – Asomunicipios) 

 
A continuación, se detallan los logros obtenidos con la contratación derivada entre el 1 
de julio de 2023 y el 30 de junio de 2024: 
 
Contrato 422 de 2022: Obtuvo los siguientes logros 

• Revisión y validación de los insumos cartográficos para las zonas rural y urbana 
del municipio de San Calixto (Ortoimágenes, Modelos Digitales de Terreno -MDT, 
base de datos vectorial).  
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• Revisión y validación de la actualización de las áreas homogéneas de tierra a 
escala 1:25.000. 

• Acompañamiento del reconocimiento predial en la totalidad del área rural del 
municipio. 

• Revisión del perímetro urbano del municipio en conjunto con el operador catastral 
y la alcaldía municipal. 

• Sesión de la socialización nivel 4 (Resultado obtenidos) ante el Gobierno local de 
San Calixto (Alcaldía, secretarios de planeación y hacienda, concejo municipal).  

• El contratista llevó a cabo el “Comité de Avalúos” con la participación del 
gobierno local de San Calixto (Alcaldía, Secretarías de planeación y hacienda), 
Operador Catastral, Asomunicipios y FCP como invitado. 

• Asomunicipios realizó la revisión y validación de la Base de datos catastral 
actualizada para los predios rurales de San Calixto generada por GPS de 
Colombia Ltda. 

• El 15 enero de 2024, Asomunicipios realizó el cargue del 100% de la información 
catastral actualizada al SINIC, según lo estipulado en la resolución 315 de 2022 
del IGAC. 

 
Contrato 002 de 2023: Tuvo los siguientes logros 

• Generación de insumos cartográficos para las zonas rural y urbana del municipio 
de San Calixto (Ortoimágenes, Modelos Digitales de Terreno -MDT, base de 
datos vectorial). 

• Actualización de las áreas homogéneas de tierra (insumos agrológicos a escala 
1:25.000). 

• Reconocimiento predial de la totalidad de la zona rural del municipio. 
• Elaboración de Zonas Homogéneas Físicas (ZHF) y Zonas Homogéneas 

Geoeconómicas (ZHG) finalizado. 
• Acompañamiento al Gestor Catastral en la realización de la socialización nivel 4 

(Resultado obtenidos). 
• Acompañamiento al Gestor Catastral en el “Comité de Avalúos”, llevado a cabo 

de manera virtual el 29 de septiembre. 
• Base de datos catastral actualizada para los predios rurales de San Calixto – 

vigencia 2024. 
• Entrega del informe sobre el impacto fiscal del incremento de los avalúos 

catastrales de los predios rurales al Gestor Catastral para su validación. 
 
Contrato 188 de 2024: Este cuenta con una ejecución técnica del 95% y una ejecución 
financiera del 30% con corte a 30 de junio de 2024 y ha tenido los siguientes resultados: 

• Realización de la socialización nivel 1 (gobierno local de San Calixto) el día 22 de 
marzo. 

• Realización de la socialización nivel 2 (líderes comunitarios) el día 1 de abril. 
• Ajuste de perímetro urbano (del 17 al 30 de abril) 
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• Reconocimiento de campo para actualización física y jurídica realizado en un 
100% (del 1 al 5 de abril). 

• Ajuste de manzanas catastrales y fichas prediales de los predios a incluir. (del 22 
de abril al 19 de mayo). 

• Generación de las Zonas Homogéneas Físicas y Zonas Geoeconómicas 
preliminares para la generación de los avalúos de los predios a incluir. (del 20 de 
abril al 18 de mayo). 

• Elaboración de las Zonas Homogéneas Geoeconómicas definitivas (del 22 de 
mayo al 11 de junio) 

• Trámite de tenencias y componente económico. (inició el 22 de mayo) 
• Socialización de los entregables con la administración municipal de San Calixto 

(18 de junio) 
• Preliquidaciones de los avalúos comerciales de los 87 predios, al igual que las 

proyecciones de las resoluciones de conservación para estos mismos predios. 
(inició el 31 de mayo) 
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5. OTRAS ACCIONES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE PAZ   
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5.1 PaisSana como Modelo de Innovación Social  
 
PaisSana es la marca de certificación con propósito social, que busca identificar y 
visibilizar productos y servicios que provienen de los municipios priorizados (ZOMAC y 
PDET) y/o poblaciones priorizadas (víctimas, excombatientes y familias que sustituyen 
cultivos de uso ilícito voluntariamente) para la implementación del Acuerdo de Paz. 
 
PaisSana es uno de los grandes y exitosos ejemplos de innovación social del país y una 
muestra que en la creación, desarrollo e implementación de nuevas ideas, procesos, 
productos o modelos se pueden cambiar realidades, afrontar desafíos sociales y mejorar 
el bienestar de las personas y las comunidades.  
 
Bajo los criterios de orientación hacia el bienestar social, participación y colaboración, 
creatividad y adaptabilidad, inclusión y equidad, escalabilidad, replicabilidad y 
sostenibilidad; PaisSana ha ayudado a más de 500 familias del conflicto armado en 
Colombia.  
 
En resumen, PaisSana es una poderosa herramienta de innovación social que abordar 
los desafíos sociales y ayuda a construir paz, al igual que un mundo más justo, inclusivo 
y sostenible. 
 
Las empresas que quieran ser certificadas con PaisSana deben cumplir los siguientes 
criterios. 
 

Tabla 44. Criterios de certificación de la marca PaisSana 

CRITERIO 1. TERRITORIAL  CRITERIO 2. POBLACIONAL  
Que el servicio o la materia prima proviene 
y/o es transformada en uno o varios de los 
municipios priorizados:  
 
-Zonas más Afectadas por el Conflicto 
Armado (ZOMAC)  
-Municipios donde se implementan los 
Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial (PDET)  

Que el servicio o la materia prima 
proviene y/o es transformada por las 
siguientes poblaciones priorizadas:  
 
-Víctimas del Conflicto Armado  
-Firmantes de Paz  
-Personas acogidas a programas de 
sustitución voluntaria  

 

Beneficios de PaisSana 

• Formación y capacitación en habilidades blandas  
• RUTA de emprendimiento con el SENA  
• Mentorías en desarrollo de producto, marketing, diseño de producto y 

experiencia de usuarios con la Fundación Nutresa  

https://paissana.com.co/
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• Formación continuada cursos y diplomados  
• Descuentos en universidades de hasta el 25 % en pregrados especializaciones, 

maestrías con la universidad EAN y Uniminuto  
• Formación y capacitación en habilidades gerenciales, como planeamiento 

estratégico y financiero, crecimiento e innovación, marketing digital, e 
inteligencia artificial para el crecimiento empresarial  

• Cursos y formación por parte del Invima, registros, permisos y notificaciones 
sanitarias, procesos sancionatorios, responsabilidad sanitaria entre otros  

• Descuento de 92% en el registro de marca ante la Super Intendencia de 
Industria y comercio  

• Circuitos cortos de comercialización  
• Mercados campesinos  
• Ruedas de negocio  
• Participación en ferias locales  
• Compras públicas por región  
• Comercialización en almacenes del grupo éxito  
• Posicionamiento en redes de PaisSana  
• Visibilizarían de productos en la página WEB  
• Nuevos almacenes de cadena como Macko, olímpica, megatiendas  

 

Logros 

• 1.277 productos y servicios CERTIFICADOS 
• Mas de 180 empresas con certificación PaisSana 
• 80 MUNICIPIOS de los más afectados por el conflicto armado 
• Mas de 200 productos de VÍCTIMAS, fortaleciendo + 40 emprendimientos 
• Mas de 500 FAMILIAS, apoyadas han mejorado sus ingresos. 
• Productos con presencia en 54 SEDES DEL GRUPO EXITO, con más de 114 

productos certificados. 
• Ventas superiores a 1500 millones de pesos al año 
• 40 empresas con formación sanitaria en cuanto a registros y responsabilidad 

sanitaria 
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5.2 Paz entre Páginas 
 
La educación la herramienta más poderosa para transformar el mundo por lo que desde 
el FCP consolidamos una estrategia de donación y recolección de útiles escolares que 
permitiera entregar kits a niños y niñas de las zonas más afectadas por la violencia y el 
conflicto armado en nuestro país. En este sentido, en los meses de enero y febrero 
llegamos 12 municipios del país. 
 

 
 
Se entregaron más de 3000 kits de útiles escolares en los municipios PDET Fortul, 
Arauca, Buenaventura y Agustín Codazzi; y en municipios ZOMAC como Recetor, 
Chameza, Labranzagrande, Pajarito, entre otros. Además, se buscó que la entrega del 
kit estuviera acompañada de una “cátedra de paz” para instruir a los niños y niñas sobre 
los acuerdos de paz en Colombia, para lo cual se recibió el apoyo de la Unidad de 
Implementación. 
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Esta campaña tuvo un gran impacto 
en la comunidad de estos municipios, 
estrechando los lazos de la 
institución con el territorio y llevando 
conocimientos importantes acerca de 
la Paz. La comunidad manifestó ver, a 
través de acciones como esta, la 
voluntad y el compromiso que el 
Gobierno del Cambio tiene con la 
implementación del Acuerdo Final de 
Paz firmado con las extintas FARC. 
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5.3 Articulación para la Territorialización de la Paz 
 
Conscientes de que la Paz no se construye desde la capital del país, y requiere una 
estrecha articulación con todos los actores, desde el FCP se consolidó una agenda de 
trabajo que afianza esfuerzos administrativos, financieros y técnicos para que la 
territorialización de la paz sea un hecho. 
 
En este sentido, se han propiciado cerca de 52 espacios con alcaldes, gobernadores y 
diferentes comunidades de municipios y departamentos ZOMAC Y PDET, de forma 
presencial y virtual, los cuales han servido para acercar la institucionalidad al territorio. 
Dichos espacios también consolidan rutas de articulación con otras entidades del sector 
paz del gobierno nacional, ofreciendo un mayor alcance y posibles soluciones a las 
necesidades de las regiones. 
 
De igual manera, bajo la premisa de que la paz se construye desde y para los territorios, 
la Dirección Ejecutiva ha realizado visitas a más de 42 proyectos en ejecución, así como 
a proyectos que se encuentran con alertas e incumplimientos; esto ha servido para tener 
una mayor interlocución con beneficiarios y demás actores, otorgar garantías de dialogo 
y concertación, conocer de cerca las necesidades y realizar gestiones tendientes a 
solucionar conflictos antes, durante y después de la ejecución de las iniciativas que 
consolidan la implementación del Acuerdo Final de Paz. 
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5.4 Divulgación Acciones de Paz 
 
A través de los medios de comunicación, página web y redes sociales, el FCP construyó 
y consolidó una estrategia comunicacional que centro a los territorios y beneficiarios de 
proyectos para la divulgación de los esfuerzos que se realizan diariamente en la 
consolidación del cumplimiento del Acuerdo Final de Paz. 
 
Por lo anterior, los contenidos audiovisuales se han orientado a comunicar las historias 
de vida de víctimas, firmantes de paz, familias PNIS y demás actores que se encuentran 
detrás de cada proyecto. Así mismo, pedagógicamente se han consolidado piezas que 
permitan conocer el Acuerdo Final de Paz, el objeto y misionalidad del FCP de una forma 
sencilla y atractiva.  
 

 
 
Por otra parte, se ha hecho una masiva divulgación de los proyectos, productos y 
productores (PaisSana), a su vez de espacios de participación y gestión realizados por el 
FCP como parte fundamental para dar a conocer los esfuerzos en la implementación del 
Acuerdo de Paz. De igual forma, constantemente se realiza rendición de cuentas en la 
que se comunica los principales logros de la semana y en sincronía con las oficinas de 
comunicaciones de Presidencia de la República y algunas entidades del sector, también 
se ha construido una parrilla destinada a divulgar #ColombiaPaisDeLaBelleza desde los 
territorios mas afectados por el conflicto armado. 
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5.5 Gestión de Cooperación Internacional 
 
Asistencia técnica a la República de Filipinas  
En el marco del Programa de Cooperación Sur – Sur Construcción de Paz de Colombia 
al Mundo, se prestó asistencia técnica a la República de Filipinas, la cual finalizó de 
manera exitosa en diciembre de 2023, con la socialización de los logros alcanzados, no 
solo con la visita de la delegación al país en octubre del 2023, sino con la visita del 
equipo del Gobierno Nacional en Filipinas en Noviembre, razón por la cual por parte del 
gobierno filipino manifestó su interés en desarrollar una segunda fase de dicha 
asistencia técnica.  
 

• El Ministerio de Relaciones Exteriores hace llegar oficio donde informa el interés 
del gobierno filipino de seguir articulando esfuerzos para la transferencia de 
conocimientos, razón por la cual manifiestan interés en que el Fondo Colombia en 
Paz participe en este espacio dado su rol relevante en el marco de la 
implementación del acuerdo final de paz.  

• Se envía invitación formal a través del Ministerio de Relaciones Exteriores donde 
se manifiesta el interés del FCP en recibir al Asesor Presidencial de Paz de la 
República de Filipinas, Carlito Galvez.  

• Se lleva a cabo reuniones con la embajadora de Colombia en Filipinas, Marcela 
Ordóñez, funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores y entidades del 
sector paz donde se ha estado trabajado en una agenda común para la visita del 
asesor. Visita se espera sea para el mes de agosto.  

• El funcionario filipino, espera tener reuniones de índole político y técnico con los 
directores de cada entidad, en este caso está interesado en mantener 
conversaciones con el director de FCP, Wilmer Leal, para conocer al detalle el 
quehacer del Fondo, visitar las instalaciones, y asimismo, visitas alguno de los 
proyectos productivos que están siendo liderados por el fondo y los cuales 
puedan tener alguna replicabilidad en Filipinas.  
 

Programa de Cooperación Sur – Sur  
En el marco del programa, que está siendo liderado por la organización PROCARSUR en 
articulación por la OIM, se socializó por parte de ellos el catálogo de oferta y la 
metodología de cooperación la cual se está presentando a los países de África y sudeste 
asiático quienes están interesados en la oferta de país en materia de construcción de 
paz.  
 
Razón por la cual por parte del FCP se está a la espera de confirmación la participación 
de unas visitas las cuales están programadas en el transcurso del año. Principalmente, 
se está a la espera de la agenda con África.  
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Todo esto se da en el marco de la Estrategia Nacional de Cooperación Internacional 
liderada por la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional.  
 
AFD  
El financiamiento de los proyectos de Montes de María a través del Banco 
Interamericano de Desarrollo -BID en el marco del Programa Colombia Sostenible y las 
inversiones complementarias que tienen dispuestas está en evaluación para ser 
aprobadas por medio de la gobernanza del programa.  
 
Se presentó una solicitud a la oficina de Negocios Verdes del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible para la modificación del Decreto 1007 de 2017 relacionado con 
la reglamentación de los componentes generales de incentivos de pago por servicios 
ambientales y la adquisición y mantenimiento de predios en áreas y ecosistemas 
estratégicos, dado que más del 70% de los proyectos que fueron estructurados en 
Catatumbo los beneficiarios no tienen la titularidad de los predios, razón por la cual se 
solicita la modificación de dicho decreto para poder implementar el proyecto sin afectar 
la ejecución del mismo y a sus beneficiarios. 
 
Asimismo, para los proyectos estructurados en Catatumbo, se está esperando 
aprobación por parte del Consorcio – FCP para pasar la titularidad de los proyectos a la 
Agencia de Renovación del Territorio para que ésta pueda presentarlos con mayor 
facilidad al programa “Obras por Impuestos” y demás estrategias que pueda facilitar la 
consecución de los recursos para implementar estos proyectos.  
 
Mesa de Paz  
La Unidad de Implementación del Acuerdo Final de Paz, está liderando junto a la Agencia 
Presidencial de Cooperación Internacional – APC la Mesa de Paz, la cual se desarrolla 
en el Marco de la Estrategia Nacional de Cooperación Internacional y que busca unificar 
los proyectos del sector que requieren financiamiento internacional para así presentarlos 
de manera unificada ante organizaciones no gubernamentales y agencias de 
cooperación.   
 
El Fondo Colombia en Paz participó en el lanzamiento de la mesa y en una primera mesa 
técnica donde se realizó la presentación de la estrategia y la herramienta la cual 
funcionará como un banco de proyectos y donde se podrán presentar las iniciativas que 
requiere cada entidad en el marco de su quehacer.  
 
Alta Instancia de Género de Gobierno – AIGG  
La Alta Instancia de Género de Gobierno tiene como finalidad coordinar, armonizar, 
concertar, impulsar y hacer seguimiento a la implementación y transversalización del 
enfoque de género en la implementación del Acuerdo Final y en la ejecución del Plan 
Marco de Implementación, por parte de las entidades involucradas y fue constituida a 
través del Decreto 1418 de 2018.  
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Este espacio es liderado por la Unidad de Implementación del Acuerdo Final de Paz y el 
Viceministerio de las Mujeres.  

• En marzo de 2024 la entidad participo en la primera sesión del año de la Alta 
Instancia de Género de Gobierno, donde se presentaron los avances en materia 
de género en la implementación del acuerdo final de paz, así como los retos para 
las entidades del sector paz no solo para hacer efectivos lo propuesto en el Plan 
Marco de Implementación – PMI sino la transversalización del enfoque de género 
en el quehacer de cada entidad.  
 

• En junio, se participó en la mesa técnica preparatoria a la Segunda Sesión de la 
Plenaria de la Alta Instancia de Género de Gobierno, donde se trabajó en conjunto 
con las demás entidades del sector paz en temas de agenda del espacio y el 
cronograma de actividades del año. Asimismo, por parte de la Unidad de 
Implementación del Acuerdo Final de Paz, se solicitó tener en cuenta la 
modificación del manual de contratación del Fondo Colombia en Paz, para que 
organizaciones de base de mujeres puedan participar en las convocatorias.  
 

• Se está a la espera de la invitación a la Segunda Sesión Plenaria de la Alta 
Instancia de Género de Gobierno, donde al ser un escenario de toma de 
decisiones, se espera la participación del Director del Fondo Colombia en Paz, 
Wilmer Leal.  
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6. DESAFÍOS Y RETOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
ACUERDO FINAL 
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Atendiendo las instrucciones impartidas por el Consejo Directivo del Fondo Colombia en 
Paz, en aras de acelerar la ejecución de los recursos destinados a la implementación del 
Acuerdo Final de Paz, los diferentes actores que intervienen en el modelo de operación 
del FCP, han aunado esfuerzos para afrontar los desafíos derivados de la contratación 
adelantada en el Fondo que, gracias al trabajo articulado de su capital humano, se han 
ido superando. 
 
En primer lugar, fue indispensable actualizar los manuales y procedimientos del FCP 
para atender, con mayor eficacia, las necesidades de las Entidades Ejecutoras dentro del 
modelo operativo del Fondo Colombia en Paz; observando que, una correcta y diligente 
ejecución de los Planes y Proyectos Operativos por parte de las subcuentas más la fiel 
aplicación de los preceptos del Manual de Contratación es la suma ideal para lograr una 
satisfactoria ejecución contractual.  
 
A su turno, y teniendo en cuenta que el plan estratégico implementado por la actual 
administración del FCP que busca lograr un cambio estructural basado en las directrices 
del Gobierno Nacional en materia de implementación del Acuerdo de Paz, surgió la 
necesidad de alinear los instrumentos procedimentales del FCP con las pautas 
establecidas por la Presidencia de la República a través del Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida". 
 
Así las cosas, desde la Dirección Ejecutiva del FCP, se ha adelantado de manera manual 
pero con todo el rigor y compromiso, la misión de verificar y monitorear la contratación 
derivada del Fondo Colombia en Paz, entre los que destacan los casos de 
incumplimientos derivados de las actuaciones o actividades precontractuales, 
contractuales y poscontractuales.  
 
Por lo anterior, disponer, en un futuro cercano, de un aplicativo sistematizado que le 
permita al FCP, operativizar de manera integral el proceso de monitoreo y prever los 
posibles incumplimientos, asegurando el curso normal de las actuaciones en todas las 
aristas del proceso contractual y evitando posibles dilaciones o perjuicios a los 
intervinientes, sigue siendo un área de oportunidad que, con el esfuerzo y compromiso 
acostumbrado en el marco de nuestras facultades legales, superaremos 
satisfactoriamente, avanzando y cumpliendo con nuestro mayor propósito misional: Ser 
el instrumento financiero, por excelencia, en el marco de la implementación del Acuerdo 
Final de Paz. 
 
Lo anterior, desde el punto de vista administrativo, sin embargo, las entidades ejecutoras 
hacen alusión a diferentes desafíos que han observado al ejecutar los proyectos para la 
implementación del Acuerdo Final de Paz, como se señalará a continuación. La 
subcuenta de Implementación, por ejemplo, a cargo de La Unidad de Implementación 
del Acuerdo de Paz (UIAFP), de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP), 
cuenta con una perspectiva global y estratégica de la Implementación del Acuerdo Final 
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de Paz, ya que es la dirección encargada de realizar seguimiento al cumplimiento de los 
compromisos derivados del Acuerdo Final de Paz y de su alineación con el Plan de 
Gobierno. Por tal motivo se considera fundamental iniciar con su visión acerca de las 
barreras estructurales para la Implementación del Acuerdo Final de Paz. En ese sentido 
la subcuenta señala lo siguiente:  
 
A fin de valorar con el debido rigor los logros y las perspectivas de la política de 
implementación es preciso señalar que el Gobierno actual ha tenido que enfrentar el 
incumplimiento acumulado, de administraciones anteriores, al Acuerdo Final de Paz. 
Para tal análisis, se retomaron los compromisos asumidos y los aspectos esenciales 
hasta ahora incumplidos, en especial los propósitos mayores de contribuir a superar 
causas históricas y factores de persistencia del conflicto y las violencias. A continuación, 
se exponen algunas de las barreras y condiciones estructurales que han impedido una 
implementación integral del Acuerdo, que conciernen a todas las ramas del poder del 
Estado, evidenciando que el incumplimiento se trata de una responsabilidad compartida 
y no exclusivamente del Gobierno nacional.   
 
No se han podido superar las condiciones políticas de hostilidad frente al Acuerdo Final 
de Paz y su implementación, las cuales han extendido en el tiempo su rechazo inicial al 
proceso de negociaciones que se adelantó con la extinta guerrilla, e influido sobre 
importantes sectores de la población. Esta visión ha debilitado sin duda las posibilidades 
de una aprehensión social del Acuerdo y la habilitación de condiciones favorables y 
necesarias para la implementación, impidiendo la construcción de una cultura de paz y 
la superación de la estigmatización. 
 
Se ha identificado un subcosteo inicial de los recursos destinados al Acuerdo, el cual se 
incrementó en 2017 cuando el Gobierno decidió ampliar el plazo de implementación sin 
asignar nuevos fondos. Además, algunas fuentes de financiación incluyen recursos que 
no son nuevos ni están destinados exclusivamente al Acuerdo, ya que tienen una 
asignación constitucional específica desde antes de la firma, como es el caso del SGP. 
En resumen, respecto al monto establecido de 129.5 billones de pesos en 2017, se ha 
identificado un subcosteo general, que se explica principalmente por el subcosteo de los 
compromisos relacionados con el Punto 1, Reforma Rural Integral. En particular, se trata 
de lo siguiente: 

1. Al momento de la formulación del PMI, no se contaba con el diseño de los 16 
PDET, los cuales fueron elaborándose en la forma de “Hojas de Ruta” a lo largo 
del gobierno anterior. Esa circunstancia condujo a un costeo relativamente 
antitécnico, en la medida que no fue comprehensivo de los alcances que cada uno 
de ellos tenía en la pretendida transformación territorial. 

2. Al momento de la formulación del PMI, no se contaba con los 16 Planes 
Nacionales Sectoriales de la RRI. Tales planes, aunque debían estar formulados 
en su totalidad al finalizar 2018, se fueron formulando de manera lenta a lo largo 
del cuatrienio anterior. A la fecha, aún falta por formular el Plan Nacional en 
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Salud. Por esa razón, el costeo de los 16 planes fue también relativamente 
antitécnico, pues al momento de estimar su valor no se contaba con una definición 
de los contenidos y alcances de tales planes. 

 
A ello se suma que, el diseño institucional para la implementación del Acuerdo ha sido 
fragmentado y disperso en 25 sectores y 53 entidades. Más que optar por el diseño de 
una institucionalidad apropiada para construir la paz, se optó por apoyarse en la 
institucionalidad existente, sin que se advirtiera una reorientación y una pedagogía para 
el desarrollo de la misionalidad que demanda el Acuerdo.  
 
Todos los compromisos del Acuerdo de Paz, han tenido avances localizados y parciales, 
dificultando el cumplimiento del carácter integral de la implementación, y rezagos en 
medidas y acciones gubernamentales y en la ejecución presupuestal. Por lo anterior, el 
gobierno actual ha dirigido esfuerzos para que el Acuerdo Final de Paz se posicione como 
política de Estado, de manera que todas las instituciones y autoridades se comprometan 
con su implementación y desarrollo de buena fe.   
 
En ese marco, es fundamental el compromiso de los entes territoriales, con quienes el 
gobierno actual auna esfuerzos para la implementación del Acuerdo de Paz, de manera 
tal que se logre reflejar en acciones concretas e integrales. Así mismo, las entidades 
nacionales, adelantan diferentes acciones para territorializar su acción y recursos, que 
permitan, a través de su oferta institucional, implementar el Acuerdo de Paz. 
 
Tras la dejación de los territorios en los que hacía presencia la extinta guerrilla de las 
FARC-EP, se produjo el despliegue y copamiento de estos por grupos armados de 
diversa naturaleza, generando una persistencia de la violencia y un aumento de las 
economías ilegales en los territorios, impidiendo la implementación de instrumentos y 
herramientas creadas por el Acuerdo para la transformación territorial.  
 
La persistencia de la impunidad y ausencia de investigaciones que permitan evidenciar 
factores de macrocriminalidad conducentes a la desestructuración del crimen organizado 
que atenta contra de los firmantes de paz, líderes sociales y defensores de derechos 
humanos, son factores estructurales que impiden generar garantías a la seguridad de 
las poblaciones en riesgo. No ha sido posible que el Comité de Impulso a las 
Investigaciones creado por el Acuerdo y manejado por la Fiscalía General de la Nación 
avance en la identificación y judicialización de los responsables. 
 
En cuanto a la implementación de los enfoques diferenciales, el Estado colombiano no 
contaba con un diseño institucional para la garantía de los derechos de los pueblos 
étnicos, de las mujeres, y de las diversidades sexuales y de género, particularmente 
aquellas contenidas en el Acuerdo Final de Paz. Por lo tanto, se ha trabajado en las 
adecuaciones institucionales y normativas para avanzar de manera decidida en la 
implementación de medidas étnicas centrales en tierras, PDET, desminado, reparación a 
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víctimas y reincorporación. Es claro que la implementación del Capítulo Étnico para los 
pueblos indígenas, Rom y comunidades afrodescendientes sigue pendiente y con 
rezagos de alta preocupación, que no se resuelven con voluntades políticas sino con 
transformaciones estructurales del país, que incluya la diversidad étnica y cultural de 
Colombia. 
 
Sumado a lo anterior, entre los poderes públicos han sido mayores las barreras que las 
posibilidades de cumplir lo pactado, un ejemplo claro, son las propuestas legislativas 
que fueron establecidas en los puntos 6.1.9 y 6.1.10. del Acuerdo, tramitadas algunas 
en el periodo del fast track con intentos fallidos en otras legislaturas, incluyendo la 
actual, sin que el Congreso de la República las haya aprobado por su resistencia a llegar 
a acuerdos consistentes con el espíritu de lo pactado. Ello a pesar de que la Corte 
Constitucional ha reiterado la obligatoriedad de implementar el Acuerdo Final de Paz, y 
señalado que, todas las autoridades, de todos los poderes públicos, tienen la 
responsabilidad de cumplir con lo pactado.  
 
Casos como el de la Reforma a la Salud, la cual es de suma importancia para desarrollar 
uno de los propósitos del punto 1.3.1.1. del Acuerdo Final de Paz, referido a la Reforma 
Rural Integral enfocada en un sistema de salud adecuado a las necesidades de la 
población de la ruralidad dispersa del país, a través de elementos como: 1. 
Infraestructura de salud disponible, 2. Personal capacitado y con capacidad resolutiva; 
3. Articulación de las redes integrales de prestación de servicios en el marco del Plan de 
Atención Integral de Salud; 4. Con servicios de telemedicina para zonas apartadas; 5. Un 
modelo especial de salud pública para zonas rurales dispersas con enfoque de género y 
étnico; 6. Un sistema de seguimiento y evaluación permanente para garantizar la calidad 
y oportunidad de la atención; 7. Atención a enfermedades de alto costo y rehabilitación 
de lesiones derivadas del conflicto; entre otros. 
 
Igualmente, el de la Reforma Laboral, iniciativa que es de suma importancia para cumplir 
los compromisos del Acuerdo de Paz orientados a proteger la formalidad de los 
trabajadores rurales y la protección a la seguridad social, lo anterior, bajo criterios de 
sostenibilidad. 
 
A ello se suman proyectos de ley como el del Tratamiento Penal Diferencial para 
Pequeños Cultivadores de Cultivos de Uso Ilícito con 6 intentos fallidos,  la Reforma a la 
Ley 152 de 1994 “Ley del Plan Nacional de Desarrollo” con 2 intentos fallidos, la 
modificación a la Ley 1448 de 2011 “Ley de Víctimas” que no logra incorporar los ajustes 
previstos en el Acuerdo de Paz partiendo del reconocimiento universal de las víctimas 
del conflicto armado; la reforma política incluyendo la protesta y movilización pacífica, 
esta última con más de 3 intentos fallidos; finalmente, producto del no avance en el 
debate sobre la Jurisdicción Agraria y Rural en el Congreso, el Consejo Superior de la 
Judicatura suspendió indefinidamente la entrada en operación de los primeros 
despachos judiciales, prevista para mayo de 2024. Estos elementos hacen parte de un 
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listado de bloqueos institucionales para la adecuada implementación de una paz estable 
y duradera. 
 
Ahora bien, continuando con lo manifestado por las subcuentas, continuamos con 
Sustitución, la cual desde sus inicios ha tenido una serie de complejidades, por el tema 
al que le apunta. Según lo expresado por la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso 
Ilícito los desafíos son los siguientes:  
 
Retos para la implementación del PNIS 
La implementación del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos Ilícitos 
(PNIS) enfrenta una serie de retos significativos que deben ser abordados para 
garantizar su éxito y sostenibilidad a largo plazo. Entre los principales desafíos se 
encuentran: 
 
Cumplimiento del Acuerdo de Terminación del Conflicto Armado 
Uno de los principales retos es asegurar el cumplimiento del punto 4 del Acuerdo Final 
de Paz, que se centra en la solución del problema de las drogas ilícitas. Lo anterior 
implica la necesidad de una implementación efectiva y coherente de los compromisos 
adquiridos, garantizando que las familias beneficiarias del PNIS reciban el apoyo 
necesario para transitar hacia economías lícitas. 
 
Disminución de las brechas de cumplimiento con las familias beneficiarias 
Es crucial reducir las brechas de cumplimiento con las familias beneficiarias del PNIS 
mediante acuerdos individuales (PAI Familiar). Esto requiere un seguimiento riguroso y 
personalizado de los compromisos, así como la provisión de recursos y asistencia técnica 
adecuada para asegurar que las familias puedan cumplir con los términos acordados. 
 
Corrección de deficiencias en la implementación del PNIS 
La implementación del PNIS ha presentado deficiencias que deben ser corregidas a 
través de un enfoque territorial y asociativo, cumpliendo con la sentencia de la Corte 
Constitucional SU 545/23. En este sentido, el nuevo abordaje debe considerar las 
particularidades de cada territorio y promover la asociación de comunidades para 
fortalecer su capacidad de gestión y autosuficiencia. 
 
Articulación con los procesos de transformación territorial 
Es necesario articular el PNIS con los procesos de transformación territorial mediante el 
trabajo conjunto con instituciones nacionales y locales, buscando una coordinación más 
efectiva y el aprovechamiento de sinergias entre diferentes programas y políticas 
públicas. 
 
Corrección de la decisión de las transferencias monetarias directas 
Las transferencias monetarias directas deben ser reevaluadas y corregidas para 
asegurar que realmente contribuyan a la sostenibilidad de los proyectos productivos y 
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al bienestar de las familias beneficiarias. Es fundamental que estas transferencias estén 
orientadas a fomentar la autosuficiencia y el desarrollo económico local. 
 
Revisión del “cierre” del PNIS 
En lugar de ver el “cierre” del PNIS como un fin, debe considerarse una oportunidad para 
la nueva Política de Drogas. Esto implica reorientar el programa para que continúe 
ofreciendo oportunidades y apoyo a las familias y comunidades, alineado con los nuevos 
enfoques y estrategias en la lucha contra las drogas. 
 
Orientación de los recursos a la provisión de insumos 
Los recursos de los proyectos de ciclo largo deben priorizar la provisión de insumos 
necesarios para las líneas productivas seleccionadas, garantizando que las familias 
tengan los medios necesarios para desarrollar actividades productivas sostenibles y 
rentables. 
 
Recuperación de la visión territorial e integral 
Es esencial recuperar una visión territorial e integral en la atención a las personas 
beneficiarias del PNIS, articulando procesos de recolectores y otros actores locales. Esto 
permitirá una atención más completa y coherente, considerando las dinámicas y 
necesidades específicas de cada territorio. 
 
Orientación de la “asistencia técnica” al modelo de extensión agropecuaria 
La asistencia técnica debe estar alineada con el modelo de extensión agropecuaria de la 
Agencia de Desarrollo Rural, con el objetivo de proporcionar a las familias beneficiarias 
el apoyo técnico necesario para implementar prácticas agrícolas sostenibles y mejorar 
su productividad. 
 
En relación con la ejecución llevada a cabo a través de las subcuentas a cargo del FCP; 
BID Préstamo, BID Facilidad y Visión Amazonía, debido a que el Programa Colombia 
Sostenible se enfoca en los territorios PDET, en donde se observa la ausencia estatal 
que se tuvo durante décadas, altos índices de pobreza multidimensional, afectación de 
los ecosistemas y bajo desarrollo de la infraestructura. Teniendo en cuenta lo anterior, 
las Entidades Ejecutoras Elegibles experimentan una serie de dificultades que poco a 
poco se están superando en el marco de la implementación, sin embargo, en algunos 
casos llevan a que se extiendan los cronogramas de ejecución de los proyectos 
productivos sostenibles y de conservación ecosistémica.   
 
Los principales obstáculos observados se pueden resumir de la siguiente manera: 

• Falta de apropiación del acuerdo de paz por parte de los diferentes actores 
públicos y privados que intervienen en los proyectos, lo cual disminuye las 
dinámicas de los procesos en el territorio. 
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• Eventos que no se pueden prever como la pandemia por el COVID 19 que 
atrasaron las intervenciones territoriales, principalmente en los proyectos que 
iniciaron su ejecución en el 2020.  

• Limitaciones de comunicación entre los actores del programa en los territorios 
PDET por deficiencias de conectividad remota (señal de internet, telefonía). 

• Estado de las vías veredales y afectaciones especialmente en periodos lluviosos, 
ahora menos predecibles por los efectos del cambio climático. 

• Bloqueos inesperados de vías por algunas comunidades, que afectan la movilidad 
del personal técnico de acompañamiento y de los insumos que requieren los 
proyectos. 

• Alteraciones de orden público que limitan la libre movilidad de beneficiarios y 
demás actores del programa en el territorio, especialmente en Departamentos de 
Cauca y Nariño y la región del Catatumbo.  

• Elevados costos del transporte para entrega de insumos y materiales. 
• Incremento inesperado de precios en insumos y materiales por inflación, ante lo 

cual el programa implementó una estrategia de adiciones presupuestales que 
mitigó este impacto. 

• Escasez de oferta disponible de asistencia técnica y extensionismo especializada 
en aspectos de la producción sostenible y la conservación para las zonas PDET, 
preparada por entidades idóneas para el oportuno cumplimiento de planes de 
trabajo de los proyectos. 

• Se requiere mayor conocimiento y preparación de proveedores, contratistas, entre 
otros, para agilizar los requisitos administrativos en el marco de ejecución de 
recursos públicos. 

• Falta de coordinación entre los diferentes cooperantes y financiadores lo cual 
ocasiona que en algunos casos no se logren intervenciones efectivas para las 
comunidades objetivo. 

• Bajo desarrollo de las asociaciones productoras y las figuras comunitarias, por lo 
que se hace necesario reforzar los acompañamientos organizativos, 
empresariales, sociales, ambientales y técnicos para reforzar su sostenibilidad a 
largo plazo. 

 
Continuando con subcuentas en las que el FCP funge como entidad ejecutora, en el 
Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET (PPI-KFW) ejecutado a 
través de la subcuenta denominada KFW, durante la etapa de priorización de los 
corredores viales del Programa se presentaron dificultades al momento de concertar con 
la comunidad los puntos críticos a intervenir. En respuesta a lo anterior, se realizaron una 
serie de visitas y reuniones con la comunidad y equipos técnicos, a fin de articular las 
necesidades del territorio y el cumplimiento de los criterios, con lo cual se logró la 
priorización a satisfacción de las partes interesadas.  
 
En línea con lo anterior, las bases de datos municipales y nacionales se encontraban 
desactualizadas o sin la información para el levantamiento de la línea base y 
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documentos requeridos, para ello se dispuso del equipo del Programa para el 
levantamiento de la información, lo que permitió reducir los tiempos en la etapa de 
estructuración de las obras.    
 
Por otra parte, a fin de que la comunidad participe activamente, en los lineamientos del 
Programa se determinó la importancia de que las organizaciones comunitarias ejecuten 
las obras de menor complejidad.  Sin embargo, una vez iniciado el proceso de 
contratación, se evidenció que las Juntas de acción comunal y Organizaciones 
Comunitarias presentaban falencias respecto de su organización administrativa y 
articulación interna, en virtud de lo anterior, a través del Programa, 32 Organizaciones 
comunitarias se encuentran en proceso de fortalecimiento en capacidades organizativas 
cuyo avance de ejecución corresponde a un 58%, por medio de las cuales han ampliado 
sus conocimientos legales, administrativos, financieros y técnicos, para contribuir en la 
adecuada ejecución del Programa, adquirir experiencia en la ejecución de proyectos de 
infraestructura vial y mejorar su articulación interna. 
 
Durante la ejecución de las obras se ha presentado fluctuación en el valor de los 
materiales e insumos para la compra de materia prima y poca disponibilidad de 
materiales y equipos para su ejecución, lo cual ha generado mayores costos. Al respecto, 
los implementadores de cada municipio han reservado una bolsa de imprevistos con la 
cual ha sido posible mitigar esta situación, previa validación y admisión por parte del 
Comité Operativo integrado por FCP, ART, Consultoría de Apoyo y Monitoreo, 
interventoría e implementador. 
 
Finalmente, una vez se finalice la ejecución de las obras, estas serán entregadas 
formalmente a cada municipio, los cuales no cuentan con las herramientas suficientes 
para adelantar el mantenimiento de las vías y asegurar su sostenibilidad, razón por la 
cual en el Plan de Fortalecimiento Institucional del Programa se contempla la 
adquisición de tres (3) retroexcavadoras, talleres y kits de mantenimiento vial, para que 
los municipios y las organizaciones comunitarias cuenten con las herramientas 
adecuadas que contribuyan a las labores de mantenimiento de las obras y de las vías. 
 
Por su lado, la ART, como una de nuestras principales Entidades Ejecutoras, aporta al 
análisis de los retos en el proceso de ejecución de proyectos los siguientes puntos:  
 

1. Persistencia del conflicto armado y de estructuras con prácticas como la extorsión, 
que dificulta la posibilidad de hacer inversiones continuas y progresivas. 

2. En el proceso de Estrategias de contratación con organizaciones comunitarias, se 
evidencian territorios en los que no existen Juntas de Acción Comunal, porque a 
los lideres les da temor afrontar el cargo en medio de la violencia y las 
intimidaciones. 
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3. En esa misma estrategia, dificultades en la gestión documental de las 
organizaciones, en parte por el poco fortalecimiento que habían tenido 
históricamente. 

4. Necesidad de simplificar requisitos para contratación comunitaria, principalmente 
en el proceso de obtención de pólizas. 

5. Escaza titularidad de los predios a intervenir en proyectos educativos y de 
reconciliación, principalmente en territorialidades colectivas de consejos 
comunitarios. 

6. Baja titularidad del campesinado no étnico que dificulta la implementación de 
proyectos productivos, y en ese mismo sentido, traslapes frecuentes con predios 
en ley 2 que imposibilitan la titularidad. 

7. Debilidad institucional de entidades territoriales que se expresan en su baja 
capacidad técnica para el acompañamiento o la implementación de proyectos. 

Para finalizar, en el contexto de la Subcuenta de la ANT (2) en el Fondo Colombia en 
Paz, es relevante destacar que la experiencia más extensa en las líneas de acción del 
Plan de Proyectos Operativos (PPO) se centra en la adquisición directa de predios. A la 
fecha, la ANT ha identificado los siguientes desafíos y retos: 
 

1. Dinamismo y variabilidad en los proyectos de compra de predios: Los proyectos 
dirigidos a sujetos de ordenamiento de la propiedad rural son inherentemente 
dinámicos y están sujetos a cambios. La priorización inicial de predios puede variar 
debido a varios factores, incluyendo la viabilidad de la adquisición y la disposición 
de la población beneficiaria. 

2. Condiciones variables en los procedimientos de compra: Los procedimientos de 
compra de predios están condicionados por aspectos legales y técnicos, así como 
por la aceptación de las condiciones de negociación por parte de los propietarios. 
Estas variables pueden influir significativamente en el desarrollo y éxito de los 
procesos de adquisición. 

3. Falta de precedentes en procedimientos masivos de compra de predios: La 
implementación de un procedimiento masivo de compra de predios representa un 
desafío sin precedentes para nuestra institución. Esto implica enfrentar nuevos 
desafíos en términos de gestión, coordinación y respuesta a las necesidades 
cambiantes del terreno. 

4. Escasez de oferta de terceros especializados: Existe una limitada disponibilidad 
de terceros con la capacidad técnica y logística requerida para realizar 
simultáneamente avalúos y la recopilación de información actualizada (física, 
topográfica, cartográfica, económica) de predios rurales a nivel nacional, según 
los estándares técnicos establecidos por la ANT. 

5. Dependencia de actividades de terceros: Muchas actividades críticas en el proceso 
de compra de predios dependen de terceros, como las realizadas por las Oficinas 
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de Registro de Instrumentos Públicos. Las dificultades operativas o limitaciones 
en estas entidades pueden afectar negativamente el cumplimiento de los plazos 
establecidos. 
 

Estos desafíos subrayan la complejidad inherente a la ejecución de proyectos de 
adquisición de predios rurales y resaltan la necesidad continua de adaptar y mejorar los 
procesos para asegurar el éxito en la implementación de políticas de ordenamiento de 
la propiedad rural en nuestro país. 
 


